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DATOS BÁSICOS 

 

Identificación del Establecimiento: Liceo Marta Donoso Espejo 

Ubicación: 4 Norte 6 y 7 Oriente 1334  

Director: Luz Aurora Ruiz Núñez  

Sostenedor: Ilustre Municipalidad de Talca 

Representante Legal: Alcalde Juan Carlos Díaz 

Teléfonos Establecimiento: Dirección  712233492  -  Celular  97369427   

   Inspectoría 712216945 

   Internado 97469049 - Finanzas 712213248 

Correo Electrónico: 

Página Web: www.liceomartadonoso.cl 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL: 

 

Reconocimiento Oficial: Resolución Exenta nº 1355 del 18/06/2014 

Dependencia: Municipal 

Nivel de enseñanza: Séptimo y Octavo de Enseñanza Básica y  

    Enseñanza Media Científico Humanista. 

Matrícula total de alumnos: 1442 media - 91 básica - total 1533 

Promedio alumnos por curso: 43 

 

 

 

2. RESEÑA HISTÓRICA LICEO MARTA DONOSO ESPEJO 

 

El Liceo Marta Donoso Espejo, fue fundado el 20 de febrero de 1901, por el Presidente don 
Federico Errázuriz, quien crea el Liceo de Niñas de Talca, siendo su primera directora la 
señora Sara Guérin de Elgueta. 

En 1981, el Liceo Marta Donoso Espejo deja de ser fiscal, para pasar a una nueva adminis-
tración, traspasando su dependencia desde el ministerio del ramo a la municipal, adoptando 
un nuevo nombre denominado por la Ilustre Municipalidad como A- Nº 9, el cual luego, me-
diante decreto exento pasa a llamarse Liceo “Marta Donoso Espejo” en honor a la Docente 
de Castellano nacida en Talca, ex-alumna del establecimiento y luego profesora. Desde el 

http://www.liceomartadonoso.cl/
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año 1997, el establecimiento se transforma en mixto, bajo la dirección del primer director 
varón, Don Pedro Pablo Ojeda Fernández. Actualmente, la dirección del establecimiento se 
encuentra a cargo de la Sra. Luz Aurora Ruiz Núñez, tiene una matrícula total que asciende 
a 1.533 estudiantes y contempla 35 cursos en jornada escolar completa. 

 

3. MISIÓN 

 

“Garantizar una educación integral de calidad, siempre innovadora y disciplinada, plasmada 
en un trabajo riguroso, que trascienda y lidere aprendizajes de calidad, asegurando la con-
tinuidad de estudios superiores de nuestros alumnos convirtiéndonos en un Comunidad 
Educativa prestigiosa a nivel local.” 

 

 

4. VISIÓN 

 

“Ser reconocido como un Establecimiento Educacional HC líder en la comuna de Talca, que 
promueva la formación de estudiantes responsables, honestos y respetuosos, con estánda-
res de aprendizajes de excelencia, eficacia y disciplina, que les permita asumir exitosamente 
los desafíos de la educación superior.” 

 

 

5. SELLOS EDUCATIVOS 

 

Los sellos institucionales que definen la formación que entregamos, se resumen en 
las siguientes ideas: 

 

 Una educación basada en el desarrollo de habilidades y de excelencia  

 Desarrollo Integral  

 Educación en valores 

  Aprender a convivir  

 Conciencia medio ambiental. 
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CAPÍTULO I: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

1.1 ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO 
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1.2 LA COMUNIDAD ESCOLAR 

La comunidad educativa es una agrupación de personas que inspiradas en un propósito 
común integran una institución educativa. Ese objetivo común es contribuir a la formación y 
el logro de aprendizajes de todos los estudiantes que son miembros de ésta, propendiendo 
a asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. 
El propósito compartido de la comunidad se expresa en la adhesión al proyecto educativo 
del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en el reglamento interno. 
Este reglamento debe permitir el ejercicio efectivo de los derechos y deberes señalados en 
esta ley. (Inciso primero artículo 9º de la Ley General de Educación). 

La comunidad educativa está integrada por estudiantes, alumnas, padres, madres y apode-
rados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directi-
vos y sostenedores educacionales (inciso segundo artículo 9º de la Ley General de Educa-
ción). 

“La Ley de inclusión Nº 20.845 que rige desde el 1º de mayo de 2016, señala explícitamente 
que queda expresamente prohibido toda forma de discriminación arbitraria, por lo que de-
berá el establecimiento resguardar el principio de no discriminación arbitraria, no pudiendo 
incluir condiciones o normas que afecten la dignidad de la persona, ni que sean contrario a 
los derechos humanos garantizados por la Constitución y los tratados internacionales ratifi-
cados por Chile y que se encuentren vigentes, en especial aquellos que versen sobre los 
derechos del niño”. 

1.3 DE LOS ESTUDIANTES 

Los estudiantes son aquellos que aprenden de otras personas. Desde el punto de vista eti-
mológico, alumno es una palabra que viene del latín alumnos, participio pasivo del verbo 
alere, que significa 'alimentar' o 'alimentarse' y también 'sostener', 'mantener', 'promover', 
'incrementar', 'fortalecer'. 

1.3.1 DE LA PUNTUALIDAD 

El hábito de la puntualidad constituye una base fundamental en la preparación de un alumno 
– alumna responsable que se encuentra en pleno proceso de formación personal. 

Los Alumnos (as) deben estar puntualmente a las 7:55 hrs., en la sala para el inicio de cada 
jornada. 

Se considera atraso a toda llegada de los alumnos – alumnas después de haber comenzado 
la jornada escolar de acuerdo al horario establecido 8:00 am.  

Alumnos en Práctica: Decreto Exento de Práctica y Titulación N°2516 /2007Mineduc. 



CAPÍTULO I: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 
 

17 

1.3.2 DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

Son los reconocidos en la Ley General de Educación y demás leyes complementarias. Los 
estudiantes gozarán de los siguientes derechos, sin perjuicio de los reconocidos en otras 
normas complementarias: 

* Los estudiantes tienen derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades 
para su formación y desarrollo integral. 

* A recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades educati-
vas especiales; a no ser discriminados arbitrariamente. 

* A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que 
se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o de-
gradantes y de maltratos psicológicos. 

* Tienen derecho, además, a que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus 
convicciones religiosas e ideológicas y culturales, conforme al reglamento interno del 
establecimiento. 

* De igual modo, tienen derecho a ser informados de las pautas evaluativas; a ser eva-
luados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, acorde al regla-
mento de cada establecimiento; a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del 
establecimiento, y a asociarse entre ellos. (Art. 10 Ley General de Educación). 

* A la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas con la finalidad al-
canzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. (art. 2 
de la Ley General de Educación). 

1.3.3 DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

* En relación a los aprendizajes: 

* Asistir en forma regular a clases. (85% de asistencia). 

* Desarrollar sus talentos y habilidades, utilizando todas las instancias de aprendizaje. 

* Ser reflexivo y participativo. 

* Ser responsable con los compromisos adquiridos. 

* En relación al trato con los integrantes de la comunidad educativa 

* Brindar trato digno, respetuoso y no discriminatorio hacia otro. 

* Dar cuenta de una actitud colaborativa con los distintos integrantes de la comunidad. 

* Ser honesto consigo mismo y con la comunidad. 

* Asumir responsabilidad de las propias decisiones y comportamientos. Desde los 14 años 
se es responsable penalmente y los hechos que constituyan delitos, serán juzgados por 
los Tribunales penales respectivos. 

* No entorpecer el normal funcionamiento del establecimiento. 
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* En relación a la presentación 

* Respetar horarios del establecimiento. 

* Usar uniforme según lo dispuesto en RICE. 

* Portar agenda escolar. 

 

 

* En relación a los bienes materiales 

* Cuidar infraestructura (mobiliario, materiales didácticos, libros, laboratorio etc.). 

* En caso que estudiante cause perjuicios en infraestructura deberá el apoderado ser res-
ponsable económicamente y proceder a reparar daño. Se excluyen de reparación los 
casos fortuitos. (medidas reparatorias y comunitarias). 

1.4 DE LOS PADRES Y APODERADOS 

1.4.1 DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS 

En relación a los aprendizajes y al trato con los integrantes de la comunidad educativa: 

* Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos res-
pecto de los rendimientos académicos, de la convivencia escolar y del proceso educa-
tivo de éstos (Artículo 10 Letra B inciso primero LGE). Podrán entonces por los conduc-
tos regulares del establecimiento, solicitar los respectivos informes de notas, de perso-
nalidad o cualquier otro documento relacionado con la situación escolar del estudiante, 
sólo 1 vez por semestre o trimestre, según funcionamiento del establecimiento (horarios 
de atención), y en cualquier caso que existan circunstancias extraordinarias que justifi-
quen la entrega de la información solicitada. Se llevará un registro que contará con la 
información proporcionada al padre, madre o apoderado, con el objeto de llevar un con-
trol de ello. 

* Tendrá derecho a participar y formar parte de instituciones relacionadas con su rol, 
como Centro de Padres de Curso, Centro General de Padres u otras relacionadas, au-
torizadas en el Reglamento Interno y de Convivencia y la Ley Vigente. 

* Ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les corres-
ponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa 
interna del establecimiento. 

* El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través del Centro 



CAPÍTULO I: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 
 

19 

de Padres y Apoderados, subcentral, consejo escolar. (Artículo 10 Letra B inciso pri-
mero LGE). 

* El derecho a trato igualitario para todos los miembros de la comunidad educativa, entre 
ellos los padres, madres y apoderados, con independencia de quien mantenga el cui-
dado personal o tuición del estudiante, derechos que sólo pueden ser restringidos por 
resolución judicial que imponga una medida cautelar u orden de alejamiento respecto 
del padre, madre o apoderado para con el estudiante. 

1.4.2 DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS 

* El Apoderado se obliga a cumplir y adscribe, plenamente Manual de Convivencia esco-
lar y el P.E.I. con el énfasis en los sellos institucionales y los valores señalados. 

* Por lo que declara conocer y aceptar todas sus partes; a seguir y dar cumplimiento a 
las instrucciones relativas a la enseñanza formal que imparta el cuerpo docente. 

* Favorecer las tareas educativas y formativas que, en beneficio del alumno, conciba y 
desarrolle el establecimiento y a permitir y favorecer que el alumno participe en todas 
las actividades académicas, curriculares y en las demás de carácter extra programático 
que el Colegio promueva y/o ejecute. 

En relación a los aprendizajes 

* Apoyar en todos los procesos de aprendizaje del estudiante según requerimientos del 
establecimiento. 

* Respetar planificación, metodología técnica pedagógica, que competen exclusivamente 
al establecimiento. 

* Acoger y gestionar toda sugerencia de derivación externa realizada desde el estableci-
miento. 

* Asistir a las charlas, encuentros, entrevistas, reuniones citadas por el establecimiento. 

* Respetar horarios y calendario escolar del establecimiento. 

En relación al trato con los integrantes de la comunidad educativa 

* Tratar con respeto a todos los miembros de la comunidad educativa. 

* Abstenerse de todo tipo de agresión (física, psicológica…) ante cualquier miembro de 
la comunidad educativa 

* Firmar y atender toda comunicación. 

* Respetar horario de atención. Conducto regular para atención. 

* Abstenerse de ingresar cualquier tipo de alcohol o drogas al establecimiento. 

* Abstenerse de ingresar bajo los efectos del consumo de alcohol o cualquier tipo de 
drogas al establecimiento. 
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En relación a los bienes materiales. 

* Responsabilidad de reparación del daño material causado por actos propios y/o de su 
pupilo/a. 

1.5 FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

1.5.1 DOCENTES 

Son profesionales de la educación, las personas que posean título de profesor o educador, 
concedido por Escuelas Normales, Universidades o Institutos Profesionales. Asimismo, se 
consideran todas las personas legalmente habilitadas para ejercer la función docente y las 
autorizadas para desempeñarla de acuerdo a las normas legales vigentes. (Artículo 2° del 
Estatuto Docente) 

1.5.1.1 FUNCIONES DE LOS DOCENTES 

La función docente es aquella de carácter profesional, que lleva a cabo directamente los 
procesos sistemáticos de enseñanza y educación, lo que incluye el diagnóstico, planifica-
ción, ejecución y evaluación de los mismos procesos y de las actividades educativas gene-
rales y complementarias que tienen lugar en las unidades educacionales de nivel pre básico, 
básico y medio (Artículo 6º Estatuto Docente). 

1.5.1.2 DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE 

Los reconocidos en el Estatuto Docente y en leyes complementarias. Entre otros derechos 
reconocidos por el ordenamiento jurídico, son derechos de los Docentes: 

* A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. Del mismo modo, tienen dere-
cho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto 
de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás inte-
grantes de la comunidad educativa (Artículos 8 bis Estatuto Docente y 10 letra C Ley 
General de Educación). 

* A no ser objeto de violencia física y psicológica en cualquiera de sus tipos, cometida 
por cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, lo que revestirá espe-
cial gravedad. Al respecto los profesionales de la educación tendrán atribuciones para 
tomar medidas administrativas y disciplinarias para imponer el orden en la sala, pu-
diendo solicitar el retiro de estudiantes; la citación del apoderado, y solicitar modificacio-
nes al reglamento interno escolar que establezca sanciones al estudiante para propen-
der al orden en el establecimiento (Artículos 8 bis Estatuto Docente). Para el retiro de 
alumnos, no se podrá ejercer fuerza o coacción física contra estudiantes. 
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* Gozarán de autonomía en el ejercicio de su función docente, sujeta a las disposiciones 
legales que orientan al sistema educacional, del proyecto educativo del establecimiento 
y de los programas específicos de mejoramiento e innovación (Artículo 16 Estatuto Do-
cente). 

* A proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en 
los términos previstos por la normativa interna, procurando, además, disponer de los 
espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo (art. 10 Letra C Ley General 
de Educación). 

1.5.1.3 DEBERES DOCENTES 

Son deberes de los profesionales de la educación, los contenidos en el estatuto Docente y 
Ley General de Educación, sin perjuicio de los contenidos en otros instrumentos legales: 

* Ejercer la función docente en forma idónea y responsable; 

* Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda; 

* Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente, según normas legales vigen-
tes 

* Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel 
educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio; 

* Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los dere-
chos de los alumnos y alumnas, y tener un trato respetuoso y sin discriminación arbi-
traria con los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. (Artículo 10 
letra C Ley General de Educación.) 

En gestión de la sana Convivencia Escolar, se deberán incluir los siguientes deberes de los 
Docentes: 

* Informar al Director por escrito, inmediatamente de ocurridos hechos que puedan re-
vestir delito, cometidos por alumnos o personal del establecimiento. Será deber del Di-
rector denunciar a Fiscalía de estos hechos, dentro de 24 horas desde que toma cono-
cimiento del acto delictual (art. 176 Código Procesal Penal). 

* Informar a Director por escrito de hechos que puedan constituir faltas gravísimas de los 
alumnos (dentro de 24 horas). Además, se deberá Informar al encargado de conviven-
cia los hechos que constituyen faltas graves o gravísimas según este reglamento, (Den-
tro de 24 horas), con el objeto de que se indague los hechos. 

* Informar a Director por escrito de hechos que puedan constituir faltas a la convivencia 
escolar, cometidos por adultos de la comunidad escolar en contra de alumnos. (Proto-
colo de actuación). 

* Los docentes deberán respetar las normas sobre Convivencia Escolar, en armonía con 
sus funciones y deberes, y estarán sometidos a los procedimientos de investigación de 
los hechos, llevados a cabo por el encargado de convivencia escolar, sin perjuicio que 
los hechos puedan revestir faltas administrativas que requieran sumario. En caso de 
sumario el encargado de convivencia se abstendrá de investigar. 
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* Derivar a Inspectoría general, toda situación irregular vinculadas a convivencia que se 
ocasionen con personas de la comunidad, en el marco de su función. Lo que se oca-
sione en la sala de clases con alumnos(as) con apoderados(as) y/o funcionarios. 

* En la gestión pedagógica, el docente deberá informar en forma oportuna cualquier si-
tuación de convivencia escolar que pudiere afectar en el rendimiento académico del 
alumno, información que deberá proporcionar directamente al jefe UTP, para que pro-
ponga las medidas pertinentes para evitar el menoscabo en el proceso de aprendizaje 
del alumno. Por ejemplo: ausencia de alumno por problema de salud, económicos o por 
sanción disciplinaria. (Relacionarlo con Reglamento de Evaluación, Decreto 511 de 
1997 de Evaluación y promoción de la enseñanza básica; Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Educación Decreto exento 112 año 1999 del Mineduc, Decreto Exento 
N° 83 de 2001 del Mineduc, Decreto Exento N° 2.169, de 2007, Ministerio de Educación, 
Situaciones especiales). 

1.5.2 ROL DE LOS DOCENTES DE AULA 

Son profesionales de la educación, personas que poseen título de profesor o educador, 
concedido por Escuelas Normales, Universidades. 

1.5.2.1 SON DEBERES Y OBLIGACIONES DEL DOCENTE DE AULA 

* Planificar, organizar, desarrollar y evaluar el proceso enseñanza-aprendizaje que con-
tribuya al desarrollo integral y armónico de todos los alumnos. 

* Atender a todos los alumnos según disposiciones ministeriales vigentes. 

* Contribuir a desarrollar en el alumno, valores, virtudes y hábitos, en concordancia con 
los objetivos de la educación nacional. 

* Realizar, una efectiva orientación, vocacional y profesional adecuada a las necesidades 
formativas, aptitudes o intereses de los alumnos. 

* Integrar su acción docente a la labor de otros profesores y especialistas, con fin de desa-
rrollar trabajo de equipo interdisciplinario. 

* Desarrollar las adecuaciones curriculares de alumnos con NEE, en trabajo de equipo 
con profesores especialistas de PIE. 

* Diseñar actividades de aprendizaje, para asegurar efectivos avances cognitivos en sus 
estudiantes. 

* Evaluar en forma diferenciada a los alumnos que presenten NEE con instrumentos ade-
cuados y verificables. En acuerdo con los profesores especialistas que atienden a los 
alumnos/as con dichas necesidades. 

* Participar en reuniones técnicas (Reflexión Pedagógica) del establecimiento y en aque-
llas relacionadas con el desempeño de su función específica. 

* Velar porque los alumnos no queden fuera de sala de clases, perdiendo su derecho a 
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la educación, por situaciones de incumplimiento académico o disciplinario. 

* Cumplir con el horario de trabajo fijado por el Director del Establecimiento. 

* Participar en el Consejo General de Profesores. 

* Procurar por un rendimiento satisfactorio y siempre creciente de los alumnos, tanto en 
su aspecto formativo como en la capacitación de los contenidos programáticos. 

* Abordar los contenidos del plan de estudio, los decretos oficiales y desarrollarlos de 
acuerdo al principio de flexibilidad, factibilidad, coherencia y pertinencia. 

* Realizar el Plan Anual de Trabajo del curso. 

* Cumplir con las actividades de colaboración que fije el Director de la Unidad Educativa 
dentro del horario de trabajo semanal. 

* Es responsable de que los alumnos permanezcan dentro de la sala, sólo podrán salir de 
ella si debe realizar trabajo individual, el cual será evaluado por el Profesor, en caso de 
enfermedad o cuando atente contra la convivencia, siendo enviado directamente a ins-
pectoría. 

* Es responsable de pasar lista de asistencia de alumnos, registrándola ésta en la parte 
subvención en la segunda hora de clases. 

* Colaborar en el cuidado de los bienes generales de la escuela, conservación del edificio 
y responsabilizarse de aquellos que se le confíen a su cargo por inventario. 

* Mantener al día los documentos legales que le correspondan al manejo del curso, como 
son: registro de observación individual del alumno, registro de notas, actas secretaria 
UTP, programa computacional etc. 

* Elegir sus representantes para Consejo Escolar, Bienestar de Profesores, etc. 

* Mediar en resolución de conflictos en forma pacífica dentro del aula escolar. 

* Entrevistar a los estudiantes y/o apoderados que atenten contra la sana convivencia 
del aula. 

1.5.3 ROL DEL PROFESOR JEFE 

Es el docente en cumplimiento de su función, responsable de la marcha pedagógica y de 
orientación del curso asignado. 

1.5.3.1 SON DEBERES DEL PROFESOR JEFE DE CURSO 

* Planificar junto con el orientador y/o jefe de la UTP, ejecutar personalmente junto con 
los profesores de asignatura del curso; supervisar y evaluar, el proceso de orientación 
educacional y profesional en el que se desarrollan las actividades educativas del grupo 
curso. 

* Organizar, supervisar y evaluar las actividades específicas del Consejo de Curso. 
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* Velar junto con el jefe UTP, por la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje en el 
ámbito de su curso. 

* Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada alumno y 
marcha pedagógica del curso. 

* Entregar informe escrito con calificaciones parciales y anuales a los apoderados. 

* Confeccionar responsablemente, el informe de conducta de los alumnos pertenecientes 
a su jefatura de curso. 

* Entrevistar a estudiante y apoderado, antes de derivar a Inspectoría o Convivencia Es-
colar, dejando constancia en libro de registros de cada curso. 

* Informar a los padres y apoderados, la situación de pupilos a su cargo, en entrevistas 
y reunión de apoderados. 

* Asistir y/o presidir los consejos que le correspondan. 

* Orientar a los alumnos que necesitan mejorar sus aprendizajes y responsabilidad, man-
teniendo reserva frente a los problemas o situaciones personales de los estudiantes, 
que le sean confiados y darlas a conocer a quien sea derivado. 

* Ser el nexo de su grupo curso con la Dirección, Inspectoría General, Unidad Técnica, 
Orientadora y/o Profesores, sobre todo, frente a situaciones de carácter conflictivo. 

* Mantener comunicación efectiva con el Encargado de Convivencia, para apoyar la reso-
lución pacífica de conflictos. 

1.5.4 EDUCADORA DIFERENCIAL 

1.5.4.1 ROL DE LA EDUCADORA DIFERENCIAL 

La Educadora Diferencial es la profesional titulada en Universidad acreditada, inscrito en el 
Registro Nacional de Profesionales de la Educación Especial, para la evaluación y diagnós-
tico, conforme a normativa vigente. Esta profesional deberá contar con al menos dos años 
de experiencia en el área. 

1.5.4.2 SON DEBERES DE LA EDUCADORA DIFERENCIAL 

* Regirse por el Decreto 170/10 que “Fija normas para determinar los alumnos con Ne-
cesidades Educativas Especiales que serán beneficiarios de la subvención especial”. 

* Mantener al día la documentación requerida por el Decreto 170/10, con los siguientes 
documentos: 

o Entrevista a la familia (anamnesis) 

o Formulario único síntesis de reevaluación (alumno antiguo) 

o Formulario único de evaluación específica o especializada (de cada NEE específica) 
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o Formulario único de valoración de salud o certificado médico (obligatorio) 

o Informe de otros profesionales (psicólogo, fonoaudiólogo, neurólogo, kinesiólogo u 
otros) 

o Formulario evaluación de apoyo especializado (alumno antiguo) 

o Formulario informe para la familia 

o Certificado de nacimiento (formato electrónico u original) 

* Tener la autorización expresa del apoderado para la evaluación de ingreso del alumno 
(consentimiento informado). En caso de rechazar el apoyo, el apoderado deberá funda-
mentar por escrito el “NO” consentimiento de dicha evaluación de ingreso, asumiendo 
la absoluta responsabilidad de los resultados académicos de su pupilo (a), sin derecho 
a quejas y reclamos posteriores. 

* Realizar la evaluación diagnóstica e intervención, de los alumnos con NEET y NEEP, la 
que debe ser de carácter integral e interdisciplinario. 

* Contribuir a la optimización de la calidad de los aprendizajes de todos los alumnos del 
establecimiento, especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas 
Especiales Transitorias o Permanentes. 

* Apoyar el aprendizaje de los alumnos en el aula común, realizando un trabajo colabo-
rativo entre profesor de educación general básica y profesor especialista. 

* Otorgar apoyo psicopedagógico con planes específicos a los alumnos que lo requieran. 

* Promover la incorporación activa de la familia de los alumnos y alumnas a la labor que 
desarrolla el establecimiento educacional en beneficio de sus hijos. 

* Formar parte del equipo multidisciplinario del establecimiento y asistir a las reuniones 
que se convoque. 

* Mantener comunicación permanente con la UTP. 

* Participar de las reuniones comunales, convocadas por el profesional a cargo de la 
Educación Especial. 

* Acompañar y realizar un trabajo articulado con las docentes de aula. 

* Diagnosticar a la comunidad educativa con un fin preventivo y de abordaje. 

* Confeccionar Plan de apoyo individual para cada estudiante con necesidades educati-
vas especiales. 

* Confeccionar adecuaciones curriculares para cada caso en conjunto con docentes de 
aula común. 

* Confeccionar registro de planificación en conjunto con docentes de aula común. 

* Registrar las actividades y el trabajo colaborativo en el registro de planificación. 

* Asistir puntualmente a las reuniones de equipo de integración y consejo de profesores a 
que sea citado(a). 

* Organizar y participar de reuniones de articulación y trabajo colaborativo con docente 
de aula común. 
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* Programar las fechas de solicitud de los diferentes recursos (uso de laboratorios, salas 
de audiovisuales, gimnasio, biblioteca etc.) 

* Planificar en conjunto con el docente de aula común la metodología apropiada consis-
tente con los contenidos y las características del curso considerando los diferentes es-
tilos de aprendizajes. 

* Estimular la autonomía y la participación de los estudiantes en la construcción de nor-
mas de trabajo y convivencia en la sala de clases, promoviendo la autodisciplina y ha-
ciendo cumplir las normas 

* Preparar en conjunto con el docente de aula evaluaciones diferenciadas para los estu-
diantes con N.E.E. 

* Participar en las instancias y procesos de toma de decisiones educativas del estableci-
miento para crear las condiciones que den respuesta a las necesidades educativas es-
peciales de todos los alumnos y alumnas en conjunto con los docentes de educación 
común. 

* Capacitar a los docentes para detectar a los alumnos con necesidades educativas es-
peciales. 

* Derivar a los especialistas externos e internos según corresponda cada caso. 

* Realizar seguimiento cercano de los estudiantes dados de alta del programa de inte-
gración escolar. 

* Cumplir con las tareas asignadas por el/la coordinador/a PIE en las fechas estipuladas. 

* Participar en reuniones de Equipo de Gestión Convivencia escolar 

1.5.5 ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Los Asistentes de la Educación son un grupo heterogéneo de personas que trabajan en los 
establecimientos educacionales y forman parte de la comunidad educativa, abarcan desde 
servicios auxiliares menores hasta profesionales, sus principales roles y funciones son de 
colaboración con la función educativa. 

1.5.5.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY N° 19.464 

Se aplicará al personal asistente de la educación de los establecimientos educacionales 
administrados directamente por las municipalidades, o por corporaciones privadas sin fines 
de lucro creadas por éstas para administrar la educación municipal, al de los establecimien-
tos de educación particular subvencionada y al regido por el decreto ley N° 3.166, de 1980, 
que tenga contrato vigente (Artículo 2° Ley 19.464). 

Regidos por Código del Trabajo. (Art. 4° de la Ley N° 19.464). 

Existen 3 clasificaciones, según sus funciones: Profesionales, Paradocentes, Servicios Me-
nores Auxiliares. 
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1.5.5.2 ROL DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

El Asistente de la Educación es el funcionario que tiene como responsabilidad apoyar su-
pletoria y complementariamente el proceso enseñanza aprendizaje del establecimiento edu-
cacional en labores relacionadas como: Psicólogos, Asistente Social, Técnico Computacio-
nal, Asistentes de Inspectoría; Asistentes de Párvulos; Asistentes de Aula (en 1° y 2° Bá-
sico); Asistentes de Biblioteca; Secretaría; Asistente de Sala de multicopiado; Portero; No-
chero; Auxiliar Servicios Menores. 

1.5.5.3 DERECHOS DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Son derechos de los asistentes de la educación los contenidos en la Ley General de Edu-
cación, Ley 19.964 además de todos los reconocidos en las leyes complementarias. Tienen 
derecho a: 

* Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su integridad 
física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes. 

* Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar; 

* Participar de las instancias colegiadas de ésta, y a proponer las iniciativas que estima-
ren útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la norma-
tiva interna. (Art. 10 letra E de la Ley General de Educación) 

1.5.5.4 DEBERES ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Son deberes de los asistentes de la educación los contenidos en la Ley General de Educación, 
Ley 19.964 además de los contemplados en las leyes complementarias y sus contratos de 
trabajo. Son deberes: 

* Ejercer su función en forma idónea y responsable; 

* Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan, y brindar un trato 
respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa (Art. 10 letra E de la Ley 
General de Educación). 

* Sin perjuicio de las funciones y obligaciones que corresponden a su cargo según con-
trato de trabajo, los asistentes tendrán labores extraordinarias que le asigne la Dirección 
del establecimiento de acuerdo a las necesidades del contexto escolar y de los objetivos 
del Proyecto Educativo Institucional. 

 

1.5.6 PROFESIONALES 
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Son el grupo de personas que cuentan con un título profesional y que cumplen roles y fun-
ciones de apoyo a la función educativa que realiza el docente con los alumnos y sus familias. 
Los profesionales corresponden a las áreas de salud, social u otras, tales como: Psicólogos, 
Fonoaudiólogos, Kinesiólogos, Asistentes Sociales, etc. 

1.5.6.1 PROFESIONAL PSICÓLOGO DE PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR (P.I.E) 

1.5.6.1.1 Son deberes del profesional psicólogo del programa de integración escolar 
(P.I.E) 

* Efectuar labores de apoyo a la función educativa que realiza el docente con los alumnos 
y sus familias. 

* Realizar diagnósticos a estudiantes con NEE y a grupos de estudiantes de acuerdo a 
necesidades y normativa. 

* Aplicar instrumentos de evaluación de acuerdo a su especialidad a las necesidades y 
requerimientos de atención y normas vigentes 

* Elaborar informes de resultados de evaluaciones de especialidad en formatos que co-
rrespondan. 

* Participar de talleres al interior del establecimiento aportando estrategias para mejorar 
la situación escolar de los estudiantes con NEE. 

* Evaluar el funcionamiento intelectual de los estudiantes, utilizando las escalas de inteli-
gencia de Weschle, para alumnos menores de 15 años 11 meses, WISC III y mayores 
de 16 años WAIS IV. 

* Evaluar la conducta adaptativa de los estudiantes, a través de distintos instrumentos 
como ICAP. 

* Tratamiento: acciones de intervención realizada a partir del diagnóstico y ejecutada en 
el ámbito individual, grupal, familiar e institucional, tendientes a mejorar situaciones pro-
blemáticas detectadas. 

* Organizar y Planificar mensualmente el plan de trabajo. 

* Realizar talleres para padres y/o apoderados de los estudiantes (as) con Necesidades 
Educativas Especiales, según la necesidad del establecimiento educacional, por ejem-
plo, Taller de técnicas de estudio 

* Realizar talleres para profesores, según sea la necesidad de los docentes y del esta-
blecimiento educacional, por ejemplo: Técnicas de trabajo para estudiantes con déficit 
atencional. 

* Realizar apoyos específicos para los estudiantes con NEE, ya sea NET o NEP. 

* Registrar las actividades diarias realizadas en el registro de planificación de cada curso 
con PIE. 

* Establecer canales de comunicación formales con los docentes y especialistas, para 
recoger información acerca de los estudiantes que presentan NEE y entregar algunas 
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sugerencias de trabajo en la sala de clases según sea el caso. 

* Alinear los objetivos de la planificación con los objetivos estratégicos de su área. 

* Monitorear el avance de la planificación retroalimentando el proceso permanentemente. 

* Evaluar los resultados y productos e informar oportunamente. 

* Solicitar oportunamente información, para diagnosticar sus necesidades. 

* Supervisar las actividades de su área, asegurándose de la coherencia de las planifica-
ciones, la práctica y utilización de los recursos. 

* Detectar las dificultades de los docentes en manejo grupal a través de diversas estra-
tegias de diagnóstico. 

* Informar a los docentes y personal a cargo de los resultados generales de los instru-
mentos aplicados a los docentes. 

* Diseñar planes de intervención grupal e individual. 

* Derivar a especialistas externos cuando corresponda. Mantener un contacto con ellos, 
evaluar en conjunto los progresos y reeducar las estrategias si es necesario. 

* Hacer un seguimiento cercano de la evolución del estudiante y mantener un registro 
completo en cada caso. 

* Mantener informados a los docentes, UTP y director de los estudiantes que presentan 
dificultades y de su seguimiento, guardando la confidencialidad debida. 

* Coordinar su trabajo con los docentes diferenciales, psicopedagogos, orientado-
res, asistentes sociales y especialistas externos. 

1.5.6.2 DUPLA PSICOSOCIAL 

La función de la dupla psicosocial se enmarca en potenciar la capacidad de la institución 
educativa para que ésta cumpla con sus objetivos de educar y formar. Apoyando desde una 
perspectiva psicológica y social tanto a los estudiantes, al establecimiento y al grupo familiar 
en el desarrollo de habilidades y competencias emocionales, afectivas, educacionales y so-
ciales. 

La Dupla jerárquicamente dependerá de forma inmediata del jefe UTP. 

1.5.6.2.1 Funciones con lineamientos comunales en apoyo a Gestión de Convivencia 
Escolar 

De conformidad a la normativa sobre convivencia escolar, Ley N° 20.536 sobre Violencia 
Escolar; Ley N° 20.845 sobre Inclusión Escolar. Se incorporan las siguientes funciones a la 
dupla: 

1.- Elaborar un Plan de Trabajo Anual alineado con el PEI y articulado con el PME que res-
ponda al sello educativo institucional, en concordancia con los aspectos considerados en 
este punto. 

2.- Educar y formar, apoyando desde una perspectiva psicológica y social a los estudiantes 
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y su grupo familiar, a todo el personal del establecimiento, en el desarrollo de habilidades y 
competencias emocionales, afectivas, educacionales y sociales. 

3.- Aplicar psicodiagnósticos a los alumnos que cometan faltas a la convivencia escolar de 
carácter grave o gravísimas, según la entidad y naturaleza de los hechos, en especial en 
caso de reincidencias, con el objeto de proponer plan de acción formativo. 

4.- Brindar apoyo, a través de talleres, charlas o sesiones: 

* De roles parentales, a Padres y /o adultos responsables, con el propósito de entregarles 
herramientas que mejoren la comunicación y rendimiento escolar; 

* De autoestima y motivación para los estudiantes y docentes; sobre aspectos del desa-
rrollo psicosocial de los estudiantes, orientando a padres, apoderados y docentes. 

5.- Brindar apoyo a estudiantes de bajo rendimiento académico y con situación de vulnera-
bilidad que hayan sido derivados por equipo directivo o equipo de gestión de convivencia 
escolar. 

6.- Fortalecer la asistencia regular de los estudiantes, a través de visitas domiciliarias, cita-
ciones a padres etc. 

7.- Realizar contención psicológica e intervención en crisis, en las situaciones que corres-
ponda a cualquier miembro de la comunidad escolar. 

8.- Entregar herramientas en aspectos psicológicos del desarrollo infantil para apoyo meto-
dológico en el aula, especialmente para aquellos alumnos que lo requieran. 

9.- Coordinar apoyo de Redes Externas y de Programas de área social, tales como: 

* Alimentación escolar. (PAE); Programa salud escolar; Habilidades para la vida; Beca 
presidente de la República; Beca indígena; Beca BARE. (Riesgo de deserción escolar); 
Transporte escolar rural. Justificando la necesidad; Pro- retención; Bono logro escolar, 
entre otros. 

10.- Ser parte integrante del Equipo de Gestión de la Convivencia Escolar. 11.-Elaborar y 
aplicar Plan de Difusión beneficios sociales y escolares. 

12.- Entregar documentación de acuerdo a su ámbito de acción. Ej. Entrega certificado 
alumnos prioritarios. 

13.- Seguimiento alumna/o padres o madre embarazadas (Registro). 

1.5.6.2.2 Evaluación de desempeño 

La dupla deberá dar cuenta de su desempeño mediante informe que formalmente expon-
drán en las siguientes instancias: 

* Consejo de Profesores: Semestral o trimestralmente según funcionamiento del estable-
cimiento. 

* Consejo Escolar: Semestral o trimestralmente según funcionamiento del estableci-
miento. 

Los informes de desempeño deberán contar al menos con los siguientes aspectos: 
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* Cantidad de alumnos atendidos por situaciones de convivencia escolar. 

* Estadística con temáticas de atención. 

* Talleres realizados y su evaluación (autoevaluación y de los receptores). 

* Gestión realizada de acuerdo a funciones y roles. 

1.5.6.3 PSICÓLOGO SEP 

1.5.6.4 Son deberes del profesional psicólogo SEP 

* Apoyar la labor educativa de forma complementaria, entregando estrategias para los 
aprendizajes. 

* Realizar diagnósticos a estudiantes con alguna necesidad o situación compleja a nivel 
escolar o familiar. 

* Aplicar instrumentos de evaluación de su especialidad, según requerimientos de miem-
bros de la comunidad escolar. 

* Elaborar informes de resultados de evaluaciones de especialidad y formatos que co-
rresponden y compartirlos con los profesionales pertinentes. 

* Participar de talleres al interior del establecimiento, aportando estrategias para mejorar 
la situación escolar de los estudiantes y el clima de la Convivencia Escolar de la comu-
nidad escolar. 

* Realizar diagnóstico y seguimiento de los alumnos que presenten dificultades educa-
cionales, socios afectivos, emocionales y conductuales. 

* Planificar y diseñar estrategias de intervención para con los alumnos, de acuerdo a sus 
necesidades educativas y a aquellas detectadas por los docentes y profesionales del 
establecimiento. 

* Entregar orientaciones y herramientas a docentes y apoderados, en cuanto a estrate-
gias de intervención, de acuerdo al diagnóstico realizado para el afrontamiento de difi-
cultades. 

* Participar y planificar en conjunto con departamento de orientación, escuelas para pa-
dres, talleres e intervenciones específicas. 

* Entrevistar a padres y /o apoderados, estudiantes y miembros del establecimiento edu-
cacional para contextualizar realidad de los alumnos. 

* Realizar consejería a los miembros de la comunidad educativa según lo requieran y de 
acuerdo a las problemáticas que se dan dentro del establecimiento educacional. 

* Dar atención individual a estudiantes, que requieran atención sistemática de carácter 
reparatorio o preventivo. 

* Derivar a centros de salud u otros, a aquellos alumnos que requieran atención de espe-
cialistas. 
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* Trabajar en equipo con los distintos profesionales del establecimiento para generar es-
trategias conjuntas en torno al proyecto educativo institucional y a la mejora constante 
de los resultados del establecimiento. 

* Participar en reuniones del Equipo de Gestión de Convivencia Escolar. 

1.5.6.4 ASISTENTE SOCIAL 

1.5.6.4.1 Son deberes de la asistente social 

Su labor consiste en promover condiciones escolares favorables para el adecuado desarrollo 
escolar de los y las estudiantes de manera de asegurar su permanencia en la escuela. Estas 
funciones son sin perjuicio del rol y función que corresponde como integrante de la dupla 
psicosocial. 

1.5.6.4.2 Funciones de la asistente social 

* Identificar posibles factores que intervienen o dificultan los procesos de aprendizaje. 

* Contribuir a mejorar prácticas pedagógicas de los estudiantes y sus familias. 

* Asistir a los estudiantes y sus familias con el fin de facilitar los aprendizajes. 

* Aportar estrategias y herramientas a la función pedagógica. 

* Conocer y comprender las diferentes problemáticas sociales, familiares e individuales 
de los diversos actores de la comunidad educativa para apoyo en resolución de proble-
mas 

* Monitorear la asistencia de los y las estudiantes, especialmente de aquellos en situa-
ción de mayor vulnerabilidad de modo de detectar y abordar precozmente problemas 
de ausentismo y riesgo de abandono escolar. 

* Coordinar e implementar programas sociales tendientes a entregar asistencia a los 
alumnos(as) que lo requieran para mejorar su asistencia y rendimiento. 

* Integrar equipos multidisciplinarios que permitan un abordaje integrar situaciones de vul-
nerabilidad en el desarrollo escolar de los alumnos(as). 

* Entrevistar en forma individual a estudiantes con vulnerabilidad para apoyo sistemático. 

* Realización de diagnóstico socio familiar (Situación de Vulneración, Análisis de Facto-
res Protectores y de Riesgo). 

* Visitas a domicilio cuando las problemáticas a intervenir lo requieran, contextualizando 
realidad social y familiar de los estudiantes. 

* Trabajo de intervención con familias, (as) y adolescentes vulnerables (Talleres, Traba-
jos grupales etc.). 

* Coordinar con Redes de apoyo externas, estrategias que permitan abordar de mejor 
manera situaciones problemáticas. 
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1.5.6.4.3 Programas que coordina la Asistente Social de la Escuela 

1.- Salud del Estudiante: A los alumnos prioritarios les reembolsa los dineros que son utili-
zados en bonos de especialistas y medicamentos, referidos neurólogos, psicólogos y siquia-
tras. Aquellos alumnos que no poseen la condición de prioritarios y tienen la necesidad de 
un especialista, la asistente social debe realizar visita domiciliaria, para identificar la situación 
económica del alumno, realizar informe social, solicitar informe académico y con todos estos 
documentos se podrá reembolsar alguna prestación de especialistas. 

2.- PAE (Programa de Alimentación): En este programa, la asistente social, no interviene 
debido a que la encargada del programa de alimentación es un funcionario administrativo, 
además, no se pueden asignar becas de alimentos debido a que los listados de los alumnos 
beneficiarios del programa vienen de la JUNAEB y son inamovibles. Sus funciones en rela-
ción a este programa son: 

* Mantiene actualizado el registro de estudiantes pertenecientes al sistema Chile Solida-
rio. 

* Monitorea la asistencia de los cursos. 

* Pesquisa casos de ausentismo escolar reiterado. 

* Elabora e implementa plan de acción para mejorar la asistencia del estudiante. 

* Participa en la elaboración e implementación de proyectos de pro retención escolar. 

* Entrega información a los potenciales beneficiarios sobre las fechas y requisitos de 
postulación. 

* Colabora con la evaluación socioeconómica de los(as) alumnos preseleccionados matri-
culados en la escuela. 

* Participar en reuniones del Equipo de Gestión de Convivencia Escolar. 

 

3.- Registro digital de todos los alumnos de la escuela: Crear una base de datos de los 
estudiantes en Excel. Por ejemplo: Nombre completo, curso, rut, fecha nacimiento, direc-
ción, becas, nombre de apoderado, beneficios municipales, etc. 

1.5.6.4.4  Funciones de la técnico social 

Funcionaria que es parte del equipo de Convivencia Escolar y trabaja en coordinación di-
recta con Encargada de Convivencia.  

 Asistir a los estudiantes y sus familias con el fin de facilitar aprendizaje. 

 Conocer y comprender las diferentes problemáticas sociales familiares e individuales 

de los diversos actores de la comunidad educativa para apoyo en resolución de pro-

blemas. 
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 Monitorear la asistencia de los estudiantes, especialmente de aquellos en situación 

mayor de vulnerabilidad de modo de detectar y abordar precozmente problemas de 

ausentismo y riesgo de abandono escolar. 

 Integrar equipos multidisciplinarios que permitan un abordaje, integrar situaciones de 

vulnerabilidad en el desarrollo escolar de los alumnos (as). 

 Entrevistar en forma individual a estudiantes con vulnerabilidad para apoyo sistemá-

tico. 

 Visitas a domicilio cuando las problemáticas a intervenir lo requieran, contextuali-

zando realidad social y familiar de los estudiantes. 

 Trabajo de intervención con familias, y adolescentes vulnerables (talleres, trabajos 

grupales, etc.). 

 Coordinar con redes de apoyo externas, estrategias que permitan abordar de mejor 

manera situaciones problemáticas. 

 Trabajo administrativo (realización de informes sociales). 

 Realización de diagnóstico socio familiar (situación de vulneración, análisis de facto-

res protectores y de riesgo).  

Funciones transversales  

 Participar en capacitaciones programadas por Liceo Marta Donoso Espejo. 

 Mantener buena relación laboral con pares y superiores jerárquicos; siendo ca-

paz de resolver conflictos a través del diálogo. 

 Realizar trabajo en equipo, colaborando en tareas, cuando fuere necesario. 

 Responsabilizarse por la conservación, mantención y resguardo del mobiliario y 

material de su dependencia de trabajo.  

1.5.6.5 ENCARGADO DE INFORMÁTICA Y DE LA SALA DE COMPUTACIÓN 

1.5.6.5.1 Rol del encargado de informática y de la sala de computación 

Es el funcionario responsable de organizar, mantener, cuidar y atender los equipos y la sala 
de Computación. 

1.5.6.5.2 Son deberes del encargado de informática y de la sala de computación 
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* Abrir la sala de computación, según los horarios solicitados por los docentes. 

* Llevar registro o bitácora del uso del laboratorio. 

* Mantener operativos los equipos de los laboratorios de computación. 

* Preocuparse de mantener en óptimas condiciones el mobiliario y los accesorios compu-
tacionales, informando de los deterioros causados por alumnos durante las jornadas de 
clase al interior de la sala. 

* Administrar los recursos de red para mantener un buen funcionamiento de la conexión 
de laboratorios y oficinas. 

1.5.7 ASISTENTES PARADOCENTES 

Son las personas que asumen actividades de nivel técnico y administrativo complementarias 
a la labor educativa del profesor dirigida a apoyar y colaborar con el proceso educativo y 
funcionamiento de los diversos departamentos de los establecimientos de acuerdo a ins-
trucciones entregadas por el jefe directo. Los paradocentes cuentan con licencia de edu-
cación media o título de técnico y/o administrativo. 

1.5.7.1 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

* Mantener buena relación laboral con pares y superiores jerárquicos; siendo capaz de 
resolver conflictos a través del diálogo. 

* Apoyar las funciones administrativas de forma eficiente para el buen funcionamiento del 
establecimiento en materias correspondiente y emanadas por inspectoría general 

* Realizar trabajo en equipo, colaborando en tareas, cuando fuere necesario 

* Responsabilizarse por la conservación, mantención y resguardo del mobiliario y mate-
rial de su dependencia de trabajo.  

* Supervisar la entrega diaria de alimentación y programa JUNAEB, frente a los estudian-
tes. 

* Llevar el control del PAE. 

* Llevar al día registro de atrasos, citación de apoderado en coordinación con inspectoría 
general, de acuerdo plan de atraso correspondiente.  

* Elaborar informe mensual de atrasos. 

* Administrara recursos audiovisuales del auditorio en eventos que le serán informado 
por Inspectoría General.  

* Participar en capacitación programada por Liceo Marta Donoso Espejo. 
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1.5.7.2 ASISTENTE SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN 

1.5.7.2.1 Son deberes de la asistente secretaria de la Dirección 

Es el Asistente de la Educación que ha sido designado por Dirección para efectuar tareas 
administrativas, facilitando las comunicaciones internas y externas del liceo. Su labor exige 
de ella prudencia y reserva ético-profesional, propia de su especialización. Depende Direc-
tamente de Dirección. 

1.5.7.2.2 Son funciones de la secretaria de la Dirección 

* Apoyar las funciones administrativas de forma eficiente en todo lo que resulte necesario 
para el funcionamiento del establecimiento y la conexión entre la comunidad educativa 
y dirección. 

* Organizar la información relevante para el funcionamiento escolar. 

* Organizar y difundir la documentación oficial del establecimiento requiriendo del perso-
nal los antecedentes necesarios. 

* Organizar, custodiar y actualizar los documentos y archivos de Dirección. 

* Realizar atención de público, atender teléfono, y correo electrónico de Dirección. 

* Confeccionar cartas y oficios encomendados por Dirección.  

* Extracción, requerimientos y mantención de documentación exigida por superintenden-
cia de Educación, tales como certificados de habilidad para trabajar con menores. 

* Mantención al día de documentación del personal en general (Contratos, Certificados 
de Antecedentes, Títulos y Autorizaciones). 

* Inscripción y pases de alumnos/as que postulan durante el año. 

* Visar PAE. 

* Mantener estricta reserva y fidelidad de la documentación oficial y archivos a su cargo. 

* Efectuar la recepción, redacción y despacho de la correspondencia. 

* Otorgar audiencias.  

* Efectuar la recepción   y   despacho   de   licencias   médicas   y permisos autorizados 
por Dirección o Inspectores Generales, cuando el director no está. 

* Mantener al día registro de salida, permisos y licencias del personal. 

1.5.7.3 ASISTENTE DE DIRECCIÓN 

1.5.7.3.1 Son deberes de la asistente de Dirección 

Es la funcionaria que ha sido designada por Dirección para efectuar tareas administrativas, 
facilitando las comunicaciones internas y externas del liceo. Su labor exige de ella prudencia 
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y reserva ético-profesional, propia de su especialización. Depende Directamente de Direc-
ción. 

1.5.7.3.2 Son funciones de la asistente de Dirección 

* Apoyar las funciones administrativas de forma eficiente en todo lo que resulte necesario 
para el funcionamiento del establecimiento y la conexión entre la comunidad educativa 
y Dirección. 

* Realizar atención de público, atender teléfono.  

* Realizar trabajo en equipo, colaborando en tareas, cuando fuere necesario. 

* Mantener estricta reserva y fidelidad de la documentación oficial y archivos a su cargo. 

* Realizar trabajo en equipo, colaborando en tareas, cuando fuere necesario.  

* Mantener buena relación laboral con pares y superiores jerárquicos; siendo capaz de 
resolver conflictos a través del diálogo. 

* Efectuar la recepción y despacho de licencias médicas y permisos administrativos au-
torizados por Dirección o Inspectores Generales, en ausencia de la directora. 

* Mantener al día registro de salida, permisos y licencias del personal. 

* Llevar cronograma de uso del auditorio, gimnasio y el resto de las dependencias de 
acuerdo a lo otorgado por la Dirección del establecimiento y en coordinación con ins-
pectoría general. 

* Sacar impresiones emanadas por la Dirección del establecimiento. 

* Participar en capacitaciones programadas por Liceo Marta Donoso Espejo. 

* Administrar control biométrico, emitiendo reportes periódicos. 

1.5.7.4 ASISTENTE SECRETARIA DE INSPECTORÍA GENERAL 

1.5.7.4.1 Son deberes de la asistente secretaria de Inspectoría General 

Es el asistente de la educación paradocente que ha sido designado por Inspectoría General 
para efectuar tareas administrativas. Depende directamente de los inspectores generales. 

El(la) asistente secretario(a) de inspectoría general cumple con las siguientes funciones: 

* Organizar, custodiar y actualizar los documentos y archivos de inspectoría, controlando 
atrasos, inasistencias, justificativos, certificados médicos presentados por alumnos(as)  

* Mantener buena relación laboral con pares y superiores jerárquicos; siendo capaz de 
resolver conflictos a través del diálogo. 

* Realizar trabajo en equipo, colaborando en tareas, cuando fuere necesario. 

* Informar a alumnos(as), profesores(as) y apoderados, en materias de su competencia. 

* Hacer proceso de derivación de alumnos(as) accidentados al hospital. 
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* Recepción y despacho de la correspondencia y otorgar audiencia con inspectores ge-
nerales. 

* Realizar atención de público y telefónica en inspectoría. 

* Confeccionar documentación encomendada por los inspectores generales. 

* Atención de apoderados en el proceso de retiro de alumnos(as) dentro de la jornada 
escolar. 

* Confeccionar y entregar a apoderados, certificados de alumno regular. 

* Participar en capacitaciones programadas por Liceo Marta Donoso Espejo. 

1.5.7.5 ASISTENTE ENCARGADA DE FINANZAS 

1.5.7.5.1 Son deberes de la asistente encargada de finanzas 

* Es el asistente de la educación Paradocente que ha sido designado por la dirección 
para llevar el control de subvenciones atender materias financieras, contables y de or-
den administrativo. 

* Son funciones del asistente encargado de Finanzas 

* Recaudar, emitir informes, estadísticas, depósitos y registro de los ingresos por entra-
das propias y otros ingresos del servicio 

* Actuar como habilitado ante el DAEM, para los efectos de remuneraciones 

* Egresar los recursos de acuerdo a instrucciones emanadas del departamento de finan-
zas del DAEM y las necesidades del servicio.   

* Levar al día los libros de ingresos, entradas propias, ingresos por certificados y otros 
para el mejor control 

* Extender las ordenes de compras o notas de pedido y o trabajo según solicitud, cotiza-
ciones y recursos disponibles 

* Encargado de licitaciones por el portal Chile compras, según requerimientos 

* Ejecutar el manejo de efectivo por caja chica y otros recursos entregados por la supe-
rioridad del servicio y elaborar las rendiciones de los gastos. 

* Preocuparse del despacho de facturas correspondientes a las compras con entradas 
propias 

* Coordinar compras de programas y proyectos del establecimiento 

* Efectuar labores de cotización y presupuesto, ordenadas por dirección. 

* Fiscalizar y coordinar las recepciones en bodega de las especies adquiridas 

* Otorgar asesoría contable y financiera a la dirección 

* Elaborar estados de situación presupuestaria anual 

* Dar cumplimiento oportuno a las obligaciones tributarias derivadas de la administración 
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del establecimiento 

1.5.7.6 ASISTENTE ENCARGADA DE INVENTARIO, MATERIALES Y BODEGA 

1.5.7.6.1 Son deberes de la asistente encargada de inventario, materiales y bodega 

Es el asistente de la educación Paradocente que ha sido designado por la Dirección para lle-
var el control y manejo del inventario del liceo, depende directamente de Inspectoría Gene-
ral. 

El asistente de la educación encargado de inventario, materiales y bodega, cumple las si-
guientes funciones: 

* Mantener actualizado el inventario de todas las dependencias del liceo 

* Realizar la confección de cartolas por dependencias 

* Efectuar el movimiento de bienes inventariables, según necesidades determinadas por 
dirección. 

* Realizar la recepción y entrega de materiales de oficina, aseo y mantención que estén 
bajo su responsabilidad. 

* Realizar un control periódico y revisión del inventario oficial vigente, como mínimo, una 
vez al año. 

* Efectuar un control trimestral de existencias, emitiendo un informe a Inspectoría general 
de aquellas especies en mal estado y/o en desuso, para dar de baja a la brevedad. 

* Cautelar la conservación de los bienes inventariados y en tránsito, comprometiendo en 
su conjunto a la unidad educativa 

* Mantener copias de las llaves del establecimiento, incluyendo copias de las que aque-
llas que sean cambiadas. 

* Apoyar directamente a las unidades administrativas, tales como Dirección: Inspectoría 
General y Finanzas, en la búsqueda y selección de técnicos apropiados para la realiza-
ción de trabajos de reparación y mantención que se efectúen en el liceo. 

1.5.7.7 ENCARGADA DE BIBLIOTECA 

1.5.7.7.1 Son deberes de la encargada de biblioteca 

Es el asistente de la educación que cumple funciones de complementación en el proceso 
educativo del colegio, colaborando directamente con UTP, de quien depende. 

1.5.7.7.2 Son funciones del Asistente de educación encargada de biblioteca 

* Organizar, dirigir y mantener la biblioteca de acuerdo a instrucciones emanadas de UTP 

* Confeccionar el inventario de los textos, conforme ingresen en biblioteca, emitiendo un 
informe mensual de su situación. 
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* Clasificar los textos, utilizando un sistema computacional. 

* Revisar trimestralmente todo el material bibliográfico, bajo su custodia 

* Atender, guiar y apoyar al alumno(a) para que realice en buena forma su trabajo esco-
lar. 

* Informar a dirección a través de UTP, sobre las necesidades de la biblioteca 

* Coordinar el funcionamiento de biblioteca, ajustando el horario de trabajo a las necesi-
dades del servicio. 

* Divulgar y aplicar el contenido de las disposiciones reglamentarias que afectan al ser-
vicio de lectura en el local, exigiendo su cumplimiento 

* Estar en conocimiento de la bibliografía requerida por los programas de estudio vigente, 
recibiendo sugerencias para las adquisiciones de libros y solicitarlos a dirección, a tra-
vés de UTP 

* Orientar a los alumnos y personal del establecimiento, en la búsqueda de información 
e investigación 

* Mantener informados, a los miembros de la unidad educativa, respecto de centros de 
documentación existentes en la comuna y en otras bibliotecas de uso público 

* Elaborar informes trimestrales de alumnos(as) con retrasos en devolución del material 
bibliográfico. 

* Mantener correspondencia relacionada con el material bibliográfico que maneja, con 
embajadas extranjeras e instituciones similares que puedan aportar material y así in-
crementar el patrimonio de la biblioteca. 

* Cuidar el mobiliario y equipos tecnológicos entregados a su cargo 

* Mantener en la sala de lectura un ambiente de tranquilidad y silencio adecuados para 
ejercer actividades que son propias del segmento a su cargo. 

1.5.7.8 ASISTENTE ENCARGADA DE SUBVENCIÓN Y ESTADÍSTICA 

1.5.7.8.1 Son deberes de la asistente encargada de subvención y estadística 

Es el asistente de la educación Paradocente que ha sido designado por la dirección para 
llevar el control de subvenciones 

1.5.7.8.2 Son funciones del Asistente de educación encargado de subvenciones y es-
tadística: 

* Registrar la asistencia diaria en los boletines, libros de subvención y libros de clase 

* Llevar el resumen y el cálculo mensual de a asistencia, emitiendo el informe correspon-
diente al DAEM 
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* Confeccionar la estadística de asistencia, promoción, deserción, aprobación y repiten-
cia 

* Confeccionar el libro de registro, previa distribución de los cursos por inspectoría gene-
ral 

* Confeccionar documentos estadísticos, certificados, concentraciones de notas, licen-
cias y otros de su competencia 

* Confección de nóminas de cursos 

* Declarar a Altas y Bajas en SINEDUC (NAPSIS), SIGE y libros de clases 

* Hacer resumen de asistencia en libros de clase 

* Confección e impresión de formatos de alumno regular 

* Revisión de certificados para firma del Director  

* Confeccionar copias de certificados de alumnos libres 

* Sacar de plataforma alumnos colisionados 

1.5.7.9 PARADOCENTES ENCARGADOS(AS) DE FUNCIONES INSPECTIVAS POR NIVEL 

1.5.7.9.1 Son deberes de paradocentes encargados(as) de funciones inspectivas por 
nivel 

Es el funcionario(a) que está encargado de apoyar la función directiva y docente, asociada 
a cursos por sector que le son asignados. 

* Hacer cumplir normas de convivencia del reglamento del liceo, en su labor inspectiva, 
esto en el ámbito del liceo completo, más allá de su nivel. 

* Educar y formar transversalmente a los estudiantes de la comunidad educativa. 

* Verificar que la asistencia de los cursos del nivel a su cargo esté correctamente pasada 
(a las 10 hrs.) e informar, inmediatamente, a los inspectores generales.  

* Informar hasta 10.00 hrs, a secretarias de inspectoría general, los alumnos(as) inasis-
tentes del día. 

* Preocuparse de que los libros de clase estén oportunamente en manos de los profeso-
res, durante los períodos de clases. 

* Cuidar la integridad de los alumnos(as) de los cursos a su cargo. 

* Apoyar al Profesor de aula cuando se requiere en situaciones emergentes 

* Cuidar la infraestructura, recursos tecnológicos y utensilios del liceo; dando aviso opor-
tuno cuando hubiere un deterioro o pérdida, especialmente asociados a su sector. 

* Estar atento(a) a que las firmas de los libros de clases estén debidamente realizadas, 
en caso que ello no ocurriera, informar a los inspectores generales. 

* Mantener coordinación con el auxiliar del nivel a fin que se conserve la limpieza de la 
dependencia del nivel. 
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* Poner especial cuidado en controlar permanentemente, la presentación personal de los 
alumnos(as), especialmente de su nivel o sector, no obstante, con alcance a todo el 
liceo. 

* Realizar trabajo en equipo, colaborando en tareas, cuando fuere necesario.  

* Apoyar con su función inspectiva, en los diversos eventos masivos que se realizaran 
como institución, dentro y fuera del establecimiento en horario laboral.  

* Mantener buena relación laboral con pares y superiores jerárquicos; siendo capaz de 
resolver conflictos a través del diálogo. 

* Mantener en función el radio trasmisor asignado; empleándolo al servicio de la mejor 
comunicación entre pares, e inspectores generales. 

* Dar informe a secretarias de inspectoría general, toda vez que sepan de algún 
alumno(a) o funcionario accidentado. Llevar a alumnos(as) que se hubieren acciden-
tado, al hospital; cuando no hubiere otra persona, que cumpla esta función. 

* Dar avisos, comunicaciones e instrucciones a alumnos(as) y cursos, emanados de UTP 
e inspectoría general. 

* Hacer retiro de alumnos(as) de su nivel, cuando les sean solicitados desde secretaría 
de Inspectoría General. 

* Participar en actividades extra programáticas institucionales, debidamente coordinadas 
con jefatura. 

* Llevar al día fichas de matrícula, con los antecedentes y documento del alumno(a). 

* Quedar al cuidado de los cursos cuando un profesor se atrase o falte a clases, de 
acuerdo a instrucciones de coordinadora pedagógica del nivel. 

* Instruir a los estudiantes en procedimiento de evacuación emanados por encargado 
PISE. 

* Respetar horario de colación indicado por inspectoría general. 

* Mantener un control continuo de alumnos(as) que se encuentren fuera de clase. 

* Reemplazar por lapsos cortos a un par, asumiendo su función. 

* Realizar trabajo en coordinación con su dupla de trabajo. 

* Encargarse de la vigilancia de los estudiantes e infraestructura del establecimiento en 
el patio, durante los horarios de recreo (por indicación específica). 

* Participar en capacitaciones programadas por Liceo Marta Donoso Espejo. 

 

1.5.7.10 ASISTENTES PARADOCENTES ENCARGADOS DE PATIO 

1.5.7.10.1 Son deberes de los asistentes paradocentes encargados de patio 
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Es el funcionario(a) que está encargado de apoyar la función directiva y docente, asociada 
a sectores que le son asignado, que no se vinculen con salas de clases y a la comunidad 
educativa en general 

1.5.7.10.2 Son funciones de los asistentes paradocentes encargados de patio 

* Hacer cumplir normas de convivencia del reglamento del liceo, en su labor inspectiva 
en patios principalmente y con extensión en el ámbito del liceo completo. 

* Mantener un control continuo de alumnos(as) que se encuentren fuera de clases, en el 
sector que le ha sido asignado; para aplicación de medidas que correspondan, coordi-
nándose con Inspectoría General. 

* Poner cuidado, en controlar permanentemente la presentación personal 

* Cuidado de integridad de alumnos (as) que permanecen en comedor, gimnasio, du-
chas, multicanchas, camarines y sector patio central ingreso del liceo, tanto en recreos, 
como en horas de clases (se trata de actividades en espacios abiertos y múltiples) 

* Educar y formar transversalmente a los estudiantes de la comunidad educativa 

* Apoyar con su función inspectiva, en los diversos eventos masivos que se realizaran 
como institución, dentro y fuera del establecimiento, en horario laboral, especialmente, 
actos que se realizaran en el auditórium del liceo. 

* Cuidar la infraestructura y utensilios del liceo; dando aviso oportuno, cuando hubiere un 
deterioro o pérdida. 

* Reemplazar por lapsos cortos a un par, asumiendo su función. 

* Realizar trabajo en equipo 

* Dar pases de ingreso por atrasos y pasar registros de alumnos(as) atrasados(as) en 
hojas de control. 

* Mantener buena relación laboral con pares y superiores jerárquicos; siendo capaz de 
resolver conflictos a través del diálogo. 

* Llevar a alumnos(as) al hospital, cuando se accidentarán. 

* Cubrir a asistentes encargados de nivel en horas de colación. 

* Mantener en función el radio trasmisor asignado; empleándolo al servicio de la mejor 
comunicación entre pares, e inspectores generales, evitando expresiones informales o 
temas personales. 

* Apoyar el servicio de desayuno y almuerzo. 

* Participar en actividades extra programáticas institucionales, debidamente coordinadas 
con jefatura 
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1.5.7.11 ASISTENTES PARADOCENTE DEL INTERNADO 

1.5.7.11.1 Son deberes de las asistentes paradocente del internado 

* Prestar colaboración a los estudiantes internos, en sus procesos educativos y de forma-
ción personal. 

* Realizar actividades para el aprendizaje de hábitos básicos de autocuidado, de normas, 
valores y conductas adecuadas en relaciones interpersonales. 

* Cumplir y hacer cumplir en forma adecuada el régimen de vida interna del Estableci-
miento. 

* Llevar los registros de asistencia cuando corresponda, libro de crónicas y hoja de vida 
del alumno. 

* Responsabilizarse, en cada uno de los turnos, en el cuidado de las estudiantes, tanto 
en su alimentación, como en forma integral. 

* Asumir con responsabilidad los protocolos estipulados, en caso de situaciones extraor-
dinarias de emergencia, tanto de salud y catástrofes. 

* Promover y asesorar la participación de las alumnas en equipos de recreación y man-
tención de sus Espacios. 

* Velar por la buena convivencia entre las alumnas y sus pares. 

* Mantener aseo su dormitorio y lugar de alimentación 

* Supervisar que los espacios que se ocupan se mantengan limpios y aseados. 

* Conocer las llaves de las distintas dependencias del internado. 

* Supervisar las horas de alimentación de las alumnas y sus horas de estudio. 

* Reportar a la Encargada del Internado las problemáticas del diario vivir. 

* Programar y encender calefacción de termo paneles. 

* Controlar el funcionamiento de las luces. 

* Supervisar que se cumpla la minuta de acuerdo a lo programado por nutricionista. 

* Controlar los horarios de clase y salida de las alumnas. 

* Controlar el buen uso de la tecnología. 

* Coordinar salidas educativas y de necesidades de las alumnas. 

* Velar por el cuidado del medio ambiente. 

* Entregar en todo momento reglas de urbanidad. 

* Conocer y practicar el PISE (plan integral de seguridad escolar). 

* Conocer y practicar lo protocolos de accidente actuando con prontitud 
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1.5.7.12 AUXILIARES 

Son las personas que desarrollan labores de cuidado, mantención y limpieza de los bienes 
e instalaciones de la infraestructura de los establecimientos además de otras tareas de ser-
vicios menores que le son encomendadas. Cuentan con licencia de educación media 

1.5.7.12.1 Rol del auxiliar de servicios menores 

Es el funcionario responsable directo de la vigilancia, cuidado y atención de la mantención 
de los muebles, enseres o instalaciones del local escolar y demás funciones subalternas de 
índole similar. 

1.5.7.12.2 Son deberes del auxiliar de servicios menores 

* Mantención de aseo en sector y dependencias asignadas, usando tratamientos, uten-
silios y productos de limpieza disponibles; procurando su permanente abrillantamiento. 

* Desempeñar, cuando proceda, funciones de portero del establecimiento. 

* Ejecutar reparaciones, restauraciones e instalaciones menores que le encomienden. 

* Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación de herramientas, utensilios y maquina-
rias que se le hubieren asignado. 

* Informar de las necesidades para el mantenimiento del colegio a su superior jerárquico. 

* Desempeñar, cuando proceda, la función de cuidador nocturno del establecimiento. 

* Ejecutar encargos debidamente visados por la autoridad respectiva del establecimiento. 

* Asistir en el aseo de salas de clase, asignadas y cuando sea requerido. 

* Informar Inspectores Generales, cualquier situación de conflicto que pueda ocurrir en 
EE 

* Retiro de basura desde baño, pasillos, oficinas, salas y otros espacios. Cada uno debe 
retirar su basura hasta la calle, a tiempo, para que se la lleve el camión colector. 

* Limpieza de vidrios de sectores asignados: pasillos, comedor, baños, duchas, oficinas, 
etc. 

* Cooperar con la mantención de muebles dejados, según cartolas de inventario, espe-
cialmente los de sala salas 

* Repintar trozos de muros que hayan sido rayados. 

* Cuidar prados y árboles del interior y de las veredas del liceo 

* Trasladar de muebles u objetos. 

 

1.5.7.12.3 Portero 
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1.5.7.12.4 Son deberes del portero 

* Registrar el ingreso de toda persona ajena al establecimiento. 

* Controlar toda entrada o salida de los estudiantes del establecimiento. 

* Orientar a las personas que soliciten información del colegio. 

* Informar a Inspectoría General o equipo directivo, cualquier situación de conflicto que 
pueda ocurrir en EE. 

1.5.8 EQUIPO DIRECTIVO 

Está formado por Director, jefe UTP e Inspector General. 

Los equipos docentes directivos de los establecimientos educacionales tienen el deber y 
misión de conducir la realización del Proyecto educativo Institucional. 

1.5.8.1 DEBERES EQUIPO DIRECTIVO 

* Liderar los establecimientos a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades, y pro-
pender a elevar la calidad de éstos, tanto en el ámbito académico y relacional; 

* Desarrollarse profesionalmente. 

* Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento de 
sus metas educativas. 

* Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. 

* Realizar supervisión pedagógica en el aula con respectiva retroalimentación del pro-
ceso a los docentes. 

* Los derechos y deberes anteriores se ejercerán en el marco de la ley y en virtud de las 
funciones y responsabilidades delegadas por el sostenedor, según corresponda (Ar-
tículo 10 Letra E Ley General de Educación). 

1.5.8.2 DERECHOS EQUIPO DIRECTIVO 

Sin perjuicio de los derechos que le corresponden de conformidad al Estatuto Docente y 
demás normativa pertinente, son derechos del equipo directivo: 

* Se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 
degradantes. 

* Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar. 

* Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en 
los términos previstos por la normativa interna. 
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1.5.9 DIRECTOR 

Es la máxima autoridad del plantel y, por lo tanto, la persona responsable ante el Ministerio 
de Educación de la buena marcha de la Institución que dirige. 

El Director, es el docente que, como jefe del Establecimiento Educacional, es responsable 
de la dirección, organización y funcionamiento del mismo, de acuerdo a las normas legales 
vigentes. 

1.5.9.1 FUNCIONES 

La función docente-directiva es aquella de carácter profesional de nivel superior que, sobre 
la base de una formación y experiencia docente específica para la función, se ocupa de lo 
atingente a la dirección, administración, supervisión y coordinación de la educación, y que 
conlleva tuición y responsabilidad adicionales directas sobre el personal docente, parado-
cente, administrativo, auxiliar o de servicios menores, y respecto de los alumnos. 

La función principal del Director de un establecimiento educacional será dirigir y liderar el 
Proyecto educativo institucional. En el sector municipal, entendido en los términos del ar-
tículo 19 de esta ley, el Director complementariamente deberá gestionar administrativa y 
financieramente el establecimiento y cumplir las demás funciones, atribuciones y responsa-
bilidades que le otorguen las leyes, incluidas aquéllas que les fueren delegadas en confor-
midad a la ley (Artículo 7º Estatuto Docente). 

1.5.9.2 DERECHOS 

Los Directores de establecimientos educacionales, para dar cumplimiento a las funciones 
que les asigna el inciso segundo del artículo anterior y para asegurar la calidad del trabajo 
educativo, contarán en el ámbito pedagógico, como mínimo, con las siguientes atribuciones: 

* Formular, hacer seguimiento y evaluar las metas y objetivos del establecimiento, los 
planes y programas de estudio y las estrategias para su implementación; 

* Organizar y orientar las instancias de trabajo técnico-pedagógico y de desarrollo profe-
sional de los docentes del establecimiento, y adoptar las medidas necesarias para que 
los padres o apoderados reciban regularmente información sobre el funcionamiento del 
establecimiento y el progreso de sus hijos. 

* Las atribuciones señaladas podrán ser delegadas dentro del equipo directivo del esta-
blecimiento. 

* Los Directores del sector municipal, para cumplir con las funciones complementarias 
que les otorga el artículo anterior, contarán con las atribuciones administrativas y finan-
cieras del artículo 10 del Estatuto docente letras a y b. (letras a y b del artículo 7° bis 
del estatuto docente.) 

* Facultad de designar y remover a quienes ejerzan los cargos de Inspector General y 
Jefe Técnico del establecimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 C de esta 
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ley (art. 7 bis Letra A Estatuto Docente). Funcionarios de exclusiva confianza del Direc-
tor. 

1.5.9.3 DEBERES DEL DIRECTOR 

Entre sus obligaciones establecidas en el Estatuto docente y demás normativa, el Director 
deberá: 

* Obligación de informar directamente a Sostenedor de hechos que constituyan faltas 
gravísimas o delito a través de oficio. Contará con un plazo de 24 horas para informar 
contados desde que toma conocimiento de los hechos. El incumplimiento de este deber 
generará responsabilidad administrativa. 

* Obligación de denunciar hechos que constituyan delito, cuando el o los involucrados 
sean mayores de 14 años (imputables ante la Ley), de conformidad al artículo 175 y 
176 del Código Procesal Penal. La denuncia la deberá presentar ante Fiscalía según 
Reglamento de Estatuto Docente. El incumplimiento puede constituir una falta sancio-
nada penal y administrativamente. 

* Designar a un encargado de convivencia escolar y determinar sus funciones, además 
de acreditar la existencia de un Plan de gestión de convivencia escolar. Contar con 
documentación ante fiscalización de la Superintendencia de Educación. (Acta de nom-
bramiento de encargado convivencia- Plan de gestión). 

* Determinar los objetivos propios del establecimiento en concordancia con los requeri-
mientos de la comunidad escolar y de la comunidad local en que se encuentra inserto. 

* Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo. 

* Proponer una estructura de organización técnico-pedagógica y administrativa, que es-
time conveniente, debiendo salvaguardar los niveles básicos de Dirección, Planifica-
ción, Ejecución y Evaluación. 

* Propiciar un buen clima escolar, estimulando el trabajo de su personal, fomentando las 
buenas relaciones humanas, manteniendo una comunidad participativa y creando con-
diciones favorables para el logro de los objetivos y metas institucionales. 

* Impartir instrucciones para establecer una adecuada organización, funcionamiento y 
evaluación del currículo del establecimiento, procurando una eficiente distribución de 
los recursos asignados. 

* Presidir los diversos consejos y delegar funciones cuando corresponda. 

* Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del 
establecimiento educacional. 

* Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales com-
petentes (DAEM). 

* Coordinar con los funcionarios, las medidas necesarias, para que se realicen formal-
mente las supervisiones y fiscalizaciones del Ministerio de Educación, Superintenden-
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cia de Educación, conforme a las instrucciones que se emanen de la superioridad co-
munal. 

* Remitir al DAEM los informes, actas, estadísticas, ordinarios del establecimiento y toda 
otra documentación que sea requerida por este organismo. 

* Dar cuenta pública de la marcha del establecimiento al Consejo Escolar - Director 
DAEM -Apoderados - Consejo de Profesores. 

* Velar por el mantenimiento y conservación del mobiliario, equipamiento e infraestruc-
tura de la institución educativa, y gestionar la adquisición y /o donación de mobiliario y 
equipamiento, así como la rehabilitación de la infraestructura. 

* Informar al Sostenedor, sobre reparación de infraestructura o mobiliario, atendiendo a 
la mejora permanente de las condiciones de calidad de la educación impartida por el 
EE 

1.5.10 INSPECTOR GENERAL 

El Inspector General, es el docente directivo que tiene como responsabilidad velar porque 
las actividades del establecimiento se desarrollen en un ambiente de disciplina, bienestar y 
sana convivencia. 

1.5.10.1 DEBERES 

* Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles. 

* Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno. 

* Gestionar el clima organizacional y la convivencia. 

* Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de Decisiones 

* Coordinar y ejecutar el proceso de admisión de alumnos. 

* Planificar y coordinar las actividades de su área. 

* Coordinar aspectos disciplinarios de la labor docente 

* Administrar la disciplina del alumnado. Aplicar las medidas disciplinarias decididas por 
las autoridades pertinentes de conformidad a este reglamento y sus protocolos de ac-
tuación. 

1.5.10.2 SON DEBERES DEL INSPECTOR GENERAL 

* Subrogar al Director en su ausencia. 

* Llevar al día asistencia alumnos y registrar mensualmente en boletines de subvención 
con personal a su cargo. 
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* Controlar la disciplina del alumnado, exigiendo hábitos de puntualidad y respeto a Di-
rectivos, Profesores, Asistentes de Educación, Manipuladoras y entre pares. 

* Controlar el cumplimiento de los horarios de los docentes en sus clases sistemáticas y 
horas de colaboración. 

* Facilitar el funcionamiento de las comisiones de bienestar, tanto del personal como de 
los alumnos. 

* Llevar los libros de control, crónica, ruta, registro de las funciones docente, documentos 
de seguimiento de los alumnos y carpetas de los alumnos o libros de vida, siendo de 
su responsabilidad que estén al día y bien llevados. 

* Programar y coordinar las labores de los asistentes de educación. 

* Autorizar las salidas extraordinarias de los alumnos. 

* Controlar la realización de las actividades culturales, sociales, deportivas, de bienestar 
estudiantil y promover las relacionadas con los centros de alumnos, centro de padres y 
apoderados. 

* Elaborar los horarios de clases y de colaboración del personal de acuerdo a los criterios 
técnicos emanados de la Unidad Técnico Pedagógica y aprobados por el Director, pre-
via conversación con los docentes. 

* Supervisar formaciones y presentaciones de los estudiantes, dentro y fuera del esta-
blecimiento. 

* Supervisar a los Auxiliares de Servicios y cumplimiento de sus funciones, para una me-
jor higiene ambiental y buena presentación del establecimiento. 

* Supervisar el control diario de asistencia de los alumnos, cautelando su correcto regis-
tro en libros de clases. 

* Verificar la correcta documentación de los alumnos que ingresan al colegio. 

* Entregar documentación de los alumnos que se retiran del establecimiento. 

* Coordinar el funcionamiento del CGPA y CGA 

* Participar en reuniones del Equipo de Gestión de Convivencia Escolar. 

1.5.11 JEFE UTP 

El jefe de la Unidad Técnico Pedagógica es el docente superior responsable de asesorar a 
la dirección en la elaboración del PEI y PME. Coordinación, programación, organización, 
supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades de la Unidad Técnico Pedagógica 
en coordinación con los Jefes de Departamentos y Profesores. 

1.5.11.1 FUNCIONES 
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Orientación educacional y vocacional, supervisión pedagógica, planificación curricular, eva-
luación del aprendizaje, investigación pedagógica, coordinación de procesos de perfeccio-
namiento docente y otras análogas que por decreto reconozca el Ministerio de Educación, 
previo informe de los organismos competentes. (Art. 8º Estatuto Docente). 

1.5.11.2 ROL DEL JEFE U.T.P. 

El jefe de la Unidad Técnica Pedagógica es el docente del nivel correspondiente, responsable 
de asesorar al Director y de la programación, organización, supervisión y evaluación del 
desarrollo de las actividades curriculares. 

1.5.11.3 SON DEBERES DEL JEFE DE LA U. T. P. 

* Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

* Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades de Orientación Edu-
cacional, Vocacional, Profesional, habilitadora y/o rehabilitadora, cuando corresponda. 

* Promover la aplicación de medios, método y técnicas de enseñanza que aseguren, con 
efectividad, el aprendizaje de los alumnos. 

* Programar, organizar, supervisar y evaluar, junto con los integrantes de la U.T.P., las 
actividades correspondientes del proceso enseñanza aprendizaje. 

* Velar por el buen del rendimiento escolar de los alumnos, procurando el mejoramiento 
permanente del proceso enseñanza aprendizaje. 

* Propiciar la integración entre los diversos programas de estudio de las diferentes asig-
naturas y distintos planes. 

* Asesorar al Director en el proceso de elaboración del plan de actividades curriculares 
del establecimiento educacional. 

* Contribuir al perfeccionamiento del personal docente del establecimiento en materia de 
evaluación y currículo. 

* Dirigir los Consejos Técnicos que le competen. 

* Planificar, supervisar y evaluar los planes y programas especiales acordes a las nece-
sidades y características de la comunidad escolar y conforme a las normas vigentes. 

* Participar en reuniones del Equipo de Gestión de Convivencia Escolar 

* Supervisar y apoyar el desarrollo de la convivencia escolar en el currículo, a través de 
los objetivos de asignatura, transversales en las planificaciones, metodologías y eva-
luación. 

* Dar cumplimiento al reglamento de evaluación, a través de la aplicación de este dando 
trato justo a los estudiantes en las distintas problemáticas que repercutan en el desa-
rrollo pedagógico del estudiante. 

* Supervisa, monitorea la aplicación de metodologías que dan espacio para el trabajo 
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colaborativo y el desarrollo de habilidades expresadas en los objetivos transversales. 

* Promover instancias dialógicas entre estudiantes y docentes, que permitan la resolu-
ción de conflictos y el entendimiento mutuo. 

* Coordina y articula con los docentes la aplicación de normas de convivencia en el aula, 
consensuada con los estudiantes. 

* Participa en reuniones de Consejo de Convivencia Escolar 

1.5.12 DOCENTES TÉCNICO DIRECTIVO 

Está compuesto por docentes que cumplen funciones técnicas de apoyo a los Directivos. 
Está Constituido por Orientador(a), Evaluador(a), Curriculista, Encargado(a) de Convivencia 
y Encargado(a) de Internado, Encargado(a) CRA, Coordinador SEP, Coordinador PIE: 

1.5.13 ORIENTADOR 

1.5.13.1 SON DEBERES DEL ORIENTADOR 

* Planificar y coordinar las actividades de orientación educacional, vocacional y profesio-
nal del establecimiento, de acuerdo con el jefe UTP. 

* Atender a los apoderados de los alumnos con problemas de rendimiento, que deriven 
de cuadros emocionales que incidan en ellos. 

* Difundir y administrar becas y programas (Beca Indígena, Presidente de la República, 
BARE, SALUD, PRO RETENCIÓN, YO ELIJO MI PC) 

* Asesorar a profesores jefes en su función de guía del alumno, a través de la jefatura y 
consejo de curso, proporcionándole material de apoyo a su labor. 

* Asesorar técnicamente a profesores de asignatura, curso, especialidades, en materia-
les de orientación y rendimiento escolar, con el fin de facilitar la detección de diferentes 
ritmos de aprendizaje. 

* Coordinar y asesorar la programación de las actividades propias de programas espe-
ciales (escuela para padres, alcoholismo, drogadicción, etc.) 

* Contribuir al perfeccionamiento del personal del establecimiento en materia de orienta-
ción. 

* Asesorar a Padres y Apoderados para que contribuyan eficazmente al proceso de orien-
tación de sus hijos. 

* Coordinar las actividades de orientación entre establecimientos de la comuna, para 
compartir experiencias exitosas. 

* Presidir y/o asistir a los Consejos Técnicos de su competencia. 
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* Realizar seguimiento de los alumnos con NEE (NET y NEP), en conjunto con coordina-
dor PIE y jefe de UTP. 

* Programar y realizar charlas para Padres y apoderados. 

* Mantener contactos con redes externas para apoyo a la comunidad, en materia de 
orientación y salud. 

* Asesorar a alumnos(as) en postulación de Becas, créditos y gratuidad del sistema 

* Distribuir útiles escolares JUNAEB a los alumnos(as) 

* Participar en Equipo de Gestión de convivencia escolar 

1.5.14 EVALUADOR 

1.5.14.1 SON DEBERES DEL EVALUADOR 

Es el docente con perfeccionamiento en evaluación, responsable de coordinar, supervisar y 
evaluar los procesos de enseñanza aprendizaje de los estudiantes. Se vincula directamente 
con jefe de UTP. 

* Mantener estadísticas de calificaciones por niveles y asignaturas. 

* Asesorar a los docentes en las etapas de organización, programación y desarrollo de 
las actividades de evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje. 

* Programar y ejecutar sesiones de trabajo, talleres, para estudiar y analizar las variadas 
técnicas de evaluación. 

* Establecer y sugerir diseños y /o modelos evaluativos que permitan obtener información 
de proceso y producto de las acciones curriculares que se estén realizando. 

* Supervisar que se realicen las evaluaciones diagnósticas, formativas y sumativas, cum-
pliendo con el número de calificaciones que señala el reglamento de evaluación. 

* Informar periódicamente al jefe de UTP, sobre actividades de evaluación desarrolladas. 

* Colaborar en la detección de problemas de aprendizaje de los estudiantes, investigar 
sus causas y proyectar situaciones de ajuste, con el fin disminuir la repitencia o deser-
ción. 

* Prestar ayuda técnica a los profesores en validación de instrumentos de evaluación. 

* Participar en la organización y funcionamiento de un archivo curricular (banco de datos). 

* Actitud apropiada para favorecer la buena comunicación y el liderazgo técnico. 

1.5.15 CURRICULISTA 

1.5.15.1 SON DEBERES DEL CURRICULISTA 



LICEO MARTA DONOSO ESPEJO 

 

 

54 

Es el docente con perfeccionamiento en currículo, responsable de planificar, coordinar y 
supervisar proceso educativo. Se vincula estrechamente con el jefe de UTP a quien debe 
dar cuenta sobre el desarrollo de las gestiones curriculares. 

* Organiza el currículo en relación a los objetivos del Proyecto Educativo. 

* Asesorar a los docentes en las etapas de organización, planificación y desarrollo de las 
actividades de evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje. 

* Orientar al profesorado hacia la correcta interpretación de las disposiciones legales re-
glamentarias vigentes sobre evaluación, promoción y titulación de los estudiantes. 

* Motivar a los integrantes de la comunidad educativa en la elaboración y ejecución de 
proyectos de innovación pedagógica y planes de mejora. 

* Mantener informado al personal docente de la unidad educativa sobre alternativas de 
perfeccionamiento, específicamente en las áreas de evaluación y currículo. 

* Proponer las readecuaciones necesarias a los programas de estudio vigente, de 
acuerdo con las necesidades y características propias de la comunidad escolar, con-
forme a las normas legales y reglamentos vigentes. 

* Programar y ejecutar sesiones de trabajo, talleres, para estudiar y analizar variadas 
estrategias de enseñanza y recursos didácticos que fortalezcan el proceso de ense-
ñanza aprendizaje. 

* Colaborar en la detección de problemas de aprendizaje de los alumnos, investigar sus 
causas y proyectar situaciones de ajustes, con el fin de disminuir la repitencia o deser-
ción escolar. 

* Estudiar y proponer estrategias de implementación de recursos metodológicos y mate-
riales para mejorar el rendimiento. 

* Asesorar y supervisar la aplicación de metodologías innovadoras. 

* Organizar un banco de datos y resguardar el funcionamiento del archivo curricular. 

* Participar en reuniones de UTP, aportando desde su especialidad, sugerencias para 
mejorar los procesos educativos. 

* Actitud apropiada para favorecer la buena comunicación y el liderazgo técnico. 

1.5.16 ENCARGADA DE INTERNADO 

Profesional que se encarga de dirigir, organizar, coordinar y supervigilar el buen funciona-
miento del Internado del Liceo Marta Donoso Espejo, de acuerdo a normas vigentes, repor-
tándose al director del establecimiento. 

1.5.16.1 SON DEBERES DE LA ENCARGADA DEL INTERNADO 

* Mantener un clima adecuado, mediador, resolver conflictos. 
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* Establecer nexos de apoyo a la comunidad. 

* Gestionar Recursos. 

* Promover el trabajo en equipo, delegando funciones. 

* Mantener una relación permanente con las autoridades del Liceo. 

* Cautelar y velar por la conveniente distribución de los recursos humanos para ejercer 
la función. Administrando los permisos que se estimen pertinentes. 

* Presidir los diferentes consejos y delegar funciones cuando corresponda. 

* Mantener un buen canal de comunicación con los integrantes de la comunidad educa-
tiva, favoreciendo el mejoramiento del proceso educativo. 

* Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del 
establecimiento. 

* Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades competentes. 

* Coordinar los diferentes roles y funciones del personal a su cargo. 

* Ser Proactivo. 

* Ser líder. 

1.5.17 COORDINADORA PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 

1.5.17.1 SON DEBERES COORDINADORA PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 

* Participar en la reformulación anual del programa de integración escolar. 

* Promover el sentido de pertenecía y puesta en práctica en la comunidad. 

* Cumplir y hacer cumplir las normas (políticas nacionales y regionales) e institucionales 
relacionadas con el Programa de Integración Escolar. 

* Diseñar y desarrollar el plan acción anual para el funcionamiento del programa de inte-
gración escolar. 

* Coordinar el desarrollo de las estrategias y la ejecución del plan de acción de acuerdo 
al Programa de Integración Escolar. 

* Gestionar el buen uso del tiempo, de los espacios y los materiales comprometidos en 
la planificación, liderando la instalación de una cultura de colaboración en los estable-
cimientos. 

* Asegurar la inscripción de los profesionales en el “Registro Nacional de Profesionales 
de la Educación Especial para la Evaluación y Diagnóstico”, de acuerdo con las orien-
taciones del Mineduc y la normativa vigente. 

* Definir y establecer procesos de detección y evaluación integral de estudiantes con 
NEE permanentes y/o transitorias. 

* Velar por la confidencialidad y buen uso de la información de los alumnos y sus familias. 
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* Sustentar su acción en enfoques administrativos y pedagógicos pertinentes y adecua-
dos. 

* Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de las distintas etapas y actividades 
comprometidas en el PIE. 

* Coordinar la planeación y programación de estrategias pedagógicas, con fundamento 
en enfoques y modelos pertinentes y apropiados a los objetivos, metas del Programa 
de Integración Escolar. 

* Informarse de los diversos programas que el establecimiento se encuentra implemen-
tando y colaborar con el equipo de gestión para articular el PIE con dichos planes y 
programas. (PME). 

* Coordinar y fomentar con los Educadores estrategias que ayudan a la consolidación de 
valores, para el desarrollo integral de los estudiantes con necesidades educativas es-
peciales. 

* Diseñar instrumentos para llevar los registros y controles que facilitan administrar, opti-
mizar y hacer seguimiento al Programa de Integración Escolar. 

* Coordinar y apoyar al personal a su cargo en la ejecución de sus funciones de acuerdo 
con la Legislación Educativa vigente, brindando retroalimentación permanente para un 
desempeño con ética y profesionalismo. 

* Cautelar que la documentación pertinente al Programa de Integración Escolar sea con-
cordante con la normativa vigente según decreto nº 170. 

* Promover valores fundamentales que favorezcan el clima organizacional necesario, 
para el logro de los objetivos Institucionales. 

* Coordinar y apoyar la conformación de equipos de aulas consistente en educadores 
diferenciales y docentes de aulas, teniendo en cuenta las necesidades Institucionales 
y el alcance del Programa de Integración Escolar. 

* Promover la capacitación constante del equipo multidisciplinario perteneciente al Pro-
grama de Integración Escolar. 

* Liderar y planificar las reuniones del equipo de integración escolar. 

* Planificar capacitaciones a la comunidad educativa relacionadas con el Programa de 
Integración Escolar. 

* Comunicarse con los distintos integrantes de la Comunidad Educativa de manera efec-
tiva y afectiva. 

* Respetar las opiniones diferentes. Escuchar con atención y tolerancia. 

* Ayudar a que los Padres de Familia se integren a la institución, y se comprometan con 
la formación de los Estudiantes. 

* Desempeñar sus funciones con ética y profesionalismo. 

* Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de 
su cargo. 



CAPÍTULO I: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 
 

57 

1.5.17.2 FUNCIONES DEL COORDINADOR PIE 

El Coordinador PIE, es un profesional que cuenta con las competencias tanto en educación 
inclusiva, atención de la diversidad y NEE, como en gestión de procesos y planificación 
estratégica. Es aconsejable que forme parte de la UTP, para facilitar los procesos de articu-
lación entre los diversos programas que apuntan al mejoramiento continuo de la enseñanza 
en la escuela o liceo. 

FUNCIONES: 

* Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de las distintas etapas y actividades 
comprometidas en el PIE. 

* Conocer la normativa vigente y preparar las condiciones en los establecimientos edu-
cacionales para el desarrollo del PIE: 

* Conformar los equipos técnicos y establecer las funciones y responsabilidades de cada 
uno de los integrantes del PIE. 

* Informarse de los diversos programas que el establecimiento se encuentra implemen-
tando y colaborar con el equipo de gestión para articular el PIE con dichos planes y 
programas (PME). 

* Gestionar el buen uso del tiempo, de los espacios y los materiales comprometidos en 
la planificación, liderando la instalación de una cultura de colaboración en los estable-
cimientos 

* Asegurar la inscripción de los profesionales en el “Registro Nacional de Profesionales 
de la Educación Especial para la Evaluación y Diagnóstico”, de acuerdo con las orien-
taciones del MINEDUC y la normativa vigente. 

* Definir y establecer procesos de detección y evaluación integral de estudiantes con 
NEE permanentes y/o transitorias. 

* Conocer y difundir el Formulario Único y otros protocolos disponibles a través de la 
página web: www.educacionespecial. mineduc.cl 

* Asegurar que el Plan de Apoyo Individual (PAI) del estudiante considere los resultados 
la evaluación diagnóstica registrada en el Formulario Único. 

* Establecer una relación de colaboración con el Departamento Comunal de Educación, 
mantenerse informado. 

* Coordinar en el marco del PIE, el trabajo entre los equipos de salud y educación en el 
territorio 

* Velar por la confidencialidad y buen uso de la información de los alumnos y sus familias. 

* Monitorear permanentemente los aprendizajes de los estudiantes. 

* Asesorar y hacer seguimiento al uso del Registro de Planificación y Evaluación PIE. 

* Participar en los equipos de observación de clases, retroalimentar, etc. 

* Establecer y coordinar mecanismos de evaluación del PIE, implementando entre otras 
medidas, estrategias para conocer la satisfacción de los usuarios. 
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* Disponer sistemas de comunicación con la familia, para que éstas cuenten con infor-
mación oportuna sobre los establecimientos que implementan respuestas educativas 
de calidad a las NEE que presenten sus hijos e hijas. Además, estén informadas y 
participen en el Plan de Apoyo individual de su hijo/a. 

1.5.18 DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA 

La Ley N° 20.536 Sobre Violencia Escolar en su artículo 15 establece que todos los Esta-
blecimientos Educacionales deberán contar con un Encargado de Convivencia Escolar y de 
acuerdo a esta normativa y la Ley de Inclusión se deben considerar las siguientes funciones. 

1.5.18.1 ROLES Y FUNCIONES 

Recibirá la derivación de inspectores generales, de situaciones vinculadas a convivencia 
que se produzcan entre miembros de la comunidad, procediendo a intervenir en el marco 
de sus funciones. 

1. Elabora e Implementar un plan de Gestión de Convivencia Escolar a partir de propuestas 
y sugerencias de la comunidad escolar (equipo de gestión de convivencia escolar, con-
sejo escolar) coherente con PEI e inserto en PME. 

2. Coordinar y promover un trabajo colaborativo entre todos los actores de la comunidad 
escolar para la elaboración del plan de gestión de convivencia, protocolos, reglamento 
interno y de convivencia y sus modificaciones entre otros instrumentos, participando en 
reuniones técnicas de su competencia con Director, jefe UTP, Inspector, Dupla sicoso-
cial, Orientador otros. 

3. Difundir las orientaciones, propuestas, políticas normativas, e instrumentos legales, pro-
tocolos que guían actuar coherente de toda la comunidad escolar. 

4. Evalúa y monitorea que el Reglamento de C.E sea revisado y actualizado, participativa-
mente por la comunidad escolar. 

5. Recopilar información de casos y hacer seguimiento de ellos, según derivaciones desde 
Inspectoría General, verificando que los procedimientos sean los establecidos en el Re-
glamento de Convivencia Escolar (Bitácora. 

6. Realizar mediaciones, entrevistas para resolución de conflictos a nivel de alumnos, apo-
derados, docentes, administrativos, auxiliares. (Bitácora). 

7. Ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes del equipo de gestión 
de la sana convivencia. 

8. Investigar o llevar a cabo el procedimiento indagatorio en los casos que le correspondan 
e informar sobre cualquier asunto relativo a la convivencia. 

9. Informar y capacitar junto a Equipo de Gestión de Convivencia Escolar, a todos los inte-
grantes de la comunidad educativa acerca de las consecuencias del maltrato, acoso u 
hostigamiento escolar y de cualquier tipo de conducta contraria a la sana convivencia. 
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10. Deberá emitir informe de gestión de trabajo, semestral o trimestralmente, según funcio-
namiento del establecimiento, el que deberá contener al menos: 

a) Número de denuncias. 

b) Número de denuncias por tema, nivel educacional y cursos. 

11. Gestión realizada de acuerdo a funciones y roles (procedimientos indagatorios, medidas 
disciplinarias o formativas decretadas, solución alternativa de conflictos etc.). 

El Encargado de Convivencia dependerá jerárquicamente de Inspectoría General en mate-
rias de la administración y orientación del clima organizacional y la convivencia; y de UTP, 
en materia Pedagógica Curricular 

1.5.19 SON DEBERES DEL COORDINADOR(A) DE SEP 

* Participar activamente en la elaboración y ejecución del PME. 

* Colaborar, asistir e informar a UTP y Director de todos los procesos y etapas del PME. 

* Cumplir y hacer cumplir las normas (políticas nacionales y regionales) e institucionales 
relacionadas con el proyecto educativo institucional y PME. 

* Velar por la confidencialidad y buen uso de la información de los estudiantes y sus 
familias. 

* Coordinar la planeación y programación de estrategias pedagógicas, con fundamentos 
en enfoques y modelos pertinentes y apropiados a los objetivos estratégicos y metas 
que se desprenden de los mismos según el PME 

* Articular las acciones descritas en el PME de los establecimientos con las diferentes 
unidades del DAEM, programas del establecimiento (pie, plan convivencia, pro reten-
ción plan lector) y visión y misión del establecimiento. 

* Diseñar instrumentos para llevar los registros y controles que facilitan administrar, opti-
mizar y hacer seguimiento al Programa de Integración Escolar. 

* Coordinar y apoyar al personal a su cargo en la ejecución de sus funciones. 

* Cautelar que la documentación pertinente al PIE sea concordante con la normativa vi-
gente según Ley 20.248 

* Coordinar, monitorear y cautelar las diferentes acciones insertas en el PME, su ejecu-
ción y cumplimiento. 

* Respetar las opiniones diferentes. Escuchar con atención y tolerancia. 

* Desempeñar sus funciones con ética y profesionalismo. 

* Cumplir las demás funciones que se sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de 
su cargo. 

* Realizar acciones de seguimiento y monitoreo de las Asesorías Técnicas Externas 
(ATE) contratadas por los establecimientos, a fin de garantizar el apoyo efectivo de 
estas al proceso educativo. 
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1.5.20 SON DEBERES DEL PRESIDENTE DE DEPARTAMENTO 

El Presidente de Departamento es docente líder, responsable de gestionar las diversas ac-
tividades del proceso de enseñanza aprendizaje entre sus pares, por lo tanto, asesorará, 
innovará, coordinará, programará, organizará, acompañará, evaluará y articulará con otras 
asignaturas e instancias institucionales en las materias propias de su asignatura. 

FUNCIONES DEL JEFE DE DEPARTEMENTO 

Acompañar a los docentes pares de asignatura para fortalecer el proceso de enseñanza 
aprendizaje en tareas propias, velando y resguardando, porque los procesos en el aula sean 
propios de una cultura de altas expectativas, que asegure la búsqueda de la mejora de los 
niveles de aprendizaje de los estudiantes. 

ROL DEL JEFE DE DEPARTAMENTO 

Informar a la Dirección y UTP de su gestión en el departamento, resultados de metas e 
indicadores de eficiencia interna semestrales y anuales, proponer durante el transcurso del 
año estrategias de mejoras que incidan directamente en la calidad de los procesos de apren-
dizajes de una cultura de altas expectativas. 

SON DEBERES DEL JEFE DE DEPARTAMENTO 

1.-Acompañar y motivar a sus pares en el fortalecimiento de los procesos de enseñanza 
aprendizaje. 

2.-Gestionar que las horas de clases sean efectivas, resguardando, el proceso de aprendi-
zaje. 

3.-Visar que las guías de aprendizaje cumplan con los indicadores de calidad, resguardando 
los niveles cognitivos según los niveles y exigencias en el contexto curso, fortaleciendo el 
desarrollo de competencias 

4.- Liderar, Dirigir y Coordinar las reuniones de departamentos 

5.-. Velar porque existan los medios de verificación de cada tarea emprendida. (actas, re-
gistros de asistencia, otros) 

6.-Promover y motivar la innovación de metodologías y didácticas de la enseñanza para 
asegurar la efectividad de las actividades académicas a través de experiencias exitosas. 

7.- Informar a Dirección, UTP y/o Inspectoría de su coordinación, propuestas y resultados 
de su departamento. 

8.- Acompañar en la planificación de los diversos niveles según lineamiento curriculares. 

9.- Analizar en con junto con UTP, los resultados de los cursos y niveles, proponiendo me-
joras. 

10.- Fortalecer la buena práctica pedagógica según el Marco de la Buena Enseñanza 

11.- Acompañar y /o solicitar apoyo para los pares que requieran fortalecer su quehacer 
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pedagógico. 

12.- Coordinar actividades extracurriculares que beneficien las buenas practicas pedagógi-
cas, como, asimismo, las competencias de los estudiantes. 

13.-Dar cuenta en consejo de profesores de su gestión y liderazgo. - 

14.- Fortalecer la aplicación del reglamento de evaluación 

15.- Participar en reuniones de coordinación con los otros Jefes de Departamento, UTP, 
Dirección y otros 

16.-Promover la sana convivencia entre sus pares, generando instancias de participación e 
instancias dialógicas. 

17.- Fortalecer el diálogo reflexivo, crítico e intencionado de los procesos de enseñanza 
aprendizaje para el logro de metas de una cultura de altas expectativas entre sus pares de 
asignatura en un trabajo colaborativo. 

18.- Proponer instancias de perfeccionamiento docente según necesidades de la asigna-
tura, de acuerdo los resultados de análisis de proceso de enseñanza (evaluación, labor for-
mativa, trabajo colaborativo, disciplinar, metodologías, didáctica, otros) 

19.- Generar confianza dentro del departamento para discutir y tomar decisiones colegiadas 
sobre temas pedagógicos y de currículum. 

20.- Generar una cultura de acompañamiento al aula al interior del departamento donde se 
retroalimenten entre pares   el proceso 

21.- En caso de Licencias Médicas y /o permisos de sus pares, cubrir la clase o coordinar 
con otro docente del departamento que realice la clase planificada para ese día. 

 

 

1.6 OTROS MIEMBROS 

1.6.1 CONSEJO ESCOLAR 

Regulado por Ley N° 19.979 y Decreto N° 24 del 27/01/2005 del MINEDUC. Es obligatorio 
para todos los establecimientos Públicos del país que reciben subvención estatal. 

El Consejo Escolar es un órgano integrado, a lo menos, por: 

a) El Director del establecimiento, quien lo presidirá; 

b) El Sostenedor o un representante designado por él mediante documento escrito; 

c) Inspector General 

d) Jefe UTP. 
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e) Un docente elegido por los profesores del establecimiento, mediante procedimiento pre-
viamente establecido por éstos; 

f) Un representante de los asistentes de la educación del establecimiento, elegido por sus 
pares mediante un procedimiento previamente establecido por éstos. 

g) Integrantes temporales, presidente del Centro de Padres y Apoderados, y 

h) El presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento imparta enseñanza 
media. 

 

1.6.1.1 FUNCIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

El Consejo será informado, a lo menos, de las siguientes materias, en las oportunidades y 
con los requisitos que a continuación se señalan: 

a) Los logros de aprendizaje de los alumnos. El Director del establecimiento deberá informar, 
a lo menos semestralmente, acerca de los resultados de rendimiento escolar y/o medi-
ciones de la calidad de la educación, obtenidos por el establecimiento; 

b) Los informes de las visitas de fiscalización del Ministerio de Educación respecto del cum-
plimiento de la Ley Nº 18.962 y del D.F.L. Nº 2 de 1998, del Ministerio de Educación. Esta 
información será comunicada por el Director en la primera sesión del Consejo luego de 
realizada la visita; 

c) Los resultados de los concursos para docentes, profesionales de apoyo, administrativos 
y directivos. El Director pondrá a disposición del Consejo los resultados de las distintas 
etapas del proceso de selección, en su primera sesión luego de publicados los resultados 
de estos concursos; 

d) Del presupuesto anual de todos los ingresos y todos los gastos del establecimiento. Para 
estos efectos, el sostenedor del establecimiento entregará, en la primera sesión de cada 
año, un informe detallado de la situación financiera del colegio, pudiendo el Consejo hacer 
observaciones y pedir las aclaraciones que estime necesarias, y 

e) Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. Esta infor-
mación la entregará el sostenedor, cada cuatro meses, debiendo especificar detalle de 
cuentas o ítem. 

El Consejo será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos: 

a) Proyecto Educativo Institucional; 

b) Programación anual y actividades extracurriculares; 

c) Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos; 

d) El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director 
anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa, y 

e) La elaboración y las modificaciones al Reglamento Interno y de C.E del estableci-
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miento, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esa atribu-
ción. 

El Consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros órganos del 
establecimiento educacional. 

Será obligación del Director remitir a los miembros del Consejo todos los informes y ante-
cedentes necesarios para el debido conocimiento de las materias referidas en este artículo 
(Decreto 24 del año 2005 del Mineduc). 

En relación a la convocatoria para la constitución del Consejo Escolar, se enviará una cir-
cular dirigida a toda la comunidad escolar que contenga la fecha y el lugar de la convocatoria 
y la publicación de, al menos, un cartel de difusión y una publicación en página web que 
indique la realización de ésta.  

La citación para la sesión de constitución contará con una antelación no inferior a diez días 
hábiles anteriores a la fecha fijada para la realización de ésta.   

La realización de la primera sesión de constitución será dentro de los tres primeros meses 
desde el inicio del año escolar.  

Se realizará el levantamiento de “Acta de Constitución” con los temas tratados y acuerdos 
establecidos en dicha sesión.   

 

 

1.6.1.2 DEBERES SEGÚN LEY DE INCLUSIÓN: NUEVAS TAREAS 

En materia de Convivencia escolar, incorporar los siguientes deberes: 

* Proponer medidas para Plan de Convivencia Escolar. Medidas de promoción y preven-
ción. 

* Será consultado en la elaboración y modificación al Reglamento Interno y de Conviven-
cia Escolar. Para ello el consejo organizará una jornada anual con observaciones e 
inquietudes de la comunidad escolar respecto a dicha normativa. Las observaciones 
que el consejo pueda hacer respecto al reglamento, deberán ser respondida por escrito 
por el director o sostenedor en un plazo de 30 días. 

1.6.2 CENTRO GENERAL PADRES Y APODERADOS 

Los Centros de Padres y Apoderados son organismos que comparten y colaboran en los 
propósitos educativos y sociales de los establecimientos educacionales de que forman 
parte. Los Centros de Padres orientarán sus acciones con plena observancia de las atribu-
ciones técnico-pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverán 
la solidaridad, la cohesión grupal entre sus miembros, apoyarán organizadamente las labo-
res educativas del establecimiento y, estimularán el desarrollo y progreso del conjunto de la 
comunidad escolar. (Art. 1° Decreto N° 565 del año 1990 del Ministerio de Educación, que 
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aprueba reglamento general de centros de padres y apoderados para los establecimientos 
educacionales reconocidos oficialmente por el ministerio de educación). 

1.6.2.1 FUNCIONES 

Establecidos en el artículo 2° del Decreto 565 del año 1990 del Mineduc. 

1.6.2.2 FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

Establecidos en el artículo 3° y siguientes del Decreto 565 del año 1990 del Mineduc. 

1.6.2.3. DEBERES 

* Los Centros de Padres orientarán sus acciones con plena observancia de las atribucio-
nes técnico-pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento. 

* Prohibición de efectuar cobro alguno a los apoderados, pudiendo solicitar sólo aportes 
voluntarios. No se podrá negar la matrícula a ningún alumno, ni excluirlo de la asistencia 
a clase, por el hecho de no realizar aporte al centro de padres y apoderado. 

1.6.3 CENTRO GENERAL DE ALUMNOS 

En el liceo Marta donoso Espejo, se llamará GEDE: Gobierno Estudiantil Democrático 

El Centro de Alumnos es la organización formada por los estudiantes de segundo ciclo de 
enseñanza básica y enseñanza media, de cada establecimiento educacional. 

Su finalidad es servir a sus miembros como medio de desarrollar en ellos el pensamiento 
reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida democrática, y de 
prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales. 

En ningún establecimiento se podrá negar la constitución y funcionamiento de un Centro de 
Alumnos (Art. 1° Decreto 524 año 1990, reformulado por Decreto 50 año 2006 del Mineduc). 

1.6.3.1 FUNCIONES 

Las funciones del Centro de Alumnos son las siguientes: 

a) Promover la creación e incremento de oportunidades para que los alumnos manifiesten 
democrática y organizadamente sus intereses, inquietudes y aspiraciones. 

b) Promover en el alumnado la mayor dedicación a su trabajo escolar, procurando que se 
desarrolle y fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha relación humana 
entre sus integrantes basada en el respeto mutuo. 
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c) Orientar sus organismos y actividades hacia la consecución de las finalidades estableci-
das en el presente decreto. 

d) Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros ante el Con-
sejo Escolar, las autoridades u organismos que corresponda. 

e) Procurar el bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las condiciones desea-
bles para su pleno desarrollo. 

f) Promover el ejercicio de los derechos estudiantiles y de los derechos humanos univer-
sales a través de sus organismos, programas de trabajo y relaciones interpersonales. 

g) Designar sus representantes ante las organizaciones estudiantiles con las cuales el Cen-
tro se relacione de acuerdo con su Reglamento (Art. 1° Decreto 524 año 1990, reformu-
lado por Decreto 50 año 2006 del Mineduc). 

El Decreto 524 del año 1990 regula las funciones del Centro de Alumnos, su funcionamiento 
y orgánica. 

1.6.4 EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

Con el objeto de colaborar la tarea en la promoción y prevención de la Convivencia Escolar 
cada establecimiento deberá contar con un EQUIPO DE GESTIÓN CONVIVENCIA ESCO-
LAR que lo conformarán los siguientes integrantes: 

 

• Director  

• Encargada de Convivencia Escolar. 

• Inspectores generales 

• Jefa de Unidad Técnica Pedagógica 

• Orientadora 

• Duplas psicosociales. 

• Encargada Programa Integración Escolar. 

 

Este comité invitará integrantes ocasionales cuando su voz, visión y consideraciones sean 

de importancia en la toma de resoluciones; estos integrantes serán: 

 

• Representante del Internado. 

• Representante del Centro General de Padres y Apoderados. 

• Representante del Gobierno Estudiantil. 

• Representante de asistentes de la educación. 
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• Representante de los profesores. 

1.6.4.1 EL ROL Y FUNCIÓN DE ESTE EQUIPO 

* Acompaña y asesora al Encargado de C.E 

* Con responsabilidad compartida en implementación de Plan de Gestión convivencia 
con consejo escolar. 

* Trabajo colaborativo e interdisciplinario. 

* Promover la Sana Convivencia. 

* Prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamiento. 

* Proponer o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento de un 
clima escolar sano; 

* Diseñar e implementar los planes de prevención y promoción de la violencia escolar del 
establecimiento, y colaborar con la elaboración del plan de gestión de convivencia es-
colar con colaboración del consejo escolar. 

* Plan de convivencia escolar articularlo con tema curricular. 

* Resolver las medidas formativas o disciplinarias aplicables a los alumnos por las faltas 
graves y gravísimas cometidas. Para el cumplimiento de este deber, el equipo se re-
unirá mensualmente para evaluar la temática de convivencia escolar en el estableci-
miento, proponer estrategias y planificar actividades en este sentido. Para resolver las 
medidas formativas y disciplinarias aplicables a los estudiantes, el equipo sesionará 
conforme a la contingencia, para lo cual sus integrantes serán citados por encargado 
de convivencia a fin de resolver las situaciones que requieran de su intervención. El 
equipo para su funcionamiento, deberá actuar con la mayoría de sus miembros perma-
nentes (mitad más uno) y será presidido por el Director. En caso de ausencia del Direc-
tor será subrogado por Inspector General, Jefe de UTP y encargado de convivencia 
respectivamente. 
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CAPÍTULO II: FUNCIONAMIENTO INTERNO 

2.1 DE LA ORGANIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR  

CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES  2023 

 

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

MARZO 

Miércoles 1 

 

Inicio Año Lectivo 

Consejo General de Profesores y funcionarios. 

DIRECTORA  

EQUIPO DIRECTIVO 

Jueves 2  

 

Administrativo     Jornada   de Planificación Adminis-
trativa, Organización y Planificación Curricular 

DIRECTORA   

EQUIPO DIRECTIVO  

 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión UTP COMUNAL Jefe Técnico Comunal 

    Viernes 3 

 

Inicio Clases Sistemáticas Profesores/estudiantes 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 6 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Consejo Profesores Directora 

Martes 7 

 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Reunión de Nivel Enseñanza Básica Orientadora/ Inspectoría 

Reunión Comunal PIE Coordinadora Comunal 

Reunión de Nivel  7ª y 8ª Básicos Orientación 

Miércoles 8 

 

Día Internacional de la Mujer GEDE/ 1ºA MURAL 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Reunión equipo UTP Jefe Técnico 

Jueves 9 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 10 
Reunión Equipo de Gestión Directora 

Inicio Entrega Textos Escolares Biblioteca / CRA  
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Lunes 13 

             Reunión de Padres y Apoderados Prof. Jefes 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Proceso postulación 2023 PIE , revisión carpetas Coordinadora PIE 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Día Contra el Ciberacoso 2ºA PAG. WEB 

Martes   14 

Reunión de Nivel  Primeros Orientación 

CONSEJO ESCOLAR  

Reunión de Nivel  7º y 4º Medios Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 15 

Reunión Líderes departamento PAES Asignaturas PAES 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Reunión de Red/ sede Liceo MDE Provincial 

Jueves 16 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 17 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Sábado 18 Inicio Preuniversitario Comunal  DAEM 

 

 

Lunes 20 

Consejo Profesores/ Capacitación Cátedra Unesco Directora / Universidad Católica 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 21 

Reunión de Nivel  Tercero Orientadora 

Reunión de Nivel  2º y 8º Básico Inspectoría General 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 22 

Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

RED CONVIVENCIA ESCOLAR DAEM 

Día mundial del Agua 2ºB 

Jueves 23 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Inspectores generales DAEM 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Viernes 24 
Reunión Equipo de Gestión Directora 

Resultados Evaluación Diagnóstica Docentes 



CAPÍTULO II: FUNCIONAMIENTO INTERNO 

 

 
 

69 

Lunes 27 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Consejo Profesores Directora 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

   Martes 28 

CONSEJO ESCOLAR EXTRAORDINARIO DIRECTORA 

Reunión de Nivel  Segundos Orientación 

Reunión de Nivel  1º y 3º medio Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 29 
Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 30 

Registros al día Todos los docentes 

FASE ESTRATEGICA PME Equipo Directivo/ coordinador SEP 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Red Formación Ciudadana DAEM 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 31 
Día Internacional de la visibilidad transgenero 3ºB- 2ºG  

Reunión Equipo de Gestión Directora 

 

ABRIL 

Lunes 3 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Postulación excepcional PIE ( julio-agosto) Coordinadora PIE 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Consejo Profesores Directora 

Martes 4 

Reunión de Nivel  Cuarto Orientadora 

Reunión de Nivel  2º y 8º basico Inspectoría General 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 5 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 6 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Día de la actividad física 4ºF- 4ºG- 3ºA-1ºC 

Viernes 7 
VIERNES SANTO 

  

Lunes 10 Reunión de Apoderados Profesores Jefes / Inspectoría 



LICEO MARTA DONOSO ESPEJO 

 

 

70 

Inicio Reforzamientos educativos Asignaturas seleccionadas 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 11    

Reunión de Nivel  7º y 8º Orientación 

Capacitación  Autocuidado Inspectores Generales DEAM 

Reunión de Nivel  1º y 3º Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 12 Reunión Coordinador SEP/UTP JefeTécnico 

Jueves 13 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 14 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 17 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Consejo Profesores Directora 

Martes 18 

Reunión de Nivel  Primeros Orientadora 

Reunión Afectividade, sexualidad y género DAEM 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Reunión de Nivel  71 y 4º Inspectoría General 

Miércoles 19 
Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Reunión Convivencia escolar DAEM 

Jueves 20 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Viernes 21 
Primera nota en registro y plataforma MI AULA Docentes de asignatura 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 24 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Consejo Profesores Directora 

Día mundial del Libro Departamento Lenguaje 

Martes 25    Reunión de Nivel  2º Orientadora 
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Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 26 

Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Día de la Convivencia Escolar y buen trato Convivencia Escolar 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 27  

Día del Carabinero 8ºA /ACTO 

Red duplas Psicosociales DAEM 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 28 Reunión Equipo de Gestión Directora 

 MAYO  

Lunes 1 FERIADO DÍA DEL TRABAJO 4ºF Diario Mural – Pag web 

Martes  2   

Reunión de Nivel  3º Orientación 

Reunión de Nivel  2º y 8º Inspectoría General 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 3 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 4 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Jefes Técnicos Comunal Jefe Técnico DAEM 

CONSEJO ESCOLAR  

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Viernes 5 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 8  

 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión de Apoderados Profesores Jefes / Inspectoría 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 9  
Reunión de Nivel  Terceros Orientación 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 10 
Día del estudiante Todos / CGA-Asesores 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 11 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Día del estudiante GEDE-ASESORES CENTRO PADRES 

Viernes 12  Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 15  

Consejo Profesores Directora 

Inicio De comprar PIE Coordinadora PIE 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 
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Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Semana de la Educación Artística 15 al 19 2ºF Departamento Artes y Música 

Martes 16    

 

Reunión de Nivel  4º Orientación 

Reunión de Nivel  3º y 1º Inspectoría General 

Autocuidado Directores DAEM 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Día de la Familia 4ºC Diario mural –pág. web 

Día internacional contra discriminación por la orien-
tación sexual e identidad de genero 

4ª / Diario Mural 

Miércoles 17 

Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Día Internacional contra la homofobia, la  Biofia y la  
transfobia 

4ºA Diario Mural 

Jueves 18 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Viernes 19 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 22 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Consejo Profesores Directora 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 23  
Reunión de Nivel  7º y 8º Orientación 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 24 
Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Jueves 25 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Viernes 26 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

Segunda nota en registro y plataforma MI AULA Docentes de asignatura 

Día del patrimonio cultural 3ºB Diario Mural 

Lunes 29 
Semana de la Seguridad Escolar 

Charlas 1º Medio y 7º / encargado 
PISE, Prevencionismo 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 
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Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 30 
Reunión de Nivel  Primeros Orientación 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 31 
Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Reunión Formación Ciudadana DAEM 

 

JUNIO  

Jueves 1 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 2 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 5 

 

Día mundial del Medio ambiente  2ºD Diario Mural 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 6 

Reunión de Nivel  2º Orientación 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Reunión de Nivel  1º y 3º Inspectoría General 

Miércoles 7 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 8 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Reunión Comunal Jefes Técnicos Jefe Técnico DAEM 

Viernes 9 
Reunión Equipo de Gestión Directora 

Finalización Refuerzo académico Asignatura seleccionadas 

Lunes 12 

Reunión de Apoderados Profesores Jefes / Inspectoría 

Promedios semestrales en registro Plataforma MI 
AULA 

Docentes De asignatura 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Día Internacional contra el trabajo  infantil 8ºB Diario Mural/pag web 

Martes 13 Reunión de Nivel  3º Orientación 
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Reunión de Nivel  7º y 4º Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 14 Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 15 
Reunión Equipo Directivo Directora 

  

Viernes 16  

 

Día Mundial para la prevención del abuso sexual 3ºF Acto, PDI 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 19 PAES INVIERNO DEMRE 

Martes 20 PAES INVIERNO DEMRE 

Miércoles 21 
FERIADO  

Día Nacional de los pueblos indígenas 
3ºD Diario mural 

Jueves 22 PAES INVIERNO DEMRE 

Viernes 23 Reunión Equipo Directivo Directora 

Lunes 26 SAN PEDRO Y SAN PABLO FERIADO 

Martes 27 

Reunión de Nivel  7º y 8º Orientación 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 28 

Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Día del Árbol 3ºB Diario mural y web 

Jueves 29 
Consejo de Evaluación Primer Semestre Equipo Directivo y Gestión 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Viernes 30 

Consejo de Planificación Curricular Segundo Se-
mestre 

Equipo Directivo y Gestión 

Día del Bombero Encargado Pise, curso Zapadores 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

JULIO 

DEL 3 AL 14 JULIO VACACIONES DE INVIERNO 

2° SEMESTRE  DEL 17 JULIO AL 4 DICIEMBRE 

Lunes 17 

Inicio Clases segundo Semestre 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Consejo de Profesores Directora 

Reunión Jefe UTP / Coordinadora pie Jefe UTP 

Martes 18   Reunión de Nivel  1º Orientación 
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Reunión de Nivel  2º y 8º Inspectoría General 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 19 Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves  20  
Reunión Equipo Directivo Directora 

CONSEJO ESCOLAR  

Viernes 21 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 24 

Consejo de Profesores Directora 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

 Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Martes 25 

Reunión de Nivel  2º Orientación 

Reunión de Nivel  4º  Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 26 
Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 27 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Viernes 28 
Reunión Equipo de Gestión Directora 

Día de la Región del Maule 1ºG Osvaldo Oyarce 

Lunes 31 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión Jefe UTP / Coordinadora pie Jefe UTP 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

AGOSTO 

Martes 1 

 

Reunión de Nivel  3º Orientación 

Inicio pesquizaje alumnos nuevos PIE 2024 Coordinadora PIE 

Reunión de Nivel  7º Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 2 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 3 

Reunión Equipo Directivo. DIRECTORA 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Reunión Jefes Técnico Comunal Jefe Técnico DAEM 

Viernes 4 Reunión Equipo de Gestión Directora 
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Lunes 7  

             Reunión de Padres y Apoderados Prof. Jefes 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Martes 8 

Reunión de Nivel  4º Orientación 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Reunión de Nivel  1º y 3º  Inspectoría General 

Miércoles 9 Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 10 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 11 Reunión Equipo de Gestión Directora 

     Lunes 14 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión Jefe UTP / Coordinadora pie Jefe UTP 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Consejo de Profesores Directora 

Martes 15  Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 16 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 17 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Viernes 18 
Natalicio BERNARDO OHIGGINS 2ºE Carlos Martínez 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

 

Lunes 21 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Martes 22  

Reunión Nivel1º Orientación 

Reunión de Nivel  4º Inspectoría General 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 23 Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 24 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 25 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 28  

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Consejo de Profesores Directora 

Martes 29 Reunión de Nivel  2º Orientación 
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Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 30 
Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 31 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

SEPTIEMBRE 

Viernes  1  Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 4 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 5 

Reunión de Nivel  3º Orientación 

Reunión de Nivel  2º y 8º Inspectoría General 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 6 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 7 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Reunión Jefes técnicos Comunal Jefe Técnico DAEM 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 8 Reunión Equipo de Gestión Directora 

 Lunes  11 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

             Reunión de Padres y Apoderados Prof. Jefes 

Martes 12  

 

Reunión de Nivel  4º Orientación 

Reunión de Nivel  1º y 3º  Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Reunión  PIE Comunal Coordinadora PIE 

Miércoles 13  Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 14 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 15 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 18  FIESTAS PATRIAS 

Martes 19 FIESTAS PATRIAS 

Miércoles 20 
  

Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 21 
Reunión Equipo de Convivencia Escolar Coordinadora Convivencia 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 22 Reunión Equipo de Gestión Directora 
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Lunes 25 

Consejo de Profesores Directora 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 26  

 

Día Internacional de la  prevención del embarazo 
adolescente 

4ºF    Fabiola Moncada 

Reunión de Nivel  1º Orientación 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Reunión de Nivel  4º  Inspectoría General 

Miércoles 27 
Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 28 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Viernes 29 
Día del asistente de la educación GEDE/ ASESORES 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

OCTUBRE 

Lunes 2 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Inicio proceso de reevaluación estudiantes PIE Coordinadora PIE 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Martes 3 

Reunión de Nivel  2º Orientación 

Reunión de Nivel  7º Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 4  Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 5  

Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Jefe Técnico comunal Jefe Técnico DAEM 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Viernes 6 
Simulacro de emergencia: sismo PISE 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 9  DIA DEL ENCUENTRO ENTRE DOS MUNDOS 

Martes 10 

Semana Nacional de la Ciencia Departamento Ciencias 

Reunión de Nivel  3º Orientación 

Reunión de Nivel  2º y 8º Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 11  Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 
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Jueves 12 
Encuentro de dos Mundos 1ºB 1ºC 

Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 13 
Día del Profesor GEDE/ CGP 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 16 DIA DEL PROFESOR 

Martes 17 

Reunión de Nivel  4º Orientación 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Reunión de Nivel  1º y 3º Inspectoría General 

Miércoles 18  Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 19 
Reunión Equipo Directivo Directora 

CONSEJO ESCOLAR  

Viernes 20 

Día temático  Insp General – prof Asesos Gede 

Día de la  Manipuladora Inspectoría General 

Reunión Equipo Convivencia Coordinadora de Convivencia 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 23 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

             Reunión de Padres y Apoderados Prof. Jefes 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Martes 24 
Reunión de Nivel  7º y 8º Orientación 

Reunión UTP Jefe Técnico 

Miércoles 25 
Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 26 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Viernes 27 DIA DE LAS IGLESIAS EVANGELICAS 

Lunes 30 
Consejo de Profesores Directora 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Martes 31 
Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión UTP Jefe técnico 

NOVIEMBRE 

Miércoles 1 DIA DE TODOS LOS SANTOS 

Jueves 2   

Reunión Equipo Directivo Directora 

ITEA 2023 Coordinadora PIE 

Reunión Jefes Técnicos Comunal  Jefe Técnico DAEM 

Viernes 3  Día De la  educación especial PIE Carolina Olea 
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Reunión Equipo de Gestión Directora 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Lunes 6  
Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Martes 7  

Reunión de Nivel  1º Orientación 

Reunión de Nivel  2º y 8º Inspectoría General 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 8 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 9 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Viernes 10 Reunión Equipo de Gestión Directora 

 Lunes 13 

             Reunión de Padres y Apoderados Prof. Jefes 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Martes 14  

Reunión de Nivel  2º Orientación 

Reunión de Nivel  2º y 8º  Inspectoría General 

Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 15 Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 16 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 17 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 20 
Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Martes 21 
Reunión de Nivel  3º Orientación 

Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 22 
Reunión de Nivel  7º  Inspectoría General 

Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 23 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 24 Día Internacional de la  eliminación de la violencia 
contra la mujer 

Charlas convivencia escolar 2º Medios 
y 8º Básicos 

Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 27 Consejo de Profesores Directora 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 28 Reunión UTP Jefe técnico 



CAPÍTULO II: FUNCIONAMIENTO INTERNO 

 

 
 

81 

Miércoles 29 
Gestión de la Convivencia Marcela Mejías 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 30 
Reunión Equipo Directivo Directora 

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

DICIEMBRE 

Viernes 1 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes  4 Finalización Año Escolar Estudiantes 

Martes 5 Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 6 Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Jueves 7 Reunión Equipo Directivo Directora 

 Reunión Jefes  Técnico Comunal  Jefe TécnicoDAEM 

Viernes 8 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 11 

Consejo de Profesores Directora 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Reunión Departamentos Líderes Departamentos por Asignaturas 

Martes 12 Reunión UTP Jefe técnico 

Miércoles 13 
Evaluación Reunión Líderes Departamento Jefe UTP 

Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 14 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 15 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 18 
Reunión de Convivencia Escolar 15:00 hrs Marcela Mejías 

Reunión Equipo de PIE Coordinadora PIE 

Martes 19 Reunión de UTP ampliado Jefe Técnico 

Miércoles 20 Reunión Coordinador SEP/UTP Jefe Técnico 

Jueves 21 

Reunión Equipo Directivo Directora 

CONSEJO ESCOLAR  

Reunión coordinadores SEP COMUNAL Coordinación DAEM 

Viernes 22 Reunión Equipo de Gestión Directora 

Lunes 25 NAVIDAD 

Martes 26 Jornada de evaluación Anual 

Miércoles 27 Revisión y análisis del cumplimiento de los objetivos y metas planificadas 

Jueves 28 Reunión Equipo Directivo Directora 

Viernes 29 Termino Año escolar  

Sábado 30   
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2.2 DE LA SUSPENSIÓN DE CLASES 

Se produce cuando un establecimiento educacional debe suspender clases o modificar al-
guna de las fechas establecidas en el calendario escolar por casos fortuitos o de fuerza 
mayor (condiciones de infraestructura, cortes de suministros básicos, catástrofes naturales, 
paros u otra de similar naturaleza). 

2.2.3 CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS DE LA SUSPENSIÓN 
DE CLASES 

Cualquier suspensión de clases involucra que los alumnos no asistan al establecimiento 
educacional, ya sea un día completo o una parte de la jornada, lo cual implica modificar la 
estructura del año escolar. 

Por ello, el establecimiento educacional, debe informar al Departamento Provincial de Edu-
cación respectivo, dentro de las 48 horas siguientes a la ocurrencia del hecho, acompa-
ñando un plan de recuperación de clases, para efectos de dar cumplimiento a las cargas 
anuales del respectivo plan de estudio. 

Una vez autorizada la suspensión, no debe ser informado dicho día como trabajado en el 
sistema de declaración de asistencias. 

2.2.4 RECUPERACIÓN DE CLASES 

Ante cualquier pérdida de horas de clases o no realizadas por situaciones especiales; el 
Establecimiento debe enviar al DAEM una propuesta de calendario de recuperación, para 
posteriormente el Sostenedor, pedir autorización al Ministerio de Educación. 

Es prioridad cumplir con las condiciones de calidad de la educación, en la cual una de sus 
dimensiones señala “Enseñanza efectiva en el Aula”, proporcionando a los estudiantes 
una experiencia formativa y de aprendizajes enriquecedora, contextualizad e inclusiva en 
toda la gama curricular del establecimiento 

 

 

 

Domingo 31   
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2.3 CONFIGURACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE CURSOS  
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2.3.1 LA CAPACIDAD MÁXIMA DE ALUMNOS POR CURSOS 

Los cursos podrán tener de forma progresiva 40 alumnos por curso entre el periodo escolar 

N° Matricula Curso Profesor (a) 

40 7° A MUÑOZ VILCHES VALERIA ANGÉLICA PAZ 

40 7° B FUENTES FERNÁNDEZ YESENIA HISLAHINS 

40 8° A VENEGAS PONCE VERÓNICA MARCELA 

40 8° B CORTÉS GONZÁLEZ CECILIA GRACIELA 

39 1° A VALDEBENITO VÁSQUEZ LEONARDO ENRIQUE 

40 1° B ESPINOZA MELÉNDEZ PAMELA EUGENIA 

40 1° C GONZÁLEZ ORÓSTICA SERGIO HERNÁN 

40 1°D CARREÑO VALENZUELA MAKARENA ANDREA 

40 1°E MORET ROSALES YASMIN LOURDES 

40 1° F MEJÍAS ROJAS JORGE SALVADOR 

40 1° G SEPÚLVEDA BRICEÑO NICOLE ANDREA 

40 1° H CAMPOS MORALES MARCELA IVONNE 

40 2° A IBACACHE RODRÍGUEZ PATRICIA IVONNE 

40 2° B DONOSO DONOSO FRANCISCA SOLEDAD 

40 2° C ARIAS DE LA FUENTE RENZO ANDRE 

40 2° D CALDERÓN MARTÍNEZ ROBERTO ANDRÉS 

40 2° E LETELIER LETELIER MARÍA INÉS 

39 2° F OYARCE NÚÑEZ OSVALDO ALEJANDRO REGILDO 

40 2° G VALDÉS BOBADILLA ROBERTO IGNACIO 

39 2° H LOPEZ RODRIGUEZ XAVIER JOSE 

40 3° A MORA DOUGLAS PABLO IGNACIO 

40 3° B SARAVIA ABACA RODRIGO MAURICIO 

40 3° C ZÁRATE BERRÍOS YOSELIN ELISA 

40 3° D GUTIÉRREZ MIRANDA JUAN SEBASTIÁN 

40 3° E RETAMAL ROJAS VALERIA ELIZABETH 

39 3° F DIAZ MONTECINO VICTORIA PAZ 

40 3° G FLORES LÓPEZ KATTERINE YUDITH 

40 3° H FLORES VÁSQUEZ MARIANA SOLEDAD 

40 4° A IBARRA QUINTEROS CLAUDIO IGNACIO 

40 4° B  MUÑOZ VEGA PILAR EDITA MARCELA 

40 4° C REYES OLAVE ALEJANDRA CRISTINA 

39 4° D SOLORZA VALENZUELA LEYLA ANGÉLICA 

40 4° E TUDELA CASTRO KAREN MARCELA ANTONIETA 

39 4° F ROJAS LABRAÑA ELIZABETH DEL TRÁNSITO 

40 4° G CUEVAS MALGUE DANIELA ALEJANDRA 
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2020-2023, el cual estará dado dependiendo del tipo de educación como también del tipo de 
nivel. A continuación, se detalla cual es el número máximo de alumnos por curso: 

2.3.1.1 EDUCACIÓN BÁSICA 

Los cursos podrán tener de forma progresiva 40 alumnos por curso entre el periodo escolar 
2020- 2021. 

2.3.1.2 EDUCACIÓN MEDIA 

Los cursos podrán tener de forma progresiva 40 alumnos por curso entre el periodo escolar 
2020-2023. 

2.3.1.3 PIE 

Déficit atencional con y sin hiperactividad (transitorio) 5 alumnos por curso Discapacidad 
intelectual leve (permanente) 2 alumnos por curso Funcionamiento intelectual limítrofe (tran-
sitorio)5 alumnos por curso Espectro autista (permanente) 2 alumnos por curso 

Dificultad especifica de aprendizaje (transitorio) 5 alumnos por curso. 

2.3.1.4 HORARIOS ALUMNOS/AS JORNADA ESCOLAR COMPLETA 

MAÑANA: DE 08,00 A 13,00 HORAS 

TARDE: DE 13.45 A 16.55 HORAS. 

2.3.1.5 HORARIO JORNADA DE PROFESORES 

MAÑANA: según horario personal. 

TARDE: según horario personal. 

2.3.1.6 JORNADA TRABAJO PERSONAL ASISTENTE DE EDUCACIÓN 

Según horario personal. 

 

2.4 DE LOS TIPO JORNADA 

Existen dos tipos de jornadas que pueden tener los establecimientos educacionales: 
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2.4.1 CON JORNADA ESCOLAR COMPLETA DIURNA 

La jornada escolar completa diurna es un tipo de jornada extensa que consiste en aumentar 
la permanencia de los alumnos en los establecimientos educacionales con el fin de mejorar 
el rendimiento escolar. 

Las horas del plan de estudio debe durar como mínimo lo que a continuación se señala para 
cada tipo de enseñanza: 

2.4.2 EDUCACIÓN BÁSICA 

Los planes de estudios para los niveles son: 

7° a 8° Básico: 38 horas pedagógicas semanales. 

2.4.3 EDUCACIÓN MEDIA HUMANÍSTICO-CIENTÍFICA 

1°, 2°, 3° y 4°: 42 Horas pedagógicas semanales. 

2.4.4 RECREOS Y ALMUERZO 

* Educación Básica: Los períodos destinados a recreos que serán de 5 minutos por 
cada hora de trabajo escolar, lo que deberá corresponder a un total semanal de 3 horas 
y 10 minutos; y, el tiempo para la alimentación, que será de 3 horas y 45 minutos a la 
semana. 

* Educación media: Los períodos destinados a recreos que serán de 5 minutos por cada 
hora de trabajo escolar, lo que deberá corresponder a un total semanal de 3 horas y 30 
minutos; y, el tiempo para la alimentación, que será de 3 horas y 45 minutos cronológi-
cas a la semana. 

El horario de almuerzo será de 13:00 a 13:45 hrs. 

2.4.4.1 LUGARES Y HORAS EXTERNADO 

Comedor Internado, Alumnos Externos De 13,00 a 14,00 horas 

2.4.4.2 RESPONSABILIDADES DE LOS ALUMNOS EN HORAS DE ALMUERZO 

* Responsable: Juan Patricio Herrera González (Inspector General) 

* Vigilancia en Comedor. 
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* Jorge Berrios Velasco (Paradocente) 

2.4.4.3 LUGARES Y HORAS INTERNADO 

Comedor Internado, Alumnas Internas Horario de 13,00 a 14,00 horas 

Responsabilidad: Señora Yazmina Eugenia San Martin Ortega (Encargada de Internado) 
Vigilancia Comedor. Paradocentes Internado según Turnos. 

2.5 PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO 

2.5.1 PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 

N RUT NOMBRE 

1 8.995.036-8 ACUÑA DELGADO GLORIA ANGÉLICA  

2 16.730.885-6 ARIAS DE LA FUENTE RENZO ANDRES 

3 8.303.862-4 ÁLVAREZ MAIGRET PATRICIO ALEJANDRO  

4 10.412.582-4 BICHON CÁCERES IRIS MIYRIAM  

5 25.339.307-6 BISLICK GAMARRA MARGARITA ROSA  

6 14.399.412-0 BUSTOS GONZÁLEZ CRISTIAN JOSÉ  

7 10.808.771-4 CABELLO LETELIER SILVIA VIVIANA  

8 16.594.814-9 CALDERÓN MARTÍNEZ ROBERTO ANDRÉS  

9 17.820.980-9 CAMPOS MORALES MARCELA IVONNE  

10 17.298.520-3 CARREÑO VALENZUELA MAKARENA ANDREA  

11 10.469.912-K  CASTILLO SEPÚLVEDA MARCELA MELANIA DEL CARMEN  

12 12.633.979-8 CÁCERES JARAMILLO ALEJANDRA PAOLA  

13 18.891.631-7 CERPA REYES LAURA INÉS  

14 11.233.513-7 COFFIN ORMAZÁBAL DARÍO ENRIQUE  

15 17.546.183-3 CONTRERAS LABRÍN CLAUDIA ALEJANDRA  

16 20.342.369-1 CORTÉS GONZÁLEZ CECILIA GRACIELA  

17 9.199-411-9 CORVALÁN MÉNDEZ CARMEN PAMELA  

18 17.687.171.7 CUEVAS MALGUE DANIELA ALEJANDRA  

19 17.184.500-9 DÍAZ MONTECINO VICTORIA PAZ  

20 17.498.430-1 DONOSO DONOSO FRANCISCA SOLEDAD  
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21 17.495.026-1 ESPINOZA MELÉNDEZ PAMELA EUGENIA  

22 17.147.113-3 FLORES LÓPEZ KATTERINE YUDITH  

23 19.104.706-0 FLORES VÁSQUEZ MARIANA SOLEDAD  

24 17.824.842-1 FUENTES HERNÁNDEZ YESENIA HISLAHINS  

25 17.131.487-9 GONZÁLEZ NEGRETE CONSTANZA SOLEDAD  

26 12.520.235-7 GONZÁLEZ OROSTICA SERGIO HERNÁN  

27 7.707.691-1 GONZÁLEZ PARADA JOSÉ ANGEL  

28 17.040.438.6 GUTIÉRREZ MIRANDA JUAN SEBASTIÁN  

29 17.980.740-8 GUZMÁN  VERDUGO LUIS FELIPE  

30 10.194.579-0  HERERA GONZÁLEZ JUAN PATRICIO  

31 17.934.998-1 HERRERA RAMÍREZ CÉSAR ANTONIO  

32 7.222.461-2 HERRERA SILVA WALDO ENRIQUE  

34 8.752.975-4 HEVIA FARÍAS MANUEL ENRIQUE  

35 8.758.102-0  IBACACHE RODRÍGUEZ PATRICIA IVONNE  

36 15.136.060-2 IBARRA QUIENTEROS CLAUDIO IGNACIO  

37 16.935.301-8 LELTELIER LETELIER MARIA INÉS  

38 27.013.336-3 LOPEZ RODRIGUEZ XAVIER JOSÉ  

39 9.239.511-1 MARTÍNEZ ARIMENDI CARLOS JAVIER  

40 17.932.361-3  MEDEL NESBET MARCELA PAZ  

41 15.135.301-0 MEJÍAS NÚÑEZ MARCELA IVONNE  

42 16.002.180-2 MEJÍAS ROJAS JORGE SALVADOR  

43 9.440.660-9 MELLADO DÍAZ KARIN VERÓNICA  

44 8.137.149-0 MÉNDEZ LOYOLA CARMEN MARINA  

45 8.216.544-4 MONDACA VENEGAS FABIOLA DEL CARMEN  

46 16.457.199-8 MONTERO MUÑOZ NOELIA ANDREA  

47 12.519.846-5 MORA DOUGLAS PABLO IGNACIO  

48 25.650.854-0 MORET ROSALES YASMON LOURDES  

49 7.358.036-6 MUÑOZ GUERRERO HORACIO HUMBERTO  

50 8.940.717-6 MUÑOZ NORAMBUENA GALDYS FILOMENA  

51 14.510.852-7 MUÑOZ ROJAS PAOLA ANDREA  

52 9.453.400-3 MUÑOZ VEGA PILAR EDITA MARCELA  

53 16.790.233-2 MUÑOZ VILCHES VALERIA ANGÉLICA PAZ  

54 14.295.672-1 NÚÑEZ AHUMADA GONZALO ESTEBAN  
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55 6.769.189-K NUÑEZ ORELLANA RICARDO EXEQUIEL  

56 8.387.148-2 OLAVE SAN MARTÍN EDMUNDO ALFONSO  

57 11.981.935-0 OLEA ABAITÚA MARCELA CAROLINA  

58 16.730.135-5 OYARCE NÚÑEZ OSVALDO ALEJANDRO REGILDO  

59 8.353.386-2 PAREDES ÁLVAREZ JAIME GABRIEL  

60 8.377.354-5 POBLETE ADASME JORGE EDUARDO  

61 17.040.616-8 RETAMAL ROJAS VALERIA ELIZABETH  

62 17.538.098-1 REYES OLAVE ALEJANDRA CRSITINA  

63 7.859.790-9 ROJAS FUENTES ALONSO ALBERTO  

64 9.457.514-1 ROJAS LABRAÑA ELIZABETH DEL TRÁNSITO  

65 14.397.942-3 ROJAS MUÑOZ RONALD  

66 8.107168-3 ROJAS ROCCO VALERIA BERNARDITA  

67 9.417.422-8 RUIZ NÚÑEZ LUZ AURORA  

68 15.598.670-0 RUY-PÉREZ ASTIDILLO OSMÁN ALEJANDRO  

69 7.595.115-9 SAN MARTÍN ORTEGA YAZMINA EUGENIA  

70 16.730.822-8 SARAVIA ABACA RODRIGO MAURICIO  

71 7.832.534-8 SÁNCHEZ SOTO MARGARITA ISABEL  

72 15.907.965-1 SEPÚLVEDA BRICEÑO NOCOLE ANDREA  

73 10.524.338-3 SEPÚLVEDA LARA MARÍA CECILIA  

74 7.067.825-K SEPÚLVEDA NAVARRETE NELSON ANTONIO  

75 10.285.543-5 SEPÚLVEDA OLIVERO ALIRO ARTURO  

76 11.375.580-6 SOLORZA VALENZUELA LEYLA ANGÉLICA  

77 17.823.072-7 TAPIA DEL RÍO JOSELIN NICOL  

78 15.936.634-0 TUDELA CASTRO KAREN MARCELA ANTONIETA  

79 10.862.955-K URRA VILLANUEVA EDITH BETZABÉ DEL CARMEN  

80 14.487.284-3 URRUTIA SANDOVAL GLADYS KARINA  

81 18.225.299-3 VALDEBENITO VÁSQUEZ LEONARDO ENRIQUE  

82 15.942.696-3 VALDÉS BOBADILLA ROBERT0 IGNACIO  

83 15.598.592-5 VENEGAS PONCE VERÓNICA MARCELA  

84 6.837.774-9 VERA ALFARO HÉCTOR RAFAEL  

85 16.457.018-5 ZÁRATE BERRIÓS YOSELYN ELISA  

86 20.380.225-0 ZÚÑIGA MARÍN NICOLE ANDREA  
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2.5.2 PERSONAL ASISTENTES DE EDUCACIÓN 

N RUT   NOMBRE  

1 13.101.973-4 ACEVEDO VERGARA CRISTIAN ANDRÉS  

2 10.028.852-4 AGUILAR VALDÉS MARÍA TERESA DE JESÚS  

3 5.386.977-7 ARAVENA CASTRO DANIEL ARNBEL  

4 10.079.563-9 ARAYA GAETE ANDREA ALICIA  

5 15.139.845-6 ASTUDILLO GAETE ANDREA ALICIA  

6 10.133.267-5 AVELLO VÁSQUEZ AUGUSTO EDUARDO POMPEYO  

7 7.922..262-3 AYALA MUÑOZ ANA MARÍA  

8 8.060.210-3 AYALA RODRÍGUEZ MARÍA DORIS  

9 9.978.307-9  BELTRÁN HENRÍQUEZ ERIKA DEL PILAR  

10 18.174.722-6 BERRÍOS SEPÚLVEDA JORGE LUIS  

11 8.976.752-0  BERRÍOS VELASCO JORGE RICARDO  

12 18.779.742-K  BRAVO ROSALES CONSTANZA SOPHIA  

13 19.473.950-8 CAMPOS MIRANDA ISIDORA FRANCISCA  

14 7.566.315.3 CIFUENTES GUZMÁN EMILIO ENRIQUE  

15 8.287.188.8 CONTRERAS MIRANDA ANA DEL CARMEN  

16 17.497.082-3 CORDERO MEDEL RODRIGO ALEXANDER  

17 12.522.794-5 CRUZ BRAVO MARÍA CECILIA  

18 26.650.455-1 DAVILA CHIRINOS REIDA ROSA  

19 13.949.753-8 DÍAZ PÉREZ ERIKA ALEJANDRA  

20 7.394.684-0 DOMÍNGUEZ GÓMEZ JUAN ALEJANDRO  

21 17.821.405-5 DOMÍNGUEZ ROJAS CECILIA MACARENA  

22 13.304.940-1 ESPINOZA CONCHA SONIA ESTER  

23 19.104.975-6 ESPINOZA RODRÍGUEZ CONSTANZA JAVIERA  

24 18.101.633-7 GARCÍA ORTIZ KATHERINNE GUISELLE  

25 26.266.797-9 GONZALEZ MEDINA JESSY GUIMELVYS  

26 14.574.079-7 GUERRA VELIS YASNA MARÍA  

27 17.322.572-5 GUTIÉREZ ROSALES CAMILO ANTONIO  

28 10.562.177-9 HENRÍQUEZ JAQUE YOLANDA JEANNETTE  

29 26.691.292-7 JORGE MUÑOZ MARÍA YSABEL  

30 11.131,033-5 LÓPEZ BRAVO MARÍA ALEJANDRA  
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40 8.728.756-4 LÓPEZ VERGARA OLGA ISABEL  

41 10.465.879-2 MANCILLA CASANOVA MAURICIO SEGUNDO  

42 11.320.910-0 MATAMALA BERNAL MARCELO ARMANDO  

43 8.386.005-7 MÁRQUEZ BASOALTO NORMA MARY DE LAS MERCEDES  

44 18.891.027-0 MIÑO VILLEGAS MAURICIO IGNACIO  

45 14.190.306-3 MIRANDA LÓPEZ CHRISTIAN ANDRÉS   

46 15.773.878-K MONTES UBAL CARLOS ADOLFO  

47 18.466.440-2 NECUL SÁNCHEZ MICHELLY ALEXANDRA  

48 13.744.983-8 OLIVARES MARTÍNEZ RAFAEL ANTONIO  

49 10.246.454-0 ORELLANA BASCUÑAN JOSÉ ROGELIO  

50 17.496.935-3  ROSA MÓNICA ORELLANA SALINAS  

51 14.489.995-4 OYARCE CERDA JULIETA ANDREA  

52 17.822.892-7 ÓRDENES URREA DIEGO ANDRÉS  

53 7.166.748-0 QUIJADA LASTRA GABRIELA VERÓNICA  

54 7.142.080-9 RODWAY JARA FRANCISCO EDUARDO  

55 17.932.233-1 ROJAS MORAGA CLAUDIA MARÍA  

56 12.587.909-8 ROJAS SAAVEDRA ISABEL LORENA  

57 8.286.835-6 RUIZ POBLETE SERGIO RODRIGO  

58 15.908.020-K SALAZAR SEPÚLVEDA KATERINE ANDREA  

59 16.269.476-6 SEPÚLVEDA REY MANUELA PAZ DE LOURDES  

60 12.057.987-8 SOTO DÍAZ ANA MARÍA  

61 12.588.408-3 TOLOZA LEAL HÉCTOR MANUEL  

62 9.443.164-6 VALDÉS ALÉ SILVIA ALEJANDRA  

63 7.925.689-7 VALENZUELA MENDOZA ANA MARÍA  

64 18.228.527-7 VALLADARES CRUZ MARÍA TERESA  

65 7.232.748-9 VÁSQUEZ VÁSQUEZ ALBERTO LISANDRO  

66 9.182.739-5 VERGARA ROJAS MARCELA DEL PILAR  

67 7.456.815-7 VÉLIZ CANCINO JUAN ANTONIO  

68 14.018.390-3 ZÁRATE HERNÁNDEZ CLAUDIA ANDREA  

 

* No se considera el horario de almuerzo como jornada laboral para los docentes. 

* Para el personal regido por el código del Trabajo el horario de colación se considera 
como parte de la jornada de trabajo. 
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2.6 ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES –TALLERES 

* Taller de Básquetbol 

* Taller de Voléibol 

* Taller Literario 

* Taller Cheerleaders 

* Taller Revista 

* Taller Circo 

* Taller Fútbol dama 

* Taller Fútbol varón 

* Taller Coro 

* Taller Instrumentos Musicales 

* Taller de Folklor 

* Taller Musculación 

* Refuerzo Educativo de Lenguaje 

* Refuerzo Educativo de Matemática 

El alumno que ha elegido libremente una actividad extraprogramática deberá asistir regu-
larmente a ella, participando activa y creativamente durante todo el tiempo que dure dicha 
actividad.  

2.7 SALIDAS FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

2.7.1 DE LOS CAMBIOS DE ACTIVIDADES 

El cambio de actividad es una medida administrativa y pedagógica aplicable en situaciones 
en que las clases regulares son reemplazadas por actividades que complementan o refuer-
zan los objetivos curriculares, tales como actos culturales, sociales y deportivos, entre otros. 

2.7.1.1 CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS DE LOS CAMBIOS DE ACTIVIDADES, SALIDAS 
PEDAGOGICAS Y GIRAS DE ESTUDIOS 

El cambio de actividad deberá ser informado con 10 días hábiles de anticipación a su eje-
cución al Departamento Provincial respectivo, precisando su justificación y los aprendizajes 
esperados por curso y sector. 
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No obstante, el Director del establecimiento educacional podrá informar cambios de activi-
dades fuera de los plazos establecidos, cuando existan razones justificadas y/o la fecha del 
evento no permita cumplir con el plazo indicado. 

Aquellos cambios de actividades que impliquen el desplazamiento de estudiantes con pro-
fesores fuera del establecimiento educacional, es decir, que la actividad se desarrolle dentro 
o fuera de la jurisdicción comunal, provincial y/o regional deberán contar con la autorización 
escrita de los padres y/o apoderados de los estudiantes involucrados. El establecimiento 
será responsable de tomar y arbitrar todas las medidas para resguardar la seguridad e inte-
gridad de quienes participen en dicha actividad. 

Cuando existan cambios de actividades, la asistencia de los alumnos, tanto los que asisten 
a la actividad, como los que no asisten y se quedan en el establecimiento, deben quedar 
registrada en los libros de clases las asistencias de ese día y declararse a través del sistema 
SIGE o el que exista para esos efectos. 

El establecimiento debe procurar contar con los respectivos docentes para los estudiantes 
que se quedan en el establecimiento y realizar las respectivas clases señaladas en el  hora-
rio del curso. 

No se podrá tomar ninguna medida administrativa ni pedagógica en contra de los alumnos, 
que por razones de no autorización por parte de sus padres y/o apoderados, no asistan a 
alguna actividad enmarcada en este punto. 

Dentro de las medidas adoptadas para los viajes, giras de estudios y salidas pedagógicas 
se considerarán los siguientes aspectos: 

 Se establecerá un número mínimo de 1 adulto responsable por cada 45 estudiantes 
que asistan a la actividad, quien estará a cargo de resguardar de manera efectiva la 
seguridad de éstos. 

 La entrega de una hoja de ruta de la actividad. 

 La organización de las responsabilidades de los adultos, velando siempre por el cui-
dado de los estudiantes.  

 Entrega de tarjetas de identificación para cada estudiante, con nombre y número de 
teléfono celular de el o la decente, educadora o asistente responsable del grupo, el 
nombre y dirección del establecimiento educacional. 

 El personal del establecimiento y padres que estén acompañando la actividad deben 
portar credenciales de identificación con su nombre y apellido. 

  Se informará a todos los participantes de la salida pedagógica que durante el desa-
rrollo de la actividad se deben respetar las normas estipuladas en el Reglamento 
Interno de Convivencia Escolar, independientemente de que no se encuentren físi-
camente en el establecimiento. Será responsabilidad del/la profesor(a) a cargo de la 
actividad cumplir con esta tarea, la que puede ser reforzada por asistentes de la 
Educación. 
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2.7.2 DE LOS VIAJES DE ESTUDIO 

Corresponde al conjunto de actividades educativas extraescolares que planifiquen, organi-
cen y realicen, tanto dentro como fuera del territorio nacional, grupos de estudiantes de un 
establecimiento educacional, con el objeto de adquirir experiencias en los aspectos econó-
micos, sociales, culturales y cívicos de la vida de la región que visiten, que contribuyan a su 
formación y orientación integrales. 

2.7.2.1 CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS DE LOS VIAJES DE ESTUDIOS 

Los viajes de estudio que planifiquen, organicen y realicen cursos y/o grupos de estudiantes 
de un establecimiento educacional serán de responsabilidad del Director y el Sostenedor 
del establecimiento educacional al que pertenezcan los alumnos respecto de los siguientes 
temas: 

* Velar que el viaje de estudio se encuentre organizado y con un fin educativo. 

* Resguardar que el viaje de estudio cuente con el financiamiento necesario. 

* Revisar que la empresa de transporte cuente con todas las autorizaciones, documen-
tación y requisitos necesarios para realizar este tipo de viajes y exigidos por el Ministerio 
de Transporte. 

* Revisar que todos los alumnos que participan cuentan con la autorización escrita de los 
padres y/o apoderados. 

* Establecer los protocolos de acción en caso de accidentes. 

El Director del establecimiento y el Sostenedor deberán reunir con la debida anticipación to-
dos los antecedentes del viaje para resguardar la integridad de los estudiantes y cautelar el 
cumplimiento de los requisitos (autorización escrita de los padres y/o apoderados, antece-
dentes del profesor(es) que acompañará a los alumnos, documentos del medio de trans-
porte que se utilizará, al día y antecedentes del conductor). 

El Director del establecimiento debe informar, con 10 días de anticipación al Departamento 
Provincial de Educación o donde el Ministerio de Educación determine, todos los antece-
dentes del viaje de estudio con el fin de tomar conocimiento. 

El Director debe mantener disponible en el establecimiento toda la documentación referida 
a los antecedentes del viaje para su posible revisión por parte de los Fiscalizadores de la 
Superintendencia de Educación. Al respecto debe disponer a lo menos: la autorización de 
los padres y apoderados debidamente firmada, nombre completo del profesor(es) que irá a 
cargo de los estudiantes , fotocopia de la documentación del medio de transporte que se 
utilizará en el traslado de los estudiantes (Número de patente, permiso de circulación, y 
Registro de Seguros del Estado al día), los antecedentes del conductor (Licencia de Conducir 
al día), copia del oficio con el cual informó al Departamento Provincial de Educación los 
antecedentes del viaje y el expediente entregado por el Departamento Provincial de Educa-
ción. 
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El Establecimiento y los padres y/o apoderados podrán solicitar a la Subsecretaría de Trans-
porte, a través de la página web www.fiscalizacion.cl/index.php/solicitud-de-control-a- 

buses-en-gira-de-estudios/ , la fiscalización del transporte que se utiliza en el traslado de los 
alumnos en los viajes de estudios. 

Para efecto de cobros de subvención, los viajes de estudios serán considerados cambio de 
actividades, por lo tanto, el Sostenedor podrá cobrar subvención por aquellos estudiantes 
que participen en el viaje, siempre y cuando cuenten con toda la documentación solicitada 
anteriormente. 

 

 

2.8 RETIRO ESTUDIANTES 

Toda salida de un estudiante antes del término de la jornada escolar, deberá ser solicitada 
y efectuada personalmente por el apoderado, apoderado suplente o familiar, debidamente 
autorizado por escrito y con carné de identidad. Se sugiere a los apoderados que toda con-
sulta médica o dental a la cual deban concurrir los alumnos, la efectúen fuera de horarios de 
clases. 

Toda actividad que implique desplazamiento de estudiantes fuera del Establecimiento de-
berá contar con la autorización de la Dirección y del apoderado (por escrito). 

2.9 JUSTIFICACIÓN INASISTENCIA 

Las inasistencias deberán ser justificadas personalmente por el apoderado al día siguiente 
de ocurrida la ausencia o previo al reintegro a clases del alumno (a. En casos extraordinarios 
podrían enviar una comunicación en que informan conocer la inasistencia y asistir personal-
mente, en la fecha que debe ser señalada en dicha comunicación. En este caso, quedará 
pendiente la justificación personal. El alumno(a) podrá justificar su ausencia, presentando 
certificación médica debidamente emitida, con dos copias. 

2.9.1 INASISTENCIAS A EVALUACIONES 

Los estudiantes que se vean impedidos de asistir a una evaluación, ya sea por enfermedad 
o fuerza mayor, deberán avisar Unidad Técnica Pedagógica, presentado certificado médico, 
por intermedio de sus apoderados o por el mismo alumno(a), antes de la realización de la 
prueba, o a su regreso a clases. Rendirá la prueba en la primera ocasión en que le corres-
ponda la asignatura o en fecha estipulada por UTP, según lo estipula el Reglamento de 

http://www.fiscalizacion.cl/index.php/solicitud-de-control-a-buses-en-gira-de-estudios/
http://www.fiscalizacion.cl/index.php/solicitud-de-control-a-buses-en-gira-de-estudios/
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Evaluación. 

 

2.10 USO INFRAESTRUCTURA 

Las dependencias del liceo, podrán ser usadas por organizaciones de la comunidad educa-
tiva, previa solicitud y autorización del director. Las solicitudes deberán señalar datos de (él) 
los solicitantes, lugar que se desea ocupar, descripción de la actividad, fecha y encargado(s) 
del evento. En caso de algún daño, los solicitantes deberán hacerse cargo de reponer lo 
dañado. 

2.11 CONDUCTO REGULAR PARA ESTUDIANTES Y 
APODERADOS 

Se entiende como Conducto Regular a las diferentes instancias que disponen los estudian-
tes y/o apoderados para buscar alternativas de solución a las dificultades académicas, dis-
ciplinarias y/o de convivencia que se les presenten durante el transcurso de sus procesos 
formativos en el establecimiento.  

2.11.1 PROBLEMAS ACADÉMICOS Y / O DISCIPLINARIOS 

 
Los profesores de asignaturas son los que por su condición de orientadores de las mismas 
y, en consecuencia, por tener un trato directo y permanente con los estudiantes son los lla-
mados a atender de manera inmediata sus dificultades o problemas, sin perjuicio de excluir 
que los demás agentes educativos puedan hacerlo. 
El profesor, estudiante y/o apoderado que haya tenido u observado la dificultad deberá res-
petar los conductos regulares y solicitar una entrevista con la persona en cuestión, en pro-
cura de la solución de la misma. En caso de ser necesario, deberá reportar la situación a la 
siguiente instancia y así sucesivamente. En todo este proceso, tanto los agentes educativos 
como los estudiantes y/o apoderados deberán asumir una actitud cordial y respetuosa, en-
tregar información de manera clara y objetiva, procurando llegar a acuerdos si es que fuese 
necesario.  

 
PARA CASOS ACADÉMICOS 
 En primera instancia se deberá comunicar con: 
-Profesor/a de la asignatura.  (si la situación no se resuelve podría pasar progresivamente 
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a las siguientes instancias)                            
- Profesor/a jefe. 
-Programa PIE (Si estuviese en el programa o requiera evaluación) / Jeja de UTP o Eva-
luadora.  
 
PARA CASOS DISCIPLINARIOS 
En primera instancia se deberá comunicar con: 
-Profesor/a de asignatura. (si la situación no se resuelve podría pasar progresivamente a 
las  siguientes instancias)                            
- Profesor/a Jefe o Inspector según gravedad de la falta 
- Encargada de Convivencia  
- Director. 

2.11.2 CON RESPECTO A LA CITACIÓN DE APODERADOS 

1. Profesor(a) jefe o de asignatura notificará al apoderado de manera escrita mediante 

agenda del estudiante (ésta será la agenda oficial del establecimiento o alguna vali-

dada por Inspectoría General). Sin perjuicio de la comunicación escrita, el(la) docente 

podrá llamar telefónicamente, si lo estima pertinente, a apoderado para confirmar su 

asistencia.  

2. Realizada la entrevista, profesor(a) registrará los acuerdos y compromisos en libro 

de atenciones.  

3. Si el apoderado no asiste, el(la) docente realizará una segunda citación mediante 

agenda del estudiante, registrando la inasistencia previa en el libro de atenciones. 

Si el apoderado no asiste a esta segunda citación, profesor(a) registrará inasistencia en libro 
de atenciones e informará a Inspectoría General. 

Las horas de atención de los profesores de asignatura y/o profesores jefes, deberán 
ser conocidas y publicadas en la página web de nuestro establecimiento. 

2.12 UNIFORME ESCOLAR Y LA PRESENTACIÓN PER-
SONAL 

De acuerdo a lo señalado en el Decreto N° 215, de 2009, del Ministerio de Educación, los 
directores de establecimientos educacionales podrán, con acuerdo del Centro de Padres y 
Apoderados y del Consejo de Profesores, establecer el uso obligatorio del uniforme escolar. 
Las determinaciones sobre esta materia deben ser comunicadas a los padres y apoderados 
a más tardar en el mes de marzo de cada año y no pueden entrar en vigencia sino hasta a 
lo menos 120 días después de dicha comunicación. Durante dicho plazo los alumnos y alum-
nas podrán asistir a clases sin el uniforme fijado, pero con vestimenta sobria y propia de las 
actividades escolares. 
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Cada establecimiento educacional debe incorporar sus normas sobre uniforme escolar en 
su reglamento interno. 

En el caso que el uso del uniforme sea obligatorio los directores de los establecimientos 
educacionales por razones de excepción y debidamente justificadas por los padres o apo-
derados, podrán eximir a los alumnos y alumnas por un determinado tiempo, del uso de total 
o parcial del uniforme escolar. 

En ningún caso el incumplimiento del uso del uniforme escolar podrá ser sancionado con la 
prohibición de ingresar al establecimiento. 

 

 UNIFORME INSTITUCIONAL  

Varones 

Camisa blanca o polera gris institucional, pantalón de tela gris, zapatos-zapatillas negros 

colegiales, vestón, suéter o parka azul marino, corbata e insignia institucional. 

Damas 

Blusa blanca o polera gris institucional, jumper (máximo 10 centímetros por sobre la rodilla) 

o pantalón de tela azul marino, zapatos-zapatillas negros colegiales, calcetas o panty azul 

marino, bléiser, suéter o parca azul marino, corbata e insignia institucional. 

Nota 1. El uso de jumper debe ir acompañado de blusa blanca. 

 

 

 UNIFORME INSTITUCIONAL FORMAL (utilizado para ceremonias o actos oficia-

les del establecimiento). 

Varones 

Camisa blanca, vestón azul marino, corbata, insignia institucional, pantalón de tela gris, za-

patos-zapatillas negros colegiales. 

Damas 

Blusa blanca, corbata, insignia institucional, jumper (máximo 10 centímetros por sobre la 

rodilla), zapatos-zapatillas negros colegiales, calcetas o panty azul marino. 

 

 UNIFORME DEPORTIVO INSTITUCIONAL 

Buzo deportivo oficial del colegio, polera oficial, pantalón oficial o bermudas burdeo con 

basta (máximo 10 centímetros por sobre la rodilla), polera de recambio blanca sin logos u 

otros, zapatillas deportivas. 
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 UNIFORME LABORATORIO DE CIENCIAS 

El uso de cotona blanca es obligatorio para todas las actividades en Laboratorio de Ciencias. 

 

Nota: Se permitirá, tanto el uso diario del uniforme institucional como el deportivo ins-

titucional en los(as) estudiantes.  

 

 PRESENTACION PERSONAL 

 

 Respecto a la presentación personal, los(as) estudiantes deben acudir al estableci-

miento aseados y ordenados.  

 Evitar utilizar maquillaje, éste no debe ser exagerado. 

 En cuanto al cabello de los(as) estudiantes, éste debe estar aseado y ordenado. Los 

estudiantes varones que usen el cabello largo deben llevarlo tomado.  

 Se debe evitar el uso de aros, collares, cadenas, pearcings y otros accesorios ajenos 

al uniforme escolar, con la finalidad de resguardar la seguridad de los(as) estudiantes 

y prevenir accidentes. El establecimiento tampoco responderá por la pérdida de estos 

accesorios.  

2.12.1 CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL USO DEL UNIFORME: 

a) Los gorros, cuellos polar o bufandas podrán ser de color azul marino, negros, burdeos o 
blanca, sin diseño. 

b) En las actividades deportivas, salidas a terreno, u otras en que los alumnos representan 
a su colegio, deberán asistir con el uniforme o buzo oficial según corresponda. 

c) La confección del polerón símbolo de los 4º Medios, es optativa, se deben usar colores 
institucionales, burdeo, negro, blanco y azul marino. No deben contener lecturas que 
degraden la calidad del estudiante, se podrá usar desde el período de aniversario del 
Liceo. 

d) Cualquier prenda o accesorio que no corresponda al uniforme, será requisado por el 
Profesor Jefe, Profesor de Asignatura, Paradocentes o Inspector general, para ser en-
tregado al apoderado. 

El Establecimiento educacional no podrá suspender a los estudiantes ni apartarlos de las 
aulas en horario de clases por no acatar reglas en relación a su presentación personal o no 
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contar con los útiles, el uniforme o un texto escolar, pues tales medidas disciplinarias res-
tringen el acceso o su participación en las actividades escolares lo que perturba su derecho a 
la educación. 

 

2.13 OTRAS SITUACIONES 

 

a) Se prohíbe manipular los celulares y/u otros elementos distractores durante las horas    
de clases, actividades académicas, deportivas y/o culturales, a excepción de alguna so-
licitud especial realizada por el profesor. Los celulares deben mantenerse en modo si-
lencio. Jugar con artefactos tecnológicos, y otros análogos, será causal para que se re-
quise al (la) alumno(a) el equipo, por parte del profesor, quien en primera instancia de-
berá solicitar que el artefacto sea guardado, si el estudiante no colabora con la solicitud, 
el artefacto será entregado al término de la clases o actividad y registrado en el libro de 
clases la primera vez, si el hecho se reitera por segunda vez se dejará constancia en 
la hoja de vida del estudiante y el equipo será entregado al apoderado por el docente, 
si hay una tercera vez, inspectoría citará al apoderado a retirar el equipo. 

b) Respecto a otros equipos como cámaras digitales, de video, etc., no está permitido su 
uso de acuerdo a las normativas legales vigentes, salvo que sea solicitado expresamente 
por un profesor en forma escrita para ser utilizado sólo en la clase que corresponda. El 
uso indebido de estos equipos será sancionado al igual que lo señalado en el punto a) de 
este artículo. 

c) El (la) alumno(a) deberá informar oportunamente a sus padres o apoderados de las ci-
taciones a entrevistas o reuniones de curso, estas últimas serán también informadas por 
la página web de nuestro establecimiento. Cualquier justificación de ausencia deberá 
efectuarse antes de la reunión a través de comunicación o en forma presencial. 

d) Las giras o salidas del establecimiento tienen un protocolo legal establecido por la insti-
tución. 

e) Los alumnos y alumnas que integren una selección deportiva deberán cumplir con una 
buena asistencia y disciplina. 

f) Todo liceano, que deba concurrir a otro recinto fuera del establecimiento, representán-
dolo en cualquier actividad extra programática o deportiva, sólo podrá hacerlo previa-
mente haber ingresado al establecimiento y consignado su asistencia, autorización y re-
tiro en los registros oficiales. Si en ese proceso, sufriese el alumno(a) un accidente, será 
el Profesor, asistente de educación o Inspector a cargo de la delegación, el responsable 
de arbitrar las medidas de apoyo y comunicación con la familia. Al término de la actividad 
y estando dentro del horario de jornada de funcionamiento del establecimiento, la dele-
gación o alumno(a) debe retornar al liceo, luego de finalizada la actividad junto al pro-
fesor o inspector a cargo. 

g) El Liceo no se hace responsable de la pérdida o deterioro de los objetos de valor que 
los(as) alumnos(as) porten, incluidas joyas, relojes, celulares, cámaras digitales, de vi-
deo, dinero, u otros. 
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CAPÍTULO III: POLÍTICA NACIONAL DE CONVI-

VENCIA ESCOLAR 

El Reglamento de Convivencia es un componente del Reglamento Interno que todo esta-
blecimiento educacional debe tener. Otorgar un marco regulatorio a los problemas de con-
vivencia en la comunidad educativa. Sirve para orientar el comportamiento de los diversos 
actores que conforman la comunidad, a través de normas y acuerdos que definen los com-
portamientos aceptados, esperados o prohibidos, estableciendo criterios y procedimientos 
formativos para abordar los conflictos y las situaciones de violencia. Para esto, define sancio-
nes y medidas reparatorias proporcionales y ajustadas a derecho, susceptibles de aplicar 
(Art. 9, 46 letra f de Ley General de Educación). 

3.1 OBJETIVO DE LA POLÍTICA DE CONVIVENCIA ES-
COLAR 

El objetivo General es orientar las acciones, iniciativas y programas que promuevan y fo-
menten la comprensión y el desarrollo de una convivencia escolar inclusiva, participativa, 
solidaria, tolerante, pacífica y respetuosa, en un marco de equidad de género y con enfoque 
de derechos. 

3.2 CONCEPTOS 

Es importante que el Encargado de Convivencia escolar, así como todos los actores de la 
comunidad educativa, - tengan claridad sobre estos conceptos, sus diferencias, para la im-
plementación de estrategias pertinentes, abordando las problemáticas según corresponda. 
Se recomienda utilizar la presente terminología y conceptos por todos los actores del esta-
blecimiento, en las constancias de los hechos relativos a convivencia escolar, por ej.: en 
amonestaciones escritas, informes del encargado de convivencia, sanciones por escritos, 
etc. 

* CONFLICTO: Involucra a dos o más personas que estén en oposición o desacuerdo 
debido a intereses diferentes. Como hecho social debe ser abordado y resuelto, no 
ignorado, utilizando mecanismos como la mediación, la negociación y el arbitraje. 

* AGRESIVIDAD: Corresponde a un comportamiento defensivo natural, como forma de 
enfrentar situaciones de riesgo, es esperable en toda persona que se ve enfrentada a 
una amenaza que eventualmente podría afectar su integridad. Es una condición natural 
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de las personas, por lo que los impulsos agresivos no deben ser suprimidos, sino mo-
dulados, orientados y canalizados mediante la autorregulación, el autocontrol y la auto-
formación. 

* BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR: La Ley de Violencia Escolar la define como la co-
existencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una in-
terrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos edu-
cativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes (artículo 16 A). 

* CONVIVENCIA: Es la interrelación que se produce entre las personas, sustentada en 
la capacidad que tienen los seres humanos de vivir con otros en un marco de respeto 
mutuo y solidaridad recíproca. En la institución escolar, la convivencia se expresa en 
interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes actores y estamentos de la 
comunidad educativa. 

Se entiende por tanto la Convivencia Escolar, como un conjunto de aprendizajes que 
tienen como base un enfoque formativo. Esto quiere decir que todas las personas deben 
aprender a desenvolverse respetando al otro, siendo tolerantes y solidarios. 

* VIOLENCIA: Es un comportamiento ilegítimo que implica el uso y abuso de poder o la 
fuerza de una o más personas en contra de otra/s y/o sus bienes. La mirada formativa 
de la convivencia escolar, hace que la violencia sea entendida como un aprendizaje, no 
como un hecho o condición natural de las personas. La violencia debe ser erradicada 
mediante prácticas formativas, solidarias, pacíficas, que fomenten el diálogo y la convi-
vencia social. 

Entre las manifestaciones de violencia se encuentran: 

a) Violencia psicológica: Incluye humillaciones, insultos, amenazas, burlas, rumores 
mal intencionados, aislamiento, discriminación en base a la orientación sexual, ét-
nica, religiosa, etc. También considera las agresiones psicológicas de carácter per-
manente, que constituyen el acoso escolar o bullying, ciberbullyIng, grooming, sexing 
o acoso sexual cibernético. 

b) Violencia física: Es toda agresión física que provoca daño o malestar: patadas, em-
pujones, cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, etc., que pueden ser realiza-
das con el cuerpo o con algún objeto. Considera desde las agresiones físicas ocasio-
nales, hasta las agresiones sistemáticas que constituyen el acoso escolar o bullying. 
Según se abordará en los protocolos correspondientes, este tipo de violencia puede 
llegar a además un delito de lesiones en sus diversas graduaciones, con la corres-
pondiente obligación de denuncia. 

c) Violencia sexual: Son las agresiones que vulneran los límites corporales con conno-
tación sexualizada y transgreden la esfera de la sexualidad de una persona, sea 
hombre o mujer. Incluye tocaciones, insinuaciones, comentarios de connotación se-
xual, abuso sexual, violación, intento de violación, etc. También pueden constituir 
delitos y se abordará en profundidad en el protocolo respectivo. 

d) Violencia por razones de género: Son agresiones provocadas por los estereotipos 
de género, que afecta principalmente a las mujeres, pero también puede afectar a los 
hombres. Esta manifestación de la violencia ayuda a mantener el desequilibrio de 
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poder entre hombres y mujeres Incluye comentarios descalificatorios, humillaciones, 
trato degradante, agresiones físicas o psicológicas fundadas en la presunta superio-
ridad de uno de los sexos por sobre el otro. 

e) Violencia a través de medios tecnológicos: Implica el uso de la tecnología para 
realizar agresiones o amenazas a través de correos electrónicos, chat, blogs, foto-
logs, mensajes de texto, sitios web o cualquier otro medio tecnológico, virtual o elec-
trónico, que puede constituirse en ciberbullying. Generan un profundo daño en las víc-
timas, dado que son acosos de carácter masivo y la identificación de él o los agreso-
res se hace difícil, por el anonimato que permiten las relaciones virtuales. 

* ACOSO ESCOLAR (Bullying): La Ley de Violencia Escolar la entiende como toda ac-
ción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o 
dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o co-
lectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, mal-
trato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya 
sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y con-
dición (art. 16 B). 

* VIOLENCIA ADULTO COMUNIDAD EDUCATIVA A ESTUDIANTE: La Ley de Violen-
cia Escolar señala que revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o 
psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la 
comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea direc-
tor, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte 
de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante (artículo 16 D Ley 
de Violencia Escolar). 

3.3 ENFOQUE POLÍTICA CONVIVENCIA ESCOLAR 

* Enfoque Formativo de la Convivencia Escolar: Implica comprender y relevar que se 
puede aprender y enseñar a convivir con los demás, a través de la propia experiencia 
de vínculo con otras personas. La Convivencia Escolar es un aprendizaje comprendido 
en el currículum y, en tal categoría, posee una intencionalidad pedagógica que está 
asociada a los objetivos de aprendizajes que se deben identificar, planificar y evaluar 
como cualquier otro aprendizaje indicado en el currículum nacional. 

* Enfoque de derecho: Considera a cada uno de los actores de la comunidad educativa 
como sujetos de derechos, que pueden y deben ejercerse de acuerdo a la legalidad 
vigente. Este enfoque considera a cada sujeto como un ser humano único y valioso, 
con derecho no solo a la vida y a la supervivencia, sino también a desarrollar en plenitud 
todo su potencial; reconoce también que cada ser humano tiene experiencias esencia-
les que ofrecer y que requiere que sus intereses sean considerados. 

* Enfoque de género: Busca resguardar en todas las personas, independiente de su iden-
tidad de género, el derecho a ser tratados con el mismo respeto y valoración, recono-
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ciendo que todas y todos tienen las mismas capacidades, derechos y responsabilida-
des, por lo que se debe asegurar que tengan las mismas oportunidades de aprendizaje. 

* Enfoque de Gestión territorial: Reconoce la diversidad las realidades y dinámicas de 
interrelación de lo social, lo cultural y lo político institucional que existe en el territorio, 
valorando y movilizando los recursos territoriales, es decir, el capital humano (capaci-
dad de las personas), capital económico y capital social (relaciones y redes que facilitan 
y potencian la gestión). 

* Enfoque participativo: Proceso de cooperación mediante el cual la escuela/liceo y los 
actores de la comunidad educativa identifican, deliberan y deciden conjuntamente 
acerca del quehacer educativo, con metodologías y herramientas que fomenten la crea-
ción de espacios de reflexión y de diálogos colectivos, encaminados a la participación 
activa de acuerdo a sus roles y atribuciones, para contribuir a la formación integral de 
los y las estudiantes. 

* Enfoque Inclusivo: Supone transformaciones profundas en la cultura escolar y en su 
quehacer pedagógico e institucional, valora y respeta a cada uno/a tal y como es, reco-
nociendo a la persona con sus características individuales; sin tratar de acercarlas a un 
modelo de ser, actuar o pensar “único”. Reconoce y valora la riqueza de la diversidad, 
sin intentar de corregir o cambiar las diferencias de aprendizaje, identidad sexual, ideo-
lógicas, religiosas y socioeconómicas, permitiendo asumir e intencionar cambios es-
tructurales en el sistema escolar que acojan la diversidad, sin pretender que sean los 
sujetos quienes deban “adaptarse” a un entorno que no les ofrece oportunidades reales 
de aprendizaje. No obstante, lo anterior, cada, persona que se incorpore a esta comu-
nidad educativas, debe respetar las normas ya establecidas en el proyecto educativo. 

3.4 DE LA PREVENCIÓN DE FALTAS A LA BUENA CON-
VIVENCIA 

La prevención de faltas a la buena convivencia se realizará, a través de la difusión e incor-
poración de normas y procedimientos de restricción o regulación de conductas que pudieran 
constituir maltrato, acoso escolar o, incluso, delitos en contra de miembros de la comunidad 
educativa, así como también, la formación de competencias de autorregulación. El objetivo 
que se perseguirá será lograr el compromiso de la comunidad educativa en las labores de 
resguardo de la armonía en las relaciones sociales. Los destinatarios de los planes y accio-
nes de la prevención de faltas serán los alumnos, padres y apoderados, personal del Colegio 
(docentes y asistentes de la educación) y otros que pudieran ser invitados a participar. Las 
acciones de prevención de faltas ser presentarán en tres esquemas complementarios de 
trabajo: 

 

* Planes y/o Acciones de Sensibilización: Dirigidos a la toma de conciencia respecto 
de los factores que pueden inducir la ocurrencia de faltas a la convivencia, las formas 
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en que esto pudiera manifestarse, los efectos nocivos que se derivan de ello y la nece-
sidad de evitar que ocurran hechos de esta naturaleza. 

Definir acciones en Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

* Plan de Monitoreo y seguimiento de la implementación: Dirigidos a la implementa-
ción de diversas medidas que buscan evitar o regular la aparición de conductas consti-
tutivas de falta a la buena convivencia. Lo anterior, a través de la aplicación de Regla-
mentos, Protocolos o acciones de diversa naturaleza diseñadas para el fin descrito en 
este punto. 

Definir acciones en Plan de Gestión de C.E. Ej. Diagnósticos. 

Planes y/o acciones de autorregulación: Dirigidos a la adquisición de los principios éti-
cos, conocimientos y/o habilidades que le puedan permitir, a los miembros de la comunidad 
educativa, ejercer acciones para evitar ser sujeto u objeto de faltas a la buena convivencia. 
(Talleres, seminarios, capacitaciones).  

 

3.5 RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS 

Con el fin de reforzar las conductas positivas de los estudiantes, docentes y asistentes de 
la educación que destaquen, se otorgarán los siguientes incentivos por su buen comporta-
miento, hábitos y valores, asociados al su perfil. 

Los estudiantes, docentes y asistentes de la educación tienen el deber de conocer y desa-
rrollar sus aptitudes y capacidades, no sólo para beneficio personal sino para ponerlos al 
servicio de los demás. Siendo el período escolar una etapa formativa importante, el Colegio 
les garantiza un trato interpersonal no competitivo, lo que no impide que en ciertas edades 
se distinga a los que logran determinadas metas. 

El Consejo Directivo, al inicio del año escolar determinará los reconocimientos y estímulos 
considerando el contexto y desafíos para el año. Estos serán informados oportunamente a 
la Comunidad Escolar. 

Observación Positiva: Consignada por cualquier profesor(a) en el libro de clases, para 
estimular positivamente al alumno(a) que se destaca por su gran espíritu de colaboración y 
trabajo en equipo, responsabilidad, respeto, compañerismo, solidaridad, etc.; en las distintas 
actividades del establecimiento o en representación fuera de éste. 

En el caso de docentes y asistentes de la educación, se efectuará en su ficha u hoja de 
antecedentes. 
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Las conductas que amenacen o alteren la sana convivencia en la comunidad educativa, sea 
que involucren o no daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad, o a los 
bienes de éstos o del establecimiento constituyen faltas a la convivencia escolar, que serán 
abordados con medidas formativas o disciplinarias, según los criterios de graduación que 
se analizarán. 

Estarán regidas por el presente reglamento las faltas que ocurran dentro o fuera del esta-
blecimiento cometidas por estudiantes o trabajadores de la educación en actividades edu-
cativas o extracurriculares dentro de horarios establecidos. 

Quedan también bajo el imperio del reglamento las conductas de los estudiantes cometidos 
en transportes escolares del establecimiento o DAEM. 

El establecimiento para efectos del mejor funcionamiento administrativo complementa, la 
hoja de vida del libro de clases con dos registros adicionales, las que se estimaran docu-
mentos oficiales del establecimiento: 

* Libro foliado de entrevista y compromisos por cada jefatura de curso, estará a disposi-
ción de los profesores jefes y de asignatura con la finalidad de monitorear y conocer la 
situación conductual/académica o familiar de los estudiantes, realizando entrevistas 
tanto a los apoderados como a los estudiantes del grupo curso. 

* Libro o cuaderno de registro de Inspectoría General el cual estará foliado y en él se 
consignarán entrevistas y medidas disciplinarias aplicadas con la firma del apoderado 
y nombre del estudiante. 

4.1 GRADUACIÓN DE LAS FALTAS, MEDIDAS Y PRO-
CEDIMIENTOS 

Para evaluar adecuadamente una falta, es necesario que la comunidad educativa defina 
criterios generales, que permitan establecer si la conducta analizada corresponde a una 
falta leve, grave o gravísima, con medidas aplicables o sanciones diferenciadas para cada 
tipo de falta en razón de la naturaleza de los hechos, entidad del daño etc. 

4.1.1 FALTA LEVE 

10.1.1 FALTA LEVE 

Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño físico 

y psicológico a otros miembros de la comunidad. Según se analizará más adelante estas 

conductas serán tratadas principalmente a través de medidas y técnicas remediales, forma-

tivas más que por medios punitivos o disciplinarios. 
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10.1.1.1 Son faltas leves  

1. Presentarse sin sus materiales a las actividades escolares (agenda, útiles, cuader-

nos, etc). 

2. Botar basura fuera de los contenedores destinados a ello. 

3. No devolver los préstamos bibliotecarios en las fechas indicadas. 

4. Utilizar un lenguaje vulgar. 

5. Acceder o jugar en sectores donde esté delimitada su prohibición por motivos de 

seguridad. 

6. Ingerir alimentos o bebidas en clase. Mascar chicle en clase. 

7. Presentarse sin uniforme deportivo a clase de Educación Física (no se puede ex-

cluir de clase por esa falta). 

8.  No mantener sus cuadernos actualizados en las diferentes asignaturas de acuerdo 

al avance de contenidos. 

9. Negarse a seguir las instrucciones. Utilizar durante el desarrollo de la clase teléfo-

nos celulares, mp3, mp4, parlantes, máquinas fotográficas o filmadoras sin autoriza-

ción de profesor que se encuentre en aula o por otro estamento del establecimiento. 

Es importante mencionar que el alumno (a) que aporte este tipo de elementos sin 

autorización será anotado (a) en libro de clase. Si se le llama la atención por se-

gunda vez, se le quitará el aparato y citará apoderado para su retiro. 

10. Incumplimiento a representar al Liceo en eventos que se haya comprometido (ac-

tuaciones, selecciones, desfiles, etc) sin haber dado aviso o justificación previa al 

evento. 

11. Infringir normas sobre presentación personal y uniforme escolar. Presentarse con el 

uniforme incompleto o inadecuado (No se podrá suspender al estudiante de sus ac-

tividades académicas por esta falta). 

4.1.1.2 MEDIDAS APLICABLES 

La falta leve amerita una amonestación verbal y/o amonestación escrita en libro de clases 
y/o cuadernos de seguimiento de Inspectoría General, si persistiera en este tipo de falta sin 
perjuicio de la posibilidad de aplicación de medidas formativas contenidas en este regla-
mento. 

 

4.1.1.3 PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN SOBRE FALTAS LEVE 



LICEO MARTA DONOSO ESPEJO 

 

 

108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.2 FALTA GRAVE 

 

 

El alumno(a) acumula 3 faltas de 
carácter leve en hoja de vida en 
libro de clases. 

 

 

Profesor(a) jefe cita a apoderado 
de alumno(a) para conversar 
acerca de la situación y firmar un 
compromiso de mejora conduc-
tual. Dicha reunión quedará re-
gistrada en Libro de entrevistas y 
compromisos del curso corres-
pondiente.  

Además, el(la) docente de jefa-
tura deberá monitorear el com-
portamiento del alumno(a) con la 
finalidad de determinar cumpli-
miento. 

En caso que el alumno cumpla 
con el compromiso establecido, 
el profesor(a) jefe dejará registro 
en libro de entrevistas de regis-
tros y compromisos. 

En caso de no cumplimiento, de-
berá derivar a Inspectoría Gene-
ral. 

Al recibir la derivación, el Inspec-
tor General deberá citar a apode-
rado y aplicar una medida disci-
plinaria de uno a dos días de 
suspensión y/o formativa 
acorde a las faltas cometidas por 
el estudiante y dejar registro en 
cuaderno de Inspectoría.  

 

 

Inicio 

Alumno acumula 
3 faltas leves  

Registro en hoja 
de vida 

Profesor jefe 
llama apoderado  

SI 

Fin 

Registro de 
reunión en libro de 

entrevistas por 
curso 

Compromiso fir-
mado por alumno y 

apoderado 

¿Cumple 
compro-
miso? 

Registro de 
reunión en libro de 
entrevistas curso-

compromisos  

Fin 

NO 

Profesor jefe deriva a 
Inspectoría General  

Citación a apoderado y 
aplicación de medidas 
disciplinarias y/o for-

mativas 

Registro en Libro 
de Inspectoría 
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Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de otro 

miembro de la comunidad educativa y del bien común, así como acciones deshonestas que 

afecten la convivencia. Su tratamiento será mediante medidas o sanciones disciplinarias y/o 

técnicas remediales orientadas a un enfoque formativo, lo que se verá según la naturaleza, 

gravedad de cada caso el alumno deberá concurrir con su apoderado, para tomar conoci-

miento y el registro pertinente. 

4.1.2.1 SE CONSIDERARÁN FALTAS GRAVES 

1. Agresiones verbales entre estudiantes, como por ejemplo denostar, insultar, desa-

fiar, amenazar, etc. 

2. Manifestaciones exageradas de pololeo al interior del Liceo (besos apasionados, 

actitudes provocativas, tocaciones, etc). 

3. Plagiar trabajos de internet o de alumnos de la misma clase u otro curso, ya sea su-

perior o anterior, con la finalidad de obtener provecho en el proceso evaluativo del 

mismo. 

4. Hacer mal uso de los equipos de PC, visitando páginas no autorizadas por el profe-

sor o quien esté a cargo del curso, especialmente aquellos que traten de pornogra-

fía o violencia. 

5. Atrasos al inicio de la jornada escolar o de clases sin justificativo dentro de la jor-

nada de estudio. 

6. Provocar interrupciones en el desarrollo de la clase, profiriendo gritos, tirando obje-

tos, molestando a sus compañeros, etc. 

7. Faltar a clases sin la autorización del apoderado (“ hacer la cimarra”). 

8. Fumar cigarrillos dentro del establecimiento y actividades educativas extraescola-

res. 

9. Vender alimentos dentro del Liceo. Se exceptúan fechas exclusivas en las que, con-

servando las preocupaciones, todos los cursos, según planificación, podrán realizar 

ventas. 

10. Presentarse a clases sin la debida justificación o presencia del apoderado cuando 

ha sido citado por Inspectoría General o Encargado de Convivencia. 

11. Realizar acciones concretas que provoquen o induzcan actitudes y/o actos obsce-

nos. 

12. Mantener una actitud desafiante ante cualquier miembro de la Comunidad Educa-

tiva. 

13. Fugarse de clases y/o hacer abandono del establecimiento sin autorización.  
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4.1.2.2 PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN SOBRE FALTAS GRAVES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el alumno(a) comete una de 
las siguientes faltas graves: 1, 2, 
3, 4 o 5, ésta será registrada en 
la hoja de vida del estudiante y el 
Profesor(a) jefe o de asignatura 
cita a apoderado para conversar 
acerca de la situación y firmar un 
compromiso de mejora conduc-
tual. Dicha reunión quedará re-
gistrada en Libro de entrevistas y 
compromisos del curso corres-
pondiente.  

 

En caso de cometer una de las 
siguientes faltas graves: 6, 7, 8, 
9, 10, 11,12 o 13, el estudiante 
será derivado directamente a 
Inspectoría General. 

 

Al recibir la derivación, el Inspec-
tor General deberá citar a apode-
rado y aplicar una medida disci-
plinaria de dos a tres días de 
suspensión y/o formativa acorde 
a las faltas cometidas por el es-
tudiante, dejando registro en 
Cuaderno de Inspectoría. 

 

Inicio 

Alumno comete 1 
falta grave  

Fin 

Alumno es derivado a 
Inspectoría General   

Citación a apoderado y 
aplicación de medidas 
disciplinarias y/o for-
mativas y/o dupla psi-

cosocial 

Registro en Cuaderno 
de Inspectoría 

Faltas 1, 2, 3, 4 y 
5  

Faltas 6, 7, 8, 9, 
10, 11,12,13 

Registro en hoja 
de vida 

Profesor jefe 
llama apoderado  

Registro en Libro 
de entrevistas y 
compromisos 

Fin 
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4.1.2.3 MEDIDAS APLICABLES Y REGISTROS OFICIALES 

El establecimiento, para efectos del mejor funcionamiento administrativo complementa, la 
hoja de vida del libro de clases, con dos registros adicionales, es decir estarán a disposición: 

* Cuaderno foliado en Inspectoría General por curso y nivel.: durante la citación de apo-
derados de parte de Inspector General y/ o Encargado de Convivencia se notificará la 
gravedad de la falta de a acuerdo al reglamento interno y el proceso al que se enfrenta. 
Esto quedará registrado en Cuaderno de Inspectoría General. 

* Adicionalmente un Libro foliado de entrevistas y compromisos por cada jefatura de 
curso, estará a disposición de los profesores jefes y de asignatura con la finalidad de 
monitorear y conocer la situación conductual/académica o familiar de los estudiantes, 
realizando entrevistas tanto a los apoderados como a los estudiantes del grupo curso. 

4.1.2.4 DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS 

Toda citación de apoderados desde Inspectoría General, Convivencia Escolar o Dirección, 
será realizada mediante llamado telefónico o agenda escolar, mientras que las citaciones 
de profesores jefes y/o de asignatura se realizarán a través de agenda Escolar, si este medio 
no fuera eficaz se usará el llamado telefónico según la situación. 

Durante la citación de apoderados de parte de Inspector General o Convivencia Escolar, se 
notificará la gravedad de la falta de a acuerdo al reglamento interno y el proceso al que se 
enfrenta. Esto quedará registrado en Cuaderno de Inspectoría General. 

4.1.3 FALTA GRAVÍSIMA 

Actitudes y comportamientos extremos que atenten contra el funcionamiento institucional, 

la integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, la imagen 

del establecimiento educacional, los bienes de éste, y conductas constitutivas de delito, ac-

ciones todas contrarias a los valores institucionales de sana convivencia. Su tratamiento 

será mediante medidas o sanciones disciplinarias y/o técnicas remediales, orientadas a un 

enfoque formativa, lo que se determinará según la naturaleza, gravedad y entidad del daño 

de cada caso. 

4.1.3.1 SE CONSIDERARÁN FALTAS GRAVÍSIMAS 

1. Colusión de alumnos para cometer actos gravísimos contrarios al presente Regla-

mento. Se podrán aplicar sanciones colectivas previa investigación. 
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2. Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. (golpes de 

puño, cachetadas, patadas, empujones). 

3. Agredir verbal o psicológicamente a cualquier funcionario de la comunidad educa-

tiva como por ejemplo denostar o insultar. 

4. Participar en peleas individuales o riñas grupales al interior del establecimiento o 

fuera de él, haciendo uso del uniforme escolar. 

5. El maltrato escolar o bullying en sus diferentes expresiones, ya sea sometido dentro 

o fuera del establecimiento, de conformidad a lo descrito en el art.16 B de la ley de 

Violencia Escolar. 

6. Diferentes manifestaciones de ciberbullying, tales como agresiones, amenazas u 

ofensas a través de medios tecnológicos en contra de estudiantes o personal del 

establecimiento. 

7. Cualquier acto que implique un fraude o engaño, tales como falsificar firmas, colo-

car o alterar calificaciones, sustracción o cambio de pruebas. 

8. Portar, consumir cualquier tipo de droga, psicotrópicos o estupefacientes, como al-

cohol, marihuana, pasta base, cocaína, pastillas u otro o encontrarse bajo los efec-

tos, ya sea al interior del liceo o en actividades organizadas, coordinadas, patroci-

nadas o supervisadas por ésta. 

9. Vender o comprar bebidas alcohólicas, drogas o sustancias ilícitas, ya sea al inte-

rior del liceo en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas 

por ésta. 

10. Sustracción de la propiedad ajena (hurto, robo). 

11. Daño deliberado o destrucción de la propiedad del establecimiento y cualquier acto 

tipo vandálico o acción que signifique un riesgo para la seguridad de las personas 

y/o de la institución. 

12. Portar armas o elementos de agresión, aunque no haga uso de ellos, que pongan 

en riesgo la integridad física o psicológica de cualquier miembro de la comunidad 

educativa (porte de arma blanca, de fuego o cualquier elemento contundente cono-

cidamente utilizado para inferir daño a otro). 

13. Será considerada como falta gravísima el mal uso de cualquier medio de comunica-

ción, en el siguiente caso:  

 Usar los medios tecnológicos para denigrar a cualquier miembro de la comu-

nidad. 

14. Acciones constitutivas de delito cometidas dentro del establecimiento. 

15. Organizar y/o participar en desordenes o provocar intencionalmente situaciones de 

emergencia, como hacer sonar alarmas de humo de incendio. 

16. Atacar, rayar, romper o agravias los símbolos patrios o los del establecimiento. 

17. Falsificar firmas, alterar documentos legales, reemplazar al apoderado por un im-

postor, sustraer pruebas. 

18.  El mal uso de compuestos químicos o elementos que contengan sustancias que 

dañen la salud. 

19. Realizar actos de connotación sexual dentro del establecimiento.  
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20. Grabar y/o difundir actos de contenido sexual de algún integrante de la Comunidad 

Escolar. 

21. La ocupación ilegal del establecimiento Impidiendo el flujo libre de personas en cual-
quier acceso del establecimiento ya sea imponiéndose físicamente a que se pueda 
abrir o cerrar puertas según la necesidad de las autoridades o poniendo candados, 
cadenas u otros objetos que obstaculicen la salida y entrada al colegio o acceso a 
los distintos sectores del liceo. 

22. Quemar elementos al interior del establecimiento, como basureros contenedores, 
cortinas, cuadernos, libros, etc) 

23. Interrumpir el desarrollo normal de las clases o actos oficiales con acciones que afec-
ten el clima escolar en cualquier espacio educativo. 

24. Portar sin autorización u ocultar elementos que permitan esconder la identidad con 
el objetivo de generar daño a la comunidad educativa (pelucas, pasamontañas, más-
caras, máscaras antigases, overoles, etc. 

25. Abandonar el establecimiento estando en período de clases, realizando destrozos 
del establecimiento y fuera de él.  

26. Provocar cortocircuitos o cortar el suplemento de energía eléctrica. 

27. Elaborar, instalar, ocultar o portar bombas y los elementos que permitan su elabora-
ción como cualquier tipo de líquidos incluyendo pintura, combustibles, ácido muriá-
tico.  

28. Portar armas o elementos de agresión, aunque no haga uso de ellos, que pongan en 
riesgo la integridad física de cualquier miembro de la Comunidad Educativa. Porte de 
arma blanca, de fuego, bombas molotov, artefactos incendiarios o cualquier elemento 
contundente conocidamente utilizado para inferir daño a otro. 

29. Incitar, convocar, organizar y/o liderar asamblea no autorizada u otro tipo de movili-
zaciones sin respetar la orgánica del estudiantado y/o afecten gravemente la convi-
vencia escolar. 

30. Manipulación indebida de extintores. 

31. Manipulación indebida de las cámaras del establecimiento.  

32. Grabar con el celular una agresión física para subirla a internet o compartirla me-
diante mensajería instantánea como whatsapp. 

4.1.3.2 MEDIDAS APLICABLES 

 La falta gravísima ameritará una medida disciplinaria desde tres días de suspensión 

(según caso) hasta cinco días. Estos pueden ser prorrogables proporcional a la gra-

vedad y entidad de la falta (ver pág. 124 sobre medida de suspensión). 

 Condicionalidad. 

 Cambio de curso. 
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 Reducción de jornada. (Prohibidas por normativa, excepcionalidades consultar Ca-

pitulo IV 4.3.4.4) 

 Cancelación de matrícula.  

 Expulsión de casos extremos.  

*Para faltas gravísimas donde se ponga en riesgo la integridad física y o psíquica de otro 
integrante de la comunidad educativa, se podrá aplicar suspensión en proceso de indaga-
ción preventiva de hasta 5 días, los que pueden ser prorrogables proporcional a la gravedad 
y entidad de la falta y se podrá evaluar la aplicación de una segunda medida de mayor 
gravedad. 

POSIBLES MEDIDAS FORMATIVAS APLICABLES: 

 Se informa al estudiante que el comportamiento se configura como una falta graví-

sima la que afecta el proceso enseñanza aprendizaje. 

 Informe reflexivo por parte del estudiante. 

 Diálogos formativos: realización de acción formativa sobre la situación ocurrida, ayu-

dar al estudiante a comprender la gravedad de sus acciones. 

 Acciones para reparar o restituir el daño causado, tales como: La acción reparatoria 

debe ser absolutamente voluntaria: la obligatoriedad en este tipo de medida la hace 

perder su sentido, dado que lo que se pretende es que una de las partes se respon-

sabilice de su acción. El acto de restitución debe estar relacionado y ser proporcional 

con el daño causado. Por ejemplo, restituir un bien o pedir disculpas. 

 Mediación entre las partes en conflicto. 

 Generar compromisos correspondientes para evitar que la conducta se repita. 

 Intervención de dupla psicosocial y/o derivación a redes externas si el caso lo ame-

rita. 

 Seguimiento y monitoreo de derivaciones externas. 

 

 

EXTRACTO LEY N° 21.128 AULA SEGURA:  

Ley que fortalece las facultades de los directores de establecimientos educacionales en 
materia de expulsión y cancelación de matrícula en los casos de violencia que indica, co-
rrespondiente al boletín Nº 12.107-19 

“Cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apodera-
dos, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, 
que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comu-
nidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los establecimien-
tos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, 
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uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los 
actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo 
por parte del establecimiento.". 

"El director deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miem-
bro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida 
como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte gravemente la 
convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. El director tendrá la facultad de 
suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento sancionatorio, a los 
alumnos y miembros de la comunidad escolar que en un establecimiento educacional hu-
bieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en los 
reglamentos internos de cada establecimiento, y que conlleven como sanción en los mis-
mos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia esco-
lar, conforme a lo dispuesto en esta ley. El director deberá notificar la decisión de suspender 
al alumno, junto a sus fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre 
o apoderado, según corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya 
utilizado la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles 
para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos procedi-
mientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la presunción de 
inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores 
se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días contado desde 
la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Con-
sejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la referida 
reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su tramitación. 
La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como sanción 
cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la misma, como 
son la expulsión o la cancelación de la matrícula.". 

 

EXTRACTO LEY N° 17.798 SOBRE CONTROL DE ARMAS 

 
“ARTICULO 3°- Ninguna persona podrá poseer o tener armas largas cuyos cañones hayan 
sido recortados, armas cortas de cualquier calibre que funcionen en  forma totalmente au-
tomática, armas de fantasía, entendiéndose por tales aquellas que se esconden bajo una 
apariencia inofensiva; armas de juguete, de fogueo, de balines, de postones o de aire com-
primido adaptadas o  transformadas para el disparo de municiones o cartuchos;  artefactos 
o dispositivos, cualquiera sea su forma  de fabricación, partes o apariencia, que no sean de 
los señalados en las letras a) o b) del artículo 2º, y que hayan sido creados, adaptados o 
transformados para el disparo de municiones o cartuchos; armas cuyos números de serie o 
sistemas de individualización se encuentren adulterados, borrados o carezcan de ellos; 
ametralladoras, subametralladoras; metralletas o cualquiera otra arma automática y semi-
automática de mayor poder destructor o efectividad, sea por su potencia, por el calibre de 
sus proyectiles o por sus dispositivos de puntería.  
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Asimismo, ninguna persona podrá poseer, tener o portar artefactos fabricados sobre la base 
de gases asfixiantes, paralizantes o venenosos, de sustancias corrosivas o de metales que 
por la expansión de los gases producen esquirlas, ni los implementos destinados a su lan-
zamiento o activación, ni poseer, tener o portar bombas o artefactos explosivos o incendia-
rios. 
Además, ninguna persona podrá poseer o tener armas de fabricación artesanal ni armas 
transformadas respecto de su condición original, sin autorización de la Dirección General de 
Movilización Nacional. 
Se exceptúa de estas prohibiciones a las Fuerzas Armadas y a Carabineros de Chile. La 
Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y la Dirección General de Aero-
náutica Civil, estarán exceptuadas sólo respecto de la tenencia y posesión de armas auto-
máticas livianas y semiautomáticas, y de disuasivos químicos, lacrimógenos, paralizantes o 
explosivos y de granadas, hasta la cantidad que autorice el Ministro de Defensa Nacional, 
a proposición del Director del respectivo Servicio. Estas armas y elementos podrán ser uti-
lizados en la forma que señale el respectivo Reglamento Orgánico y de Funcionamiento 
Institucional. 
En todo caso, ninguna persona podrá poseer o tener armas denominadas especiales, que 
son las que corresponden a las químicas, biológicas y nucleares.” 
 

ANEXO A FALTAS Y PROCEDIMIENTOS NORMATIVOS EN 
RICE: MEDIDAS DISCIPLINARIAS EN RELACIÓN AL DESARRO-
LLO DE CLASES ONLINE 

Dado el actual escenario por Pandemia COVID, dentro de la cual estamos todos convocados 

a implementar acciones que beneficien de la mejor manera posible a nuestras comunida-

des, el liceo Marta Donoso Espejo, hace un esfuerzo a fin de promover aprendizajes en 

nuestros estudiantes que continúen aportándoles recursos en su formación académica y 

transversal. De allí que se estén implementando clases online, como nuevos escenarios de 

aprendizaje, las que demandan una sensibilidad y respeto adicional de las clases comunes, 

debido también a la complejidad de las circunstancias emocionales y recursos informáticos 

que se están usando. 

Es por ello que convocamos a dicho respeto y cumplimiento de protocolo ya publicado, por 

Unidad técnica Pedagógica y a la presente normativa para clases online, incluidas en el Re-

glamento Interno y de Convivencia Escolar. 

En relación a lo anterior, a continuación, se señalan las normas necesarias para mantener 

un uso responsable del sistema de aprendizaje a distancia, así como, conductas y actitudes 

que constituyen faltas con sus respectivas medidas formativas y disciplinarias. 

FALTAS LEVES: 
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Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño físico 

y psicológico a otros miembros de la comunidad. 

Se considerarán como faltas leves: 

1. Realización de manifestaciones que distraigan a compañeros o profesores (por 

ejemplo, mostrar objetos anexos a la clase, pegar papeles en la cámara o rayarla. 

2. Emisión de ruidos o sonidos que interrumpen la clase (por ejemplo, abrir micrófono 

sin autorización con intención de molestar, poner música de fondo, tener televisión encen-

dida, otros). 

3. Utilizar vocabulario grosero durante la clase. 

4. Ingresar a clases online en vivo de otros cursos, interrumpiendo el normal desa-

rrollo de la misma. 

 

Procedimiento ante faltas leves 

Ante la ejecución de cualquiera de las conductas antes señaladas, el docente debe: 

 Solicitar al estudiante terminar con la falta cometida, puesto que esta afecta el 

proceso enseñanza aprendizaje. 

 De ser reiterada ésta falta y habiendo el estudiante omitido dicha advertencia, el 

docente podrá suspender de la sesión online al estudiante momentaneamente. 

 Se contactará mediante llamado telefónico o video llamada sólo con el estudiante 

para sostener diálogo y reflexión formativa sobre la situación ocurrida y generar los compro-

misos correspondientes para evitar que la conducta se repita, Plazo de 48 hrs. 

 Si el estudiante no cumple compromiso de mejora en las siguientes sesiones, 

docente comunicará situación al apoderado del alumno mediante llamado telefónico o video 

llamada en un plazo de 48 hrs. 

 Repetida la conducta el docente se comunicará con el apoderado dejando registro 

de la observación y dando aviso a Inspector General y profesor jefe, a través de correo elec-

trónico en un plazo no superior a las 48 hrs, después de haber realizado la atención. 
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FALTAS GRAVES: 

Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de otro 

miembro de la comunidad educativa y del bien común, así como acciones deshonestas que 

afecten la convivencia. 

Se considerarán como faltas graves: 

1. Introducir contenido audiovisual grosero u ofensivo para la clase o algún miembro 

de esta, ya sea en pantalla o chat. 

2. Amenazar con agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educa-
tiva. 

3. Facilitar el correo institucional o link de clase para permitir el ingreso de personas 

ajenas a la comunidad educativa. 

 

 

Procedimiento ante faltas graves: 

 Docente informa al estudiante inmediatamente que su comportamiento se confi-

gura como una falta grave, la que afecta el proceso enseñanza aprendizaje. 

 Si el docente lo estima necesario, podrá suspender al estudiante momentánea-

mente de la sesión online. 

 Docente dejará registro escrito de la conducta, indicando FALTA GRAVE mediante 

correo electrónico enviado a Inspectoría general con copia a profesor jefe y Encargada de 

Convivencia Escolar, en un plazo de 48 hrs. 

 

Medidas formativas: 

* El docente debe solicitar al estudiante terminar con la falta. 

* Diálogo y   reflexión   formativa sobre   la situación   ocurrida   y   generar   
los compromisos correspondientes para evitar que la conducta se repita. 

* Comunicación con el apoderado de no cumplimiento de compromiso de mejora. 

 

Medida disciplinaria 

* Podrá suspender de la presente sesión online al estudiante momentáneamente. 

*  Registro de falta leve repetida enviada por correo a Inspectoría General. 
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 Inspector General se contactará con apoderado para informar falta cometida por 

el estudiante, en un plazo de 72 hrs. de recibida la notificación, con la intención de 

comprometer una mejora de conducta y advertir que de repetir la falta podría ser suspendido 

por las dos siguientes sesiones online en la asignatura y con el docente que corresponda. 

 Un integrante del equipo de convivencia, se contactará para realizar acción forma-

tiva y/o de reparación sobre la situación ocurrida, ayudando al estudiante a comprender la 

gravedad de sus acciones y generar los compromisos correspondientes para evitar que la 

conducta se repita en un plazo de 72 hrs. de recibida la notificación. 

 Encargada de Convivencia o duplas psicosociales, harán las derivaciones exter-

nas correspondientes en caso de proceder. 

 Equipo de Convivencia escolar hará seguimiento de dichas derivaciones y proce-
dimientos. 
 

 

 

Medidas formativas: 

* Se informa al estudiante que el comportamiento se configura como una falta 
grave, la que afecta el proceso enseñanza aprendizaje. 

* Realización de acción formativa y /o de reparación sobre la situación ocurrida, 
ayudar al estudiante a comprender la gravedad de sus acciones. 

* Generar compromisos correspondientes para evitar que la conducta se repita. 

* Intervención de dupla psicosocial y/o derivación a redes externas si el caso 
lo amerita y están las condiciones de funcionamiento. 

* Seguimiento y monitoreo de redes externas. 

 

Medida disciplinaria: 

* Se podrá suspender de la presente sesión online al estudiante, en el mo-
mento que comete la falta. 

* Registro escrito de la conducta, indicando FALTA GRAVE mediante correo 
electrónico enviado a Inspectoría general y profesor jefe. 

* Contacto con apoderado y advertencia que de repetir falta podría ser suspen-
dido por las dos siguientes sesiones consecutivas online en la asignatura y 
con el docente que corresponda. 

* Registro escrito de la conducta en cuaderno de Inspectoría General  

* Advertencia de desvinculación de futuras sesiones de clases online si per-
siste en la falta. 
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FALTAS GRAVÍSIMAS: 

Actitudes y comportamientos extremos que atenten contra el funcionamiento institucional, 

la integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, la imagen 

del establecimiento educacional, los bienes de este, y conductas constitutivas de delito, 

acciones todas contrarias a los valores institucionales de sana convivencia. 

Se considerarán como faltas gravísimas: 

1. Agredir verbalmente, a cualquier funcionario de la comunidad educativa. Por ejem-

plo, denostar, amenazar, insultar, desafiar. 
2. Amenazar de muerte a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

3. Difundir imágenes o videos de los docentes o compañeros para denigrar a cual-

quier miembro de la comunidad educativa. 

4. Difundir pornografía o videos violentos durante la clase. 

5. Concertarse durante la clase online para cometer acciones gravísimas que dañen 

a la institución o a los miembros de la comunidad. 

Procedimiento ante faltas gravísimas 

 Docente informará a estudiante que su comportamiento se configura como una 

falta gravísima la que afecta el proceso enseñanza aprendizaje. 

 el docente podrá suspender de la presente sesión online al estudiante momentá-
neamente. 

 Docente dejará registro escrito de la conducta, indicando FALTA GRAVÍSIMA me-

diante correo electrónico enviado a Inspectoría general con copia a profesor jefe y Encar-

gada de Convivencia Escolar en un plazo de 48 hrs. 

 Inspector General se contactará con el estudiante y el apoderado para informar 

falta GRAVISIMA cometida por el estudiante, en un plazo de 72 hrs. de recibida la notifica-

ción, por correo electrónico. 

 Inspector General conversará con el estudiante y le solicitará realizar un informe 

reflexivo a partir de la falta cometida, dirigida al correo institucional de Inspector general del 

nivel, con copia a Encargada de Convivencia Escolar, en un plazo de 72 hrs, además infor-

mará medida disciplinaria para estudiante correspondiente a falta gravísima. 

 Inspector general hará derivación vía correo electrónico a Encargada de Convi-

vencia Escolar una vez atendido caso y durante el mismo día de atención. 

 Un integrante del equipo de convivencia se contactará dentro de 72 hrs. de recibida 

la derivación, para realizar acción formativa sobre la situación ocurrida, ayudar al estudiante 

a comprender la gravedad de sus acciones y generar los compromisos correspondientes 

para evitar que la conducta se repita. 

 Inspector General podrá dar medida disciplinaria de suspensión de dos sesiones 

online pudiendo ser de la asignatura en particular o extensiva a las demás asignaturas, 
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según la medida acordada por profesor jefe, Convivencia Escolar e Inspectoría General, 

además informará al apoderado que cualquier conducta tipificada como delito será derivada 

a las servicios o autoridades competentes. 

 Encargada de Convivencia o duplas psicosociales harán las derivaciones externas 

correspondientes. 

 Equipo de Convivencia escolar hará seguimiento de dichas derivaciones y proce-

dimientos.

 

 Si a pesar de las medias anteriores persistiera en cometer faltas reiteradas graves 

o gravísimas, Encargada de Convivencia, recopilará los datos del estudiante y presentará 

informe a directora y/o Inspector General, quien informará al apoderado y al estudiante que 

este quedará desligado de la participación de las clases online en vivo, durante el semestre 

en curso, a través de correo o carta certificada emitida por Inspector General o Directora, 

Medidas formativas: 

* Se informa al estudiante que el comportamiento se configura como una falta 
gravísima la que afecta el proceso enseñanza aprendizaje. 

* Informe reflexivo por parte del estudiante. 

* Realización de acción formativa sobre la situación ocurrida, ayudar al estu-
diante a comprender la gravedad de sus acciones. 

* Generar compromisos correspondientes para evitar que la conducta se repita. 

* Intervención de dupla psicosocial y/o derivación a redes externas si el caso 
lo amerita y están las condiciones de funcionamiento. 

* Seguimiento y monitoreo de derivaciones externas. 

 

Medida disciplinaria: 

* Se podrá suspender de la presente sesión online al estudiante, en el mo-
mento que comete la falta. 

* Registro escrito de la conducta, indicando FALTA GRAVÍSIMA mediante co-
rreo electrónico enviado a Inspectoría general. 

* Registro de escrito de conducta en cuaderno de Inspectoría General. 

* Contacto con el apoderado desde Inspectoría General, se podrá suspender de 
dos sesiones online, pudiendo ser de la asignatura en particular o extensiva 
a las demás asignaturas. 

* Advertencia de implicancias que podría tener de continuar con las faltas, tales 
como desvinculación de futuras sesiones de clases online. 
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asegurando su continuidad en su proceso de enseñanza aprendizaje a través del material 

pedagógico disponible. 

 En el caso de aplicada la medida extraordinaria de suspensión de clases online en 

el transcurso de un semestre, el estudiante será derivado a Orientadora y profesor jefe para 

su seguimiento y apoyo en su proceso de enseñanza aprendizaje, a través del material 

pedagógico disponible, pudiendo plantear la revisión de la medida, para su reincorporación 

a las clases online, en el siguiente semestre, la que será evaluada por Inspectoría General. 

RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS EN RELACIÓN A LA CLASE ONLINE. 

Apoderados tendrán el compromiso de: 

 Motivar y comprometer la asistencia de sus pupilos a las clases online en la me-

dida de contar con los recursos. 

 Comprometer al retiro de material pedagógico impreso disponible en el estableci-

miento si no contará con los recursos de conectividad. 

 Mantener comunicación con los miembros del establecimiento toda vez que se le 
solicite. 

 Apoyar el proceso de aprendizaje y formación de su pupilo. 
 

 

APOYO AL PROCESO PEDAGÓGICO ONLINE. 

 El docente contará con la asistencia de un miembro de equipo informático del es-

tablecimiento. 

 Se dispondrá de la asistencia y apoyo durante las clases online en vivo, de un 

asistente de la educación (paradocente encargado del nivel). 

 Contará con el apoyo del equipo PIE, según los cursos que tenga asignados.
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4.2 CONSIDERACIÓN DE FACTORES AGRAVANTES O 
ATENUANTES 

De acuerdo con la edad, el rol y la jerarquía de los involucrados, varía el nivel de responsa-
bilidad que cada persona tiene sobre sus acciones: Si se trata de un adulto o de una persona 
con jerarquía dentro de la institución escolar, ésta será mayor. 

La edad también influye en la determinación de la gravedad, pues mientras menor edad 
tengan los involucrados, disminuye su autonomía y, por ende, su responsabilidad. Conside-
rar expresamente edad de los involucrados (discernimiento). 

Por otra parte, es necesario conocer el contexto, la motivación y los intereses que rodean 
la aparición de la falta. Ejemplos: una agresión física debe evaluarse distinto si se trata de 
un acto en defensa propia o de un acto de discriminación; igualmente deben considerarse 
otras circunstancias, como la existencia de problemas familiares que afecten la situación 
emocional de un niño o niña, debidamente documentada por el profesional competente, las 
que pueden alterar su comportamiento. En tales casos, no se trata de ignorar o justificar una 
falta, sino de resignificarla de acuerdo con las circunstancias, poniéndola en contexto. 

La existencia de circunstancias atenuantes, hará que las faltas sean consideradas en un 
grado menor con tendencia a aplicar medidas formativas que contempla este reglamento.  

4.3 MEDIDAS Y SANCIONES A CONDUCTAS CONTRA-
RIAS A LA SANA CONVIVENCIA 

Las sanciones deben permitir que las y los estudiantes tomen conciencia de las consecuen-
cias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y desarrollen compromisos genui-
nos de reparación del daño. 

Para ser formativas, reparadoras y eficientes, las sanciones disciplinarias y medidas deben 
ser coherentes con la falta, respetando los principios de proporcionalidad según entidad y 
gravedad del hecho y de no discriminación arbitraria. 

La medida y/o sanción aplicable deberá corresponder únicamente a las establecidas en el 
reglamento interno de conformidad al artículo 46 Letra F del Decreto con Fuerza de Ley N° 
2 de 2009 del Ministerio de Educación. 

4.3.1 MEDIDAS FORMATIVAS 

Son acciones que permiten a los estudiantes tomar conciencia de las consecuencias de sus 
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actos, aprender a responsabilizarse de ellos y desarrollar compromisos genuinos de repa-
ración del daño, de crecimiento personal y/o de resolución de las variables que indujeron la 
falta. 

Su ámbito de aplicación se verá caso a caso, pudiendo aplicarse de forma única o comple-
mentaria a una medida disciplinaria, cuando el caso así lo amerite. 

En caso de no ser acatadas alguna de estas medidas formativas, por el alumno, padres, 
madres o apoderados, ocupar estrategias de reflexión, u otras medidas formativas para que 
la situación de conflicto sea un aprendizaje y crecimiento para el alumno. De no resultar tales 
medidas, aplicar la medida disciplinaria correspondiente a la falta. 

Toda medida formativa, debe ser sociabilizada con apoderado (formulario de sociabilización 
de medida formativa). 

Las medidas formativas que el Establecimiento puede aplicar serán las siguientes: 

4.3.1.1 DIÁLOGOS FORMATIVOS 

Contemplará la participación en reuniones, de carácter individual y/o grupal; con uno o más 
miembros habilitados del Colegio (Directivos, docentes, inspectores, psicólogos, orientado-
res, encargado convivencia escolar) con objeto de reflexionar acerca del hecho ocurrido, 
sus consecuencias y formas de prevenirlas, orientando las temáticas hacia la adopción o 
recuperación del modo de relación basado en los valores de honestidad, respeto, tolerancia 
y solidaridad. 

Según Ley de Inclusión, el establecimiento deberá haber representado a estudiantes , los 
padres, madres o apoderados, sobre la inconveniencia de las conductas, advirtiendo la po-
sible aplicación de sanciones más drásticas (ej. Expulsión), implementado a favor de él o la 
estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén expresamente esta-
blecidas en el Reglamento Interno y de Convivencia Escolar del establecimiento educacio-
nal, las que en todo caso deberán ser pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción 
cometida, resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo. Es recomendable que 
en el diálogo formativo se informe de esto. 

4.3.1.1.1 Ámbito de Aplicación 

Podrá aplicarse ante faltas leves que requieran un compromiso de los alumnos, junto a ma-
dres, padres y apoderados, para que se comprometan directa y responsablemente, como 
garante de la formación integral de su pupilo. El diálogo, como instancia de reflexión, hace 
de faltas a la convivencia, una oportunidad real para el aprendizaje del alumno en aptitudes 
y competencias en relación a la convivencia en comunidad. 

Siempre podrá aplicarse, ante cualquier falta, ya sea de forma individual o complementaria 
a una medida disciplinaria por hechos que revisten entidad de falta grave. 

4.3.1.2 SERVICIO COMUNITARIO 
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Implica alguna actividad que beneficie a la comunidad educativa a la que pertenece, hacién-
dose cargo de las consecuencias de sus actos a través del esfuerzo personal, la cual deberá 
ser sociabilizada con apoderado del estudiante. Ejemplos: su sala, mantener el jardín, ayu-
dar en el recreo a cuidar a los estudiantes de menor edad, ordenar materiales en la biblio-
teca o en el Centro de Recursos de Aprendizaje, CRA, etc. Crear diarios murales, cooperar 
en trabajo administrativo de inspectoría y disertar. 

4.3.1.2.1 Ámbito de Aplicación 

Esta medida formativa podrá aplicarse ante faltas leves o graves que revistan un daño, de-
terioro o destrucción de mobiliario, infraestructura o cualquier bien del establecimiento, 
siendo una forma de reparar, o resarcir de forma proporcional el daño causado. 

Constituye una oportunidad real para el aprendizaje del estudiante en aptitudes y compe-
tencias en relación a la convivencia en comunidad, para adquirir la noción de los efectos o 
consecuencias dañinas de sus actos propios. Se empleará sólo en la medida que no cons-
tituya un menoscabo para el estudiante. 

Podrá aplicarse de forma individual o complementaria a una medida disciplinaria. 

4.3.1.3 SERVICIO PEDAGÓGICO 

Contempla una acción en tiempo libre del o la estudiante que, asesorado por un docente, 
realiza actividades durante un tiempo determinado. Tales actividades pueden ser: recolectar 
o elaborar material para estudiantes de cursos inferiores al suyo, ser ayudante de un profesor 
en la realización de una o más clases, según sus aptitudes, clasificar textos en biblioteca 
según su contenido, apoyar a estudiantes menores en sus tareas, etc. 

Requiere de una supervisión seria, estricta y eficiente del docente responsable. 

4.3.1.3.1 Ámbito de Aplicación. 

Podrá aplicarse ante faltas leves o graves, y constituye una oportunidad real para el apren-
dizaje del alumno en aptitudes y competencias en relación a la convivencia en comunidad, 
para adquirir la noción de los efectos o consecuencias dañinas de sus actos propios. 

Siempre podrá aplicarse, ante cualquier falta, ya sea de forma individual o complementaria 
a una medida disciplinaria por hechos que revisten el carácter de falta leve o grave. 

Requiere de una supervisión seria, estricta y eficiente del docente responsable. 

4.3.2 ACCIONES TERAPÉUTICAS 

Contemplará la derivación externa a tratamientos (personales, familiares, grupales) que per-
mitan comprender y evitar comportamientos que constituyan faltas reglamentarias; también 
puede incluirse en este aspecto los talleres de manejo de conductas, asistencia a charlas o 
talleres relativos a la prevención o manejo de conductas de alto riesgo, etc. 
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En armonía a la Ley de Inclusión, será necesario ante hechos que constituyan faltas graves 
o gravísimas, o ante faltas leves reiteradas, el equipo multidisciplinario, según los protocolos 
de acción, puedan advertir la posible aplicación e implementación a favor de él o la estudiante 
infractora, las medidas de apoyo pedagógico, psicosocial o de diagnóstico psicosocial que 
estimen adecuados, con el objeto de determinar plan de acción a fin de apoyar al alumno 
en la superación de los actos contrarios a convivencia escolar. 

* Plan de acción sugerido por dupla y definido por equipo en casos en que la magnitud y 
gravedad de los hechos lo requieran. 

* Registro de la atención o apoyo de alumnos y seguimiento. Informe. 

* Evitar la sobre intervención del alumno, privilegiando la intervención profesional previa 
del estudiante, sin perjuicio coordinar con los profesionales que atienden al estudiante, 
a fin de proporcionar el mejor plan de acción para el niño, niña o adolescente. En este 
sentido Coordinar con Redes externas (OPD, Tribunales de familia, SENAME, etc.). 

Siempre a la aplicación de diagnósticos o instrumentos similares de deberá informar y contar 
con la autorización del apoderado. Firmar evidencia. 

4.3.3 CONSIDERACIÓN DE INSTANCIAS REPARATORIAS 

Las acciones reparatorias pueden ser variadas, dependiendo del tipo de conflicto, de las 
características de los involucrados y de la comunidad educativa en general; entre otras, se 
pueden mencionar: 

4.3.3.1 ACCIONES PARA REPARAR O RESTITUIR EL DAÑO CAUSADO 

Su punto de partida es el reconocimiento de haber provocado daño a un tercero, lo que implica 
una instancia de diálogo, mediada por un adulto/a de la comunidad educativa establecido 
previamente. La acción reparatoria debe ser absolutamente voluntaria: la obligatoriedad en 
este tipo de medida la hace perder su sentido, dado que lo que se pretende es que una de 
las partes se responsabilice de su acción. El acto de restitución debe estar relacionado y 
ser proporcional con el daño causado. Por ejemplo, restituir un bien o pedir disculpas públi-
cas, si el daño fue causado por un rumor o comentario mal intencionado. El daño a bienes 
o infraestructura lo repondrá el apoderado 

4.3.3.2 SERVICIOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

Implica la prestación de un servicio en favor de la comunidad que ha sido dañada, e igual-
mente debe estar relacionado con el daño causado. Por ejemplo: hermosear o arreglar de-
pendencias del establecimiento. 

4.3.4 MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
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Son aquellas que conllevan una oportunidad de cambio, de formación y aprendizaje para 
que la persona enmiende o corrija su conducta, asumiendo las consecuencias negativas de 
sus actos en post de una sana convivencia escolar. 

La aplicación de estas sanciones se contemplará a continuación, sin perjuicio de lo que 
prevean los protocolos de acción que forman parte de este reglamento. 

4.3.4.1 MEDIDAS DISCIPLINARIAS APLICABLES A ESTUDIANTES CON NEE 

Conforme al Numeral 5) Letra I Ley Inclusión: Los sostenedores y/o directores no podrán 
cancelar la matrícula, expulsar o suspender a sus estudiantes por causales que se deri-
ven de su situación socioeconómica o del rendimiento académico, o vinculadas a la pre-
sencia de necesidades educativas especiales de carácter permanente y transitorio de-
finidas en el inciso segundo del artículo 9º, que se presenten durante sus estudios. A su vez, 
no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de presión dirigida a los es-
tudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, madres o apoderados, 
tendientes a que opten por otro establecimiento en razón de dichas dificultades (…). 

4.3.4.2 AMONESTACIÓN VERBAL 

Derivadas de faltas leves que conviene corregir con oportunidad y que no requieren un pro-
cedimiento indagatorio. Sanción será aplicada por el profesor o personal del colegio que 
presencie el hecho. Constituye una señal de advertencia. 

4.3.4.3 AMONESTACIÓN CON CONSTANCIA ESCRITA (EN LIBRO DE CLASES O CUA-
DERNOS DE INSPECTORÍA GENERAL) 

Las faltas de carácter leve grave o gravísima de los estudiantes dentro del aula, deben ser 
registrada en la hoja de vida del libro de clases por los docentes que observen la conducta, 
para las faltas leves se solicitará cambiar la actitud, si no se acoge la petición el/la estudiante 
será registrado(a) en su hoja de vida. El docente debe informar al estudiante cuando realice 
la anotación en su hoja de vida. 

La reiteración de faltas leves (3 veces). El apoderado tomará conocimiento cuando exista 
reincidencia (3 anotaciones), mediante entrevista (diálogo formativo) con el profesor de asig-
natura o jefe que lo requiera. Los objetivos de esta entrevista son: 

* Reflexionar en conjunto sobre la situación. Dar a conocer al apoderado de los hechos 
que constituyen las faltas informadas. 

* Establecer compromisos apoderado-alumno, para mejorar conducta, el no cumpli-
miento de compromisos significará derivación a Inspectoría General, quien aplicará me-
dida de suspensión. 

* No requiere proceso indagatorio. 

4.3.4.4 SUSPENSIÓN DE CLASES 
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Se aplicará esta sanción cuando la gravedad de la falta sea expresión de conductas que 
trasgreden disposiciones contenidas en el presente Reglamento y que, por lo mismo, com-
prometen seriamente los valores del Proyecto Educativo.  

Durante el período en que el/la estudiante se encuentre suspendido/a, deberá desarrollar 
material pedagógico y formativo, el cual será entregado por Inspectoría General en coordi-
nación con UTP y Convivencia Escolar, respectivamente. Por otra parte, mientras se en-
cuentre en proceso de suspensión, será responsabilidad del estudiante mantenerse actua-
lizado en cuanto a los contenidos académicos que se desarrollen en clases. 

 

* Prórroga: En casos justificados, por la gravedad de la falta, o naturaleza dañosa del 
acto, el Equipo de gestión de convivencia escolar se podrá prorrogar la suspensión por 
otros cinco días. La prórroga podrá utilizarse también cuando esté pendiente el proceso 
indagatorio de faltas gravísimas en la que se analice la aplicación de expulsión como 
medida disciplinaria. 

* Quien aplica la sanción: La suspensión como la prórroga es aplicada por Inspectores 
generales, dicha decisión podría ser tomada por sugerencia del equipo de gestión de 
convivencia escolar. 

Suspensión Indefinida y Reducción de Jornada Escolar. 

Aplicar medidas como suspensiones indefinidas, reducciones de jornada escolar o asistencia 
a sólo rendir evaluaciones, se encuentran prohibidas por la normativa educacional, y sólo 
podrán aplicarse excepcionalmente si existe un peligro real (no potencial) para la inte-
gridad física o psicológica de algún miembro de la comunidad educativa, lo que de-
berá ser debidamente acreditado. (Esto explica que con respaldos médicos u otros, puede 
ajustarse jornada escolar). 

 

Medidas de enseñanza especial y resguardo del derecho a la educación, ante la im-
posibilidad del desarrollo de procesos en contexto de aula en estudiantes con proce-
sos legales y médicos de alta complejidad. 

 

En virtud del art. N° 5 respecto a la implementación de la diversificación evaluativa de los 
alumnos que así lo requieran, y del art. N° 12 ambos pertenecientes al decreto 67 del 20 de 
febrero del 2018, que establece la obligación de generar planes de acompañamiento, se 
establece: 

Los estudiantes que presenten cuadros de alta complejidad para la participación en la sala 
de clases, el desarrollo de los aprendizajes al interior del espacio de convivencia o que 
revistan riesgo para la integridad física o psicológica para él o para sus pares, podrán previo 
informe de la UTP del establecimiento, acceder a los siguientes procesos: 

a. La inserción en el plan de acompañamiento integral especifico definido por el estableci-
miento. 

b. El re acondicionamiento y re- organización de Evaluaciones fuera del contexto de la 
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clase, proveyendo de espacios alternos para el proceso de aprendizaje - retroalimenta-
ción y su respectiva adecuación metodológica. 

 

Como antecedentes para optar a esta acción se debe poner atención a: 

a. Informe de profesor jefe. 

b. Resolución de Poder Judicial. 

c. Derivación o medida de protección desde tribunales de familia en la que se evidencie la 
complejidad del estudiante para participar del contexto de aula 

d. Certificado o informe médico de salud mental que verifica la alta complejidad del estu-
diante para participar de los procesos educativos institucionales en resguardo de su 
integridad física y psicológica y el de su comunidad escolar. 

4.3.4.5 CAMBIO DE CURSO 

Esta medida se aplicará por recomendación del Consejo de profesores o Encargado de 
Convivencia, cuando las medidas disciplinarias, y/o formativas aplicadas al alumno no re-
sultares eficientes La medida disciplinaria será decidida por el Equipo de Gestión o Inspec-
toría General. 

Debe ser informada al apoderado y /o representante legal del estudiante por Inspectores 
generales. Dejando firma de evidencia. 

4.3.4.6 CONDICIONALIDAD 

CONDICIONALIDAD 

Se aplicarán esta sanción para faltas gravísimas, cuando el alumno ha transgredido seria-
mente el presente Reglamento, haciendo incompatible esta conducta con el régimen interno 
escolar. La condicionalidad del alumno será resuelta por, Inspectoría General y encargado 
de convivencia dejando constancia en cuadernos de seguimiento de Inspectoría General, 
podrá ser semestral o anual (según funcionamiento del establecimiento), la que puede ser 
levantada una vez revisado el caso por Inspectores generales, previa consulta al consejo de pro-
fesores o de curso, cuando el alumno(a) muestre la superación de la problemática y sea por 
tanto recomendable su alzamiento. 

El apoderado y el estudiante, deberán asumir la condicionalidad semestral o anual, el tiempo 
debe quedar establecido, tomando conocimiento y firmando cuaderno de inspectoría, adhi-
riéndose a Plan de Acompañamiento (derivación) elaborado por especialistas del equipo 
multidisciplinario, con el objeto de revertir y afrontar las causales de su comportamiento 
deficiente. 

Con todo, las medidas disciplinarias señaladas precedentemente deben constituir para el 
alumno una experiencia formativa que contribuya eficazmente al desarrollo integral de su 
personalidad, para lo cual se deberá conjuntamente a la aplicación de esta sanción discipli-
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naria, someter al alumno a las medidas formativas que sean pertinentes para el alumno su-
pere las conductas contrarias a la sana convivencia, según recomendación de equipo mul-
tidisciplinario, previa evaluación. 

Es necesario que el plan de acción psicosocial recomendado por equipo multidisciplinario 
sea sugerido con anterioridad a que el alumno presente conductas de tal gravedad que 
ameriten la aplicación de estas medidas disciplinarias, siendo la oportunidad adecuada el 
momento en que el estudiante cometa actos que constituyan faltas graves. 

4.3.4.7 EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 

La labor de la escuela es formativa, no punitiva. Debe estar dirigida a educar en la convivencia 
y el diálogo. Por esto, la expulsión de un estudiante por problemas conductuales es consi-
derada como una medida extrema, excepcionalísima y última, legítima sólo cuando efecti-
vamente la situación implique un riesgo real y actual (no potencial o eventual) para algún 
miembro de la comunidad o afecte gravemente a la Convivencia Escolar, sanción que siem-
pre se debe aplicar conforme a un justo proceso que debe contemplar el Reglamento Interno 
y de C. Escolar. 

* Criterio para aplicar esta medida: Una expulsión o cancelación de matrícula debe 
cumplir cuatro criterios generales: 

1.- El Reglamento Interno y de Convivencia, debe señalar expresamente estas sanciones 
y las faltas a las cuales se aplica. 

2.- El Reglamento Interno y de C.E, debe consagrar un procedimiento justo que garantice 
que el alumno/a sea escuchado y pueda hacer sus descargos y aportar antecedentes. 

3.- El estudiante siempre tiene derecho a pedir que la sanción sea revisada. 

4.- Una vez agotadas todas las instancias se le debe informar formalmente a la familia y 
al alumno (informar por escrito formalmente al apoderado). 

No podrá decretarse la medida de expulsión o la de cancelación de matrícula de un o una 
estudiante por motivos académicos, de carácter político, ideológicos o de cualquier otra 
índole, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos siguientes, sólo podrán aplicarse 
cuando las causales estén claramente descritas en el reglamento interno del estableci-
miento y, además, afecten gravemente la convivencia escolar. 

* Quién decreta la expulsión: Director del Establecimiento. Podrá ser recomendada por 
el consejo de profesores de curso y Equipo de Convivencia siempre previo a un justo 
procedimiento para investigar la falta cometida. 

Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el Director 
del Establecimiento o Inspectores Generales deberá haber representado a los padres, 
madres o apoderados, la inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplica-
ción de sanciones e implementado a favor de él o la estudiante las medidas de apoyo 
pedagógico o psicosocial que estén expresamente establecidas en el reglamento interno 
del establecimiento educacional, las que en todo caso deberán ser pertinentes a la enti-
dad y gravedad de la infracción cometida, resguardando siempre el interés superior del 
niño o pupilo. No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un período 
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del año escolar que haga imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento 
educacional, dejando el registro correspondiente con firma del apoderado y el alumno 

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable cuando se trate de una conducta 
que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miem-
bros de la comunidad escolar, de conformidad al Párrafo 3º del Título I del decreto con 
fuerza de ley Nº2, de 2009, del Misterio de Educación. En ese caso se procederá con 
arreglo a los párrafos siguientes de la Ley de Inclusión. 

* Deber de información aplicación de la medida y RECONSIDERACIÓN: Esta decisión, 
junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su 
padre, madre o apoderado, según el caso, quienes podrán pedir la reconsideración de 
la medida dentro de quince días de su notificación, ante la misma autoridad, quien re-
solverá previa consulta al Consejo de Profesores de curso. El Consejo deberá pronun-
ciarse por escrito, debiendo tener informes técnicos psicosociales pertinentes. 

* Deber de informar a Superintendencia: El director, una vez que haya aplicado la medida 
de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar al DAEM de aquella, además 
a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, a fin de que ésta revise, en la forma, el cumplimiento del 
procedimiento descrito en los párrafos anteriores. Corresponderá al DAEM y al Minis-
terio de Educación velar por la reubicación del estudiante afectado por la medida y 
adoptar las medidas de apoyo necesarias. 

* Si los hechos revisten carácter de delito, se podrá aplicar la medida cuando los resul-
tados del proceso indagatorio llevado a cabo por el encargado de convivencia, hagan 
concluir que el hecho fue efectivamente cometido. De esta forma, la expulsión podrá 
ser aplicada sin esperar los resultados del proceso penal que al que el estudiante este 
sometido. La investigación de si existe delito corresponde únicamente al Ministerio Pú-
blico, siendo la investigación del establecimiento una distinta, tendiente a determinar si 
se infringieron hechos prohibidos según este reglamento. 
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CAPÍTULO V: CONDUCTAS CONTRARIAS A LA 

SANA CONVIVENCIA DE APODERADOS 

Los padres y apoderados deberán cumplir los deberes contenidos en el capítulo I, y someterse 
también a las normas de convivencia escolar previstas en este reglamento. 

 

MEDIDAS Y SANCIONES APLICABLES 

 

En situaciones en que el apoderado no cumpla con sus deberes, la Dirección del estableci-
miento podrá adoptar las siguientes medidas, respetando de esta forma el principio de gra-
dualidad y proporcionalidad de las medidas:  

a) Amonestación verbal: consiste en el llamado de atención privado que se hace personal-
mente al apoderado.  

b) Amonestación escrita: consiste en una amonestación formal hecha por escrito al apode-
rado, en caso de reincidencia y considerando la gravedad de la falta. 

c) Cambio de apoderado: consiste en requerir el cambio de apoderado, toda vez que éste 
impida al establecimiento realizar adecuadamente la tarea formativa de su pupilo o afecte 
física o psicológicamente a cualquier integrante de la comunidad educativa. Esta gestión de 
“cambio de apoderado” será informada en forma personal o al domicilio del estudiante, me-
diante carta certificada u otro medio escrito idóneo.  

Una vez realizado el cambio, el apoderado anterior no podrá ingresar ni participar de las 
actividades propias del establecimiento. Si se trata de hechos que puedan constituir delitos, 
los padres, madres o apoderados serán denunciados para perseguir sus eventuales res-
ponsabilidades penales o civiles.  
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CAPÍTULO VI: CONDUCTAS CONTRARIAS A LA 

SANA CONVIVENCIA POR PARTE DEL PERSO-

NAL DEL ESTABLECIMIENTO: PROFESORES, 

ASISTENTES DE EDUCACIÓN Y DIRECTIVOS 

El personal de establecimiento deberá cumplir los deberes contenidos en el capítulo I, y 
someterse también a las normas de convivencia escolar previstas en este reglamento. 

El incumplimiento de las normas de convivencia será sancionado de acuerdo al procedi-
miento establecido según las normativas aplicables. (Estatuto docente, Código del Trabajo 
etc.). 

Especialmente el personal del establecimiento le estará prohibido: 

* Faltar al trabajo sin justificación o abandonarlo durante la jornada respectiva sin la au-
torización del jefe directo. 

* Atrasarse en forma reiterada y sin justificación. 

* Suspender sin causa las actividades de trabajo o inducir a otros funcionarios a ello. 

* Causar daños materiales, intencionalmente a las instalaciones del establecimiento. 

* Presentarse al trabajo en estado de intemperancia. 

* Fumar dentro de los recintos públicos cerrados según Ley 20660 artículo 11 letra a. 

* Cometer actos ilícitos, inmorales o prohibidos por las leyes. 

* Mostrar negligencia en el cumplimiento de compromisos con el establecimiento, con los 
alumnos, colegas y apoderados. 

* Someter a tramitación innecesaria o dilatación los asuntos entregados a su conoci-
miento o resolución, o exigir para estos efectos documentos o requisitos no estableci-
dos en las disposiciones vigentes. 

* Tomar representación del colegio para ejecutar actos o contratos que excedieren sus 
atribuciones propias, o que comprometan el patrimonio del establecimiento. 

6.1 DE LAS AMONESTACIONES Y MEDIDAS 

El personal que infrinja sus obligaciones o contravenga las prohibiciones establecidas en 
este capítulo, que incumpla los deberes contempladas en el capítulo I y en las normas sobre 
convivencia escolar, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal u administrativa (Suma-
rio) que pudiera afectarle, podrá ser sancionado con alguna de las siguientes medidas, en el 
orden de procedencia siguiente: 
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a) Amonestación verbal: que consiste en el llamado de atención privado que se hace 
personalmente al afectado. 

b) Amonestación escrita: que consiste en una amonestación formal hecha por escrito al 
afectado, en caso de reincidencia y gravedad de la falta, en hoja de vida del profesor 

c) Informe al D.A.E.M.: que consistirá en un informe escrito y detallado de lo ocurrido, 
indicando los pasos a y b, dejándose copia en la hoja de vida. 

* Denuncia contra profesional de la educación: Las quejas o denuncias contra un pro-
fesional de la educación deben ser formuladas por escrito, o en su defecto, escrituradas 
por el funcionario que las reciba, para que sean admitidas a tramitación por las autorida-
des y directores de establecimientos. Su texto debe ser conocido por el afectado (ar-
tículo 17 del Estatuto Docente). 

* Aplicación de las medidas: El Director del establecimiento. 

* Podrán aplicarse al personal del establecimiento, medidas formativas ante faltas a la 
convivencia, recomendando estrategias de mediación, arbitraje o negociación. 

Cuando sea el director quien cometa actos contrarios a este reglamento, las denuncias se-
rán presentadas y conocidas por el jefe DAEM quién adoptará las medidas pertinentes. 
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CAPÍTULO VII: DEL PROCEDIMIENTO INDAGATO-

RIO 

Los principios son lineamientos orientadores que deben ser considerados en todo procedi-
miento indagatorio, de forma de asegurar y resguardar los derechos fundamentales de los 
involucrados, en la aplicación de todo protocolo y/o procedimiento de investigación de faltas. 
Cualquier procedimiento indagatorio contenido en los distintos protocolos de acción que con-
tendrán formas de indagación propias, deberá considerar estos principios fundadores, 
pues mediante su observancia se asegura el racional y justo procedimiento, y los principios 
y enfoques orientadores de la política de convivencia escolar. 

7.1 PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

Quien realice la indagación actuará guiado por el principio de inocencia frente a quien, su-
puestamente, sea el autor de la falta. 

7.2 DEBIDO PROCESO 

Constituye un derecho y a la vez principio rector de todo procedimiento de investigación de 
falta, por lo que todo protocolo de acción debe respetar este principio. 

Este principio exige que en cada proceso indagatorio pueda ser oído, escuchado el presunto 
autor de las faltas, lo que requiere previamente que sea notificado o informado de los hechos 
que en los cuales se le atribuye participación. En caso de ser alumno el posible infractor, 
deberá ser informado a su apoderado del hecho. El derecho al descargo, dentro de un plazo 
razonable, es otra manifestación de este principio, lo que se traduce en el derecho del acusado 
a plantear sus descargos o argumentos de defensa con el objeto de agregar información para 
desvirtuar los hechos investigados. 

7.3 DERECHO A APELACIÓN 

Constituye otra expresión del debido proceso, que otorga el derecho a solicitar la revisión 
de la decisión que aplique una medida disciplinaria, ante un superior jerárquico, con el objeto 
de que este la enmiende conforme a la normativa reglamentaria contenida en este regla-
mento y los protocolos existentes, y la normativa legal pertinente. 

En caso de expulsión, la revisión podrá ser solicitada una reconsideración de la medida dentro 
de quince días de su notificación, ante la misma autoridad (DIRECTOR), quien resolverá 
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previa consulta al Consejo de Profesores. 

7.4 OBLIGACIÓN DE DENUNCIA DE DELITOS 

Los directores, inspectores y profesores deberán denunciar cualquier acción u omisión que 
revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la Comunidad Educativa, tales como 
lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico 
de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de 
Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del 
plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 175 letra e y 176 del Código Procesal Penal. 

Relacionar con obligación de Director de efectuar denuncia a Fiscalía, lo que no obsta a que 
cuando la urgencia del asunto lo amerite, denunciar del hecho a las policías correspondien-
tes. 
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MENTO INTERNO ASOCIADOS A SALUD MENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO VIII: Regulaciones al Reglamento interno asociados a salud mental.  

 

Atención de Dupla psicosocial y contención emocional. 
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Conocimiento del contexto y trayectoria educativa del estudiante. (Vinculo Familia- Escuela) 

Protocolo de Autoflagelación. () 

Protocolo de Ideación Suicida.() 

Protocolo de desregulación emocional y conductual (Contrato de contingencia; acuerdos); 
Bitácora () 

Denuncias a Tribunal de Familia y Fiscalía (Ley 21.430; 21.120, 20.609, 20.845, etc.). Para 
evaluación, terapias y reparación ante vulneraciones que afectan salud integral) 

Articulación con redes de apoyo (Jefes de salud Mental Comunal; CAPSI; CAPI; UST) (For-
matos de derivación y seguimiento de casos 

 

 Redes Externas Apoyo de Gestión 2022  -TRANSVERSALIDAD EDUCA-

TIVA- DAEM TALCA 

N° Red Correo Teléfono 

1 Poder Judicial rrojasu@daemtalk.cl 997701600 

2 Tribunal de Familia cjfigueroa@pjud.cl No 

3 Fiscalia Regional rrojasu@daemtalk.cl 997701600 

4 Salud Mental Comunal rrojasu@daemtalk.cl 997701601 

5 Fundación Madre Josefa (Mi-

grantes) 

Sin Correo 712219185 

6 CAPSI U. Autonoma rrojasu@daemtalk.cl 997701601 

7 COSAM Talcca rrojasu@daemtalk.cl 997701602 

8 Centro de Apoyo a Victima de 
Delitos 

Roxana Carreño /Sin 
Correo 

994896878 

9 Programa Lazos (Evaluación 

de Riesgos) 

edtla-
zostalca@gmail.com 

No 

10 Hogar Shalom Josue hogarshalomjo-
sue@gmail.com 

950130285 

11 Superintendencia de Educació

n 

paola.arenas@supere-
duc.cl 

No 

12 Programa Mi Abogado mdiazs@cajmetro.cl No 

13 Mejor Niñez mpino@mejorninez.cl No 

14 OPD Comunal opdtalca@talca.cl 712214403 - 
712229082 

mailto:rrojasu@daemtalk.cl
mailto:cjfigueroa@pjud.cl
mailto:rrojasu@daemtalk.cl
mailto:rrojasu@daemtalk.cl
mailto:rrojasu@daemtalk.cl
mailto:rrojasu@daemtalk.cl
mailto:edtlazostalca@gmail.com
mailto:edtlazostalca@gmail.com
mailto:hogarshalomjosue@gmail.com
mailto:hogarshalomjosue@gmail.com
mailto:paola.arenas@supereduc.cl
mailto:paola.arenas@supereduc.cl
mailto:mdiazs@cajmetro.cl
mailto:mpino@mejorninez.cl
mailto:opdtalca@talca.cl
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15 SENDA Previene  previene@talca.cl 959358812 

16 Prevención Violencia Contra la 

Mujer Talca 

prevencion-
vcm@gmail.com 

No 

17 PDI Talca briant.tca@investigacio-
nes.cl 

712340712 

18 DIDECO Talca pabarca@talca.cl No 

19 Programa Triple P triplep@talca.cl No 

20 SEREMI de Salud del Maule Sin Correo 712412062 

21 SERVEL mmolina@servel.cl 712226404 

22 SEREMI de Cultura marcela.hernan-
dez@cultura.gob.cl 

976993459 

23 TELETON Talca cacastro@teleton.cl 712417604 

24 Salud Comunal Gestión Clinica gestionclinica.ssr@aps-
talca.cl 

No 

25 Programa Libertad Asistida 
Simple 

Sin Correo 712233722 

26 OS7 Carabineros os7.talca@carabine-
ros.cl 

712571045 

27 Centro de la Mujer Talca VCM Sin Correo 712971058 - 
712971059 

28 PDC Llequen Talca sandraneira-
garrido@gmail.com 

No 

29 Programa de Reinserción Edu-

cativa  

dir.pdetalca@crese-
res.cl 

No 

30 PIE 24 horas CEAM riquel-
mejm92@gmail.com 

No 

31 PAD Los Cipreses (COANIL) catalina.gonza-
lez@coanil.cl 

712681203 

32 PIE Talca Opción mjara@opcion.cl 712236052 

33 Hospital Regional Corta Esta-
dia 

Sin Correo 712260686 

34 Fundación Renaciendo 

(Transgenero) 

Sin Correo 985013965 

35 SERNAMEG mvaldes@ser-
nameg.gob.cl 

No 

mailto:previene@talca.cl
mailto:prevencionvcm@gmail.com
mailto:prevencionvcm@gmail.com
mailto:briant.tca@investigaciones.cl
mailto:briant.tca@investigaciones.cl
mailto:pabarca@talca.cl
mailto:triplep@talca.cl
mailto:mmolina@servel.cl
mailto:marcela.hernandez@cultura.gob.cl
mailto:marcela.hernandez@cultura.gob.cl
mailto:cacastro@teleton.cl
mailto:gestionclinica.ssr@apstalca.cl
mailto:gestionclinica.ssr@apstalca.cl
mailto:os7.talca@carabineros.cl
mailto:os7.talca@carabineros.cl
mailto:sandraneiragarrido@gmail.com
mailto:sandraneiragarrido@gmail.com
mailto:dir.pdetalca@creseres.cl
mailto:dir.pdetalca@creseres.cl
mailto:riquelmejm92@gmail.com
mailto:riquelmejm92@gmail.com
mailto:catalina.gonzalez@coanil.cl
mailto:catalina.gonzalez@coanil.cl
mailto:mjara@opcion.cl
mailto:mvaldes@sernameg.gob.cl
mailto:mvaldes@sernameg.gob.cl
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36 Seguridad Ciudadana Munici-
pal 

mtorresj@talca.cl 712635591 

37 Casa de la Juventud Talca casadelajuven-
tud.talca@gmail.com 

No 

38 DIDECO Depto Social Sin Correo 962114708 

39 CAPI UCM ifergusson@ucm.cl No 

40 Esc. Psicologia U. Autonoma claudia.badilla@uauto-
noma.cl 

No 

41 DEPROE Talca Sin Correo 712533347 

42 SECREDUC del Maule Sin Correo 712533205 

43 HPV hpvtalca@gmail.com No 

44 Apoyo SERNAMEG  Juan Manuel Saint-Jean 

Rodríguez 

225496511 - 
984960707 

45 Gendarmeria omar.rodriguez@gen-
darmeria.cl 

27400125 

46 Elige Vivir Sano rnaranjo@desarrolloso-
cial.cl 

No 

47 Universidad de Talca Vinculaci

ón con el Medio 

otroncozo@utal.cl No 

48 SEREMI de Desarrollo Social myaneze@desarrollo-
social.cl 

No 

49 INJUV gbersano@injub.gob.cl 992372277 

50 JUNAEB maule@junaeb.cl No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:mtorresj@talca.cl
mailto:casadelajuventud.talca@gmail.com
mailto:casadelajuventud.talca@gmail.com
mailto:ifergusson@ucm.cl
mailto:claudia.badilla@uautonoma.cl
mailto:claudia.badilla@uautonoma.cl
mailto:hpvtalca@gmail.com
mailto:omar.rodriguez@gendarmeria.cl
mailto:omar.rodriguez@gendarmeria.cl
mailto:rnaranjo@desarrollosocial.cl
mailto:rnaranjo@desarrollosocial.cl
mailto:otroncozo@utal.cl
mailto:myaneze@desarrollosocial.cl
mailto:myaneze@desarrollosocial.cl
mailto:gbersano@injub.gob.cl
mailto:maule@junaeb.cl
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9.1 PROTOCOLOS PROCEDIMIENTO EN CASO DE AC-
CIDENTE DEL TRABAJO, DEL TRAYECTO Y ENFERME-
DAD PROFESIONAL 

9.1.1 OBJETIVO GENERAL 

Estandarizar el Procedimiento que se debe cumplir en caso de Accidentes del Trabajo, del 
Trayecto y Enfermedades de profesionales que puedan afectar a los funcionarios depen-
dientes de la Dirección de Administración de Educación Municipal de Talca. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Describir la Normativa y el procedimiento en caso de Acci-
dente del Trabajo, de Trayecto y Enfermedades Profesionales según lo estipulado en la Ley 
16.744. Establecer las responsabilidades en relación al cumplimiento de la Ley de Accidente 
del Trabajo, Accidentes de Trayecto y Enfermedades Profesionales en los Establecimientos 
Educacionales, Salas Cuna – Jardines infantiles - DAEM y en todo centro de trabajo depen-
diente de este último. 

9.1.2 ALCANCE 

El presente Protocolo de Accidente del Trabajo, de Trayecto y Enfermedades Profesionales 
será aplicable a la dotación completa de funcionarios de calidad jurídica: Estatuto Docente, 
Código del trabajo, contrata o planta del DAEM de la I. Municipalidad de Talca. 

Las excepciones serán las mismas establecidas por la Ley 16.744 en el artículo 5 del Título 
II: 

a) Accidentes debido a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con el trabajo. 

1. Los producidos directamente por la víctima. 

2. También se consideran excepciones, aquellos funcionarios cuya modalidad de contrato 
es a honorario suma alzada, quienes no se encuentran protegidos por la Ley 16.744 
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9.1.3 RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO 

a) Funcionarios: Deberán cumplir todos los pasos indicados en el presente instructivo, los 
cuales, están definidos y elaborados en función de que obtengan los beneficios directos 
de cada uno de ellos. 

3. Directores (as), Inspectores Generales, Jefe de Unidad (Jefe Directo o Supervisor): Con-
trolar el cumplimiento de los pasos indicados en este instructivo e informar sobre toda 
ocurrencia de accidente del trabajo, en su Establecimiento Educacional a cargo por co-
rreo electrónico o teléfono a la Unidad de Prevención de Riesgos o Depto. RRHH del 
DAEM. (mcaceres@talca.cl - Celular: 971416237). El Dpto. de RRHH del DAEM de la I. 
Municipalidad de Talca deberá completar un formulario de notificación del accidente. 

4. Comité Paritario de Higiene y Seguridad (CPHS): Entre otras funciones indicadas en el 
D.S Nº54, art.24, Este comité será el encargado de realizar la investigación del accidente 
o de una Enfermedad profesional, entregar a la jefatura del Área las recomendaciones y 
medidas con el fin de evitar la ocurrencia de situaciones similares. Decidir si el accidente 
o enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del trabajador. 

9.1.4 DEFINICIONES 

a) Ley: Regla social obligatoria, “La ley es una declaración de la voluntad soberana que, 
manifestada en la forma prescrita por la Constitución, manda, prohíbe o permite.” 
(Código Civil). 

5. Contrato: Acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer algo. 

6. Entidad Empleadora: Toda empresa, institución, servicio o persona que proporcione tra-
bajo. 

7. Trabajador: Toda persona, empleado u obrero que trabaje para alguna empresa, institu-
ción, servicio o persona. 

8. Accidente de Trabajo: Toda lesión que un trabajador sufra a causa o con ocasión de su 
trabajo y que le produzca incapacidad o muerte. (Ley 16.744, Artículo 5). 

9. Accidente de Trayecto: según el artículo 5 de la Ley 16.744, son aquellos accidentes 
ocurridos al trabajador en el trayecto directo de ida o de regreso entre la habitación y 
lugar de trabajo. Así como lo son aquellos que ocurren en el trayecto directo entre dos 
lugares de trabajo, entre dos distintos empleadores. 

10. Enfermedad Laboral: según el artículo 7 de la Ley 16.744, la causada de una manera 
directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona y que le pro-
duzca incapacidad o muerte. 

11. Accidentes de Trabajo Leves: son aquellos en que no está en riesgo la vida del trabaja-
dor, estos pueden ser causados por: cortes, torceduras, picaduras, golpes, caídas al 
mismo nivel del suelo y caídas de objetos extraños en los ojos. 

12. Accidente de Trabajo Grave: aquellos en que está en riesgo la vida del trabajador, según 
el Artículo 76 de la Ley 16.744, es cualquier accidente de trabajo que: - Obligue a realizar 
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maniobras de resucitación. - Obligue a realizar maniobras de rescate. - Ocurra por caída 
de altura de más de dos metros. - Provoque en forma inmediata la amputación o pérdida 
de cualquier parte del cuerpo. - Involucre un número tal de trabajadores que afecte el 
desarrollo de la faena. - En donde sea necesario la presencia de la ambulancia y perso-
nal capacitado de mutual para auxiliar al trabajador accidentado. 

13. Accidente de Trabajo Fatal: Artículo 76 de la Ley 16.744, aquel accidente que provoca 
la muerte del trabajador en forma inmediata o durante su traslado a un centro asistencial. 

14. Funcionario Accidentado: Es la persona accidentada "a causa del trabajo" que se en-
marcan en las labores que desempeña el trabajador en el lugar y en las horas en que 
debe ejecutarlas. 

15. Incapacidad Temporal: es aquella provocada por un accidente del trabajo o enfermedad 
profesional de naturaleza o efectos transitorios que permiten la recuperación del traba-
jador y su reintegro a sus labores habituales. 

16. Incapacidad Permanente: es aquella que produce al trabajador una incapacidad presu-
miblemente permanente de naturaleza irreversible, aun cuando le deje una capacidad. 

9.1.5 PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES DEL TRA-
BAJO 

a) El trabajador deberá notificar el accidente o siniestro sufrido al Director o Inspector 
General del establecimiento donde se desempeña, en caso de que el Director o el 
Inspector General no se encuentre disponible, deberá notificar a su Jefe Directo el o 
Supervisor a cargo, quien evaluará si corresponde a accidente o enfermedad de tipo 
laboral y coordinará el traslado del trabajador accidentado al Centro Asistencial de la 
Mutualidad o de un Centro Asistencial. En caso de sufrir un accidente del trabajo o 
trayecto fuera de las dependencias del establecimiento, el trabajador accidentado 
deberá seguir el mismo procedimiento, es decir, contactarse con la dirección o 
inspectoría general y en caso de que el director o inspector general no esté disponi-
ble, se deberá contactar con su jefatura directa para dar a conocer la situación y éste 
pueda determinar si corresponde enviar al trabajador accidentado a la Mutualidad o 
a un centro asistencial. 

17. Es responsabilidad del Jefe directo realizar las primeras acciones para mantener la si-
tuación bajo control, y procurar que el Accidentado reciba la atención correcta y oportu-
namente. 

18. Director o Inspector General deberá informar inmediatamente a la Unidad de Prevención 
de Riesgos y Depto. De RRHH del DAEM. (mcaceres@talca.cl - Celular: 971416237) 

19. En caso de requerir traslado, para el trabajador accidentado se podrá coordinar llamando 
al número 1407 desde cualquier lugar del país. Si el Establecimiento Educacional tiene 
los medios para trasladar al trabajador accidentado, también lo puede realizar. 

20. La Unidad de Prevención de Riesgos previo visto bueno del Depto. RRHH, deberá emitir 
la Declaración Individual de Accidentes del Trabajo (Formulario DIAT) una vez ocurrido 
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el evento, para esto se tendrá un plazo máximo de 24 hrs. para hacer su entrega a la 
Mutual de Seguridad. 

21. La DIAT puede ser enviada por diferentes medios: personalmente en la Mutual de Se-
guridad, vía correo electrónico a recepcion.documentos@mutual.cl, o bien realizarla on 
line desde la sucursal virtual de la página web, a través de E-denuncia. Cabe señalar que 
la Unidad de Prevención de Riesgos del DAEM evaluará si corresponde emitir DIAT o 
DIEP a la Mutualidad, siempre y cuando el caso se considere como laboral o probable-
mente laboral. 

22. En la Mutualidad del Accidentado deberá: 

* El trabajador deberá presentarse en el mesón de Admisión de la Mutualidad con su cé-
dula de identidad al día y hacer efectivo el ingreso con una de las dos funcionarias de 
Mutual. 

* El Médico realizará la Evaluación Médica correspondiente. 

23. Una vez realizada la Atención Médica, el accidentado deberá cumplir con el tratamiento 
otorgado. Será responsabilidad del funcionario cumplir con las órdenes de tratamiento 
médico, reposo, acudir a los controles médicos, exámenes, terapias en las fechas esti-
puladas por Admisión. Además, deberá colaborar con la toma de Declaración de acci-
dente, Investigación de accidente, Informes o evaluaciones de puesto de trabajo que de-
termine la Mutualidad. A su vez, siempre deberá hacer llegar los certificados de atención, 
de reposo, certificados de urgencia, de alta y otros documentos a su Establecimiento 
Educacional o centro de trabajo de origen, para justificar su inasistencia, en el día hábil 
siguiente de haberse presentado en el centro asistencial como plazo máximo. 

9.1.6 PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES DE TRA-
YECTO 

1. El accidentado deberá informar a su Director, Inspector General o Supervisor Directo. 

2. Director, Inspector General o Supervisor Directo informará inmediatamente a la Unidad 
de Prevención de Riesgos o Depto. RRHH del DAEM del hecho ocurrido. 

3. La Unidad de Prevención de Riesgos, previo visto bueno Depto. RRHH deberá emitir la 
Declaración Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT), para esto tiene un plazo má-
ximo de 24 hrs. una vez ocurrido el accidente. 

4. La DIAT puede ser presentada personalmente en la mutualidad más cercana o enviada 
por correo electrónico a recepcion.documentos@mutual.cl, o bien realizarla on line 
desde la sucursal virtual de la página web, a través de E-denuncia. 

5. Realizar la denuncia ante carabineros fono 133, por el accidentado o testigos (obtención 
de parte policial). 

6. Accidentado deberá dirigirse a la Mutual de Seguridad. 

7. El accidentado deberá presentarse en mesón de Admisión de la Mutual de Seguridad 
con carnet de identidad para ser efectivo el ingreso. El accidentado deberá completar el 
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formulario de declaración jurada lo más detallado posible, dando a conocer el trayecto 
que estaba realizando al momento del evento, la causa y consecuencia del accidente. 

8. Realizar el ingreso con uno de los dos funcionarios de admisión. 

9. El Médico realizará la Evaluación Médica correspondiente. 

10. Una vez realizada la Atención Médica deberá cumplir con el tratamiento otorgado. 

11. Si el accidente es de categoría GRAVE, dirigirse al Centro Asistencial más cercano al 
lugar del accidente para su primera Atención de Urgencia. 

12. El trabajador deberá velar por el envío de la documentación solicitada por la mutualidad 
en un plazo no mayor al del establecido de 5 días hábiles, los cuales son: Certificado de 
horario laboral firmado y timbrado por el centro de trabajo donde desempeña sus funcio-
nes y registro de asistencia del mes correspondiente al accidente. Si el accidente sucedió 
el primer día hábil de un mes, se debe adjuntar registro de asistencia del mes anterior. 

13. En caso de que el trabajador quede inconsciente los pasos a seguir son: 

14. La persona que se encuentre en presencia del hecho y no tiene conocimiento de los 
datos del trabajador, deberá llamar a carabineros, fono 133 y ambulancia 131 Según lo 
estipulado por el artículo 7° del DS 101, será responsabilidad del trabajador probar el 
accidente de trayecto, por lo tanto debe hacer llegar la documentación anexa que pudiera 
exigirle la mutualidad, como Parte de Carabineros, testigos del accidente o Certificado 
de Atención Médica del Centro de Asistencial le otorgó la primera Atención de Urgencia 
en caso de que el trabajador acuda a la Mutualidad en un plazo mayor a 24 horas. 

15. El horario de atención de Mutual de Seguridad es 24 horas los 365 días al año, por lo 
tanto, el trabajador accidentado debe acudir el mismo día a mutual en caso de accidente 
del trabajo o del trayecto. Si por motivos de distancia o por la gravedad de las lesiones 
el trabajador se ve imposibilitado de acudir a la mutual, puede acudir a un centro asis-
tencial público e ingresar a mutual el día siguiente siempre y cuando tenga un certificado 
de atención de dicho centro. 

16. En caso de accidentes de tránsito, el trabajador deberá a dirigirse primero al Hospital de 
su localidad de residencia a constatar lesiones y posteriormente hacer el ingreso a mu-
tual. 

9.1.7 PROCEDIMIENTO EN CASO DE UNA ENFERMEDAD PRO-
FESIONAL 

1. El funcionario afectado deberá comunicarle a su Jefe Directo o Supervisor a cargo, de 
la enfermedad que lo afecta. 

2. Jefe Directo o Supervisor a cargo informará inmediatamente a la Unidad de Prevención 
de Riesgos para que la experta en prevención de riesgos coordine la hora de atención 
con mutual. 

3. La Unidad de Prevención de Riesgos del DAEM de Talca deberá entrevistar al trabaja-
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dor/a afectado con síntomas de enfermedad profesional y realizar DIEP. A su vez infor-
mará al afectado/a la fecha y hora que deberá acudir a la mutualidad. 

4. Trabajador deberá presentarse en el mesón de admisión de la Mutual con carnet de iden-
tidad y la DIEP para hacer efectivo el ingreso. 

5. La Mutual realizará todos los procedimientos necesarios para indicar el diagnóstico al 
paciente y evaluar y calificar la enfermedad como de profesional o de origen común. 

6. El paciente deberá cumplir con el tratamiento otorgado según atenciones y coordinacio-
nes de personal de Mutual. 

7. Si el caso es sancionado como de origen común, el trabajador deberá atenderse por su 
régimen de salud previsional. Si el trabajador hubiese estado con reposo médico laboral, 
la mutualidad deberá extenderle licencia común por el total de días que la persona se 
ausentó de su trabajo a causa de la enfermedad. 

9.1.8 GENERALIDADES 

1. Las prestaciones económicas serán otorgadas al trabajador por los días de licencia 
médica que le emita la mutualidad siempre y cuando: 

a) La denuncia realizada por el trabajador se considere de origen laboral. 

b) El trabajador haya cumplido con el tratamiento otorgado y cooperado con los pro-
cedimientos de la mutualidad. 

c) El trabajador y/o empresa haya enviado los antecedentes solicitados por la mu-
tualidad en los plazos establecidos. 

2. Los derechos del trabajador son: 

a) Acudir a la mutual en caso de sufrir un accidente el trabajo, accidente de trayecto 
o enfermedad profesional. 

b) Recibir las prestaciones médicas y económicas que correspondan por parte de 
mutual cuando el accidente o enfermedad sea considerado profesional. 

c) Recibir autorización por parte del empleador para asistir al tratamiento médico 
otorgado por mutual. 

3. Los deberes del trabajador son: 

a) Comunicarse con su Director, Inspector General o Supervisor a cargo, para infor-
mar sobre la ocurrencia de accidente del trabajo, accidente de trayecto o enfer-
medad profesional y con ello tomar conocimiento e informe a la unidad de preven-
ción de riesgos o Depto. RRHH del DAEM, quienes en 24 horas deberán como 
empleador completar la DIAT y la DIEP según corresponda y presentarla en la 
mutualidad, validando el siniestro. 

b) Cumplir con el tratamiento médico otorgado por la mutualidad (asistir a exámenes, 
controles, terapias) y cooperar con los procedimientos legales vigentes (evalua-
ciones de puesto de trabajo, investigaciones de accidente, toma de declaraciones). 
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c) Presentar la documentación solicitada por el organismo administrador en el plazo 
establecido. 

 

 

 

9.2 PROTOCOLO ANTE UN ACCIDENTE ESCOLAR  

INTRODUCCIÓN 

El Establecimiento educacional debe velar por la integridad física y salud de los estudiantes 
al interior del establecimiento, lo que implica que cuando ocurran accidentes u alumnos pre-
sentes malestares u otros problemas de salud, la Escuela o liceo deberá adoptar el procedi-
miento previsto en este instrumento, con el objeto de actuar de forma eficiente y eficaz, 
procurando garantizar de la mejor forma posible la salud e integridad física de los alumnos, 
cuando estas contingencias se presente. 

I.- CUESTIONES GENERALES 

* Se debe tener presente que todos los estudiantes, tanto de pre-básica, básica y media, 
están cubiertos por el Seguro Escolar desde el instante en que se matriculen en el cole-
gio. 

* Cualquier integrante de la comunidad educativa tiene el deber de auxiliar a otro inte-
grante de la comunidad que ha sufrido un accidente, sin embargo, la responsabilidad 
de activar este protocolo de accidentes escolares será del adulto a cargo del estudiante 
en el establecimiento. 

* En caso de que un estudiante sufra un accidente escolar, deberá dar cuenta de ello en 
el instante al adulto a su cargo en caso de que su salud se lo permita. 

* El establecimiento, NO está autorizado para administrar ningún tipo de medicamentos 
a los estudiantes. 

II.- ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO 

El adulto a cargo del alumno accidentado deberá de inmediato auxiliar al estudiante, en los 
siguientes términos: 

1.- En caso de enfermedad o malestar del alumno: Este será llevado inmediatamente a 
Inspectoría. Importante recordar que el colegio NO está autorizado para administrar ningún 
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tipo de medicamento, por el riesgo de reacciones alérgicas y por ser facultad médica. 

En caso de que el estudiante comunique al adulto a su cargo que siente malestar en su 
salud, se gestionará con Inspectoría, el contactar al apoderado a través de llamado telefó-
nico para que retire al menor. Si el apoderado legal no asiste, se comunicará con apoderado 
suplente para solicitar su presencia en el establecimiento. De no haber apoderado respon-
sable y si el malestar del alumno persiste, se llevará al Hospital para atención correspon-
diente. 

Cabe señalar si el apoderado en forma reiterada falta a su responsabilidad, no se presenta 
ni se comunica con el establecimiento, se debe informar al Tribunal de Familia, por negligen-
cia parental, donde se vulnera el derecho del menor. 

2.- Accidente de Trayecto: El estudiante puede concurrir directamente al servicio de ur-
gencia (Hospital regional de Talca) y dar aviso allí que se trata de un accidente escolar de 
trayecto, luego avisar a inspectoría del colegio, para hacer la declaración de accidente esco-
lar y presentarla posteriormente en unidad de urgencia del Hospital. (Se requiere de dos 
testigos con su RUN correspondiente). Si llega al establecimiento, se activará protocolo con 
documentación de respaldo podrá ser acompañado por apoderado si estuviera o bien por 
adulto responsable del establecimiento quien lo llevará al Hospital. 

3.- En caso de accidente al interior del establecimiento: 

PASO 1: Frente a cualquier accidente, por mínimo que parezca, debe ser denunciado y 
trasladado el estudiante en forma inmediata al Hospital, única entidad encargada de otorgar 
las prestaciones médicas del Seguro Escolar. 

PASO 2: El estudiante debe ser acompañado (a), por un funcionario del establecimiento, 
que será designado por el inspector General, portando el Formulario de declaración indivi-
dual de Accidente Escolar. 

Se sugiere tener formulario pre llenado con datos básicos del colegio. 

PASO 3: Desde Inspectoría General, se debe dar aviso a los padres y/o apoderados del 
estudiante accidentado inmediatamente, a través de llamado telefónico, para que éste con-
curra al Hospital y se haga cargo de su pupilo, en razón a la tardanza con que a veces son 
atendidos. 

PASO 4: Inspector General y/o profesor jefe  deberán entrevistar a padres y /o apoderado 
del estudiante lesionado, para recabar antecedentes sobre situación actual salud y poder 
informar de posible tratamiento. 

Así el establecimiento estará atento a evolución de estudiante accidentado y podrá tomar las 
medidas pertinentes a su desempeño académico. 

Se deja constancia de los antecedentes del alumno(a) en Inspectoría General quien puede 
derivar a UTP o Convivencia Escolar, si el caso lo ameritará. 

  
 En caso de accidente en salida pedagógica:  
  
a)   El docente y/o directivo responsable de la delegación inmediatamente deberá concurrir 
al servicio de salud más cercano trasladando al estudiante.  
b)    Inmediatamente ocurrido el accidente Informar al establecimiento de lo sucedido. 
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9.3 PROTOCOLO AGRESIÓN FÍSICA Y PSICOLÓGICA 
DE UN ESTUDIANTE A PERSONAL DEL ESTABLECI-
MIENTO 

INTRODUCCIÓN 

El personal del establecimiento, sean docentes, Equipo Directivos o asistentes de la Edu-
cación, tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a que se 
respete su integridad física, psicológica y moral, y a no ser objeto de violencia física y psico-
lógica en cualquiera de sus tipos por cualquier miembro de la comunidad educativa, entre 
ellos los estudiantes del establecimiento. 

Siendo las agresiones hacia el personal del establecimiento, una realidad que es necesaria 
afrontar e ir erradicando del escenario, es que a través de este protocolo actuación, se fija 
para toda la comunidad educativa, este procedimiento que se activará cuando un funciona-
rio o personal de la Escuela o Liceo, sea perturbado en su integridad física o psíquica por 
un estudiante de la comunidad educacional (maltrato de adulto a estudiante). 

DEFINICIÓN: 

Se entenderá por maltrato de alumno hacia funcionario del establecimiento “cualquier acción 
u omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a 
través de medios tecnológicos o cibernéticos, proferida por parte de un alumno en contra 
de un funcionario de la escuela, la cual pueda provocar al funcionario en cuestión el temor 
razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o psíquica, su vida 
privada, su propiedad o en otros derechos, fundamentales, dificultando o impidiendo, de 
cualquier manera, su desarrollo o desempeño profesional, afectivo, moral, intelectual, espi-
ritual o físico”. 

I.- ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: 
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PASO 1: Identificación y comunicación de la situación de conflicto 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de 
maltrato hacia un funcionario debe informarlo dentro de las 24 hrs. de conocido el hecho, por 
escrito al encargado de convivencia y/o Inspector General. 

De ser el propio funcionario quien comunica la situación lo podrá hacer por escrito en caso 
de no encontrarse en condiciones de hacerlo, podrá relatar la situación verbalmente al ins-
pector general y/o encargado de convivencia quien lo deberá dejar por escrito.  

Recibida la información, el Encargado de Convivencia Escolar y /o Inspector General dará 
a conocer la situación a dirección, en un plazo no superior a las 4 horas de haber recibido 
la información.  

PASO 2:  

a) Constatación de lesiones  

En caso de que la agresión hacia un funcionario del establecimiento produzca lesiones físi-
cas, el afectado deberá concurrir Hospital Regional de Talca a constatar lesiones inmedia-
tamente, además de asistir al centro de salud de su preferencia para efectos de recibir 
tratamiento correspondiente y de ser pertinente obtener licencia médica. 

b) Citación de apoderado: Recibida la información, inmediatamente el Inspector General 
citará al apoderado del estudiante involucrado en la situación de agresión para comunicar 
lo ocurrido y dar a conocer las medidas disciplinarias, correspondientes a la falta, encargada 
de convivencia escolar dará a conocer en la misma entrevista el proceso de evaluación de 
la situación y las medidas formativas y/o disciplinarias mayores que esto conlleva y los as-
pectos legales si lo ocurrido constituye delito. 

PASO 3: Indagación de Información 

El Encargado de Convivencia guiará proceso en base al Principio de Inocencia; buscará pro-
fundizar la descripción y clarificación de las circunstancias del reclamo, sin atribuir intencio-
nalidad o culpabilidad a ninguno de los sujetos involucrados mientras dure esta fase del 
proceso, dentro de 5 días hábiles. 

El receptor deberá acoger al reclamante y registrar, la descripción de los hechos que moti-
van el reclamo, los participantes de éste y el rol que les cabe a cada uno de ellos (partici-
pantes directos, indirectos, testigos, otros), las circunstancias en que esto se hubiera produ-
cido (lugar, fechas, etc.) y, en general todos los datos que permitan entender de mejor ma-
nera lo ocurrido. Si existiera más de un reclamante, el receptor debe consignar por separado 
los reclamos, con objeto de tener claridad acerca de las distintas versiones. 

PASO 4: Obligación de Denuncia 

El Director del establecimiento deberá denunciar los hechos que revistan delito (agresiones 
físicas, amenazas) dentro de 48 horas siguientes a conocer los hechos. La denuncia la rea-
lizará ante Fiscalía. Si el alumno denunciado es menor de 14 años, deberá también efec-
tuarla ante el Tribunal de Familia correspondiente, indicando expresamente la individualiza-
ción de sus padres y apoderados. 

PASO 5: Comunicación al Equipo de Gestión de C.E 

Se reunirá el equipo de gestión en un plazo máximo de 4 días hábiles recibida la denuncia, 
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para analizar la situación de conflicto, establecer las medidas formativas y disciplinarias que 
corresponden aplicar en este caso, además de las orientaciones de especialistas para es-
trategias de mediación en la resolución de conflicto. (Entrevistas a los afectados, apoderado 
del agresor, visita domiciliaria, informes psicológicos, etc.). 

PASO 6: Recurso de Apelación 

El Encargado de Convivencia, deberá informar a las partes su derecho a apelar a la (s) 
resolución(es) comunicadas y de las condiciones para ejercer tal derecho. La apelación 
debe ser presentada por escrito, en un plazo máximo de 2 días hábiles, contados desde la 
fecha en que se les haya notificado la resolución que la motiva. 

La apelación será presentada ante el director, quién resolverá la decisión definitiva. La 
decisión será informada al estudiante y apoderado. 

Si el agredido es el Director, se seguirá este protocolo y se informará además al JEFE 
DAEM. 

PASO 7: Seguimiento del caso 

En caso de continuidad del alumno, el Encargado de Convivencia, realizará monitoreo de 
las acciones implementadas en los tiempos otorgados y evaluación para ver levantamiento 
de las medidas especiales que hayan sido aplicadas. 
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9.4 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIO-
NES DE CONSUMO Y MICRO TRÁFICO DE DROGAS Y 
ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

INTRODUCCIÓN 

El marco normativo y legal vigente en nuestro país, en orden a cumplir con la responsabilidad 
que tiene el Estado de Chile de Proteger a los niños, niñas y jóvenes contra el uso indebido 
de drogas, asegurando su protección y cuidado para su bienestar y salud, así como también 
velar por el deber que tienen los padres y madres de educar a sus hijos y de la comunidad 
por contribuir a su desarrollo, y que para asegurar el derecho de los niños y jóvenes de nuestro 
país a vivir y estudiar en un entorno libre de drogas, debemos asumir que la comunidad 
educativa y principalmente sus directores, equipos directivos y representantes de Consejos 
Escolares, tenemos un importante rol preventivo institucional que cumplir, se ha acordado 
el siguiente Protocolo de actuación para abordar casos de consumo y situaciones de posible 
tráfico de drogas: 

I.- PROTOCOLO ANTE SOSPECHA DE CONSUMO DE DROGAS 
Y ALCOHOL  

PASO 1: Detección: La detección precoz del consumo se podrá realizar: 

* A través del auto reporte o auto selección del propio estudiante. 

* A través de entrevista de control del Profesor Jefe asociadas a problemas de desem-
peño y comportamiento escolar. 

* A solicitud de la familia 

* En el contexto de actividades de programas de prevención u otras actividades de los 
estudiantes. 

PASO 2: Realizar entrevistas de acogida inicial. 

Plazo; 7 días hábiles 

* Al profesor Jefe se canalizará la primera información y realizará una entrevista personal 
con el estudiante, de tal manera de recoger información y abordar el tema. 

* De la entrevista, puede concluir que el caso no amerita realizar otras acciones o que 
son suficientes las orientaciones que entregó. 

* En caso de ser necesario, referirá el caso al Encargado de Convivencia y/ o duplas 
psicosociales del Establecimiento, quién realizará entrevistas que permitan la identifi-
cación de los hábitos y tipos de consumo, así como los alcances y consecuencias que 
ha tenido. 
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* El Encargado de Convivencia y/ o duplas psicocociales, tendrá una reunión de inter-
cambio de información y coordinación con el Profesor Jefe. 

* El Encargado de Convivencia y/ o duplas psicocociales, realizará entrevista con el apo-
derado, citándolo previamente mediante llamado telefónico, Posteriormente, elaboraran 
un perfil del caso con el apoderado. 

* Posteriormente, elaborarán (Encargado de Convivencia y/o dupla psicosocial) un perfil 
del caso, que considera el nivel de consumo, los problemas anexos y los factores pro-
tectores con los que cuenta el estudiante 

* Finalmente informará al Profesor Jefe y a Directora. 

PASO 3 

Constatado el consumo en el estudiante, Encargado de Convivencia y/o dupla psicosocial 
exigirá a la familia la consulta y tratamiento en un centro de salud especializado, o hará la 
derivación directa a SENDA PREVIENE, con el fin de que se trate el consumo mediante un 
plan de intervención de acuerdo al tipo de consumo, considerará acciones y compromisos 
a nivel individual y del colegio, en un plazo de tres días hábiles. 

PASO 4: SEGUIMIENTO 

Las acciones o planes de intervención hacia el estudiante deberán ser monitoreadas por el 
Encargado de Convivencia y/o dupla psicosocial, de manera que el establecimiento educa-
cional tenga una coordinación permanente con las redes externas. 

*Es importante destacar que durante todo el proceso antes señalado adoptarán todas las 
medidas necesarias que permitan resguardar la intimidad e identidad del estudiante. 

II.- PROTOCOLO ANTE HECHOS DE CONSUMO O TRÁFICO DE 
DROGAS Y ALCOHOL 

PASO 1:  

En caso de consumo dentro del establecimiento detectado infraganti (es decir al sorpren-
der a una persona realizando esta actividad), si es la primera vez, desde Inspectoría General 
se citará a su apoderado u adulto responsable inmediatamente para comprometerlos, junto 
al estudiante, a ingresar a programas pertinentes de SENDA PREVIENE u otras redes de 
apoyo externa. 

Si luego del procedimiento de indagación se verifica el consumo dentro del establecimiento, 
se aplicará al alumno la condicionalidad, salvo que adhiera voluntariamente a redes de 
apoyo externo como SENDA PREVIENE, lo que se considerará como atenuante y se apli-
carán en ese caso, medidas disciplinarias de menor entidad. 

Los hechos de consumo al interior del establecimiento serán denunciados por escrito ante 
Ministerio Público. 

De toda situación sobre consumo de drogas y tráfico de drogas al interior del establecimiento 
se dejará constancia en hoja de vida del alumno, Cuaderno de Inspectoría y del Encargado 
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de Convivencia. Además, se solicitará intervención de dupla psicosocial para apoyo, en todo 
momento se adoptaran medidas para reguardar la intimidad e identidad del estudiante, to-
mando conocimiento del hecho, solo los funcionarios o personas involucradas en el caso, 
tales como, Director, Inspectores Generales, Encargado de Convivencia, duplas psicoso-
ciales y profesor jefe. De mencionarse situaciones de drogas y alcohol en consejos, reunio-
nes de apoderados o cursos solo se hablará de “casos de drogas y/ o alcohol”, omitiendo 
dar nombres de los estudiantes involucrados en tales casos. 

A) En caso de tráfico o microtráfico dentro del establecimiento detectado infraganti (es 

decir, al sorprender a una persona realizando esta actividad), cualquier funcionario del estableci-
miento tiene la obligación de informar a la directora del establecimiento, la cual procederá de 
acuerdo a lo indicado en la Ley 20.000 (artículo 13) a realizar la denuncia en forma directa 
al Ministerio Público, adjuntando los antecedentes en que se funde la denuncia. No obstante, 
lo anterior se informará a la familia de los estudiantes involucrados a través de llamado tele-
fónico. 

*Además, es importante señalar que frente a antecedentes que presuman la existencia de 
un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectaren a los es-
tudiantes o que hubiere tenido lugar en el establecimiento, cualquier funcionario del esta-
blecimiento debe cumplir con la obligación de denunciar al Ministerio Público, Carabineros 
de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal, dentro 
de las 24 horas siguientes de ocurrido el hecho o 24 horas siguientes desde que se tomó 
conocimiento. 

 

B) En caso de consumo en las inmediaciones del establecimiento detectado infraganti 
por parte de estudiante del establecimiento, Inspector General y/o Encargado de Convi-
vencia, en entrevista formal pondrá en conocimiento de la familia de los involucrados 
sobre la situación, entregará información sobre centros de salud en los cuales puede 
solicitar ayuda.  

* Si el estudiante se presente bajo la evidente influencia de drogas, sustancias psicotrópi-
cas o alcohol en el colegio, deberá ser retirado por su apoderado, y ambos quedarán 
citados al día siguiente para analizar situación, y determinar procedimientos de ayuda. 

* En caso de reiterarse la situación, el establecimiento instará a la familia, la consulta y 
tratamiento, en un centro de salud especializado, o hará la derivación directa a SENDA 
PREVIENE u otras redes de apoyo externo. 

 

PASO 2 

Una vez que se haya presentado la denuncia a las autoridades competentes, Directora de-
signará al Encargado de Convivencia Escolar, quien deberá seguir el curso del proceso 
judicial. Tal encargada informará al Equipo de Gestión los estados de avance de la causa y 
coordinará el cumplimiento de todas las diligencias y medidas que la autoridad requiera de 
la escuela. El plazo dependerá del curso del proceso judicial. 

 

PASO 3 
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Con el objeto de garantizar un racional y justo procedimiento, el E.C.E  y/o dupla psicosocial 
citará a los involucrados en los hechos flagrantes (consumo de drogas), escuchará sus ver-
siones de los hechos, recabará los antecedentes en que se funde la denuncia (testimonios, 
videos etc.) y elaborará informe sobre la efectividad de los acontecimientos, en un plazo no 
superior a los 7 días hábiles. 

En caso de tráfico de drogas, no se indagarán tales hechos, que serán de conocimiento e 
investigación exclusivo de Fiscalía. 

PASO 4 

En los casos de consumo de drogas, el equipo psicosocial entregará apoyo al estudiante, 
mediante estrategias tendientes tratar su eventual adicción, además de la derivación directa 
a SENDA PREVIENE u otras redes de apoyo, durante el semestre en curso. 

PASO 5 

El Equipo de gestión de la convivencia escolar, después de dos días de haber conocido el 
informe emitido por el E.C. determinará las medidas formativas y/o disciplinarias aplicables 
al estudiante. 

Si el estudiante junto a su familia, deciden acogerse a los programas de tratamiento o reha-
bilitación en su caso, del SENDA PREVIENE, se considerarán como circunstancias ate-
nuantes para medidas disciplinarias aplicables al alumno. 

PASO 6 

De las medidas adoptadas, Inspector General o Directora, informará al alumno y su apode-
rado de forma escrita. Tendrá un plazo de 3 días para apelar la medida, apelación que se 
interpone ante Directora, quien conocerá y resolverá. 
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9.5 PROTOCOLO DE MALTRATO FÍSICO DE UN FUN-
CIONARIO A UN ESTUDIANTE 

INTRODUCCIÓN 

El estudiante constituye objeto de especial protección, por lo que a través de este protocolo 
de actuación se fija el procedimiento que se activará cuando un estudiante sea perturbado 
en su integridad física o psíquica por un adulto del establecimiento educacional (maltrato de 
adulto a estudiante). 

I.- DEFINICIONES 

1.- Maltrato de un adulto a un estudiante: Son aquellas agresiones realizadas por algún 
miembro de la comunidad educativa (directivo, docente, asistente de la educación o apode-
rado) en contra de un(a) estudiante, que atenta contra su dignidad o que arriesga su inte-
gridad física y/o síquica. Tales como; coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, gritos, burlas, 
amenazas, insultos, descalificaciones, entre otras. Cualquiera de estas conductas abusivas 
atenta contra el Art. Nº 28 inc. 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Art. Nº 5º 
inc. 2º de la Constitución Política de Chile y el Art. Nº 6º letra d) del DFL 2 de Subvenciones. 

Las agresiones que apoderados cometan contra alumnos del establecimiento, serán trata-
das conforme al capítulo V del Reglamento Interno y de Convivencia Escolar sobre conduc-
tas contrarias a la sana convivencia de los apoderados. 

II.- ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO 

PASO 1:  INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Denuncia:  Responsable de la activación de protocolo cualquier miembro de la comunidad 
educativa que observe alguna manifestación de violencia deberá informar inmediatamente. 

A) Los estudiantes y apoderados frente a este tipo de situaciones informarán de la situación 
a través de Inspector general o Encargado de Convivencia Escolar, se informará la situación 
denunciada de manera escrito por puño y letra del denunciante, en caso de ser denuncia 
verbal el responsable de acoger el relato debe dejar por escrito la información recibida bajo 
firma.   

B) Es obligación de cualquier integrante de la comunidad educativa, que observe alguna 
manifestación de violencia informar al Inspector general o Encargado de Convivencia Esco-
lar, de cualquier tipo de maltrato hacia estudiantes por parte de personal del establecimiento, 
adulto y/o apoderado. (En caso de ser información verbal, el receptor debe dejar por escrito 
la información recibida). Inspector General y/o E.C.E deberá comunicar a dirección por es-
crito en un plazo no superior a las 4 horas. 
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PASO 2: Constatación de lesiones:  

En caso de agresiones físicas, un funcionario del establecimiento acompañará de manera 
inmediata, al estudiante a constatar lesiones al centro de salud correspondiente, informando 
al apoderado a través de llamado telefónico para que lo acompañe al centro de salud. Ade-
más, se deberá denunciar a Fiscalía, con el objeto que investigue un eventual delito de le-
siones, denuncia que deberá realizar el Director dentro de plazo de 48 horas siguientes al 
momento en que tome conocimiento de los hechos. La investigación penal que pudiere ini-
ciarse, no impedirá el avance de la investigación que el sostenedor realice para determinar 
responsabilidad administrativa-funcionaria. 

En caso de amenazas hacia alumnos, por constituir delito, se debe denunciar a Fiscalía 
dentro del plazo señalado anteriormente. 

 
PASO 3.- Adopción de medidas 
 
En caso de que la agresión hacia un estudiante del establecimiento produzca lesiones físi-
cas el Director por medio de un oficio conductor en conjunto con el informe de la situación 
elaborado por E.C.E. deberá informar a DAEM y realizar denuncia a fiscalía dentro de plazo 
de 48 horas siguientes al momento en que tome conocimiento de los hechos. La investiga-
ción penal que pudiere iniciarse, no impedirá el avance de la investigación que el sostenedor 
realice para determinar responsabilidad administrativa-funcionaria. 
 

PASO 4.- Investigación interna en caso de distanciamiento temporal de la denuncia. 
 
En caso que la agresión denunciada se hubiese dado con distancia temporal de la denuncia. 
La dirección solicitará por escrito a E.C.E. el inicio de un proceso de indagación interna para 
el esclarecimiento de los hechos. 
E.C.E. citará a entrevistas, en primer lugar, a los padres y apoderados para explicar proto-
colo y en un plazo de 5 días hábiles desde recibida la indicación escrita de dirección, a los 
involucrados victima-victimario y testigos, en caso de ser un grupo de testigos bastará con 
tres declaraciones, partiendo del principio de inocencia, buscando clarificar las circunstan-
cias del reclamo, de cada entrevista involucrados, testigos quedará registro escrito. 
Finalizado el proceso de indagación encargado de convivencia escolar elabora informe de 
la situación que será entregado a dirección quien a su vez informará por oficio a JEFE DAEM 
con copia a convivencia escolar comunal. 
 
PASO 5.- medidas cautelares internas: 
 
Durante el periodo de la indagación el Director podrá adoptar las medidas de resguardo 
necesarias respecto de los involucrados, especialmente a favor del estudiante denunciante, 
tales como: 

- separación de los espacios físicos  

- redistribución del tiempo de jornada 

Considerando la gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de las 
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condiciones de trabajo. Las medidas serán también consultadas al Jefe UTP con el objeto 
de evitar un menoscabo en el proceso educativo del estudiante. Estas medidas siempre se 
tomarán con el consentimiento de los involucrados, mientras no produzcan un menoscabo 
en el ejercicio del empleo. 
 
PASO 6.- Apoyo a la víctima o afectado. 
 
El equipo psicosocial deberá prestar apoyo al estudiante denunciante, durante el semestre 
en curso, mediante contención u otras estrategias con el objeto de aminorar el impacto psi-
cológico u emocional que pudiere haber sufrido el estudiante. Siempre estas intervenciones 
deberán ser autorizadas por los apoderados de los alumnos. 

 
PASO 7- Equipo de gestión:  
 
Cuando este la investigación lista, E.C.E y Dirección solicitará una reunión con el equipo de 
gestión de Convivencia escolar, para en conjunto tomar medidas del caso.  
Medidas Administrativas DAEM 
La efectividad de los hechos denunciados, las eventuales responsabilidades funcionarias, 
serán determinadas por el correspondiente sumario administrativo. 
Estas medidas de resguardos son sin perjuicio de las que pueda adoptar en definitiva el 
Alcalde, luego de afinado el sumario administrativo. 
Durante la investigación sumaria, se podrán tomar las medidas cautelares que se estimen 
convenientes. 
Medidas de Fiscalía  
En caso que FISCALIA adopte medida cautelar de prohibición de acercamiento del funcio-
nario al estudiante, deberá informarlo al Director del Establecimiento y JEFE DAEM quién 
resolverá la situación. 
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9.6 PROTOCOLO DE MALTRATO PSICOLÓGICO DE 
FUNCIONARIO A ESTUDIANTE 

Definición de concepto de maltrato psicológico de un funcionario a un estudiante: “Es aquel 
que se da en situaciones en que un(a) funcionario(a) del establecimiento descalifica, humi-
lla, somete su voluntad o subordina a un(a) estudiante en distintos aspectos de su existencia 
que inciden en su dignidad, autoestima o integridad psíquica o moral”. 

PASO 1. Identificación y comunicación  

Responsable: Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá dar a aviso inmediata-
mente de la situación de posible maltrato psicológico a Directora, Inspectoría General o 
Encargada de Convivencia Escolar, en caso de ser denuncia verbal el responsable de aco-
ger el relato deberá dejar por escrito la información recibida bajo firma, de ser denuncia 
escrita esta debe estar firmada por el denunciante, esta información deber ser conocida por 
la directora dentro de un plazo de 4 horas. 

PASO 2. Indagación de información 

El Encargado de Convivencia y Equipo psicosocial realizará una recogida de información a 
través de entrevistas con los involucrados y/o testigos de la situación en un plazo de 7 días 
hábiles, Además, informará al funcionario en cuestión que puede realizar sus descargos de 
manera escrita en un plazo no mayor a 48 horas.  

PASO 3: Informe a Jefe Daem 

De constatarse el hecho a través de la indagación realizada por el Encargado de Conviven-
cia y/o Equipo psicosocial, la denuncia y antecedentes recopilados serán remitidos a la Di-
rectora quien remitirá a JEFE DAEM. 

PASO 4. reporte a funcionario(a) sobre estado del proceso  

Una vez recibido el informe, directora dejará amonestación escrita del funcionario e infor-
mará del proceso.  

PASO 5: Medidas aplicables: 

A) Durante el periodo de la indagación el Director podrá adoptar las medidas de res-
guardo necesarias respecto de los involucrados, especialmente a favor del estudiante 
denunciante, tales como: 

- separación de los espacios físicos  

- redistribución del tiempo de jornada 

Considerando la gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de las 
condiciones de trabajo. Las medidas serán también consultadas al Jefe UTP con el objeto 
de evitar un menoscabo en el proceso educativo del estudiante. Estas medidas siempre se 
tomarán con el consentimiento de los involucrados, mientras no produzcan un menoscabo 
en el ejercicio del empleo. 
 

B) De ser posible y si la situación lo amerite se propondrán estrategias para la resolución 
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pacífica de conflictos, mediante técnicas de mediación, arbitraje o negociación, pro-
curando que las partes adquieran compromisos para resolver el asunto. 

 
PASO 6: Apoyo a la víctima o afectado:  

El equipo psicosocial deberá prestar apoyo al estudiante denunciante, mediante contención 
u otras estrategias con el objeto de aminorar el impacto psicológico u emocional que pudiere 
haber sufrido el estudiante, este apoyo será durante el proceso y también finalizada la inda-
gación Siempre estas intervenciones deberán ser autorizadas por los apoderados de los 
alumnos. 
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9.7 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CASOS DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR O MALTRATO INFANTIL 

INTRODUCCIÓN 

A continuación, se señalan los procedimientos a seguir para el manejo de hechos que podrían 
constituir violencia intrafamiliar o maltrato infantil y que pudieren afectar a los estudiantes 
del establecimiento. 

I.- DEFINICIONES 

El artículo 5° de la Ley N° 20.066 sobre violencia intrafamiliar señala que “Será constitutivo 
de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica 
de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de conviven-
cia con él; o sea pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la 
colateral hasta el tercer grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual convi-
viente. También habrá violencia intrafamiliar cuando la conducta referida en el inciso prece-
dente ocurra entre los padres de un hijo común, o recaiga sobre persona menor de edad, 
adulto mayor o discapacitada que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera 
de los integrantes del grupo familiar”. 

Tipos de Violencia Intrafamiliar: Los actos que pudieran ser constitutivos de violencia in-
trafamiliar se encuentran comprendidos dentro de los ámbitos que se señalan a continua-
ción: 

1.- Maltrato físico: Cualquier acción, no accidental por parte de los padres o cuidadores 
que provoque daño físico o sea causal de enfermedad en los niños. La intensidad puede 
variar desde una contusión leve hasta una lesión mortal. Este puede ser también pasivo, 
como el abandono físico, en el que las necesidades básicas no son atendidas temporal o 
permanentemente. 

2.- Maltrato Psicológico: Hostilidad verbal reiterada en forma de insulto, burla, desprecio, 
amenaza agresión o constante bloqueo de las iniciativas y de las interacciones infantiles por 
parte de cualquier miembro adulto del grupo familiar. El ser testigo de violencia entre los 
padres es otra forma de abuso psicológico. 

3.- Negligencia o abandono: Falta de protección y cuidados físicos al niño por parte de los 
padres o cuidadores, así como la falta de respuesta a las necesidades de afecto y estimulación 
cognitiva, indiferencia y ausencia de contacto corporal. 

II.- ACTIVACIÓN PROTOCOLO 

El protocolo se iniciará de por alguna de las siguientes formas: 



CAPÍTULO IX: PROTOCOLOS 

 

 163 

1.- Detección: Cualquier miembro de la comunidad escolar que detecte situaciones de 
riesgo o reporte explícito de agresión psicológica, física o social, negligencia, abandono in-
fantil y/o violencia intrafamiliar (VIF) o cualquier situación que constituya una posible vulne-
ración de derechos hacía un estudiante del establecimiento (no comprende las agresiones 
sufridas entre alumnos donde es aplicable el protocolo correspondiente), tiene el deber de 
informarlo de forma inmediata a Encargado de Convivencia escolar y/o equipo psicosocial 
(dupla). 

2.- Denuncia: El presente protocolo se activará también cuando sea el alumno afectado 
quien comunique a un miembro de la comunidad escolar, que está sufriendo agresiones que 
constituyen algún tipo de violencia intrafamiliar. 

III.- INDAGACIÓN 

Cualquiera sea la forma en que se tome conocimiento de hechos que revistan carácter 
de VIF contra alumnos, se deberán seguir los siguientes pasos para su investigación: 

1- Los profesionales del equipo psicosocial evaluarán el caso y generará un reporte, que será 
comunicado a Encargado de Convivencia y al Director. 

2.- El reporte deberá contener el testimonio del estudiante que, presuntamente, es víctima 
de violencia intrafamiliar, y se evitará profundizar o detallar el relato, con objeto de prevenir 
la victimización secundaria (derivada del hecho de tener que relatar la experiencia de vio-
lencia en varias ocasiones). Por ello, acogiendo al menor, se le conducirá de manera inme-
diata, a una sola entrevista. En lo posible, uno de los entrevistadores debe ser un psicólogo 
y/o asistente social, o el encargado Convivencia Escolar. La entrevista estará dirigida a re-
gistrar los antecedentes reportados por el denunciante. Tales antecedentes serán consigna-
dos en la Hoja de Entrevista respectiva. 

ENTREVISTA CON ALUMNO: La entrevista referida a el punto anterior deberá abordarse 
conforme a las sugerencias señaladas por Unicef y Carabineros de Chile, conforme a las 
siguientes sugerencias: 

* Desarrollar la entrevista en un lugar que permita la confidencialidad. 

* Generar un clima de acogida y confianza. 

* Realizar la entrevista sin apuro. 

* Explicar de qué se trata el procedimiento que se está desarrollando, de una manera 
muy sencilla. 

* Mostrar interés por su relato. Escuchar atentamente y hablarle en un tono no amena-
zante. No interrumpirlo. 

* No presionar, no insistir ni exigir más detalles de los que él desea entregar. 

* No poner en duda o hacer preguntas que cuestionen el relato. 

* Nunca responsabilizar al alumno por lo que ha sucedido. 

* Expresar al niño comprensión por lo difícil que resulta hablar de este tema. Respetar el 
silencio del niño. 
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* Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo y agradecer su colaboración. 

* Explicar que el maltrato hacia los niños vulnera sus derechos y que no es un comporta-
miento adecuado de parte de los adultos. 

*  Los datos aportados por el estudiante se consignarán en registro de denuncia reser-
vado y se le informará al alumno el procedimiento que se realizará a continuación (de-
nuncia y proceso judicial), explicándoselo en términos comprensibles y amables. 

3.- De acuerdo al reporte del alumno en entrevista, El Director o el Encargado de Convivencia 
Escolar decidirán el momento y circunstancia en que se le informará a los apoderados del 
hecho reportado, citándolos al establecimiento a través de llamado telefónico. Dicha citación 
podrá ser efectuada, incluso, con posterioridad a la presentación de la denuncia que se 
efectuará ante la autoridad competente (Fiscalía o Tribunales de Familia). 

Se dejará constancia escrita de la entrevista al apoderado, padre o madre del estudiante. 

Los funcionarios del Colegio NO REALIZARÁN acciones de investigación al respecto de los 
antecedentes denunciados, cuestión que compete a la justicia, limitándose sólo a reunir 
antecedentes en los cuales respaldar la denuncia a la autoridad correspondiente. 

4.- Si se han reunido los antecedentes que evidencian una posible vulneración de derechos o 
maltrato hacia el alumno, se realizará la correspondiente denuncia al Tribunal de Familia de 
Talca, dentro de las 24 horas posteriores después de recopilar los antecedentes, la que 
deberá realizar la Directora del establecimiento. No obstante, cualquier funcionario del es-
tablecimiento puede y es responsable de realizar una denuncia a los Tribunales de Familia 
en caso de detectar evidencia de posible vulneración de derechos hacia un(a) estudiante. 

De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos pro-
pios del establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. No 
se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a ex-
cepción de la autoridad pública competente. 

5.- Denuncia y Cierre del Proceso Judicial 

a) Toda vez que la denuncia de un posible hecho de violencia intrafamiliar contra un alumno 
del Establecimiento haya sido realizada por un estudiante que señale ser la víctima del 
hecho, el Director realizará el procedimiento de denuncia ante Tribunal de Familia de Talca 
dentro de 48 horas, conforme al informe evacuado por equipo psicosocial,  

b) Toda vez que el reporte de un posible hecho de violencia intrafamiliar contra un alumno 
de la escuela haya sido realizado por una persona o estudiante que señala conocimiento 
de este, pero que no ha realizado la denuncia del mismo ante las autoridades competen-
tes, el Encargado de Convivencia les solicitará hacerlo, conforme a lo señalado en los 
artículos 173, 174 del Código Procesal Penal Chileno. 

9.- Seguimiento: El equipo psicosocial velará por el seguimiento de la situación del niño, 
niña o adolescente afectado, pudiendo solicitar información al Tribunal, mandatados por el 
Director (denunciante) a fin de coordinar y proporcionar el apoyo necesario para el alumno 
afectado. El plazo dependerá del tribunal. 
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9.8 PROTOCOLO DE ATENCIÓN ALUMNOS (AS) 
FRENTE A AUTOFLAGELACIÓN DENTRO DEL ESTA-
BLECIMIENTO EDUCACIONAL 

INTRODUCCIÓN 

El Establecimiento educacional debe velar por la integridad física y salud de los estudiantes 
al interior del establecimiento, lo que implica que cuando ocurran situaciones de autoflagela-
ción de estudiantes en la Escuela o liceo, se deberá adoptar el procedimiento previsto en 
este instrumento, con el objeto de actuar de forma eficiente y eficaz, procurando garantizar 
de la mejor forma posible la salud e integridad física de los alumnos, cuando estas contin-
gencias se presente. 

DESCRIPCIÓN 

Frente a situación de autoflagelación (cortes en antebrazos, piernas y estómago visibles) o 
sospecha de éstas en sala de clases y/o recreos, o bien llega desde su hogar, se procederá 
a informar a los actores específicos que a continuación se detallan: 

1.- Sospecha de que el alumno(a) pueda estar cortándose (autoflagelación): Quien ob-
serve la situación (ya sea profesor, inspector, asistente social, psicólogo u otro profesional) 
realizará la acogida empática y derivará al estudiante a entrevista con dupla psicosocial. Si 
del relato se recoge que efectivamente hay cortes, se le informará al alumno(a) que el es-
tablecimiento educacional está obligado a informar al adulto responsable a través de lla-
mado telefónico inmediatamente, ya que es menor de edad y su integridad se ve en riesgo. 

Por el contrario, si luego de entrevistarse con el alumno(a) no se recaba información respecto 
de que efectivamente haya autoflagelación, se realizará una consejería breve y se ofrecerá 
eventual apoyo a cargo de dupla psicosocial. 

2.- Evidencia de cortes (verlos de manera superficial sin sangrado): Quien reconoce el he-
cho realizará la derivación interna inmediatamente a psicólogo o encargado de convivencia 
y derivación externa al apoderado(a) del alumno(a). Una vez notificado el apoderado(a) se 
pedirá la firma que avale que fue informado(a) y que solicitará o no la hora correspondiente 
a especialista en institución de salud correspondiente (psicólogo, psiquiatra, consultorio, 
Cesfam, etc.). 

3.- Cortes con herida expuesta: Quien reconoce el hecho se hace cargo y se preocupa de 
acompañar al alumno(a), donde se encuentre ya sea, el inspector, asistente social o psicó-
logo, brindar primeros auxilios, dar aviso a ambulancia para ser trasladado al Hospital Re-
gional (131), así como también a familiares correspondientes, de forma inmediata. 

En caso de que los familiares no puedan acompañar al alumno(a), un representante del 
establecimiento educacional se encargará de escoltarlo(a) a la institución de salud, hasta 
que se presente un familiar. 
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Es de suma importancia que posterior a las acciones emprendidas, se solicite por vía formal 
desde dirección la retroalimentación respectiva del caso del alumno (derivaciones pertinen-
tes, horas de atención médicas, farmacoterapia) en las situaciones que se detallan en el 
segundo y tercer punto, con el objeto de coordinar las medidas sugeridas por el profesional 
médico y/o de salud mental, con el equipo psicosocial del establecimiento. 

 

De igual manera, se informará, al Tribunal de Familia sobre situación ocurrida para prevenir 
riesgos mayores que atenten contra la integridad del estudiante. 

 

 

 

 

 

 

9.9 PROTOCOLO DE MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓ-
GICO ENTRE ESTUDIANTES 

Los estudiantes, tienen derecho a estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mu-

tuo, a expresar su opinión y a que se respete su integridad física y moral, no pudiendo 

ser objeto de tratos vejatorios o degradantes, ni de maltratos o agresiones en cualquiera 

de sus formas. Sin embargo, la violencia escolar entre alumnos una realidad que se 

debe afrontar, en la cual la comunidad educativa toda es responsable de erradicar y 
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establecer entre todos sus miembros, relaciones humanas sanas y pacíficas. A través 

de este protocolo actuación, se fija para toda la comunidad educativa, un procedimiento 

que se activará cuando exista entre alumnos del Liceo, agresiones, sean mutuas o no, 

que afecten la integridad física o psíquica de un estudiante de la comunidad educacio-

nal. 

 

PASO Nº1: Identificación y comunicación de la situación de conflicto. 

Responsable de activación del protocolo: Cualquier miembro de la comunidad   educativa 

que tenga conocimiento   o sospechas   de una situación de violencia entre alumnos, tiene 

la obligación de ponerlo en conocimiento del Director o del Inspector General en ausencia 

de este, de forma inmediata. Se debe dejar constancia por escrito de la situación ocurrida. 

 

PASO Nº2: Actuaciones inmediatas. 

Si es agresión física, Inspector General, informa inmediatamente al apoderado de la si-

tuación, el estudiante a la brevedad será llevado al Hospital Regional de Talca con Seguro Es-

colar, y asimismo se constatarán las lesiones producidas con ocasión del incidente detec-

tado. El estudiante será acompañado al centro asistencial de salud por un adulto respon-

sable del establecimiento, hasta que llegue el apoderado del estudiante. 

Si producto de la agresión entre estudiantes, algún funcionario interviene para detener 

la agresión y resulta dañado, éste deberá constatar lesiones en Hospital de Talca. 

 

PASO Nº3: Medidas de urgencia. 

Desde Inspectoría General se debe Informar inmediatamente a los apoderados o respon-

sables legales de los alumnos involucrados en agresión, a través de llamado telefónico, 

y/o vía "Papinotas" para su concurrencia al servicio de salud o al colegio, aportándoles 

datos sobre situación y medidas adoptadas. 

 

PASO Nº4: Traspaso de información a profesionales que atienden a estudiantes. 

Dentro de las 24 horas siguientes a la toma de conocimiento de los hechos ocurridos, el 

Director o Inspector General debe derivar el caso a Convivencia Escolar. 

El encargado de convivencia o algún miembro del equipo de Convivencia con las reser-

vas debidas de confidencialidad, protección de la intimidad de los estudiantes afectados 

y de las de sus familias, debe informar al equipo de gestión y docente de jefatura de 

los estudiantes implicados. Si lo estima oportuno informará también a otro personal del 

centro educativo y a otras instancias externas (sociales, judiciales, en función de la va-

loración inicial). 
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Con la finalidad de prevenir nuevas agresiones y/o conflictos mientras dure el proceso inda-

gatorio y las medidas a tomar, se podrá solicitar a los estudiantes involucrados la no pre-

sencialidad al establecimiento de un máximo de 5 días. Se podrá enviar material formativo 

y/o pedagógico durante este periodo. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de contar con todos los antecedentes y determinada la 

responsabilidad de los involucrados, se podría aplicar inmediatamente la suspensión de 5 

días y se podrá evaluar la aplicación de una segunda medida de mayor gravedad. 

 

PASO Nº5: Recogida de información de distintas fuentes 

Duración 5 días hábiles. 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el encargado de convivencia o 

miembros del equipo de Convivencia Escolar recabarán la información necesaria al 

hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación. 

-Recopilación de documentación existente sobre estudiantes afectados (contexto educativo, 

social y familiar) 

-Entrevista a los alumnos involucrados, debiendo dejar constancia en un acta, la que será 

firmada por cada alumno. 

-Solicitud a especialistas de informes elaborados de acompañamientos e intervenciones 

realizadas con involucrados. En relación al acompañamiento del estudiante afectado y del 

agresor, la extensión de la intervención de acompañamiento será semestral o trimestral, 

dependiendo de la distribución del año escolar en el establecimiento.   En   caso   que exista 

intervención de redes de apoyo externas, el acompañamiento de la unidad educativa estará 

supeditada a la duración de esta intervención. 

Las redes externas de apoyo a estudiantes pueden ser entre otras: Oficina de Protección 

de Derechos (OPD), Programa de reparación de SENAME, Salud Mental, CAPSI (Centro 

de Atención Psicológica de la Universidad Autónoma), etc. 

El responsable del acompañamiento en el establecimiento será el Encargado de 

Convivencia junto a la Dupla Psicosocial. 

 

PASO Nº6: Aplicación de Correcciones, medidas formativas y disciplinarias. 

Una vez cumplida la etapa de recopilación de antecedentes del paso N°5, los profesio-

nales del Equipo de Convivencia Escolar, deben instar a los alumnos a mantener la 

sana convivencia escolar, iniciando un proceso de mediación entre los alumnos involu-

crados en la situación de conflicto, dejando constancia escrita de su resultado. Asi-

mismo, según el mérito de los antecedentes se citará a los apoderados de los alumnos 
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involucrados mediante vía telefónica y/o “Papinotas” con el objeto de realizar acuerdos 

en pos de solucionar el conflicto. 

Estas medidas formativas, instancias reparatorias y/o medidas disciplinarias (gradua-

ción de faltas) serán aplicadas según lo establecido en Reglamento Interno y de Convi-

vencia escolar, dentro de dos días después de terminada la recogida de información del 

paso N°5. 

Se debe dejar constancia por escrito de los acuerdos tomados en conjunto con el 

alumno y su apoderado. 

 

PASO Nº7: Comunicación a las familias o responsables legales de los estudian-

tes.  

Una vez adoptadas las medidas señaladas en el paso N°6, en el plazo de 2 días, se les 

informará sobre estas a los apoderados de los alumnos involucrados. 

Información de medidas adoptadas de carácter organizativo y preventivo a nivel perso-

nal y grupal, previa citación a través de llamado telefónico y/o “Papinotas”. 

Se deberá dejar constancia escrita de la notificación en Cuaderno de Inspectoría Ge-

neral, dentro de dos días después de terminada la recogida de información del paso N5. 

 

PASO Nº8: Apelación. 

La apelación debe ser presentada ante el Director dentro de los 3 días siguientes con-

tadas desde la notificación de las medidas al apoderado y estudiante. Director resol-

verá dentro de un plazo de 3 días. 

 

PASO Nº9: Seguimiento del caso por parte del Encargado de Convivencia y Equipo 

de gestión de C.E: Dentro del semestre en curso. 

 

9.10 PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTU-
DIANTES MADRES Y PADRES  

INTRODUCCIÓN 

El Decreto N° 79, de 2005, Ministerio de Educación que Reglamenta inciso tercero del artículo 
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2º de la Ley Nº 18.962 que regula el estatuto de las estudiantes en situación de embarazo 
y maternidad y La Ley General de Educación establecen reglamentación que protege y ga-
rantiza el derecho a educación de las estudiantes en situación de embarazo, otorgándoles 
derechos y facilidades académicas. Así se señala que el embarazo y la maternidad en ningún 
caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de edu-
cación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y 
administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos (Ley N°20.370 General de 
Educación de 2009, arts. 11º, 15º, 16º y 46º). 

El establecimiento a través de este protocolo de retención de estudiantes embarazadas, 
madres y padres adolescentes, especificará en forma clara las facilidades académicas y 
administrativas que se deben brindar a estas y estos estudiantes. 

I.- FACILIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

De conformidad a la Ley General de Educación y Ley de Inclusión, a las alumnas en situación 
de embarazo y maternidad le asistirán los siguientes derechos mientras persista su situación: 

A.- ALUMNA EN SITUACIÓN DE EMBARAZO 

La alumna deberá informar al profesor jefe y él a Dirección del estado de embarazo a través 
de un Certificado emitido por ginecólogo, indicando la cantidad de semanas de embarazo. 

1.- Las alumnas en situación de embarazo o maternidad les asisten los mismos derechos 
que los demás alumnos y alumnas en relación a su ingreso y permanencia en los estableci-
mientos educacionales, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en especial 
el cambio de establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de ma-
trícula, la suspensión u otra similar. 

2.-El embarazo o maternidad de una alumna no podrá ser causal para cambiarla de jornada 
de clases o a un curso paralelo, salvo que ésta manifieste su voluntad expresa de cambio 
fundada en un certificado otorgado por un profesional competente. 

3.- Las autoridades directivas y el personal del establecimiento a que asistan las alumnas 
en situación de embarazo o maternidad, deberán mantener respeto por su condición. 

4- Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tendrán derecho a participar en 
organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia que se realice en la que 
participen los demás alumnos y alumnas. Asimismo, tendrán derecho a asistir a todas las 
actividades extra programáticas que se realicen al interior o fuera del establecimiento edu-
cacional, con las excepciones que se deriven de las indicaciones del médico tratante. 

5.- Las alumnas en situación de embarazo o maternidad no deben estar expuestas al con-
tacto de materiales nocivos u otras situaciones de riesgo para su embarazo y/o lactancia. 

6.- La dirección del establecimiento educacional deberá otorgar las facilidades académi-
cas necesarias para que las alumnas en situación de embarazo o maternidad asistan regu-
larmente durante todo el período de embarazo al servicio de salud correspondiente para el 
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control prenatal periódico, como, asimismo, a los controles médicos de post parto y a los 
que con posterioridad requiera el lactante. 

* Permisos y salidas: La estudiante embarazada tendrá autorización para concurrir a las 
actividades que demande el control prenatal y cuidado del embarazo. Todos los permi-
sos deben estar visados por Inspectoría, la/el estudiante debe presentar certificado mé-
dico o carné de salud para retirarse. 

* La alumna tendrá autorización para asistir al baño cuantas veces lo requiera.  

* Cabe señalar que los alumnos varones que estén en situación de paternidad con per-
sonas que no pertenecen al establecimiento podrán solicitar permisos para controles 
prenatales y post natales, siempre con la debida exhibición de los certificados para 
controles médicos. 

* Calendario académico flexible: Las alumnas en estado de embarazo o maternidad se-
rán sometidas a los procedimientos de evaluación establecidos en el Reglamento del 
establecimiento educacional, sin perjuicio de la obligación de los docentes directivos 
del establecimiento de otorgarles las facilidades académicas, incluido un calendario fle-
xible que resguarde el derecho a la educación de estas alumnas y de brindarles apoyos 
pedagógicos especiales. 

* También se deben indicar cuales son las redes de apoyo con las que cuenta el esta-
blecimiento para apoyar a las o los estudiantes (JUNJI e INTEGRA). En la página 
www.convivenciaescolar.cl del Ministerio de Educación, se encuentra mayor informa-
ción respecto de los Protocolos de Retención. 

7.- Los establecimientos educacionales deben acceder periódicamente al sistema que lleva 
para estos efectos la JUNAEB en la página web http://roble.junaeb.cl/EncuestaIvePro-
duc/servlet/encuestaembarazada1000 debiendo ingresar la información respecto de las 
alumnas adolescentes embarazadas y/o que son madres y que se encuentran matriculadas 
en su establecimiento. 

7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Las alumnas embarazadas podrán ingresar a clases y rendir normalmente sus actividades 
académicas y evaluaciones, sin embargo, si presentan controles médicos o problemas de 
salud pre y post parto, que interfieran en su asistencia a clases; tendrán todas las condiciones 
necesarias para completar y desarrollar actividades de clases o rendir pruebas en horarios 
alternativos. 

8.- CRITERIO PARA LA PROMOCIÓN 

Las alumnas embarazadas serán promovidas si completan sus dos semestres, o si fuera 
necesario por problemas de salud durante el embarazo, parto y postparto, se hará término 
anticipado de año escolar, o se les aprobará con un semestre rendido, siempre y cuando 
cumplan con la normativa de aprobación por rendimiento, estipulada en el Reglamento de 
Evaluación para todos los alumnos. 

http://www.convivenciaescolar.cl/
http://roble.junaeb.cl/EncuestaIveProduc/servlet/encuestaembarazada1000
http://roble.junaeb.cl/EncuestaIveProduc/servlet/encuestaembarazada1000
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9.- PROMOCIÓN CON PORCENTAJE DE ASISTENCIA A CLASES INFERIOR AL 85% 

Los establecimientos educacionales no exigirán a las alumnas en estado de embarazo o 
maternidad el 85% de asistencia a clases durante el año escolar cuando las inasistencias 
tengan como causa directa enfermedades producidas por el embarazo, el parto, el post parto, 
enfermedades del hijo menor de un año, asistencia a control de embarazo, del post parto, 
control de niño sano, pediátrico u otras similares que determine el médico tratante. 

En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos de un 50%, el 
Director del establecimiento educacional resolverá de conformidad con las normas estable-
cidas en los Decretos Exentos de Educación Nºs. 511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 
y 83, de 2001 o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación 
de la alumna ante el Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo. 

Rendir un mínimo de tres evaluaciones, durante cada semestre lectivo, si la situación lo 
requiere, bajo la supervisión de la Evaluadora. 

El instrumento evaluativo que se le aplicará deberá ceñirse a la tipificación consignada en 
el reglamento de evaluación del colegio. 

Tener un calendario especial de evaluaciones, coordinado por la evaluadora. 

B.- ALUMNA EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD 

Derechos: 

1.- La madre adolescente determinará el periodo de alimentación de su hijo o hija que no debe 
sobrepasar el máximo de una hora. Este periodo debe estar comunicado formalmente través 
de una carta a Dirección del colegio. El periodo para entregar la carta debe ser dentro de la 
semana de ingreso de la alumna. 

El apoderado firmará una carta de compromiso en la cual se detallará el apoyo que le brindará 
a su pupila con respecto a sus deberes académico. 

El apoderado debe notificar al establecimiento situaciones de cambio de domicilio o número 
telefónico. 

Deberes: 

a) Debe asistir a los controles de embarazo post-parto y control sano del hijo(a). 

b) Debe justificar los controles de embarazo y control de niño sano con el carné de control 
de salud o certificado del médico tratante y/o matrona. 

c) Debe justificar las inasistencias a clases por problemas de salud, con certificado médico 
y mantener informado al profesor jefe. 

d) Debe asistir a clases de Educación Física, debiendo ser evaluada, así como eximida en 
caso de ser necesario. Si la estudiante es madre, está eximida de Educación Física hasta 
que finalice un periodo de seis semanas después del parto (puerperio). Asimismo, en 
casos calificados por el médico tratante podrá ser eximida de este sector de aprendizaje. 

e) La estudiante debe informar en el colegio con certificado del médico tratante y/o matrona, 



CAPÍTULO IX: PROTOCOLOS 

 

 173 

si está en condiciones de salud para realizar la práctica profesional. 

f) La estudiante debe realizar todos los esfuerzos para terminar el año escolar, como asistir 
a clases y cumplir con el calendario de evaluaciones, especialmente si está con tutoría 
y/o re- calendarización de pruebas y trabajos. 

g) En su calidad de adolescente embarazada, la estudiante debe tener claro que será tratada 
con los mismos deberes y derechos que sus pares en relación a las exigencias académi-
cas y conductuales. 

La decisión de dejar de asistir a clases durante los últimos meses del embarazo y postergar 
tu vuelta a clases, depende exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas a velar 
por tu salud y la del hijo o hija por nacer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.11 PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN CONTRA ACTOS 
CONSTITUTIVOS DE ACOSO LABORAL Y SEXUAL 

INTRODUCCIÓN 

El Establecimiento Educacional, busca generar al interior de la institución un ambiente de 
trabajo libre de cualquier conducta constitutiva de acoso laboral o sexual, con la finalidad de 
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que las relaciones laborales se funden en un trato compatible con la dignidad de la persona, 
que favorezca el normal desarrollo de las potencialidades de todos quienes trabajan en la 
organización. 

En concordancia con lo anterior, se considera de importancia el que todos los funcionarios 
puedan acceder a un procedimiento conocido y expedito para realizar las respectivas de-
nuncias, en los casos en que se vean afectados por conductas que puedan ser constitutivas 
de acoso laboral o sexual. 

Ambas conductas de acoso, entendidas en los términos que establece la ley, son contrarias 
a la dignidad de la persona, por lo que resulta manifiestamente conveniente y necesario 
propiciar un ambiente laboral que evite el desarrollo de tales conductas y, además, establecer 
mecanismos que permitan realizar en forma expedita denuncias cuando tales conductas se 
produzcan. 

Para estos efectos, en el presente documento se define un protocolo destinado al tratamiento 
de denuncias de las conductas de acoso laboral y sexual, y se generan las directrices para 
la actuación de la Institución relativa a dicha materia. 

I.- DEFINICIONES 

1.- ACOSO SEXUAL: La ley N° 20.005, que "Tipifica y Sanciona el Acoso Sexual", define 
el acoso sexual como el que una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, 
requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o 
perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 

De la definición expuesta se logran visualizar notas esenciales del concepto de acoso sexual. 
A saber: 

a) Se trata de un comportamiento sexual o de connotación sexual. 

b) Que es indeseado por el sujeto afectado. 

c) Una conducta desarrollada en el ámbito de la relación de trabajo. 

No configuran acoso sexual laboral las conductas de carácter sexual o de implicancias se-
xuales indeseadas por el sujeto pasivo, aun cuando fueran ejecutadas por compañeros de 
trabajo, si se producen fuera del ámbito espacial en que el empleador organiza y dirige los 
factores productivos. 

2.- ACOSO LABORAL: Por otra parte, le ley N° 20.067, que "Modifica el Código del Trabajo, 
sancionando las prácticas de Acoso Laboral", define acoso laboral como toda conducta 
que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o por uno o 
más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga 
como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que 
amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 

Ambas leyes mencionadas en los considerandos anteriores introdujeron modificaciones en 
el Estatuto Administrativo y de Funcionarios Municipales, en el sentido de establecer en 
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forma expresa que los funcionarios se encuentran afectos a la prohibición de realizar con-
ductas de acoso sexual y de acoso laboral. 

Los expertos que han estudiado el hostigamiento en el trabajo han concluido que para que 
exista efectivamente una situación de acoso laboral se deben cumplir al menos tres situa-
ciones: 

1. la acción de hostigamiento o acoso debe ser sistemática y persistente, por lo tanto, 
no constituyen acoso laboral los conflictos ocasionales o esporádicos; 

2. los efectos que sufran las personas acosadas deben ser claros y evidentes, a nivel 
físico y psicológico, y pueden presentarse en diferentes grados. 

3. la existencia de diferencias de poder: formal (de un superior o jefatura) o informal 
(entre colegas o subordinados). 

 

2.1. TIPOS DE ACOSO LABORAL 

 

En las organizaciones laborales se pueden dar conductas acosadoras de diferentes tipos: 
de un superior o jefatura; de parte de un colega de trabajo o de otra persona con un rango 
jerárquico inferior a la víctima. 

* El acoso moral de tipo descendente, es aquel en que el agente acosador es una 
persona que ocupa un cargo superior a la víctima, como, por ejemplo, su jefe. 

* El acoso moral horizontal, se da entre colegas o compañeros de trabajo de la misma 
categoría o nivel jerárquico. El ataque puede deberse a numerosas causas: celos, en-
vidia, competencia o problemas de tipo personal. Aquí el acosador busca entorpecer el 
trabajo de su colega o compañero de trabajo para deteriorar su imagen o carrera pro-
fesional; también puede llegar a atribuirse a sí mismo méritos ajenos. 

* - El acoso de tipo ascendente, la persona que realiza el acoso laboral ocupa un puesto 
de menos jerarquía al del afectado. Es poco frecuente, pero puede darse cuando un 
trabajador pasa a tener como subordinados a los que antes fueron sus colegas de tra-
bajo. También puede ocurrir cuando se incorpora una nueva persona a un cargo direc-
tivo y desconoce la organización preexistente o incorpora nuevos métodos de gestión 
que no son compartidos o aceptados por los subordinados. 

Lo que no es acoso laboral: 

Es importante tener presente que muchas situaciones ingratas en el trabajo no constituyen 
necesariamente acoso. Lo que diferencia al acoso laboral de otros problemas similares en 
el trabajo es la intención de causar daño, el focalizar la acción en una o varias personas, de 
forma repetida y por un periodo continuado de tiempo. En ausencia de estas características 
podemos hablar de factores de riesgo en la organización del trabajo, pero no de acoso laboral. 
Hechos aislados de violencia, por muy intensos que sean, no constituyen acoso laboral. 
Tampoco situaciones permanentes de estrés laboral ni agotamiento en el trabajo, malas 
condiciones laborales, de higiene o seguridad, ni una mala gestión del personal. 
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II.- PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DE ACOSO LABORAL Y SE-
XUAL 

El Establecimiento debe realizar las siguientes acciones de prevención de conductas 
inapropiadas que se pueden convertir en acoso laboral y sexual: 

a) Incluir en el reglamento interno y políticas de no discriminación de la institución las direc-
trices respecto al comportamiento esperado por todos los funcionarios favoreciendo un 
trato respetuoso y libre de cualquier tipo de acoso. 

b) Generar un procedimiento institucional para que los funcionarios que se sientan agredi-
dos por algún tipo de acoso, tengan una instancia clara y segura para poder denunciarlo, 
lo que posteriormente se investigará y si fuera comprobado, se aplicará la sanción res-
pectiva. Estos procedimientos contarán con criterios uniformes y objetivos para el trata-
miento de estos asuntos, procurando mantener la imparcialidad y confidencialidad tanto 
de la víctima como del posible victimario. 

c) Generar todas las acciones necesarias para la difusión y promoción de los procedi-
mientos de denuncia de conductas de acoso laboral y sexual. Para lo anterior, recurrirá a 
distintos canales, tales como publicación en intranet, envío de mailing, entre otros. 

d) Generar acciones de capacitación (charlas, talleres), en que se difundan las directrices 
y procedimientos relacionados al acoso laboral y sexual, con el fin de educar y desalentar 
este tipo de conductas. 

III.- PROTOCOLO PARA DENUNCIAS POR ACOSO LABORAL 

El presente protocolo será aplicable a todas las personas que tienen algún tipo de relación 
contractual con el Establecimiento; estatuto docente, código del Trabajo, plazo fijo, indefi-
nido, planta, contrata, honorarios o preste servicios externos. 

1.- Presentación de denuncia: La denuncia deberá presentarse en alguna de las siguien-
tes instancias: 

* Ante el encargado de convivencia, o el Director si el encargado de convivencia coincide 
con el denunciado. Si el denunciado es el Director la denuncia se deberá presentar ante 
el Jefe Daem por escrito. 

2.- Formalización de denuncia: El funcionario, siendo la presunta víctima o como testigo, 
que requiere denunciar una conducta de acoso laboral, lo podrá realizar de manera escrita 
o en forma verbal: 

* Para la denuncia escrita, deberá identificar claramente el denunciado y el denunciante, 
ubicación laboral de ambos, incorporar un relato detallado de los acontecimientos en 
que se fundamenta la denuncia, e indicar fecha, lugar y manifestar si existen pruebas 
de la conducta de acoso. Finalmente, se debe incluir la firma del denunciante. 

* Para la denuncia verbal, el funcionario que reciba la denuncia (E.C o Director según 
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sea el caso), deberá levantar un acta que considere los tópicos señalados en la denun-
cia escrita. Finalmente se debe incluir la firma del denunciante y la identificación de 
quién levantó el acta. 

* Recibida la denuncia, el funcionario responsable de su recepción deberá verificar que 
la denuncia incluye los antecedentes aquí señalados. En el caso que falten, deberá 
solicitar al denunciante que los complete (esta solicitud deberá ser reflejada en el acta 
o mediante un e- mail). Una vez recibida la denuncia completa, se entregará una copia 
de ésta con firma del responsable receptor de la denuncia, la que también deberá se-
ñalar día y hora de la presentación de la misma. 

* . Denuncia anónima: Podrá el denunciante solicitar que se reserve su identidad, de-
biendo contener la denuncia todos los otros antecedentes necesarios para su recep-
ción. 

3.- Confidencialidad: Se deberá aplicar el principio de confidencialidad en todo momento 
del proceso de denuncia, su investigación y las resoluciones o medidas adoptadas, así como 
la identidad del denunciante, el denunciado y los testigos. 

4.- Apoyo a la víctima o afectado: Independiente de cómo haya sido realizada la denuncia, 
si el funcionario lo solicita, el equipo psicosocial prestará apoyo durante el proceso. 

5.- Recomendación y Denuncia a Jefe Daem: 

Recibida la denuncia, el encargado de reunir los antecedentes y recibir la denuncia, inme-
diatamente dentro de 24 horas, elaborará informe con la denuncia y la sugerencia de accio-
nes a adoptar al Jefe Daem, entregando recomendaciones, tales como las medidas caute-
lares o de resguardo a favor de los intervinientes. 

- Obligación de Denuncia a Fiscalía: Recibida la denuncia de acoso sexual, el encargado 
de convivencia, el director o quién esté llevando a cabo la reunión de antecedentes, además 
de remitir informe al Jefe DAEM, deberá denunciar los hechos a Fiscalía por eventuales deli-
tos relacionados a la indemnidad sexual del afectado, como el abuso sexual. 

La existencia de una investigación penal fiscal, no obsta a que paralelamente se active 
un sumario administrativo, pues ambos persiguen responsabilidades distintas, ya sea 
penales o administrativas laborales. 

El presente Protocolo para Denuncias por Acoso Laboral establece el procedimiento interno 
del Establecimiento para el tratamiento de las mismas, por lo que debe entenderse sin per-
juicio de las acciones judiciales que, a título personal, el denunciante decida interponer. 
Recordar que de conformidad al artículo 71 del Estatuto Docente Los profesionales de la 
educación que se desempeñan en el sector municipal se regirán por las normas del Estatuto 
de la profesión docente, y supletoriamente por las del Código del Trabajo y sus leyes com-
plementarias, por lo que la normativa sobre acoso laboral le es aplicable 

IV. PROTOCOLO PARA DENUNCIAS POR ACOSO SEXUAL 

El presente protocolo será aplicable a todas las personas que tienen algún tipo de relación 
contractual con Establecimiento, ya sea por Estatuto Docente o Código del Trabajo. 
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1.- Presentación de denuncia: Cualquier miembro de la comunidad educativa puede pre-
sentar la denuncia en alguna de las siguientes instancias: 

* Ante el Encargado de Convivencia o Director si el denunciado es el Encargado de con-
vivencia se denunciara ante el director, si el denunciado es el Director la denuncia se 
deberá presentar ante el Jefe Daem por escrito. La denuncias deben presentarse inme-
diatamente después de haber ocurrido los hechos. 

 Formalización de denuncia: El funcionario, siendo la presunta víctima o como testigo, que 
requiere denunciar una conducta de acoso sexual, lo podrá realizar de manera escrita o en 
forma verbal: 

* Para la denuncia escrita, deberá identificar claramente el denunciado y el denunciante, 
ubicación laboral de ambos, incorporar un relato detallado de los acontecimientos en 
que se fundamenta la denuncia, e indicar fecha, lugar y manifestar si existen pruebas 
de la conducta de acoso. Finalmente, se debe incluir la firma del denunciante. 

* Para la denuncia verbal, el funcionario que reciba la denuncia, deberá levantar un acta 
que considere los tópicos señalados en la denuncia escrita. Finalmente se debe incluir 
la firma del denunciante y la identificación de quién levantó el acta. 

* Denuncia anónima: Podrá el denunciante solicitar que se reserve su identidad, de-
biendo contener la denuncia todos los otros antecedentes necesarios para su recep-
ción. 

2.- Recibida la denuncia, el Director o Encargado de Convivencia Escolar será el respon-
sable de su recepción, deberá recopilar los antecedentes. En el caso que falten, deberá 
solicitar al denunciante que los complete (esta solicitud deberá ser reflejada en el acta o 
mediante un e-mail). 

El funcionario responsable de recibir la denuncia de acoso sexual lo será también para ana-
lizar y reunir los antecedentes de la denuncia, y sugerir las medidas de resguardo o caute-
lares de protección al denunciante y de remitir la denuncia y antecedentes reunidos al Jefe 
Daem en un plazo no superior a los 2 días hábiles.  

Confidencialidad: Se deberá aplicar el principio de confidencialidad en todo momento del 
proceso de denuncia, su investigación y las resoluciones o medidas adoptadas, así como la 
identidad del denunciante, el denunciado y los testigos. 

Sólo él podrá conocer y reunir antecedentes en que se funde la denuncia, estando prohibido 
informar de la investigación a cualquier funcionario del establecimiento, incluso a sus supe-
riores jerárquicos. 

3.- Apoyo a la víctima o afectado: Independiente de cómo haya sido realizada la denuncia, 
el equipo psicosocial deberá analizar si la situación requiere la designación de un profesio-
nal de confianza que apoye al funcionario durante el proceso de denuncia, sumario, investi-
gación y cierre del proceso. Este apoyo podrá asignarse durante cualquier momento del 
proceso al personal interno de la Institución, siempre que el afectado lo solicite expresa-
mente. El plazo será acorde al proceso, ya sea de denuncia, sumario, investigación o cierre 
del proceso. 
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4.- Recomendación al Jefe Daem: 

Recibida la denuncia, El Director o Encargado de Convivencia Escolar debe reunir los ante-
cedentes y recibir la denuncia en el establecimiento, inmediatamente dentro de 24 horas 
deberá elaborar un informe con la denuncia y la sugerencia de acciones a adoptar al Jefe 
Daem, entregando recomendaciones, tales como las medidas cautelares o de resguardo a 
favor de los intervinientes, iniciar un sumario administrativo. 

5.Obligación de Denuncia a Fiscalía: Recibida la denuncia de acoso sexual, el Encargado 
de Convivencia, el Director o quién esté llevando a cabo la reunión de antecedentes, ade-
más de remitir informe al Jefe DAEM, deberá denunciar los hechos a Fiscalía por eventuales 
delitos relacionados a la indemnidad sexual del afectado, como el abuso sexual. 

La existencia de una investigación penal fiscal, no obsta a que paralelamente se active un 
sumario administrativo, pues ambos persiguen responsabilidades distintas, ya sea penales 
o administrativas laborales. 

6. La Investigación: En el caso que el Jefe Daem ordene un sumario administrativo o una 
investigación sumaria, estos se ajustarán a sus propios procedimientos, normas y plazos 
establecidos en la ley. 

7. Resultado de la Investigación: En el caso que la investigación de la denuncia de acoso 
sexual, se llegue a un resultado, El director o Jefe Daem, comunicará en forma confidencial 
al denunciante, las medidas que fueron adoptadas. 

De conformidad al estatuto docente y Código del Trabajo, las conductas de acoso sexual y 
laboral pueden constituir causales de despido. 

El presente Protocolo para Denuncias por Acoso sexual establece el procedimiento interno 
del Establecimiento para el tratamiento de las mismas, por lo que debe entenderse sin per-
juicio de las acciones judiciales que, a título personal, el denunciante decida interponer. 
Recordar que de conformidad al artículo 71 del Estatuto Docente Los profesionales de la 
educación que se desempeñan en el sector municipal se regirán por las normas del Estatuto 
de la profesión docente, y supletoriamente por las del Código del Trabajo y sus leyes com-
plementarias, por lo que la normativa sobre acoso laboral le es aplicable. 

 

FUENTES: 

* Protocolo de denuncias para las conductas de acoso laboral y/o sexual de la Contraloría General de la República, año 2014. 

* Cartilla informativa EL ACOSO LABORAL O MOBBING, Dirección del Trabajo año 2007. 

 

9.12 PROTOCOLO FRENTE A DISCRIMINACIÓN ARBI-
TRARIA EN EL ESTABLECIMIENTO 
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I.- DEFINICIÓN DE DISCRIMINACIÓN 

Discriminar significa separar, clasificar, distinguir una cosa de otra, lo que permite hacer 
distinciones y Comparaciones que ayudan a comprender el entorno que nos rodea; ejemplo 
de ello es la capacidad de discriminar entre una situación de peligro de otra que no lo es, o 
entre situaciones formales y recreativas, que requieren distintos comportamientos. 

II.- DEFINICIÓN DE DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA (LEY N° 
20.609, ART. 2). 

La Ley N° 20.609 que Establece Medidas contra Discriminación, conocida como Ley Zamu-
dio define la discriminación arbitraria de la forma que sigue: “Para los efectos de esta ley, se 
entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que ca-
rezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que 
cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamen-
tales establecidos en la Constitución Política de la República o en los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular 
cuando se funden en motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación 
socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la 
sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la 
orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apa-
riencia personal y la enfermedad o discapacidad”. 

En concordancia con lo anterior, la Ley de Inclusión N° 20.845 que rige desde el 1° de Marzo 
del año 2016, señala explícitamente que queda expresamente prohibido toda forma de dis-
criminación arbitraria. 

III.- REQUISITOS PARA QUE EXISTA DISCRIMINACIÓN ARBI-
TRARIA 

Los requisitos son copulativos, o sea deben configurarse todos para que exista discrimina-
ción arbitraria. 

1.- Debe existir una Distinción, exclusión o restricción: Constituye un acto de discrimina-
ción, pero sin connotación negativa. 

2.- Carezca de justificación razonable. 

3.- Sujeto activo: El acto discriminatorio puede provenir de un estudiante, funcionario o 
agente del estado. 

4.- El acto discriminatorio debe causar privación, perturbación o amenaza en el ejercicio 
legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de la Re-
pública o en los tratados internacionales sobre derechos humanos: 
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5.- Particularmente hay discriminación arbitraria cuando el acto se funde en motivos tales 
como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideo-
logía u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o participación en orga-
nizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad de 
género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la enfermedad o disca-
pacidad. 

¿POR QUÉ ABORDAR LA DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA DESDE LA EDUCACIÓN? 

Las actitudes discriminatorias son aprendidas. Las “bromas” constituyen una vía frecuente 
para expresar actitudes de discriminación entre niños, niñas y adolescentes, y las más ha-
bituales son aquellas que hacen alusión a la diferencia (por apariencia física, por origen 
social, etc.), situación que necesariamente debe ser abordado en el proceso formativo, iden-
tificándolas como manifestaciones que deben ser corregidas y erradicadas, dado que pro-
ducen profundo daño en la integridad y autoestima de los estudiantes 

ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO. 

PASO 1. Identificación y comunicación 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tome conocimiento de una situación de 
discriminación, deberá ponerlo en conocimiento del Encargado de Convivencia inmediata-
mente. Además, el protocolo se activará en caso de denuncia efectuada por el o los afecta-
dos por actos discriminatorios. 

En caso de agresión física, se deberá realizar constatación de lesiones (si corresponde) y 
el estudiante será conducido por el adulto responsable del establecimiento, citado previa-
mente a través de llamado telefónico. Simultáneamente se informa al apoderado de la situa-
ción ocurrida para que se traslade al recinto de salud. Se debe denunciar en Fiscalía, si 
corresponde. 

PASO 2. Evaluación Preliminar de la situación. 

El Encargado Convivencia con equipo psicosocial, determinarán si existen indicios de dis-
criminación, para lo cual recabaran antecedentes al respecto, entrevistando a los involucra-
dos junto a sus apoderados, testigos u obteniendo cualquier otro antecedente con este fin, 
durante un plazo de cinco días hábiles.  

PASO 3. Acciones remediales. (resolución pacífica de conflictos). 

Analizando la información recopilada, el equipo psicosocial propondrá estrategias para la 
resolución de conflictos, mediante técnicas de mediación, arbitraje o negociación, procu-
rando que las partes adquieran compromisos para resolver el asunto. 

Además, el equipo psicosocial junto el E.C. propondrán acciones para revocar el acto dis-
criminatorio, dentro de dos dias hábiles, después del paso 2.  

PASO 4. Informe de recopilación de información. Encargado de convivencia 

El Encargado de Convivencia emitirá informe en el que se contendrán los hechos denuncia-
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dos, los involucrados, su contexto social, familiar y académico, los hechos o actos discrimina-
torios detectados conforme a los antecedentes analizados, las intervenciones de especialis-
tas (dupla), informe del profesor jefe, además de las acciones propuestas por el E.C. o dupla 
psicosocial para revocar los actos discriminatorios, dentro de los dos días posteriores al 
paso tres. 

PASO 5. Socialización del informe ante Equipo de gestión de convivencia 

El Encargado de Convivencia comunicara situación al equipo de gestión, quienes decidirán 
las acciones para resolver el conflicto, medidas disciplinarias y/o formativas aplicables. Se 
velará para que el afectado reciba un efectivo acompañamiento, dentro de dos días hábiles 
posteriores al paso cuatro. 

PASO 6. Seguimiento caso 

El Encargado de Convivencia velará por que se cumplan los planes de intervención u apoyo 
establecidos por los equipos de gestión y de convivencia durante el semestre en curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.13 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE ABUSO SE-
XUAL INFANTIL 

INTRODUCCIÓN 

El Abuso Sexual Infantil es una realidad a la que muchos no quisiéramos vernos nunca 
expuestos; sin embargo, niños y niñas son afectados diariamente por este grave problema, 
ya sea dentro de su familia o fuera de ella. 

La prevención y acción frente al Abuso Sexual Infantil es una tarea ineludible del sistema 
escolar y de la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito donde se 
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espera contribuir a que los y las estudiantes alcancen un desarrollo afectivo y social pleno 
y saludable. 

Este Protocolo de Acción y Prevención da a conocer estrategias y acciones para contribuir 
a la disminución de la incidencia y prevalencia de este problema en las comunidades edu-
cativas. 

I.- OBJETIVOS 

* Clarificar y unificar los conceptos básicos más importantes sobre abuso sexual infan-
til: definición, tipologías, indicadores, etc. 

* Aunar criterios respecto de los procedimientos a seguir en casos de agresión sexual 
infantil dentro o fuera de los colegios. 

* Aclarar y motivar a todos los funcionarios/as de la institución sobre su papel en la 
prevención y detección del abuso sexual infantil. 

* Aunar criterios respecto de los procedimientos y espacios al interior del colegio que ge-
neran un ambiente preventivo y protegido frente al abuso sexual. 

* Definir los procesos de detección y notificación, indicando cuándo, cómo y a quién 
debe comunicarse la situación observada. 

* Promover respuestas coordinadas entre las diferentes entidades de la Comunidad 
Educativa (Dirección, Coordinadores, Inspectoría, Docentes, etcétera). 

II. PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL ABUSO SEXUAL IN-
FANTIL:  

1.- RESPONSABILIDAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Las principales responsabilidades de los directores, equipos directivos y comunidades edu-
cativas de cada colegio son: 

* Detección y notificación de situaciones de riesgo de agresión sexual infantil. 

* Seguimiento de niños o niñas y sus familias, en aquellos casos en que se ha detectado 
riesgo o cuando los alumnos han sido vulnerados en sus derechos. Entendemos segui-
miento por “todas aquellas acciones (pregunta directa al apoderado, llamada telefónica, 
visita domiciliaria, informe escrito u oral de alguna institución de la red, etc.) que permita 
conocer la evolución de la situación de vulneración de derecho pesquisada”. 

* Orientación y apoyo a las madres y padres sobre dificultades en la crianza de sus 
hijos. 

Los equipos de los establecimientos deben dar a conocer las situaciones detectadas y no 
dejar que permanezcan ocultas. Cuanto antes se notifique, antes se podrán activar los re-
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cursos necesarios para atender al niño/a y a su familia, evitando el agravamiento y cronici-
dad del posible abuso sexual. 

2.- MARCO LEGISLATIVO 

En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el Artículo 19 Nº1, el 
derecho de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por tanto, 
sujetos de dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera sea su 
edad, sexo, estirpe o condición. 

En relación a la obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual infan-
til, cabe destacar que tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal establecen 
la obligación para los funcionarios/as públicos, directores/as de establecimientos educacio-
nales públicos o privados y profesores/as, de denunciar estos hechos. Dicha obligación 
debe ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de 
los hechos, sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal Penal 
en relación con el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa de 1 a 4 UTM. 

La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea, además, que será este tribunal 
el que abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños/as 
(violencia intrafamiliar y otros que vulneren sus derechos), así como también las causas 
relativas a abuso sexual infantil, no constitutivos de delito. 

3.- DESCRIPCIONES GENERALES 

3.1 Definición del Abuso Sexual: 

El Abuso Sexual Infantil es el contacto o interacción entre un niño/a con un adulto, en el 
cual el menor es utilizado(a) para satisfacer sexualmente al adulto. 

Pueden ser actos cometidos con niños/as del mismo o diferente sexo del agresor. 

Es un delito y se castiga por la ley ya que viola los derechos fundamentales del ser humano, 
en especial cuando son niños o niñas. 

3.2 Tipos de Abuso Sexual: 

A.- Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación 
sexual y la realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a. 

Generalmente consiste en tocaciones del agresor/a hacia el niño/a o de estos al agresor/a, 
pero inducidas por él mismo/a. 

B.- Abuso sexual impropio: es la exposición a niños/as de hechos de connotación sexual, 
tales como: 

. Exhibición de genitales. 

. Realización del acto sexual. 
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. Masturbación. 

. Sexualización verbal. 

. Exposición a pornografía. 

C.- Violación: Es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin el 
consentimiento de la víctima, la que puede ser un niño/a menor de 14 años (según establece 
el Código Penal). También es violación si la víctima es mayor de 14 años, y el agresor hace 
uso de la fuerza, intimidación, aprovechándose de que se encuentra privada de sentido o 
es incapaz de oponer resistencia. Asimismo, será violación si la introducción se realiza en 
una persona con trastorno o enajenación mental. 

D.- Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual 
de la víctima o que se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas 
niños/as que tengan entre 14 y 18 años. También existe estupro si dicha acción se realiza 
aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta 
de carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando de la inexpe-
riencia o ignorancia sexual de la víctima. 

3.3 Consecuencias del Abuso Sexual Infantil 

Múltiples son las consecuencias del Abuso Sexual Infantil y pueden variar de un niño/a otro, 
dependiendo de sus propias características. 

Es común que el abuso sexual afecte el desarrollo integral de un niño/a tanto a nivel físico 
como psicológico y social. Por ello se detallarán de forma general una serie de secuelas, 
con el fin de dimensionar la importancia de prevenir que los niños/as sufran tan grave vulne-
ración: 

A.- Consecuencias emocionales Consecuencias cognitivas Consecuencias conduc-
tuales  

A corto plazo o en período inicial a la agresión. 

* Sentimientos de tristeza y desamparo 

* Cambios bruscos de estado de ánimo. 

* Irritabilidad. 

* Rebeldía. 

* Temores diversos. 

* Vergüenza y culpa. 

* Ansiedad 

* Baja en rendimiento escolar. 

* Dificultades de atención y concentración. 

* Desmotivación por tareas escolares. 

* Desmotivación general. 

* Conductas agresivas. 
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* Rechazo a figuras adultas. 

* Marginalidad. 

* Hostilidad hacia el agresor. 

* Temor al agresor. 

* Embarazo precoz. 

* Enfermedades de transmisión sexual. 

B.- A mediano plazo 

* Depresión enmascarada o manifiesta. 

* Trastornos ansiosos. 

* Trastornos de sueño: terrores nocturnos, insomnio. 

* Trastornos alimenticios: anorexia, bulimia, obesidad. 

* Distorsión de desarrollo sexual. 

* Temor a expresión sexual. 

* Intentos de suicidio o ideas suicidas. 

* Repitencias escolares. 

* Trastornos de aprendizaje 

* Fugas del hogar. 

* Deserción escolar. 

* Ingesta de drogas y alcohol. 

* Inserción en actividades delictuales. 

* Interés excesivo en juegos sexuales. 

* Masturbación compulsiva. 

* Embarazo precoz. 

* Enfermedades de transmisión sexual. 

C.- A largo plazo 

* Disfunciones sexuales. 

* Baja autoestima y pobre auto concepto. 

* Estigmatización: sentirse diferente a los demás. 

* Depresión. 

* Trastornos emocionales diversos. 

* Fracaso escolar. Prostitución 

* Promiscuidad sexual. 
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* Alcoholismo. 

* Drogadicción. 

* Delincuencia. 

* Inadaptación social. 

* Relaciones familiares conflictivas. 

(Fuente: Protocolo Detección e Intervención en Situaciones de Maltrato Infantil, (JUNJI) 
2009.) 

4.- SEÑALES DE ALERTA 

Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el desarrollo 
físico y/o psíquico del niño/a que no corresponden con el momento evolutivo del mismo y 
que no responden a causas orgánicas. Indican que algo sucede y que el niño/a está soma-
tizando lo que le ocurre. Obviamente, estos síntomas no dicen nada por sí mismos si se pre-
sentan de manera aislada y de forma puntual. Pasan a ser señales de alerta cuando van 
asociadas (existe más de un síntoma) y/o son persistentes en el tiempo. 

Además de los indicadores físicos o psicológicos presentes en niños/as o adolescentes, lo 
que también nos puede indicar la posibilidad de existencia de una situación de abuso sexual 
infantil, es la actitud de los padres, madres y/o responsables del niño/a ante la intervención 
de los profesionales frente a las señales de alerta. Si ante una señal de alerta, la actitud de 
ellos/as no es de solicitud de apoyo o de colaboración ante la propuesta de intervención y 
lo que ocurre es un dejo de indiferencia, rechazo u omisión de las indicaciones de la interven-
ción, podemos pensar en una posible situación de Abuso Sexual Infantil. 

4.1 Indicadores Físicos 

* Dolor o molestias en el área genital. 

* Infecciones urinarias frecuentes. 

* Cuerpos extraños en ano y vagina. 

* Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (eneuresis) o defecan 
(encopresis). 

* Comportamiento sexual inapropiado para su edad, tales como: masturbación compul-
siva, promiscuidad sexual, exacerbación en conductas de carácter sexual. 

* Se visten con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 

4.2 Indicadores Emocionales, Psicológicos y Conductuales: 

* Cambios repentinos en conducta y/o en el rendimiento escolar. 

* Dificultad en establecer límites relacionales, tales como: desconfianza o excesiva con-
fianza. 

* Resistencia a regresar a casa después del colegio. 
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* Retroceso en el lenguaje. 

* Trastornos del sueño. 

* Desórdenes en la alimentación. 

* Fugas del hogar. 

* Autoestima disminuida. 

* Trastornos somáticos (dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos). 

* Ansiedad, inestabilidad emocional. 

* Sentimientos de culpa. 

* Inhibición o pudor excesivo. 

* Aislamiento, escasa relación con sus compañeros. 

* Conducta sexual no acorde a la edad, como masturbación compulsiva; verbalizaciones, 
conductas, juegos sexuales o conocimientos sexuales inapropiados para su edad; agre-
sión sexual a otros niños, etc. 

* Miedo a estar solo o con algún miembro específico de la familia. 

* Intentos de suicidio o ideas suicidas. 

* Comportamientos agresivos y sexualizados. 

(Fuente: Guía Educativa en Prevención del Abuso Sexual a Niños y Niñas, Ministerio de 
Justicia 2012, Chile.) 

III. PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA Y ACCIÓN ANTE EL ABUSO 
SEXUAL 

3.1 PARA TENER EN CUENTA: 

* No notificar un caso de abuso sexual infantil nos hace cómplices de esta situación. La 
conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso puede significar la pér-
dida de la vida del niño/a o la mantención de la situación de abuso, la cual puede tener 
consecuencias nefastas para él/ella. 

* Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino informar la 
situación y trasladar la información del ámbito privado de la familia del niño/a al ámbito 
público, facilitando así las intervenciones que permiten detener la violencia y reparar el 
daño causado. 

3.2 SI USTED SOSPECHA QUE ALGÚN ALUMNO/A ESTÁ SIENDO VÍCTIMA DE ABUSO 
SEXUAL   FUERA DEL ESTABLECIMIENTO, SE SUGIERE: 
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a) Conversar con el niño/a: 

b) Si un niño/a le entrega señales que desea comunicarle algo delicado y lo hace es-
pontáneamente, invítelo a conversar en un espacio que resguarde su privacidad. 

c) Manténgase a la altura física del niño/a. Por ejemplo, invítelo a tomar asiento. 

d) Haga todo lo posible por ser empático y mantenga una actitud tranquila. 

e) Procure que el niño/a se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a medida 
que va relatando los hechos. No interrumpa, no lo presione, no haga preguntas inne-
cesarias respecto a detalles. 

f) Intente trasmitirle al niño/a que lo sucedido no ha sido su culpa. 

g) No cuestione el relato del niño. No enjuicie. 

h) No induzca el relato del niño/a con preguntas que le sugieran quién es el abusador/a. 

i) Si el niño/a no quiere hablar, no lo presione. Respete su silencio. 

j) Registre en forma textual el relato del niño (esto puede servir como evidencia al mo-
mento de denunciar). 

k) Pedir apoyo a los profesionales del área social del establecimiento (psicólogo/a, asis-
tente social), ya que ellos son personas competentes para manejar este tipo de situa-
ciones. Es muy importante evitar -en todo momento- contaminar el discurso del 
niño/a, por lo cual este procedimiento requiere de un delicado abordaje. 

l) Informar al apoderado/a: se debe citar al apoderado/a mediante llamado telefónico y 
comunicarle sobre la información que se maneja en el colegio. Junto con informarle, 
se debe acoger al padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al niño/a. En el 
caso que sea el mismo apoderado/al sospechoso de cometer el abuso, se sugiere 
no entrevistarlo/a, ya que tienden a negar los hechos o a retirar a los alumnos de los 
establecimientos. 

m) No exponer al niño/a a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe procurar 
el cuidado y protección al niño/a que ha sido abusado, por lo que no se lo debe exponer 
a contar reiteradamente la situación. Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio 
del niño/a, será él el único que maneje esa información, siendo responsable de co-
municarla al Director/a del 

n) colegio. Esta estrategia da respuesta a una medida de protección que realiza el cole-
gio hacia él/los alumnos involucrados en el hecho. Recuerde que la confidencialidad 
de la información que se maneja sobre los alumnos se mantiene sólo si esa informa-
ción no pone en riesgo su vida. Al momento de enterarse de alguna vulneración de 
derecho o de peligro de vida del menor, usted debe informar a la autoridad corres-
pondiente. 

o) En caso de tener dudas y/o de no contar con los profesionales idóneos para realizar 
la entrevista (psicólogo/a, asistente social) debe contactarse con la OPD, SENAME, 
entre otros organismos, para solicitar orientación. 

p) Informar inmediatamente al Director/a del establecimiento, quien junto a encar-
gado de convivencia definirán líneas a seguir (denuncia, redacción de oficio u in-
forme, traslado al hospital etc.). La denuncia siempre será obligatoria, la que deberá 
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ser realizada ante Fiscalía y Tribunal de Familia dentro del plazo de 48 hrs. desde que 
toman conocimiento del hecho. Copia de la denuncia se debe remitir a JEFE DAEM. 

q) Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales especializados) 
quienes se encargarán de indagar y sancionar si corresponde. 

3.3 SI EL ABUSADOR/A ES FUNCIONARIO/A DEL ESTABLECIMIENTO: 

Inmediatamente conocida una denuncia de Abuso Sexual Infantil o que se tome conoci-
miento directo de los hechos, el funcionario/a deberá informar inmediatamente al Director/a 
del establecimiento educacional, no más allá de 24 horas de conocido el hecho. 

El Director/a deberá adoptar medidas para que se establezcan las eventuales responsabili-
dades, de esa manera los procesos disciplinarios que correspondan, debiendo remitir in-
formación al DAEM a fin de que inicie el sumario o investigación sumaria correspondiente. 

El Director/a del establecimiento deberá disponer como una medida administrativa inme-
diata de prevención la separación del eventual responsable de su función directa con los 
alumnos/as y reasignarle labores que no tengan contacto directo con niños/as. Esta medida 
tiende no sólo a proteger a los alumnos sino también al denunciado/a, en tanto no se clari-
fiquen los hechos. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Director/a, Equipo Directivo y encargado de convivencia son 
los responsables de denunciar formalmente ante la Justicia (Fiscalía) dentro del plazo de 48 
horas desde que tomaron conocimiento, de forma escrita, enviando copia a JEFE DAEM. 

3.4 SI EL ABUSO ES ENTRE ALUMNOS/AS DEL ESTABLECIMIENTO: 

Teniendo en consideración que todos los alumnos/as pertenecen a la comunidad escolar, y 
que los niños/as involucrados se encuentran en pleno desarrollo, es responsabilidad de 
cada colegio dar cumplimiento a un procedimiento adecuado, que resguarde la integridad 
de los menores y asegure el bienestar psicológico y físico de cada involucrado. 

Para hacer efectivo el Protocolo de Acción y Prevención frente al Abuso Sexual Infantil, es 
importante que los hechos, procedimientos y sanciones estén contemplados en el regla-
mento de convivencia que debe ser de conocimiento de toda la comunidad educativa (pa-
dres y apoderados, alumnos, etc). 

Se sugiere incorporar como falta muy grave “instigar a otro, participar u ocultar a otros que 
participen en abuso sexual en dependencias del colegio”. 

3.4.1 Diferencia entre Abuso Sexual y Juego Sexual: 

El juego sexual se diferencia del abuso sexual en que: 

* Ocurre entre niños de la misma edad. 

* No existe la coerción. 
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El Abuso Sexual Infantil puede ser cometido por un alumno con un desarrollo físico y cro-
nológico mayor que la víctima. Ellos buscan preferentemente complacer sus propias nece-
sidades sexuales inmaduras e insatisfechas, en tanto la víctima percibe el acto como abu-
sivo e impuesto. 

3.4.2 Procedimiento frente a un Abuso entre Alumnos/as ocurrido en el Estableci-
miento: 

1. Se informa al encargado de convivencia, quien informa al Director/a. 

2. Encargado de convivencia en colaboración del equipo psicosocial del Estableci-
miento, entrevistan a los alumnos/as por separado, de modo de obtener testimonios 
de las propias percepciones de los alumnos, sin estar interferidos por opiniones del 
grupo. 

3. Paralelamente, se toma testimonio escrito y firmado de puño y letra por cada 
alumno/a involucrado, ya que estos documentos servirán como antecedentes ante una 
posible denuncia en tribunales. Es importante destacar que se debe resguardar la 
identidad de todos los alumnos/as involucrados, ya sean participantes activos, es-
pectadores, etc. 

4. Se cita a todos los apoderados/as involucrados, mediante llamado telefónico, para 
informarles la situación. 

5. Equipo de gestión de la buena convivencia se reúne y analizan antecedentes del 
alumno/a y toman medidas y sanciones de acuerdo a cada caso en base al regla-
mento de convivencia escolar. 

* MEDIDA DE PROTECCIÓN: Como medida de protección mientras se recaban los 
antecedentes, se podrá suspender al denunciado mientras se indagan la situación. 
La suspensión de forma alguna implica un juicio adelantado, sino sólo para facilitar la 
indagatoria. 

* OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR: Según reglamento interno la obligación de denun-
ciar recaerá en el Director del Establecimiento, quién lo hará dentro de 24 horas 
siguientes de conocido los hechos denunciados. La denuncia se efectuará ante las 
autoridades correspondientes, Tribunal de Familia y/o Fiscalía, dependiendo si el 
alumno/a sea mayor o menor de 14 años. Al efectuarse la denuncia se debe abste-
ner de seguir investigando, pues le corresponderá a los Tribunales competentes esa 
tarea. 

6. Se llama al alumno/a y al apoderado/a a entrevista con el encargado de convivencia 
y/o inspector general para informarle el procedimiento a seguir y firmar sanción y/o 
medida aplicable correspondiente, de acuerdo a lo estipulado en el reglamento de 
convivencia (suspensión de clases, expulsión, firma de compromiso, condicionalidad, 
etc). Así como establecer la modalidad de seguimiento del alumno/a en el caso de 
que este permanezca en el colegio. 

7. Se realiza seguimiento del caso por parte del profesor/a jefe y encargado de convi-
vencia. 

8. Respecto a lo anterior en cualquier tipo de instancia en que la víctima de abuso sea 
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un alumno/a, el colegio deberá cumplir un rol de seguimiento y acompañamiento del 
niño/a y su familia, teniendo reuniones mensuales con el grupo familiar más cercano 
al menor para mantenerse al tanto del curso del proceso judicial mientras este se 
lleva a cabo. 

9. Cualquier documento que indique tuición, prohibición de acercamiento a cualquier 
tipo de familiar, deberán venir timbrados y firmados por el Poder Judicial y se deberá 
mantener una copia en Inspectoría y otra en la oficina de encargado de convivencia. 

10. Cuando se tenga duda acerca de la procedencia de estos se sugiere contactar direc-
tamente al juzgado correspondiente. 

3.4.3 Distinción por edades: 

* Alumno/a victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta de connota-
ción sexual y no de abuso sexual infantil. Además, no constituye delito e implica sola-
mente medidas de protección. Acá se debe pedir una medida de protección para los 
menores directamente mediante una denuncia ante el Tribunal de Familia, quién inves-
tigará una eventual vulneración de derechos respecto del menor, que pudiera influir en 
las conductas denunciadas. 

* Alumno victimario mayor de 14 años: implica una conciencia de trasgresión hacia el 
otro, lo cual constituye un delito y amerita una denuncia formal ante Fiscalía, Tribunales 
de Familia. 

3.4.4 Dónde Denunciar 

Si sospecha o tiene evidencias de que un niño/a o adolescente ha sido o está siendo abu-
sado/a sexualmente, debe concurrir o comunicarse con: 

* Tribunales de Familia. 

* Fiscalía. 

Además, puede obtener información y/o ayuda en: 

* 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación sobre 
casos de abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los 
días con cobertura a nivel nacional. 

* 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños/as y adolescen-
tes que se sientan amenazados o vulnerados, especialmente frente a situaciones de 
abuso sexual. Se entrega información, orientación y se acoge la denuncia. Funciona 
todo el año, las 24 horas del día con cobertura a nivel nacional. 

* 800 730800: Servicio Nacional de Menores: reciben consultas sobre maltrato infantil 
y abuso sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 9 a 17:30 hrs. Después las 
llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI). 

* 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato Infantil, de la Cor-
poración de Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil 
y violencia intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la institución que 
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corresponde, y aconsejando a quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a vier-
nes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 hrs. 

* 632 5747: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial: se puede 
consultar sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones 
graves y gravísimas, que tengan causas en las fiscalías (violación, parricidio y explota-
ción sexual de niños y niñas), entre otros. El horario de atención es de 9:00 a 18:00 hrs, 
de lunes a viernes. 

* Oficinas de Protección de los Derechos de la Infancia (OPD): oficinas comunales 
que entregan información y apoyo especializado en casos de vulneración de derechos 
de niños/as y/o adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.14 PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE ABUSO SE-
XUAL INFANTIL 

Prevenir en Abuso Sexual Infantil supone reducir los factores de riesgos y aumentar los 
factores de protección. Los objetivos principales de los programas de prevención del Abuso 
Sexual Infantil que desea implementar la Fundación Belén Educa se orienta a: evitar el abuso 
y detectarlo tempranamente. 

Para evitar situaciones de Abuso Sexual Infantil desde el contexto educativo, el objetivo debe 
estar centrado en el trabajo preventivo psico-socioeducacional. 

Para esto “todos” los adultos pertenecientes a la comunidad escolar son piezas fundamenta-
les para el trabajo de prevención, capacitación y conocimiento frente a una posible eventua-
lidad de este tipo. 

Es importante destacar que las estrategias de prevención efectivas necesariamente deben 
involucrar a los adultos y no deben descansar exclusivamente en la capacidad de autopro-
tección de niños/as y jóvenes. Se debe beneficiar la responsabilidad de la prevención del 
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abuso sexual en el mundo adulto, a través de acciones específicas, tales como: desarrollo 
de destrezas de detección y primer apoyo, construcción de pautas de supervisión y acom-
pañamiento de los niños/as, orientaciones para la educación sexual de los niños/as y pautas 
para la enseñanza de destrezas de autoprotección a los niños/as. 

En relación a este último punto, la teoría señala que las intervenciones ligadas a la prevención 
del abuso sexual deben tratar el tema de la sexualidad desde la infancia y luego debe hablarse 
sobre los abusos sexuales desde una mirada adaptada a la edad de los estudiantes. Es en 
esta línea y a través del área de Orientación y Familia que se realiza un trabajo preventivo 
anual y sistemático que busca desarrollar estrategias, competencias, actitudes y conoci-
mientos que potencien factores protectores en los alumnos/as, apoderados y docentes. 

En cuanto a los alumnos y las familias se fortalece la prevención del abuso sexual infantil a 
través del trabajo en dimensiones, tales como: el autoconocimiento, la expresión de senti-
mientos y emociones, sexualidad y afectividad, relaciones interpersonales y proyecto de 
vida. 

Lo anterior se logra por medio del Programa de Orientación el cual se da bajo una secuencia 
lógica y articulada, donde se busca que el alumno desarrolle progresivamente, año a año, 
aprendizajes de mayor complejidad que contribuyan a la generación de factores protectores 
tales como: conocimiento sobre sexualidad y afectividad, expresión adecuada de afectos, 
resolución pacífica de conflictos, identidad y autoestima positiva, límites en relación a los 
padres y adultos, reconocimiento de partes del cuerpo, identificación de personas de con-
fianza dentro y fuera de la familia, etc. Además, cada dimensión es realizada en coherencia 
lógica en la unidad formativa presente en las reuniones de apoderados, lo cual permite en-
tregar a las familias una formación continua en los 14 años de escolaridad, así como propi-
ciar espacios de encuentro con los hijos frente a las temáticas anteriormente mencionadas. 

El área de Orientación y Familia en conjunto con los Equipos Directivos de los colegios 
mantienen la fuerte convicción de entregar formación continua a los docentes para empo-
derarlos de la importancia de su rol, en cuanto a ser figuras significativas de apego y modelo 
para alumnos y apoderados. 

Respecto a lo anterior es importante destacar que uno de los factores protectores más exi-
tosos para prevenir el abuso sexual, es generar un clima escolar nutritivo, que permita que 
los estudiantes desarrollen la autoestima individual y grupal, mediante un ambiente en el 
interior del colegio en donde se sientan queridos, respetados, valorados y seguros. 

Además de la formación preventiva permanente a alumnos, apoderados y docentes, en la 
Fundación Belén Educa se abordan situaciones de contingencia realizando intervenciones 
dirigida a docentes y apoderados las cuales tienen como objetivo principal informar y aumen-
tar el grado de conocimiento que poseen sobre el abuso sexual infantil e informar acerca de 
procedimientos de acción y sobre recursos de apoyo disponibles. 

9.14.1 ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS PARA FORTALECER LA 
PREVENCIÓN 

* Aumentar el control de los adultos durante los recreos. 
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* Supervisar recurrentemente los baños y espacios que quedan sin control por parte de 
los docentes o inspectores. 

* En relación a lo anterior, el uso de los baños de alumnos/as está estrictamente prohi-
bido tanto para las personas externas al colegio como para funcionarios. Asimismo, los 
baños de adultos son de uso exclusivo de estos. 

* Restringir el acceso a personas que no formen parte de la comunidad (mayor control 
en portería). 

* Realizar anualmente charlas a funcionarios y apoderados, para así tener conciencia de 
que todos los adultos (dentro y fuera del colegio) son fundamentales en la prevención 
del abuso sexual. 

* No propiciar un temor frente a la sexualidad infantil. 

* Conocer los recursos con los que cuenta la comunidad (redes de apoyo y/o derivación), 
tales como: consultorios de atención primaria, oficina de protección de derechos OPD, 
comisarías más cercanas, etc. 

* Propiciar encuentros adecuados con alumnos (ambientes y procedimientos): cuando se 
requiera entrevistar individualmente a un alumno/a, esto se debe hacer en un lugar apto 
y destinado oficialmente para ello en cada colegio. 

* Este lugar tiene que ser conocido por todos, y debe contar con las condiciones necesa-
rias para ello: una mesa y sillas, y que además tenga una visibilidad desde el exterior 
(ventanas). Además, cada encuentro personal con un alumno/a debe ser informado al 
apoderado y/o al profesor jefe del niño, ya sea previamente o posterior al hecho vía 
libreta de comunicaciones. 

* Es necesario clarificar quienes son los adultos/funcionarios que se encuentran autori-
zados para retirar a los alumnos(as) de las salas de clases: 

o Miembros del Equipo ANEE (Necesidades Educativas Especiales, PIE): con el obje-
tivo de entregar apoyo y/o reforzamiento (académico, social y/o emocional) según 
sea el caso; psicólogo/a, asistente social, psicopedagoga, educadora diferencial, etc. 

o Profesores/as Jefes, CAP, Coordinadores/as de Ciclo y/o Directores/as: con el obje-
tivo de realizar entrevistas personales, que permitan obtener información valiosa tanto 
para promover el bienestar personal del alumno/a, como del grupo curso. 

o Capellanes: con el objetivo de otorgar sacramento de reconciliación. 

* Evitar que los/as docentes y funcionarios/as del colegio mantengan amistades a través 
de las redes sociales con alumnos/as del establecimiento (Facebook personal). Aquel 
profesor/a que use las redes sociales como medio de comunicación con sus alumnos, 
debe tener un Facebook profesional, el cual no contenga información personal. Ade-
más, su contenido debe ser abierto a todo público, evitando la privacidad u ocultamiento 
de información. 

* Los encuentros con alumnos/as que se den fuera del establecimiento, deben enmar-
carse exclusivamente en el ámbito de las actividades pedagógicas previamente infor-
madas al colegio y al apoderado/a. 
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9.15 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A DERIVA-
CIÓN DE ALUMNOS A EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 

Se establece el presente protocolo con el objeto de unificar la forma de realizar derivaciones 
a equipo multidisciplinario 

De acuerdo a las necesidades observadas por docentes, profesores jefes o de aula, docentes 
Directivos y Técnicos respecto de conductas o acciones de los estudiantes que ameriten su 
derivación, se procederá previamente a realizar una entrevista del con el alumno y apo-
derado, para conocer la problemática existente (primer mediador es el docente) lo cual 
será registrado en libro de entrevista y compromisos  y se procederá a realizar el siguiente 
Protocolo 

 

Paso 1.- Completar con todos los datos requeridos en Ficha de Derivación y complementar 
con el Consentimiento Informado. 

 

Paso 2.-  
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A) Si la derivación es realizada por el Inspector General, este enviará copia de deriva-
ción a E.C.E y profesor jefe de estudiante, registrando los motivos de la derivación. 

B) Si la derivación es realizada por un docente, este previamente deberá haber mante-
nido una entrevista con el apoderado del estudiante y completar los datos de la ficha 
de derivación. 

 

Paso 3.- Entrega de derivación a Encargado de Convivencia. 

 

Paso 4.- Encargado de Convivencia junto a Equipo Multidisciplinario informaran los resulta-
dos de la intervención una vez terminada, al profesional que haya derivado y a quien com-
peta. 

 

 

 

 

 

9.16 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CIBERBULLYING 

INTRODUCCIÓN 

El uso de internet se ha generalizado en la sociedad por las múltiples ventajas que nos aporta 
en las más diversas facetas de nuestra vida. No es diferente en el caso de niños, niñas y 
adolescentes quienes, además, utilizan las nuevas tecnologías de manera natural. Internet 
les ofrece un universo de oportunidades para el ocio, la cultura, el aprendizaje y para el 
conocimiento en general. 

No obstante, como todo gran cambio genera incertidumbres y, como toda gran oportunidad, 
viene acompañada de algunas amenazas. Entre los problemas que afectan a la sociedad 
en general y al entorno educativo en particular se encuentra el ciberbullying. 

Se trata de un fenómeno de gran relevancia por su prevalencia, la gravedad de sus conse-
cuencias y las dificultades que presenta para su prevención y abordaje. Por ello, su trata-
miento ocupa un lugar destacado en las prioridades educativas. Cuando se produce entre 
niños, niñas y adolescentes, los efectos pueden ser devastadores, puesto que se derivan 
del uso no adecuado de tecnologías tan poderosas y cotidianas como internet y la telefonía 
móvil. 
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Independientemente de que se manifieste o no en el contexto escolar, la comunidad educa-
tiva debe conocer cuál es la mejor forma de detectarlo, afrontarlo y erradicarlo, para poder 
así contribuir al uso adecuado de internet y favorecer el desarrollo óptimo de los alumnos. 

Esta no es tarea fácil debido a las singulares características del acoso por medio de nuevas 
tecnologías: anonimato, inmediatez, efecto en cadena, alta disponibilidad y diversidad de 
canales y procedimientos, entre otros. 

GLOSARIO TEMÁTICO 

CIBERBULLYING: El uso de los medios telemáticos (Internet, telefonía móvil y videojuegos 
online principalmente) para ejercer el acoso psicológico entre iguales. No se trata aquí el 
acoso o abuso de índole estrictamente sexual ni los casos en los que personas adultas 
intervienen. 

AGRESOR: Quien realiza la agresión 

REFORZADOR DEL AGRESOR: Quien estimula la agresión 

DEFENSOR DE LA VICTIMA: Quien ayuda o intenta ayudar a la víctima a salir de la victi-
mización. 

VICTIMA: Quien padece el acoso 

HOSTIGAMIENTO: Cuando se envían imágenes o videos denigrantes sobre 

Happy Slapping: Grabar con el celular una agresión física para subirla a 
internet o compartirla mediante mensajería instantánea como whatsapp. 

Grooming: Conducta de una persona adulta que realiza acciones delibera-
das para establecer lazo de amistad con un menor de edad en internet, con 
el objetivo de obtener una satisfacción sexual mediante imágenes eróticas 
o pornográficas del niño, niña o adolescente, o incluso como preparación 
para un encuentro. 

Espectador/testigo: Compañero/a de la víctima o el agresor/a que conoce, 
sospecha, observa y/o presencia los actos de intimidación ocurridos dentro 
o fuera del entorno escolar. Se considerarán los siguientes tipos de espec-
tador:  

Espectador activo: testigo que ayuda al agresor, lo refuerza indirectamente 
dando muestras de atención, sonriendo, asistiendo, etc.  

Espectador pasivo: testigo del maltrato que no interviene.  

Espectador prosocial: testigo que ayuda a la víctima, encara al agresor, 
detiene el maltrato. 
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Cyberstalking: Acusar, hostigar, intimidar o acechar a una persona o a un 
grupo de personas por medio del uso de la tecnología. 

EXCLUSIÓN: Cuando se usan entornos públicos para acosar repetidamente, mandar co-
mentarios despectivos o rumores difamatorios con el fin de provocar una respuesta expan-
siva, cuando se niega el acceso a foros, chats, plataformas sociales de todo el grupo a la 
víctima. 

MANIPULACIÓN: Cuando se utiliza la información encontrada en las plataformas, como por 
ejemplo las redes sociales, para difundirla de modo no adecuado entre los miembros de las 
mismas, cuando se accede con la clave de otra persona y se realizan acciones que pueden 
perjudicarle su nombre, etc. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE CASOS DE CIBERBULLYING 

Los objetivos tienen como premisa entregar un marco de acción igualitario para todos los 
miembros de las distintas comunidades escolares pertenecientes a nuestra comuna. 

 

Objetivo General 

Aportar una guía de actuación para los establecimientos educacionales Municipales de la 
Comuna de Talca– (ante situaciones de ciberbullying aportar pautas y procedimientos para 
una eficiente atención escolar de éste tipo de episodios). 

 

Objetivos Específicos 

 

* Promover entre los estudiantes relaciones interpersonales positivas. 

* Sensibilizar a la comunidad escolar respecto a la existencia del fenómeno de ciber-
bullying al interior del establecimiento educacional. 

* Implicar a los docentes y padres/madres/apoderados. - Definir normas claras frente a 
acciones de ciberbullying 

* Interrumpir situaciones de ciberbullying detectadas al interior del establecimiento edu-
cacional. 

* Realizar acciones a nivel individual y grupal, destinadas a abordar y revertir situaciones 
detectadas. 

Para abordar esta línea de acción, las estrategias pueden enmarcarse en las actividades 
contempladas en el Plan Formativo de cada establecimiento educacional. Los responsables 
de generar estas estrategias de intervención son los integrantes del Equipo de Gestión y el 
cuerpo docente. 

Se abordarán los casos de ciberbullying aplicando un Protocolo de Acción. 
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CONSIDERACIONES RELEVANTES SOBRE EL CIBER-
BULLYING 

El ciberbullying por propia definición se lleva a cabo por medio de las TIC, lo que implica 
que puede ser ejercido, padecido y presenciado desde cualquier lugar y en cualquier mo-
mento. Es una invasión del espacio personal de la víctima, incluido el hogar. Es un problema 
que impregna todos los ámbitos de la vida y de la convivencia. 

El anonimato, al igual que ocurre en las situaciones de bullying, es un factor que agrava los 
efectos del acoso, pero en el ciberbullying es más notorio por las facilidades que ofrecen las 
nuevas tecnologías. Tanto agresores como víctimas y resto de las personas implicadas pue-
den desconocer quién o quiénes son sus agresores. 

Contar con claves que faciliten la detección de situaciones de ciberbullying es uno de los 
pilares fundamentales de la intervención frente a este tipo de problemas que se caracterizan, 
entre otras cosas, por agravarse de forma significativa mientras se prolongan en el tiempo. 
Por lo tanto, detectar lo antes posible el problema significará abordarlo en la fase más inci-
piente y por ende, con menores consecuencias para los implicados. 

DETECCIÓN DE CIBERBULLYING 

COMPORTAMIENTO E INDICADORES DE POSIBLE IMPLICACIÓN DIRECTA EN CIBER-
BULLYING 

Existen determinadas prácticas de riesgo y algunos indicios que pueden llevarnos a sospe-
char que hay una implicación, como víctima o agresor, en un caso de ciberbullying, entre 
ellos: 

* Pasar muchas horas conectado a internet y con el móvil 

* No tener supervisión parental sobre el uso de internet 

* No comentar lo que hace o le sucede en internet 

* Tener al menos una cuenta en una red social 

* Tener computador en la habitación 

* Molestarse cuando es interrumpido cuando está conectado a internet o utilizando el 
teléfono celular 

* Tener la necesidad de estar siempre disponible en el teléfono móvil, incluso mientras 
se duerme 

* Participar cada vez menos en actividades que supongan la no disponibilidad de internet 
o de teléfono móvil. 

COMPORTAMIENTOS EN UNA POSIBLE VÍCTIMA 
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Comportamientos y actitudes de riesgo para convertirse en víctima de ciberbullying son: 

* Dar la contraseña de correo electrónico o red social 

* Ser o haber sido víctima de bullying en el colegio 

* Haber intentado reunirse con personas a las que había conocido por internet 

* Haber intercambiado fotos o videos personales con otras personas que ha conocido 
por internet. 

* Aceptar como amigos en internet a personas que no conoce 

* Manifestar cambios de humor repentino 

* Mostrar tristeza o desgano para realizar las actividades cotidianas 

* Tener tendencia al aislamiento 

* Poseer baja autoestima o muestras de inseguridad 

COMPORTAMIENTOS E INDICADORES EN UN POSIBLE AGRESOR 

* Haberse hecho pasar por otra persona en el teléfono móvil o internet 

* No poseer normas de uso de internet 

* Mostrar fotos o videos que considera graciosos aunque sean humillantes o desagrada-
bles para el protagonista del video 

* Haber intimidado o acosado a alguno de sus compañeros en el colegio 

* Justificar situaciones de ciberbullying protagonizada por otros 

* Justificar la violencia, especialmente la indirecta 

* Faltar el respeto a la autoridad, los docentes o a los padres 

* Evidenciar una actitud negativa hacia actividades cooperativas en las que se potencie 
la colaboración y el reconocimiento de las cualidades de cada uno. 

PROTOCOLO DE CÓMO ACTUAR ANTE UNA SOSPECHA DE CIBERBULLYING 

Plazo: 08 días hábiles 

1. Uno de los grandes debates en torno a la actuación de los colegios respecto del 
ciberbullying está en considerarlo un problema escolar o no. A este respecto, los centros 
educativos deben aceptar que, independientemente de que los hechos ocurran fuera del 
ámbito escolar, como instituciones que tienen la obligación de promover el desarrollo de sus 
alumnos, deben actuar siempre y cuando tengan la sospecha o el conocimiento de que uno 
de los alumnos o alumnas del colegio puedan estar padeciendo una situación de ciber-
bullying. 

Consecuentemente, cualquier miembro de la comunidad escolar (profesores, alumnos, fa-
milia, personal no docente) que tenga sospechas o que tenga conocimiento expreso de una 
situación de ciberbullying tiene la obligación de comunicarlo al equipo directivo del colegio 
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inmediatamente. 

2. Una vez que se haya verificado la posible situación de ciberbullying, el colegio deberá 
trabajar de forma inmediata y simultánea en tres líneas de actuación: Valoración, comuni-
cación y acciones de protección. 

3. Con la información recibida de sospecha de ciberbullying, el equipo de convivencia 
debe establecer un proceso de recogida y triangulación de información que sirva de funda-
mento para las acciones futuras si fueran necesarias. 

Las personas involucradas en este proceso deben ser las personas supuestamente impli-
cadas y sus familias, el Director, el equipo docente el orientador y el equipo de convivencia 
del colegio. 

En todo momento se debe respetar la privacidad del alumno, evitando el alarmismo e inten-
tando mantener la confidencialidad del asunto, Con respecto al alumno agredido: 

* Entrevista con el alumno afectado 

* Entrevista con sus padres o apoderados, citándolos previamente mediante llamado te-
lefónico. 

* Entrevista con posibles alumnos conocedores de la situación 

* El colegio ofrecerá a la familia a través de expertos ya sea internos o externos, acerca 
de pautas relacionadas con las actitudes que el alumno afectado debe adoptar para 
afrontar en forma adecuada el problema 

5.  Con respecto al alumno agresor: 

* Petición de disculpas en forma oral y/o escrita 

* Amonestación por parte de dirección 

* Vigilancia específica por parte del equipo docente 

* Puesta en marcha de programas de modificación de conducta, desarrollo personal, etc. 

* Firma de un compromiso del agresor comprometiéndose a participar en actividades que 
apunten a mejorar su conducta. 

* Puesta en conocimiento a los padres o apoderados del alumno sobre su conducta, ci-
tándolo mediante llamado telefónico 

* Suspensión de clases 

* Cancelación de matrícula 

 

Líneas de acción del Establecimiento Educacional 
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Fases de la Intervención en caso de ciberbullying 

Ciber-
bullying 

Valoración 
Comunicación Acciones 

de protec-

ción 

Suceso de 
Ciber-

Atención de 
Vìctima 

Atención del 
agresor 

Comunicación a los 

padres 

Asesorìa al la 
vìctima 

Aplicaciòn de 
Medidas Técni-

Responsables: 

 

Equipo de 
profesiona-

Aplicaciòn de 
Medidas lega-
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Anexo N° 1 

Entrevista con el alumno (a) supuestamente acosado 

Esta debe ser especialmente cuidadosa. Debe ser realizada por el profesor jefe: 

 

Identificación: 

Nombre estudiante:  

Curso:  

Edad:  

 

Me he enterado de que hay alumnos que están siendo acosados a través de las redes sociales, ¿sabes algo? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

¿Qué opinas de eso, por qué crees que lo hacen? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

¿Conoces a alguien a quien le esté pasando? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

Detección 

MIEMBRO DE LA COMUNIDAD 

DETECTA ciberbullying a alumno 

Situaciones Aisladas 
Situaciones 

Reiteradas 

Informar a encargado de 

Convivencia 

Escolar para registro 

S a n ci o n es 
Orientador, 

T a l l e r e s 
Inspector. Encargado de 

Convivencia 
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Tú sabes que el colegio estamos para ayudar en estas situaciones y que no podemos permitir que esto suceda 
a nuestros alumnos. ¿te ha pasado a ti algo parecido? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

¿Desde cuándo ocurre?, ¿son hechos aislados o se repiten? ¿sabes quién lo está haciendo? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

¿Hay más personas que lo saben?, ¿qué hacen los demás para ayudarte? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

(La entrevista debe cerrarse ofreciendo ayuda al alumno) 

 

 

Entrevista con la familia del posible acosado (padre, madre o apoderado) 

 

PROFESOR JEFE: ................................................................................. 

 

La entrevista comenzará con preguntas abiertas, ¿cómo están?, ¿cómo le va a su hijo en el colegio?, etc... 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

A continuación, se debe ir centrando la entrevista en el ciberbullying, partiendo desde preguntas genéricas a 
las más específicas. 

……………………………………………………………………………………………………….. 

¿Se lleva bien con sus compañeros? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

NOMBRE:................................................................................................. 

 
TELEFONO DE CONTACTO: .................................................................. 

 
NOMBRE DEL ALUMNO ACOSADO:  ........................................................ 

 
CURSO: .................................................................................... 
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¿Utiliza mucho internet? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

¿Tiene acceso a internet desde el teléfono móvil? 

 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Hemos sabido que su hijo podría estar siendo víctima de ciberbullying ¿sabe algo de eso? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

¿Ha notado cambios en su hijo, cuáles? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

¿Les ha contado su hijo algo al respecto? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

¿Cómo cree que podríamos ayudarlo? 

……………………………………………………………………………………………………….. 

 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE CIBERBULLYING 

Este informe tiene carácter confidencial y deberá ser entregado a Dirección 

 

PERSONA QUE ELABORA EL INFORME 

Nombre: …………………………………………………………….    

Cargo:……………………………………………………. 

 

PERSONAS IMPLICADAS EN EL PROCESO  

Datos del alumno presuntamente acosado:  

Nombre y apellidos:………………………………………………………….. 

 

Datos del alumno presuntamente agresor 

Nombre y apellidos:…………………………………………. 
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Curso: 

DESCRIPCION DE LOS HECHOS 

 

(Fecha de inicio de la agresión, forma de realizarla, redes sociales, páginas web, fotos, videos, etc.) Se especi-
ficará el nombre de cada una de ellas y el alcance supuesto de la agresión, indicando si ha sido en forma 
privada o pública. 

 

MEDIOS UTILIZADOS PARA REALIZAR LAS AGRESIONES (internet, telefonía móvil, etc.) 

 

CONSECUENCIAS DERIVADAS DE ESTA SITUACION DE CIBERBULLYING  (acosado, 

acosador, compañeros y familias de ambas partes) 

 

RESUMEN DE LAS REUNIONES CELEBRADAS 

 

FECHAS: …………………………………………………….. 

ASISTENTES: ………………………………………………. 

ACTITUDES: ………………………………………………... 

ACUERDOS ALCANZADOS: ………………………….. 

MEDIDAS QUE SE HAN TOMADO (Acosado, acosador, compañeros y familias de ambas partes) 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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9.17 PROTOCOLO DE APOYO A ESTUDIANTES MI-
GRANTES  

INTRODUCCIÓN 

Debido a la alta cantidad de alumnos migrantes que se han matriculado en nuestra Escuela 
es que se elabora el siguiente Protocolo de acción y de actuación, para así poder responder 
a las necesidades educativas de nuestro alumnado, manteniendo un sello inclusivo a través 
de la perspectiva intercultural. 

Tal y como viene establecido en la Constitución de Chile y la Convención de los Derechos 
del Niño, publicada el 27 de septiembre de 1990, el Gobierno debe otorgar oportunidades 
educativas, tanto a los chilenos como a los extranjeros que residen en el país, para ingresar 
y permanecer en el sistema educacional en igualdad de condiciones, garantizando a todos 
los niños y niñas inmigrantes el ejercicio del derecho a la educación. 

Así pues, es deber del Estado implementar los mecanismos correctos para la convalidación 
y validación de estudios que permitan la incorporación de estas personas al sistema educa-
cional. Por otro lado, también es deber del Estado cuidar que los establecimientos educa-
cionales no discriminen arbitrariamente a los alumnos extranjeros. 

FUNDAMENTACIÓN 

El Ministerio de Educación establece el siguiente procedimiento y criterios de admisión para 
los alumnos migrantes que residen en Chile: 

1. Las autoridades educacionales y los establecimientos deberán otorgar todas las facili-
dades para que los alumnos inmigrantes puedan ingresar, a la brevedad, al sistema es-
colar. 

2. Los alumnos deberán ser aceptados y matriculados provisionalmente en los estableci-
mientos educacionales, conforme lo dispone el proceso de validación contemplado en 
los artículos 7° y 8° del Decreto Supremo de Educación N°651, de 1995. 

3. Para estos efectos, será suficiente requisito que el postulante presente al estableci-
miento una autorización otorgada por el respectivo Departamento Provincial de Educa-
ción y un documento que acredite su identidad y edad. 

4. Los Departamentos Provinciales de Educación deberán otorgar en forma expedita la au-
torización para matricula provisional al alumno que lo requiera, para lo cual será sufi-
ciente que acompañe la documentación que acredite su identidad, su edad y últimos 
estudios cursados en el país de origen, no pudiendo constituir impedimento el hecho de 
que estos documentos no cuenten con el trámite de legalización. 

5. Mientras el alumno se encuentre con “matricula provisoria”, se considerará como alumno 
regular para todos los efectos académicos, curriculares y legales a que diere lugar, sin 
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perjuicio de la obligación del alumno de obtener, en el más breve plazo, su permiso de 
residencia en condición de Estudiante 

6. Titular, conforme lo dispone la Circular N°1179, de 28 de enero de 2003, del Departa-
mento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior. 

7. Los establecimientos educacionales deberán cautelar que los alumnos inmigrantes ten-
gan resuelta si situación escolar y estén matriculados en forma definitiva dentro del plazo 
establecido en el artículo 7 del Decreto Supremo de Educación N°651, de 1995 y en todo 
caso antes del período de evaluaciones de fin de año. 

8. Matriculado provisionalmente un/a alumno/a migrante, el sostenedor del establecimiento 
educacional subvencionado tendrá derecho a la subvención correspondiente y para su 
pago deberá incluirlo en el boletín de asistencia a partir del momento en que se curse la 
matricula provisoria. 

9. Sin perjuicio de lo anterior, los alumnos que cuenten con toda la documentación legali-
zada y deseen optar por el procedimiento de Convalidación de Estudios para acreditar 
estudios en el extranjero, deberán presentar los antecedentes correspondientes en la 
Unidad de Exámenes del Ministerio de Educación con lo cual el niño o niña queda en 
condiciones de obtener matrícula definitiva. 

10. De acuerdo a lo establecido por el Decreto N°2272, se aprueba el reglamento que regula 
el reconocimiento de estudios a través de los procesos de certificación de estudios, tales 
como la convalidación, la validación y la examinación. También regula la correlación de 
estudios y la regularización de situaciones escolares pendientes. 

III. OBJETIVOS 

Fomentar la integración del alumnado migrante y de sus familias en el entorno educativo de 
la escuela. 

Contribuir a la concientización y formación del profesorado y resto del personal del estable-
cimiento sobre el fenómeno migratorio y la interculturalidad en el aula. 

IV PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DEL ALUMNADO MIGRANTE. 

Acogida del estudiante: evaluación inicial/entrevista con el tutor y la familia, fase informativa 
sobre funcionamiento del establecimiento, matricula, adscripción al grupo-clase, segui-
miento en aula, entre otros. 

EVALUACIÓN INICIAL/ENTREVISTA CON EL TUTOR Y LA FAMILIA. 

Cuando una familia migrante tiene que matricular a su hijo/a en un establecimiento acude 
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al menos dos veces antes de que se inicie la escolarización: 

a) Para ver si el establecimiento tiene cupo, solicitar información y documentación para 
la posible matrícula del estudiante. 

b) Para entregar dicha documentación y proceder a la escolarización. 

Durante la primera entrevista con la familia del niño/a migrante, la persona encargada de 
matrícula recoge la información general sobre la situación socio-familiar del niño/a. Para ello 
se le pregunta a la familia sobre sus antecedentes escolares, es decir, donde realizó los 
estudios anteriores y si repitió algún curso. De igual manera, se recogen los datos generales 
tanto de los padres como del estudiante. Se explicará detalladamente cada uno de los apar-
tados que hay que rellenar en la ficha de matrícula y se insistirá en que deben cumplir con 
todos los documentos requeridos. 

En cuanto a la situación familiar, se le consulta a la familia quién es el apoderado del estu-
diante y cuál es la composición familiar de éste (integrantes del núcleo familiar). Por otro lado, 
también se conversa sobre el tema religioso, es importante explicarles que en nuestros esta-
blecimientos se imparte el ramo de religión y que aquí es tratado el tema valórico más que 
una religión en concreto. 

FASE INFORMATIVA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO. 

El mismo día en que los padres (o tutor) acuden a preguntar sobre la disponibilidad de pla-
zas en la Escuela o Liceo, Inspector General u Orientadora les informará del funcionamiento 
de ésta en cuestiones como: 

1. Horario del centro, horario escolar del alumno/a. 

2. Lugares de entrada y salida del alumnado. 

3. Material escolar necesario. 

4. Normas de la escuela. 

5. Servicio de funcionamiento del comedor escolar. 

6. Procedimiento para comunicarse con las familias 

7. Información sobre proceder ante inasistencias y formas de justificarlas. 

MATRICULA 

Durante la primera entrevista se les informará a las familias inmigrantes de los documentos 
necesarios se deben presentar para formalizar la matrícula. Estos son los siguientes: 

Acta de nacimiento del alumno/a (No es imprescindible que esté legalizada). 

El documento del Ministerio de Educación que autorice la matrícula (autorización de matrí-
cula provisoria). 

El documento que acredite la identidad del apoderad del alumno/a. ADSCRIPCIÓN AL 
GRUPO-CLASE. 
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El nuevo alumno/a será asignado a un curso concreto, generalmente al que le corresponda 
por su edad, con independencia de su competencia lingüística o curricular. No obstante, el 
establecimiento, a través del equipo de Orientación y considerando lo previsto para la aco-
gida del nuevo alumno/a deberá establecer a lo largo de los primeros días de su incorpora-
ción un seguimiento del proceso de adaptación para analizar el nivel curricular de cada 
alumno y la evolución de sus aprendizajes. Teniendo en cuenta esta información y la apor-
tada por el alumno/a sobre los estudios realizados en el país de procedencia, el estableci-
miento tras conversar con los padres o tutores legales podrá decidir la incorporación del 
alumno/a un curso inferior al establecido por su edad y que sea más adecuado a su nivel 
curricular. 

SEGUIMIENTO EN EL AULA 

Con el fin de favorecer la integración de alumnos/as procedentes de sistemas educativos 
extranjeros dentro del aula, parece conveniente contemplar diversos aspectos: 

1. Tratarlos con la más absoluta normalidad e igualdad haciéndoles partícipes de la respon-
sabilidad existente en el curso. 

2. Propiciar situaciones que favorezcan su autoconfianza y seguridad (hacerles participar 
en aquellas actividades o situaciones en las que sabemos que se pueden desenvolver 
mejor). 

3. Favorecer un ritmo de trabajo adecuado a sus posibilidades procurando que hagan el 
mayor número de actividades semejantes a las del resto del grupo. 

4. Favorecer la comunicación entre todos los alumnos/as propiciando aquellas actividades 
que fomenten el trabajo cooperativo y en las que se precisen intercambios verbales con 
sus compañeros. 

5. Preparar actividades que atiendan la diversidad de todo el alumnado. 

6. Prever actividades lo suficientemente flexibles y variadas para que puedan desarrollar 
sus diversas capacidades y diferentes niveles de competencia curricular. 

7. Procurar que la ambientación de la clase sea acogedor y motivadora para el nuevo 
alumno/a. 

8. Es importante que expliquemos al alumno/a las situaciones que puedan resultarles no-
vedosas o no habituales en su cultura de procedencia: fiestas de la escuela o de la loca-
lidad, salidas, controles médicos, vacunaciones, etc. 

ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 

En lo que se refiere a la atención a las familias en los establecimientos, es de gran impor-
tancia el rol del/de la Asistente Social en cuanto a la intervención preventiva y asistencial en 
temas como el ausentismo escolar o el fracaso educativo, la integración de migrantes, la 
detección de malos tratos y abusos sexuales, la mejora del clima de convivencia o la aten-
ción ante el fenómeno de la violencia, puesto que estos profesionales cuentan con las he-
rramientas suficientes de enfrentar dichas temáticas riesgo para los estudiantes migrantes. 
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FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL PROFESORADO. 

El escaso conocimiento de la sociedad chilena hacia el fenómeno migratorio, para abordar 
esta nueva realidad e implementar una educación intercultural, inevitablemente influye en 
los docentes, que igualmente carecen no sólo de información, sino también de herramientas 
didácticas para abordar la temática en el aula. En este sentido, es necesario que los profe-
sores reciban formación y se vayan sensibilizando sobre este fenómeno y este nuevo enfo-
que educacional. 

REFERENCIAS 

* Protocolo Detección e Intervención en situaciones de maltrato infantil, Junta Nacional 
de Jardines Infantiles (JUNJI) 2009, Chile. Disponible en www.junji.cl 

* Guía Educativa en Prevención del Abuso Sexual a niños y niñas, Ministerio de Justicia 
2012, Chile. Disponible en www.mineduc.cl 

* Programa de Prevención del Abuso Sexual Infantil “Mi Sol”, UNICEF 2011, Chile. Dis-
ponible en www.unicef.cl 

* Protocolo de actuación en caso de Vulneración de derechos, La Protectora de la Infan-
cia, s/a. Chile. Disponible en www.protectora.cl 

* Proyecto Educativo Institucional, Fundación Belén Educa 2010, Chile. Disponible en 
www.beleneduca.cl 

* Detener el abuso sexual; Análisis crítico de los modelos de prevención, Josefina Martí-
nez, Centro de Estudios y Promoción del Buen Trato 2012. Chile. 
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9.18 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ALUM-
NADO TRANSGÉNERO 

INTRODUCCIÓN 

Asegurar el derecho a la educación de niños, niñas y estudiantes, tanto en el acceso, como 
durante la trayectoria educativa, significa atender sus necesidades y diversidades persona-
les y colectivas, creando espacios seguros y respetuosos de su dignidad que favorezcan el 
desarrollo integral. La realidad de los niños, niñas y estudiantes trans, emerge y se visibiliza 
cada día más en los establecimientos educacionales. 

La Superintendencia de Educación, en el cumplimiento de sus funciones y atribuciones le-
gales, y de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República; Decreto 
con Fuerza de Ley N°2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija el texto de la Ley 
General de Educación N°20.370 con las normas no derogadas del Decreto con Fuerza de 
Ley N°1, de 2005; los tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile 
y que se encuentran vigentes, y toda normativa educacional pertinente, ha estimado opor-
tuno establecer el sentido y alcance de las disposiciones que regulan los derechos de niños, 
niñas y estudiantes trans en el ámbito de educación. 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer lineamientos generales asegurando el derecho a la educación de niños, niñas y 
estudiantes trans en nuestro establecimiento, así como clarificar inclusión en todos sus sen-
tidos. 

DEFINICIONES 

La diversidad sexual y de género es una realidad sociocultural que emerge y se visibiliza 
cada día más en los establecimientos educacionales. Esta realidad nos insta a modificar 
lenguajes, actitudes y comportamientos para educar desde el respeto y generar una verda-
dera inclusión educacional, que valore la diversidad y fortalezca el pleno desarrollo de todas 
las personas. Se han asumido definiciones adoptadas oficialmente por el Ministerio de Edu-
cación de Chile. 

* SEXO: Clasificación asignada al nacer de las personas como hombre, mujer o intersex, 
basándose en sus características biológicas y anatómicas. 

* GÉNERO: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos 
social y culturalmente en torno a cada sexo biológico; que una comunidad en particular 
reconoce en base a las diferencias biológicas. 

* ORIENTACIÓN SEXUAL: Se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una pro-
funda atracción emocional, afectiva y sexual hacia otras personas, ya sean de un sexo 
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y/o género diferente al suyo, de su mismo sexo y/o género, o de más de un sexo y/o 
género; así como a la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con estas 
personas. 

* IDENTIDAD DE GÉNERO: Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el 
sexo asignado al nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 

* EXPRESIONES DE GÉNERO: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad 
de género, y la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, 
expresión de sus roles sociales y su conducta en general, independiente del sexo asig-
nado al nacer. 

* LGBTI: Acrónimo comúnmente utilizado para denominar la diversidad de orientaciones 
e identidades de género. Se refiere a lesbiana, gay, bisexual, trans e intersex. 

* HETEROSEXUAL: Persona que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia per-
sonas de sexo y/o género distinto al propio” 

* HOMOSEXUAL: Persona que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia per-
sonas del mismo sexo y/o género. Por lo general, las personas se refieren con los tér-
minos gay y lesbiana para la persona homosexual hombre y mujer, respectivamente 

* LESBIANA: Mujer que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia otras muje-
res. 

* GAY: Persona que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia personas de su 
mismo sexo. Tradicionalmente se utiliza para hablar de hombres que se sienten atraí-
dos hacia otros hombres. 

* BISEXUAL: Persona que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia hombres 
y mujeres. 

* TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género 
no se corresponde con las normas y expectativas sociales, tradicionalmente asociadas 
con el sexo asignado al nacer. 

* INTERSEX: Persona que ha nacido con características sexuales (incluidos genitales, 
gónadas y patrones cromosómicos) que varían respecto del estándar fisiológico de 
hombres y mujeres culturalmente vigente. 

DERECHOS QUE ASISTEN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIAN-
TES TRANS 

En el ámbito educacional, las niñas, niños y estudiantes trans, en general, gozan de los mis-
mos derechos que todas las personas, sin distinción o exclusión alguna, consagrados en la 
Constitución Política de la República; el DFL N°2, de 2009, del Ministerio de Educación; los 
tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuen-
tran vigentes, en especial, la Convención sobre Derechos del Niño, como los demás esta-
blecidos en la normativa educacional aplicable a esta materia. 
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Producto de la vulneración sistemática de los derechos de niñas, niños y estudiantes en razón 
de su identidad de género, es necesario poner especial énfasis en el resguardo de los si-
guientes derechos que se derivan de la normativa educacional antes referida: 

a) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de meca-
nismos de admisión transparentes y acorde a la normativa vigente. 

b) Derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y promovidos 
mediante procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que sus pares, sin que 
el ser una persona trans, implique discriminaciones arbitrarias que afecten este derecho. 

c) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desa-
rrollo integral, atendiendo especialmente las circunstancias y características del proceso 
que les corresponde vivir. 

d) Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos los 
asuntos que les afecte, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre aspectos 
derivados de su identidad de género. 

e) Derecho a recibir atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener necesida-
des educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares. 

f) Derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente por el Estado ni por las 
comunidades educativas en ningún nivel ni ámbito de la trayectoria educativa. 

g) Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser sujeto 
de tratos vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad educa-
tiva. 

h) Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e igualitario en 
todos los ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y de la buena con-
vivencia. 

i) Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual. 

OBLIGACIONES DE LOS SOSTENEDORES Y DIRECTIVOS DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

Los sostenedores, directivos, docentes, educadores/as, asistentes de la educación y otras 
personas que componen la comunidad educativa, están obligados a respetar todos los dere-
chos que resguarden a niñas, niños y estudiantes. La vulneración de uno o varios de estos 
derechos constituye una infracción de suma gravedad a las disposiciones que regulan la 
materia, en cuanto el marco legal, tanto nacional como las convenciones internacionales fir-
madas y ratificadas por Chile que establecen el resguardo de la no discriminación. 

De la misma manera, los sostenedores y directivos, deben tomar las medidas, administrati-
vas, sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los derechos de las niñas, 
niños y estudiantes contra toda forma de acoso discriminatorio, tales como prejuicios, abuso 
físico o mental, trato negligente, vulneración de su intimidad y privacidad y/o malos tratos; 
velando por el resguardo de su integridad psicológica y física y dirigir todas las acciones 
necesarias que permitan su erradicación en el ámbito educativo. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTI-
DAD DE GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES TRANS 
EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

El padre, madre, tutor/a legal y/o apoderado de aquellas niñas, niños y estudiantes trans, 
podrán solicitar al establecimiento educacional el reconocimiento de su identidad de género, 
medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita su hijo/a, pu-
pilo/a o estudiante. 

Para ello El padre, madre, tutor/a legal y/o apoderado debe solicitar una entrevista o reunión 
con Director del establecimiento, quién tendrá que dar las facilidades para concretar dicho 
encuentro en un plazo no superior a 5 días hábiles, que deberá ser registrado por medio de 
un acta simple, que incluya los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la coordina-
ción de los plazos para su implementación y seguimiento, entre otros. Este documento se 
deberá entregar con la firma de todas las partes, en copia a quien solicitó la reunión. 

Una vez formalizada la solicitud según el procedimiento indicado, el establecimiento educa-
cional deberá adoptar como mínimo medidas básicas de apoyo: 

a) Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia: La Orientadora prestará apoyo y 
así también las autoridades del establecimiento, deberán velar porque exista un diá-
logo permanente y fluido entre la o el profesor jefe, o quien cumpla labores similares; 
la niña, niño o estudiante y su familia, especialmente para coordinar y facilitar accio-
nes de acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan a establecer 
los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa, tal como la utilización 
de lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género, entre otros. 

b) Orientación a la comunidad educativa: Se deberán promover espacios de reflexión 
orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad 
educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de 
las niñas, niños y estudiantes trans. 

c) Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Las niñas, niños y estudian-
tes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la partida 
de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N°17.344, que regula esta mate-
ria. Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad de género, 
las autoridades del establecimiento educacional podrán instruir a todos los adultos 
responsables de impartir clases en el curso al que pertenece la niña, niño o estu-
diante, para que usen el nombre social correspondiente; lo que deberá ser solicitado 
por el padre, madre, apoderado o tutor legal. En los casos que corresponda, esta 
instrucción será impartida a todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento, 
procurando siempre mantener el derecho de privacidad, dignidad, integridad física, 
moral y psicológica del niña, niña o estudiante. 

d) Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal de la niña, niño o 
estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento, 
tales como el libro de clases, certificado anual de notas, licencia de educación básica, 
entre otros, en tanto no se realice cambios de identidad en los términos establecidos 
por la normativa vigente. 
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Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos educacionales podrán agregar en el 
libro de clases el nombre social de la niña, niño o estudiante, para facilitar la integra-
ción del alumno o alumna y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción 
a las disposiciones vigentes que regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el 
nombre social informado por el padre, madre, apoderado o tutor del niño, niña o es-
tudiante en cualquier otro tipo de documentación afín, tales como informes de perso-
nalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especiales de la institución, diplo-
mas, listados públicos, etc. 

e) Presentación personal: El niño, niña o estudiante tendrá el derecho de utilizar el uni-
forme, ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuado a su identidad de 
género, independiente de la situación legal en que se encuentre. 

f) Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar las facilidades a las niñas, niños y 
estudiantes trans para el uso de baños y duchas de acuerdo a las necesidades pro-
pias del proceso que están viviendo, respetando su identidad de género. El estable-
cimiento educacional en conjunto con la familia deberá acordar las adecuaciones ra-
zonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o estudiante, su pri-
vacidad, e integridad física, psicológica y moral. 

Las adecuaciones podrán considerar baños inclusivos u otras alternativas previa-
mente acordadas. 

Es importante destacar que toda medida deberá ser adoptada con el consentimiento previo 
de la niña, niño o estudiante, y su padre, madre, tutor legal o apoderado, velando siempre 
por el resguardo de su integridad física, psicológica y moral. Así también, atendida la etapa 
de reconocimiento e identificación que vive la niña, niño o estudiante, las autoridades y todos 
los adultos que conforman la comunidad educativa deberán velar por el respeto del derecho 
a su privacidad, resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien decida cuándo y a 
quién, comparte su identidad de género. 

 

 

 

 

 

 

 

9.19 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A PRESUN-
TAS SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 
DE ESTUDIANTES 

Son situaciones de riesgo de vulneración de derechos de los estudiantes aquellos en que 
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se atenta contra los derechos de los niños y niñas que son parte de la comunidad educativa, 
que no se configuran como delitos o hechos de connotación sexual. 

Este instrumento contempla acciones que involucran a los padres o adultos responsables, 
o en caso de ser necesario, las acciones que permitan activar la atención y/o derivación a 
las instituciones de la red, tales como Tribunales de Familia y/o instituciones colaboradoras 
de SENAME correspondientes al momento en que un funcionario del establecimiento de-
tecte la existencia de una situación que atente contra el estudiante.  

Se entenderá por vulneración de derechos todo acto que menoscabe los derechos de un 
estudiante y que afecte o impida su desarrollo pleno de sus derechos tales como: desaten-
ción, de las necesidades básicas alimentación , salud, vestuario, vivienda , no brindar pro-
tección y/o Exponer a situaciones de peligro o riesgo , desatención de necesidades psico-
lógicas y emocionales; abandono o discriminación por cualquier índole o característica, no 
garantizar el acceso y permanencia en el sistema educativo, impedir libertad de expresión 
o libertad personal o de conciencia, entre otros. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: 

1.- Cualquier funcionario que tome conocimiento de alguna situación de vulneración del es-
tudiante, comunicará a E.C.E, Dirección y/o dupla psicosocial la situación observada en un 
plazo máximo de 48 horas, dejando registro de la información recepcionada siendo éste el 
primer paso de la activación del protocolo. 

2.a.- De acuerdo a la edad del estudiante, de su desarrollo emocional y sus características 
personales, un integrante de la dupla psicosocial y/o E.C.E en un plazo de 24 horas desde 
recepcionada la denuncia, entrevistará al estudiante dejando su relato por escrito. 

2.b.- El profesional a cargo del caso brindará durante el proceso, apoyo y contención al 
estudiante; pudiendo ser E.C.E, dupla psicosocial, profesores, orientador, inspectores, psi-
cólogo o equipo P.I.E si corresponde. 

2.c.-De la entrevista se resguardará la intimidad e integridad del estudiante, sin exponer su 
experiencia al resto de la comunidad educativa. 

3.- Si se han reunido los antecedentes que evidencian una vulneración de derechos, se reali-
zará la correspondiente denuncia al Tribunal de Familia de Talca, dentro de las 24 horas 
posteriores después de recopilar los antecedentes y de conocido el hecho por el director, la 
que deberá realizar el Director del establecimiento. No obstante, cualquier funcionario del 
establecimiento puede y es responsable de realizar una denuncia a los Tribunales de Fami-
lia en caso de detectar evidencia de vulneración de derechos hacia un(a) estudiante. 

4.- De acuerdo al reporte del alumno en entrevista, El Director o el Encargado de Convivencia 
Escolar decidirán el momento y circunstancia en que se le informará a los apoderados del 
hecho reportado, citándolos al establecimiento a través de llamado telefónico. Dicha citación 
podrá ser efectuada, incluso, con posterioridad a la presentación de la denuncia que se 
efectuará ante la autoridad competente (Tribunales de Familia u organismos colaboradores 
de SENAME). 
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4a.- Apoderado toma conocimiento del tipo de vulneración que se ha observado, dejando 
registro de toda la información recopilada bajo firma. 

4b.- Se toman acuerdos (dependiendo del tipo de vulneración). En caso de vulneraciones 
graves donde se exponga física y psicológicamente al niño o cuando el problema sea per-
sistente en el tiempo, Directora realizará derivación a Tribunales de Familia dentro de las 
24 horas conocido el hecho.  

4c.-Para situaciones que no constituyan vulneración de derechos, no obstante, se requiere 
de una mejora de la situación. Se registrará la firma del apoderado frente a los compromisos 
establecidos. 

5.- Un integrante de la dupla psicosocial y/o E.C.E.  llevará un seguimiento de cumplimiento 
o no de los acuerdos mediante entrevista o visitas domiciliarias.  

6.- Cumpliéndose los pasos acordados mediante las acciones de los puntos anteriores, di-
rección, E.C.E, dupla psicosocial evaluará la situación del estudiante, en un plazo máximo 
de 10 días hábiles, Si no se han observado mejoras o no se han cumplido los acuerdos, se 
denunciarán los hechos a la entidad respectiva: Tribunal de Familia y/o organismos colabo-
radores de SENAME.  
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9.20. PROTOCOLO EN CASO DE ACOSO ESCOLAR O 
BULLYING 

INTRODUCCION:  
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Los establecimientos educacionales deben estar preparados para saber cómo proceder en 
el escenario de que las conductas de acoso escolar estén revestidas de caracteres delic-
tuales. Por lo tanto, las instituciones escolares deben tener claridad respecto de que hay 
ciertos actos de bullying o de violencia escolar en general que traspasan las fronteras de la 
intervención que pueden legítimamente hacer por su cuenta, pues si se trata de hechos 
constituidos a la autoridad, ya sea ante el Ministerio Público (fiscalías), las policías (Carabi-
neros de Chile e Investigaciones) o los tribunales con potencia penal (Juzgado de Garantía 
y Tribunales del Juicio Oral en lo Penal).  
El artículo 175, letra e, del Código Procesal Penal dispone que están obligados a denun-
ciar “los directores, inspectores y profesores de establecimiento educacionales de todo ni-
vel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el estableci-
miento. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto”.  

 
PASOS A SEGUIR:  
El primer paso será comunicar la situación de acoso en el colegio, ante:  
• Un profesor o profesora con el que pueda existir más confianza.  
• El Profesor Jefe  
• El Encargado de Convivencia Escolar  
• El Equipo Directivo.  

 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que sepa sobre una situación de acoso es-
colar, deberá ponerlo en conocimiento del Encargado de Convivencia del estableci-
miento por escrito en la hoja de observación.  

 
A) CUANDO LA DENUNCIA SE HA REALIZADO:  
FASE PRIMERA: La Encargada de Convivencia y/o Equipo Psicosocial deberán:  
 

1) Citar y recibir a la familia y al alumno/a acosado/a en entrevista individual para conocer 
el alcance del problema.  

2) Citar y recibir a la familia y al alumno/a acosador presunto/a, así como al resto de impli-
cados en entrevista individual para conocer el alcance del problema.  

3) Convocar al Equipo Docente, integrado por el profesor jefe, y / o profesores del ciclo y/o 
a la Comisión de Convivencia para exponer el caso y consultar o pedir información que 
pudiese obrar en su poder.  

4) Informar a las familias: Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, 
se informará a las familias implicadas de la comunicación que, en su caso se realice a la 
Fiscalía u otro organismo. Cuando existe delito, hay personas que por su responsabilidad 
social, están obligados a efectuar la denuncia. Entre éstos se encuentran los directores, 
inspectores y profesores/as, los que deben proceder a la denuncia cuando la infracción 
afecte a estudiantes o hubieren ocurrido en el recinto educacional, según lo señalado en el 
Código Procesal Penal. (Dentro de las 24Hrs. siguientes a la toma de conocimiento)  

5) Las familias serán informadas de los pasos a seguir en la gestión del conflicto. Cuando 
existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará sobre la posibilidad, 
legalmente establecida, de denunciar los hechos, si estos fueran constitutivos de delito y 
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sobre las actuaciones legales que correspondan. Antes de tomar cualquier medida, se con-
trastará la información procedente de varias fuentes: observación directa y vigilancia, profe-
sorado, alumnado, personal auxiliar, administrativo y familias. Para cada situación deberá 
ser valorada la necesidad de recurrir a diferentes métodos, siempre exigiendo un alto grado 
de confidencialidad.  
 
FASE SEGUNDA:  
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y MEDIDAS A ADOPTAR.  
El Comité de Convivencia Escolar decidirá las posibles medidas a aplicar, de acuerdo con 
el Manual de Convivencia Escolar.  
 
INTERVENCION FORMATIVA  
 
1.- PROFESOR JEFE y ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR  
A.- Niño(A) Víctima presunta Protección:  
 
Garantizarle protección y hacerle ver que no está solo/a; darle a conocer que se tomarán 
medidas una vez conocidos todos los antecedentes (un adulto no debe comprometerse con 
sanciones sin conocer todas las versiones de los hechos) para adoptar una medida propor-
cional a los hechos; verificar si existe algún tipo de lesión; de ser así, se le debe llevar a un 
centro asistencial cercano para constatar lesiones. Éstas sólo pueden ser revisadas por 
personal médico, no olvidar que algunas lesiones pueden ser de gravedad aunque ello no 
se advierta externamente.  

 
B.- Grupo presunto Agresor  

 
Control: Mensaje claro “NO SE TOLERARÁ VIOLENCIA EN EL COLEGIO”.  
Detección: Discernir quien instiga y quienes secundan. Responsabilidad: Potenciar la res-
ponsabilidad de las propias acciones.  

 Petición de disculpas de forma oral y/o por escrito.  
 Participación en un proceso de mediación.  
 Asumir sanciones del establecimiento.  

 
C.- Grupo Clase:  
Reacción: Potenciar la recuperación de la capacidad de reacción frente al grupo acosador, 
denunciando lo que ocurre.  
Convivencia: Fomentar los valores de la convivencia que han sido dañados. Trabajos de 
ética.  
Solidaridad: Favorecer actuaciones que ayuden a la inclusión de la víctima al curso. Tareas 
de responsabilidades a la víctima.  
INTERVENCION FAMILIAR  
Profesor Jefe con apoyo del Comité de Convivencia Escolar  
 
a.- Con los Padres de la víctima, se realizará una INTERVENCION DE COLABORACIÓN 
en dos líneas: Contención de la angustia de los padres, ayuda a los padres a No culpabilizar 
al niño ni a ellos mismos.  
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b.- Con los padres del niño agresor, se realizará una INTERVENCIÓN DE RECONOCI-
MIENTO sobre el grave problema a resolver, en dos ejes:  
 
-No consentir más agresiones por parte de su hijo  
-Atención Terapéutica Especializada Externa, en caso de ser necesario.  
 
c.- Con los Padres del Grupo de Acosadores, se realizará una INTERVENCION dirigida 
hacia el reconocimiento de la necesidad de sus hijos de aprender nuevas formas de rela-
cionarse. Pedir Perdón No permitir más agresiones por medio del autocontrol, a través del 
desarrollo del propio criterio y autoestima.  

 
FASE TERCERA:  
REGISTRO ESCRITO DE ACUERDOS SOBRE LAS MEDIDAS DECIDIDAS. PLAN DE 
ACTUACIÓN.  
El Encargado de Convivencia Escolar llevará carpeta de cada caso dejando los regis-
tros de:  
1. Actuaciones con el alumnado implicado (individualizadas): víctima Acosador/a o acosa-
dores/as Espectadores/as  

2. El grupo de clase  

3. Todo el Alumnado  

4. Actuaciones con las familias.  

5. Actuaciones con Equipos Docentes.  

6. Colaboraciones externas (se especifican en el punto siguiente) Recursos utilizados.  

7. Tiempo Seguimiento y Evaluación.  
 
Esta secuencia de actuaciones tiene un carácter orientador y siempre estará condicionada 
por el Manual de Convivencia del Establecimiento.  
Comunicación a los padres, apoderados y afectados de las medidas adoptadas y resultados 
de la investigación.  
SANCIONES/ MEDIDAS  
De acuerdo al reglamento interno, señaladas por el Comité de Convivencia Escolar y res-
paldada por Director.  
 

FASE CUARTA: Seguimiento y evaluación de cada caso por parte del Encargado de Con-
vivencia Escolar, registró en expediente individual. I ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TAL 

 

9.21. PROTOCOLO  COMODATO 2022 

FRENTE A PERDIDA, DETERIORO O NEGACION DE DEVOLVER IMPLEMENTOS, 
EQUIPOS TECNOLOGICOS O CUALQUIER TIPO DE INSUMO MATERIAL FACILITADO 
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EN COMODATO, TANTO A ESTUDIANTES COMO FUNCIONARIOS. 

 
DERECHO 
Contrato por el cual se da o recibe prestada una cosa de las que pueden usarse sin des-
truirse con la obligación de restituirla.  
 

1. Los estudiantes de 8°básico y 4°medio, que se van de los establecimientos educaciona-
les, deben reingresar los equipos o instrumentos entregados en comodato. 

2. Los estudiantes de PRO RETENCION y PROGRAMA ELIJO MI PC, que se retiran del 
establecimiento, NO  están obligados a devolver  los equipos o instrumentos entregados, 
acorde la ley que los ampara. 

3. Si los equipos son devueltos en mal estado (rayados , derrame de líquidos en pantalla, 
etc) habrá que evaluar lo sgte: 

  3.1 Si el defecto es susceptible, proceder a su reintegro, debiendo el padre, madre o 
apoderado, costear el gasto de su reparación, en servicios  técnicos que la unidad de infor-
mática DAEM proponga. 

  3.2 Si el defecto no es susceptible de reparación, el padre, madre o apoderado de-
berá reemplazar por el mismo equipo o instrumento  con uno con iguales características que 
la unidad de informática DAEM proponga. 

  3.3 Si el equipo fue robado o hurtado , el apoderado deberá presentar denuncia rea-
lizada en carabineros o PDI ; plazo 5 días hábiles. 

4. Para poder dar de baja dispositivos en inventario, es necesario que el apoderado remita 
los sgtes. antecedentes: 

  4.1 Carta/oficio en que informe del deterioro/pérdida total robo/hurto del implemento 
bajo firma. 

  4.2 En caso de deterioro o pérdida total, acompañar informe del informático del Es-
tablecimiento, que avale la condición declarada (pérdida /deterioro). 

  4.3 En caso de hurto, robo, adjuntar la respectiva denuncia ante la unidad policial 
(carabineros, PDI). 

5. En cuanto a funcionarios que recibieron en comodato equipos tecnológicos , instrumentos 
herramientas ,etc . quedará Acta firmada de dicho préstamo. El cual deberá devolver al cese 
de sus funciones, ya sea anualmente, renuncias voluntarias, traslados o desvinculaciones,  

De ninguna manera hará propio un bien público, que está al servicio de la educación. 

6. Si el funcionario sufriera robo /hurto de lo entregado en comodato , debe informar de 
forma escrita al Director del establecimiento , adjuntando denuncia realizada en Carabineros 
o PDI. 

7: El Director del EE enviará a DAEM , Acta de todo lo entregado en comodato a funciona-
rios, estableciendo compromiso de entrega , según planificación de año escolar. 

8. Si el funcionario no devuelve lo facilitado en comodato , se informará por escrito a Jefe 
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DAEM , para tomar las medidas pertinentes al caso , según normativa jurídica , por apropia-
ción indebida de insumos públicos. Adjuntará Acta firmada por funcionario cuando recibió el 
equipo , instrumento u objeto en comodato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.22 PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE 
CONDUCTAS SUICIDAS 
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I. INTRODUCCIÓN 

La educación formal es un proceso que va más allá del aprendizaje de contenidos y desa-
rrollo académico, donde las escuelas y establecimientos de educación superior están llama-
dos a generar comunidades educativas que formen a las personas para conducir su vida en 
forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrá-
tica y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país (LGE). 

Las comunidades escolares y los establecimientos de educación superior son uno de los 
contextos más importantes en la etapa de adolescencia y juventud, ya que es ahí donde se 
llevan a cabo la mayor parte de las interacciones sociales cotidianas. Así, son un ámbito 
propicio y estratégico para promover la salud mental, fomentar estilos de vida saludables, y 
aprender a convivir sanamente con otros, como también para propiciar estrategias de afron-
tamiento ante situaciones de estrés y prevenir conductas de riesgo. 

En este contexto, gozar de una buena salud mental y de bienestar durante estos años, de-
penderá no solo de los recursos que posea el niño, niña o adolescente, sino también de 
cómo los diferentes contextos de desarrollo actuarán como agentes de protección y soporte 
durante cada uno de estos cambios y retos evolutivos, respondiendo a las necesidades que 
vayan presentando. 

El espacio escolar es uno de los principales contextos de desarrollo en el que transcurre 
gran parte de la cotidianidad de niños, niñas y adolescentes. De esta forma, la experiencia 
escolar resulta crucial en la salud mental infanto-adolescente en cuanto experiencia positiva 
que se constituye en un importante factor protector y recurso para el bienestar y el desarro-
llo. 

Así, la prevención de las conductas suicidas en contextos escolares cobra sentido y rele-
vancia. 

I. CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Las conductas suicidas abarcan un amplio espectro de conductas que van desde la ideación 
suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los medios para hacerlo, hasta el acto 
consumado. Es fundamental considerar el riesgo que cada una de estas manifestaciones 
conlleva; todas estas conductas tienen un factor común que es urgente acoger y atender: 
un profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar con la vida. 

En estas conductas puede existir una clara y consciente intención de acabar con la vida, así 
como también puede estar presente alta ambivalencia con una mezcla de sentimientos en 
torno a cometer el acto. La mayoría de las veces no existirán deseos de morir, sino que el 
sentimiento de no ser capaz de tolerar estar vivo. Por esta razón es importante clarificar que 
la intencionalidad de las conductas suicidas puede ser altamente dinámica e inestable, pu-
diendo estar presente en un momento para luego ya no estar en otro. 

De esta forma, la conducta suicida se puede expresar mediante las siguientes formas: 

Ideación suicida 
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Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir (“me gustaría 
desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de hacerse daño 
(“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico para suici-
darse (“me voy a tirar desde mi balcón”).  

Intento de suicidio 

Implica una serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente busca 
causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación.  

Suicidio consumado 

Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su vida. La caracterís-
tica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

II. PROTOCOLO DE PREVENCIÓN 

La Política Nacional de Convivencia Escolar orienta a todos los establecimientos educacio-
nales del país a conformar equipos para lograr un abordaje interdisciplinario de las relacio-
nes interpersonales y las dinámicas asociadas a la convivencia que se dan al interior de la 
comunidad educativa, incorporando dentro de las dimensiones de esta gestión las necesi-
dades biopsicosociales y el desarrollo de potencialidades en sus estudiantes.  

La responsabilidad de integrar y coordinar las acciones de promoción y prevención en salud 
es del Área de Convivencia Escolar y particularmente del Encargado de Convivencia  

Acciones que implementara la escuela: 

 Sistematizar en un registro de redes de apoyo con las cuales se coordinaran acciones 

de promoción y prevención de enfermedades de salud mental. 

 Reforzar Mecanismos Protectores Psicosociales en estudiantes de 5º a 8º Básico de la 

escuela a través de la implementación del plan de Sexualidad, Afectividad y Género.  

 Generar espacios de conversación reflexiva con estudiantes que presenten riesgos y 

que hayan sido detectados en el área de convivencia escolar.  

 Capacitar a los profesores, asistentes de la educación y apoderados en detección de 

conductas de riesgo y actuaciones inmediatas en señales de alerta, conductas autolesi-

vas, intento de suicidio y suicidio consumado. 

 Mantener actualizados los procedimientos y protocolos del establecimiento. 

II. PROTOCOLO FRENTE A LA SEÑALES DE ALERTA  



CAPÍTULO IX: PROTOCOLOS 

 

 227 

Existen señales directas, más claras e inmediatas de riesgo suicida que indican que el es-
tudiante puede estar pensando o planificando un suicidio, o está preocupado u obsesionado 
con la muerte. Estas señales pueden ser verbales, aparecer en las actividades de los estu-
diantes (ej. trabajos de clase, escritos en textos, medios de comunicación sociales) o infor-
mados por otro estudiante o profesor. También hay señales con cambios más indirectos en 
el comportamiento del estudiante que pudieran estar siendo producto de problemas de salud 
mental, que pueden asociarse a pensamientos o planes suicidas 

 

  

PASOS A SEGUIR FRENTE A LA PRESENCIA DE SEÑALES DE ALERTA 
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Cuando un miembro de la comunidad escolar ha detectado señales de alerta o ha sido 

alertado por otro miembro del establecimiento educacional sobre un posible riesgo suicida, 

debe realizar un primer abordaje de acuerdo a los siguientes pasos: 

 

PASO 1. Mostrar interés y apoyo (Inmediatamente) 

 

 Buscar un espacio que permita conversar con el o la adolescente de forma privada y 

confidencial. Se inicia la conversación expresando interés y preocupación, para luego 

señalar porqué se quiere conversar con él o ella (ej. “he notado ciertas conductas y cam-

bios en ti que me llamaron la atención y me han preocupado…”). 

 

PASO 2. Hacer las preguntas correctas (2 días desde la detección) 

 

 Continuar la conversación preguntándole qué está pensando o sintiendo. Las preguntas 

se deben realizar gradualmente, empezando por aquellas más generales para luego 

avanzar hacia otras más específicas sobre suicidio. No olvidar que es un mito pensar 

que hablar sobre el suicidio puede gatillar la ideación o el acto en alguien. 

PREGUNTAS GENERALES sobre el estado mental, la esperanza, el futuro, (el significado 

de) la vida.  Ejemplos: 

 ¿Cómo te encuentras en este momento? 

 ¿Cómo ves el futuro? ¿Qué planes tienes para el futuro? 

 ¿Piensas que la vida es demasiado complicada para ti? 

 ¿Piensas que la vida no merece la pena? 

 ¿Esperas que esto vaya a mejorar? 

1. Mostrar 
interés y apoyo

2. Hacer las 
preguntas 
correctas

3. Apoyar,  
contactar y 

derivar

4.Realizar 
seguimiento
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PREGUNTAS ESPECÍFICAS sobre pensamientos y planes suicidas1.  

1) ¿Has deseado estar muerto(a) o poder dormirte y no despertar? 

* Deseo de estar Muerto(a): La persona confirma que ha tenido ideas relacio-

nadas con el deseo de estar muerto/a o de no seguir viviendo, o el deseo de 

quedarse dormido/a y no despertar. 

2) ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte? 

* Ideas Suicidas: Pensamientos generales y no específicos relativos al deseo 

de poner fin a su vida/suicidarse (por ejemplo, “He pensado en suicidarme”) 

sin ideas sobre cómo quitarse la vida (métodos relacionados, intención o plan). 

3) ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo? 

* Ideas Suicidas Con Método (sin plan específico y sin la intención de ac-

tuar): El o la estudiante confirma que ha tenido ideas suicidas y ha pensado 

en al menos un método durante el período de evaluación. Esto se diferencia 

de un plan específico con detalles elaborados de hora, lugar o método (por 

ejemplo, la idea de un método para matarse, pero sin un plan específico). In-

cluye también respuestas del tipo: “He tenido la idea de tomar una sobredosis, 

pero nunca he hecho un plan específico sobre el momento, el lugar o cómo lo 

haría realmente...y nunca lo haría”. 

4) ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a cabo? 

* Intención Suicida Sin Plan Específico: Se presentan ideas suicidas activas 

de quitarse la vida y el (la) estudiante refiere que ha tenido cierta intención de 

llevar a cabo tales ideas. Presencia de ideas suicidas pero sin intención de 

llevarlas a cabo son respuestas tales como “Tengo los pensamientos, pero 

definitivamente no haré nada al respecto”. 

5) ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles sobre cómo suici-

darte? ¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan? 

* Intención Suicida Con Plan Específico: Se presentan ideas de quitarse la 

vida con detalles del plan parcial o totalmente elaborados, y el (la) estudiante 

 
1 Escala Columbia 
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tiene cierta intención de llevar a cabo este plan. 

6) ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado para 

hacer algo para terminar con tu vida? 

* Pregunta sobre Conducta Suicida: Ejemplos: ¿Has juntado píldoras, obte-

nido un arma, regalado cosas de valor, escrito un testamento o carta de suici-

dio?, ¿has sacado píldoras del frasco o caja, pero no las has tragado, agarrado 

un arma pero has cambiado de idea de usarla o alguien te la ha quitado de tus 

manos, subido al techo pero no has saltado al vacío?; o ¿realmente has to-

mado píldoras, has tratado de disparar una arma, te has cortado con intención 

suicida, has tratado de colgarte, etc.?. 

*  

No olvidar 

Esté alerta e indague si es necesario, a señales o develación explícita sobre situaciones de 

vulneración de derechos (maltrato físico y/o psicológico o abuso sexual) que puedan estar 

ocurriendo fuera o dentro de la familia. En este caso informe al Director del Establecimiento 

y active los “Protocolos de actuación para situaciones de maltrato y abuso sexual infantil” 

de acuerdo al Reglamento de Convivencia Escolar, y así proteger al estudiante de manera 

inmediata. 

 

 

PASO 3. Apoyar, contactar y derivar (5 días hábiles) 

 

 Siempre mantener la calma, escuchar de forma activa, no prejuiciosa, expresar preo-
cupación y ofrecer ayuda.  

 Evitar a toda costa dar consejos o sermones que defienden el “valor de la vida”, que 
provocan sentimientos de culpa o que no ayuden al o la estudiante. Se debe consi-
derar como seria cualquier amenaza de suicidio. 

 Indicar al estudiante que además del apoyo que se le está dando en ese momento, 
también es necesario contactar a su familia y buscar apoyo profesional en la red de 
salud. 

 Señale que sólo será informada a los padres la presencia de algunas señales de 
alerta frente a la conducta suicida y la necesidad de atención, y no se entregará in-
formación sensible para él estudiante o que este no quiera o tema compartir. 
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 Puede ocurrir que el estudiante rechace la comunicación a la familia y apoyo profe-
sional, ante lo cual se debe reforzar la idea de la importancia de ambos pasos, resal-
tando que es por su propio beneficio y que en todo momento podrá contar con su 
apoyo.  

 Explíquele de manera general que en el centro de salud le otorgarán apoyo profesio-
nal, para generar estrategias que alivien su malestar. 

 El facilitador comunitario que realice este primer abordaje, debe siempre informar al 
Director de establecimiento, con el fin de que avise a la familia y realice seguimiento 
al primer contacto de ésta con la red de salud. 

 El Director debe explicar a la familia, que de acuerdo a la situación previsional del 
estudiante solicite hora en el centro de atención primaria que le corresponde o centro 
de salud en que se atiende. 

 Si es necesario, y con autorización de los padres, apoyar el proceso de referencia a 
atención profesional, a través de contactos con el centro de atención primaria, o cen-
tro de atención si es posible.  

 Apoye entregando a los padres y cuidadores una breve ficha de derivación al centro 
de atención primaria. Ver anexo “Ficha de Derivación” 

 Es fundamental asegurarse que el estudiante se encuentre protegido y sin 
riesgo hasta que se consiga la ayuda. 

 En caso de que el estudiante después de esta conversación, no se encuentre en 
condiciones de volver a clases dada su inestabilidad emocional, contacte a sus 
padres para coordinar el retiro del estudiante y medidas de protección mientras se 
accede al apoyo profesional. 

 En caso de riesgo inminente llevar a la persona al Servicio de Urgencias más cercano 
y comunicar paralelamente a los padres. 

 

PASO 4. Realizar seguimiento (Semestral) 

 

 Realice seguimiento del caso, asegurándose que el estudiante haya recibido la aten-
ción necesaria. 

 Una vez el estudiante esté de vuelta a clases esté atento a nuevas señales, a nece-
sidades de mayor acompañamiento y cuidado. 

 Siga las recomendaciones de apoyo que el centro de salud, a través de los apodera-
dos o directamente le entregue. 

 Pregunte directamente al estudiante y a los padres o cuidadores como han visto al 
estudiante. 

 

 

 No Olvidar 

Resguardar la información entregada por el estudiante al momento de informar a la familia, 

dando cuenta sólo de las señales de alerta observados y la necesidad de atención por riesgo 
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suicida, sin entregar información sensible para el estudiante o que este no quiera o tema 

compartir. Considere que en algunas situaciones, el develar cierta información puede au-

mentar el riesgo de suicidalidad de la mano con un aumento de estrés (ej. estudiantes 

LGTBI, embarazo, etc.). 

 

En base a las respuestas dadas a las preguntas específicas de riesgo suicida, el facilitador 

comunitario o quien realice la entrevista debe tomar la decisión de los pasos a seguir de 

acuerdo a la pauta PAUTA PARA LA EVALUACIÓN Y MANEJO DEL RIESGO SUICIDA 

(Ver anexo Nª 1) 

 

IV. PROTOCOLO INTENTO O SUICIDIO Y ACCIONES DE 
POSVENCIÓN 

Es necesario que todo establecimiento educacional cuente con herramientas para identificar 
y dar una primera respuesta a aquellos estudiantes en riesgo, así como también se encuen-
tre preparado ante un intento de suicidio, ya que del manejo que el establecimiento muestre 
sobretodo de estas dos últimas situaciones dependerá que el riesgo de que vuelva a suce-
der otra vez disminuya. 

El concepto de posvención, alude a todas aquellas acciones que es necesario emprender 
con la comunidad educativa para reducir o prevenir el riesgo de réplica del intento o de la 
conducta suicida, facilitar una expresión saludable del dolor emocional causado en el caso 
de pérdida, e identificar a estudiantes que se encuentren en potencial riesgo, ya sea de 
suicidio o de problemas de salud mental.  

Los adolescentes presentan alta vulnerabilidad ante el efecto de contagio del suicidio, el 
cual ocurre cuando un suicidio consumado gatilla la ocurrencia de otros; puede suceder que 
se genere el efecto de imitación bajo el cual se considere que el suicidio es un modelo 
imitable. Es un mito pensar que el riesgo de contagio o imitación ocurre exclusivamente 
entre los pares más cercanos de quien cometió suicidio. En la medida de que un adoles-
cente perciba algún tipo de similitud con la persona fallecida, se puede dar la conducta sui-
cida (por ej. similar edad, género, preferencias o dificultades). 

Parte fundamental para que la escuela esté preparada es disponer de los pasos a seguir, 
que al menos incluyan una guía de comunicación para hablar con las personas involucradas 
en las distintas situaciones: padres, alumnos, personal del centro y medios de comunica-
ción.  
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Para la elaboración de los pasos a seguir es necesario conformar un equipo al interior de la 
escuela integrado por los diferentes estamentos del establecimiento, tales como el director, 
los profesores, orientadores escolares, asistentes de la educación, consejo escolar, 
etc. Al mismo tiempo se debe identificar a quien de la escuela le corresponde coordinar la 
implementación de los pasos (encargado de convi-
vencia, director, etc.) que esta persona tenga las ha-
bilidades para el manejo y comunicación. Los pasos a 
seguir deben actualizarse con regularidad para que 
sea útil y efectivo a largo plazo 

A continuación se presentan los elementos fundamen-
tales que debiesen ser incluidos en los pasos a seguir 
frente a diferentes situaciones relacionadas a la con-
ducta suicida y que la escuela debe ejecutar. Todo ello 
deberá adaptarse al contexto y necesidades locales de 
cada colegio.  

A continuación se presentan los elementos fundamen-
tales que debiesen ser incluidos en los pasos a seguir 
frente a diferentes situaciones relacionadas a la con-
ducta suicida y que la escuela debe ejecutar. Todo ello 
deberá adaptarse al contexto y necesidades locales de 
cada colegio. Establecimiento educacional, así como 
también a la red de salud con la que haya establecido 
su coordinación.  

*Cabe precisar que en caso de que el intento de 

suicidio se produzca dentro del establecimiento se 

debe activar inmediatamente el “PROTOCOLO DE 

ATENCIÓN ALUMNOS (AS) FRENTE A AUTOFLA-

GELACIÓN DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL” con derivación al Hospital Regio-

nal de Talca con Seguro de Accidente Escolar.  

PASOS TRAS UN INTENTO SUICIDA EN UN/UNA ESTUDIANTE 

 

 

PASO 1. Consultar al estudiante y sus padres (Inmediatamente) 

1. Consultar a los 

padres y 

estudiantes

2. Organizar 

reuniones para el 

personal escolar

3. Organizar una 

charla en clase 

(opcional)

4. Preparar la 

vuelta a clases

Restringir el acceso a medios po-
tencialmente letales 

Junto con los protocolos de actua-
ción, una de las estrategias con ma-
yor evidencia en la prevención de 
suicidio son aquellas acciones orien-
tadas a restringir el acceso a méto-
dos letales de suicidio. 

Es fundamental que las escuelas y li-
ceos dentro de su plan de seguri-
dad escolar, incluyan la vigilancia 
de los siguientes aspectos: 

 Restringir el acceso y/o instalar 

vallas de protección en los teja-

dos. 

 Asegurar las ventanas limitando 

la apertura o instalando bloqueos 

efectivos.  

 Reducir las posibilidades de ac-

ceder a sustancias químicas o 

medicinas sin supervisión (por 

ejemplo, el laboratorio o botiquín, 

útiles de limpieza, etc.). 
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 Manifestar la preocupación del establecimiento educacional y ofrecer ayuda. (1 día) 

 Determinar la información que puede ser transmitida a los profesores y estudiantes. (5 

días) 

 Es importante saber qué conocen al respecto los profesores y estudiantes, para trans-

mitir a los padres y estudiante que ha realizado el intento, y así evitar o contrarrestar 

rumores.  

 Preguntar a los padres y estudiante si han sido testigos presenciales de alguna conducta 

o situación de riesgo de suicidio recientemente. Identificar si hay elementos en el con-

texto escolar que generen problemas o si deberían ser cambiados (por ejemplo, bullying, 

presión escolar o discriminación). 

 Preguntar si la ayuda profesional está disponible para el estudiante.  

 Considerar quién puede acompañar o hacer seguimiento del estudiante en el estableci-

miento educacional.  

 Saber qué esperan los padres y el estudiante de la escuela, y afirmar claramente qué es 

posible en el contexto escolar y qué no.  

 

 

PASO 2.Organizar reuniones con el equipo escolar  (5 días hábiles) 

 

 Informar sobre lo sucedido a los docentes y asistentes de la educación del estableci-

miento, con el fin de contar con una versión única para comunicar a toda la comunidad 

educativa y evitar rumores. 

 Entregar información respecto de dónde pueden encontrar apoyo aquellos que se han 

visto más afectados con la situación.  

 

 

PASO 3. Organizar una charla en clase (opcional)  
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 Si lo permiten el estudiante y sus padres, hablar en clase sobre el incidente (si no lo 

permiten, dejar claro a los demás estudiantes dónde pueden conseguir apoyo y con 

quién pueden hablar si lo necesitan).  

 Nunca deben darse detalles sobre el intento de suicidio (por ejemplo, el método o el 

lugar). 

 Se deberá dar información general sobre la conducta suicida.  

PASO 4. Preparar la vuelta a clases (1 semana) 

 

 Retornar a clases y a las rutinas habituales será un componente vital del proceso de 

recuperación del/la estudiante. 

 La vuelta al colegio debe ser debatida y analizada con los padres, el encargado de con-

vivencia, los profesores y el estudiante, y en conjunto acordar los apoyos que el estu-

diante necesitará para que su regreso sea confortable (ej. parcelar calendarios de eva-

luaciones pendientes, definir a quien recurrir en caso de crisis o malestar, etc.).  

 

 

V. PROTOCOLO DE SUICIDIO CONSUMADO: 

El siguiente diagrama presenta los siete pasos que se debe seguir tras una muerte por  

suicidio en el establecimiento educacional. 
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Paso 1: Activación de los pasos 

 La Dirección del establecimiento educacional debe coordinar la activación de los pasos 

de forma inmediata y convocar una primera reunión con los actores relevantes, asegu-

rándose incluir al mismo director, los profesores del estudiante, el encargado de 

convivencia y su equipo, y el personal administrativo. 

Paso 2: informarse de lo sucedido y contactar a los padres 

 El director del establecimiento educacional o quien este designe debe primero verificar 

los hechos y estar seguros de la causa de la muerte, a través de la información oficial 

de los padres. 

 La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad estu-

diantil hasta que la familia haya sido consultada. Si aún no existe claridad de lo sucedido, 

el establecimiento educacional debe comunicar que está siendo evaluado y que será 

comunicado tan pronto como haya más información. Admitir que hay rumores (que a 

menudo son imprecisos), y recordar a los estudiantes que estos pueden ser profunda-

mente hirientes e injustos para la persona fallecida, su familia y amigos. 
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 Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, se 

designará a un miembro del personal del establecimiento educacional que tenga una 

mejor relación con la familia para ponerse en contacto con ellos y explicarles que los 

estudiantes ya están hablando entre ellos sobre la muerte, y que se dispone de personal 

formado en la comunidad escolar que puede hablar con los estudiantes sobre el suicidio 

y sus causas, y con ello ayudar a mantener al resto de estudiantes a salvo de posibles 

conductas imitativas. Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte del esta-

blecimiento educacional. 

 A corto plazo, hay también que encargarse de los temas administrativos, por ejemplo 

asegurar a la familia que no recibirá ninguna carta más del colegio (sobre el autobús 

escolar, pagos de colegiaturas, etc.). 

Paso 3: Atender al equipo escolar: comunicación y apoyo 

 Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con los docentes y asistentes de la 

educación del establecimiento educacional, en la que se comuniquen los hechos con 

claridad, los pasos a seguir y dónde puede encontrar más información. 

 También es importante informar al personal sobre donde puede conseguir apoyo psico-

lógico, si lo necesitan (de acuerdo a paso 7 “Coordinación y acceso a la red de salud”). 

Paso 4: Atender a los estudiantes: comunicación y apoyo 

 Los establecimientos educacionales deben cuidar a sus estudiantes, esto es un aspecto 

fundamental para la posvención, y en este sentido, favorecer el proceso de duelo y 

reducir los riesgos de conductas imitativas. 

 Ofrecer a los estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones e identificar es-

trategias para manejarlas. 

 Informar a los estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el estableci-

miento educacional como fuera de éste.  

 Lo más pronto posible y una vez realizada la reunión del personal, los profesores deben 

preparar una charla en clase (ver anexo “cómo comunicar en clases”) 
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 Promover entre el personal que estén atentos para identificar los estudiantes que puedan 

estar imitando la conducta del estudiante fallecido y quienes pueden tener riesgo incre-

mentado de cometer un intento de suicidio (de acuerdo a sección “señales de alerta”).  

 Tener en cuenta, especialmente, a los estudiantes más vulnerables como los amigos 

cercanos, pero también a otros compañeros con quienes el estudiante pudiera haber 

tenido conflictos.  

 Los padres de los estudiantes son figuras fundamentales a los que se debería enviar 

una carta informativa en la que se describa el incidente y tratar que sean conscientes de 

los posibles riesgos y las opciones de apoyo. 

Paso 5: Informar a los medios de comunicación 

 El suicidio de un estudiante puede generar que los medios de comunicación pongan 

mucha atención y énfasis en el hecho. Por lo que es importante que los establecimientos 

educacionales preparen un comunicado dirigido a los medios y designen a un portavoz 

de la institución.  

 Se debe advertir a todo el personal del establecimiento educacional que sólo el portavoz 

está autorizado para hablar con los medios. 

 Aconsejar a los estudiantes que eviten entrevistas con los medios de comunicación.  

 El portavoz debe ser consciente de los efectos dañinos que la información sobre el sui-

cidio puede tener, así como la importancia de no dramatizar el hecho, no mencionar el 

método o el lugar del acto suicida, dar esperanza y derivar a líneas de ayuda.  

Paso 6: funeral y conmemoración 

 Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la información sobre el 

funeral a estudiantes, padres y personal: localización, hora, indicación de autorización 

para dejar libre a los estudiantes durante las horas de clase.  

 Es conveniente trabajar con los profesionales del equipo de convivencia escolar para 

apoyar a los estudiantes en el funeral, al mismo tiempo que fomentar que los padres 

acompañen a sus hijos al mismo. 
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 Cuando la comunidad educativa sienta la necesidad de realizar acciones de conmemo-

ración, es fundamental hacerlo de un modo tal que no genere riesgo de contagiar el 

suicidio entre los estudiantes que puedan presentar riesgo. 

 Los establecimientos educacionales deben realizar un esfuerzo de tratar todas las muer-

tes de la misma forma.  

 Considerar que se pueden realizar acciones conmemorativas a largo plazo, estas tienen 

un efecto positivo y menos riesgos. por ejemplo, un acto conmemorativo al año o peque-

ños gestos hacia la familia, como enviar una postal a los padres un año después del 

incidente.  

 Las redes sociales como mensajes de texto, Facebook y twitter, son el principal medio 

de comunicación en todas las edades, más aún en jóvenes. Estos pueden ser una he-

rramienta estratégica como parte de la respuesta del establecimiento educacional tras 

el suicidio ocurrido. Con este fin, se puede aprovechar la colaboración de algunos estu-

diantes que ejercen liderazgo en los medios y así identificar y vigilar la influencia de estos 

en los estudiantes, al mismo tiempo que favorecer que los mensajes sean seguros, ofre-

cer apoyo a los estudiantes que se han visto muy afectados, e identificar y responder a 

los estudiantes que pudieran estar en riesgo.  

 Es importante que los establecimientos establezcan mecanismos para establecer qué 

estudiantes pueden (o no pueden) comunicar sobre un incidente en las redes sociales. 

Paso 7: seguimiento y evaluación 

 El equipo de implementación del protocolo, debe realizar seguimiento y  evaluación de 

los las acciones realizadas, aprender de los obstáculos y adaptar los procedimientos. 
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ANEXO Nº1: PAUTA PARA LA EVALUACIÓN Y MANEJO DEL RIESGO SUICIDA 

 
Formule las preguntas 1 y 2 

Último 
mes 

SÍ NO 

1) ¿Has deseado estar muerto(a) o poder dormirte y no desper-

tar? 

  

2) ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte?   

Si la respuesta es “SÍ” a la pregunta 2, formule las preguntas 3, 4, 5, y 6 

Si la respuesta es “NO” continúe a la pregunta 6 

3) ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo?   

4) ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de lle-

varlas a cabo? 

  

5) ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles so-

bre cómo suicidarte? ¿Tienes intenciones de llevar a cabo este 

plan? 

  

Siempre realice la pregunta 6 

¿Has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado 

para hacer algo para terminar con tu vida? 

En los últi-
mos 3 
meses 

  

 

Flujo de Decisiones para el facilitador comunitario/entrevistador: 

Si la respuesta fue Si a alguna de estas preguntas: 

 1) Informe al Director una vez finalizada la entrevista. 
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Pregunta 1 

y/o 2 

 

Riesgo Me-

dio  

2) Una vez informado, el Director debe contactar a los padres o 

cuidadores para informarle de la situación y solicitar la atención en 

salud mental del estudiante en una semana. 

3) Apoye el proceso de referencia al centro de salud si es necesa-

rio. Entregue a los padres la ficha de derivación al centro de aten-

ción primaria. 

4) Realice seguimiento del caso, asegurándose que el estudiante 

haya recibido la atención 

5) Recomiende medidas de seguridad en caso de que durante esa 

semana se incluya un fin de semana (acompañamiento al estu-

diante, limitar acceso a medios letales u otro)  

 

 

 

Pregunta 3, 

4, 5 y/o 6 

 

Riesgo Alto 

 

1) Informe al Director 

2) Una vez informado, el Director debe contactar a los padres para 

que concurran lo antes posible a la escuela para ser informados de 

la situación, acompañar al estudiante y para que este reciba aten-

ción en salud mental en el mismo día.  Entregue a los padres la 

ficha de derivación al centro de atención primaria. 

3) Tome medidas de precaución inmediatas para el riesgo suicida: 

- Acompañar al estudiante hasta que se encuentre con sus 

padres 

- Facilitar la coordinación con el Centro de Atención Primaria 

cuando corresponde.  

- Eliminar medios letales del entorno  
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9.23 PROTOCOLO MEDIDAS SANITARIAS 2022 
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9.24 PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE ASISTEN-
CIA DE ALUMNOS A MANIFESTACIONES PÚBLICAS 
FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

1. En caso de que los estudiantes soliciten autorización para participar en alguna manifes-
tación pública y que sea dentro del horario de clases, sólo se podrá permitir, la salida para 
todos aquellos estudiantes que cuenten con la autorización de sus padres, apoderados y/o 
representante legal para asistir a tal evento. Cabe señalar que dicha autorización de los 
apoderados deberá otorgarse para manifestaciones, permisos que serán renovados por los 
padres y apoderados en la misma periodicidad de las reuniones de apoderados.  

2. El establecimiento educacional autorizará la salida de los estudiantes en el horario ade-
cuado para hacer efectiva su participación activa en las manifestaciones convocadas, de-
jando constancia de la autorización, hora de salida y una copia de la comunicación del apo-
derado que autoriza la participación de su pupilo/a.  

3. Cuando el retiro de estudiantes a una manifestación se realice durante el transcurso de 
la mañana, los alumnos podrán regresar al establecimiento en la jornada de la tarde, pero 
solo durante la suspensión de la actividad educativa en horario de colación fijado por el 
establecimiento, para no afectar la continuidad y normal desarrollo de las clases. 

4. En caso de que un alumno se fugue sin la autorización descrita en el punto uno, se apli-
cará el procedimiento y sanción correspondientes conforme al RICE. 

5. Se deberá dejar constancia por escrito del cumplimiento de cada uno de los pasos con-
tenidos en el presente protocolo de actuación. Las actas que se levanten con tal fin, serán 
redactadas por la autoridad competente (inspectoría general y/o encargado de convivencia) 
y deberán contener fecha, nombre y cédula de identidad de quienes suscriben. 

6. Los establecimientos educacionales que cuenten con cámaras de seguridad tanto al in-
terior, como en el exterior del recinto, deberán respaldar en el medio idóneo las grabaciones 
relativas a la salida de los alumnos a las manifestaciones, toda vez que dicha información 
podría ser requerida en los procesos investigativos según correspondiere, debiendo el Di-
rector/a designar al funcionario correspondiente para tales efectos.  

7. En caso de que, durante el transcurso de la salida de los alumnos a las movilizaciones o 
el intento de ingreso, tanto de alumnos del propio establecimiento como de otros (terceros 
externos), se verificaran situaciones de agresión a algún miembro de la comunidad escolar 
o cualquier tipo de destrozo en las dependencias e infraestructura del establecimiento, se 
coordinará el apoyo con Seguridad Ciudadana y/o Carabineros. 

De la misma forma, si algún miembro de la comunidad escolar recibe amenazas graves, 
tanto presenciales como por otros medios (redes sociales, por ejemplo), se enviarán los 
antecedentes a Fiscalía para la tramitación del procedimiento correspondiente. Sobre lo an-
terior, se aplicará, además, en caso de ser los denunciados miembros de la comunidad 
escolar, lo señalado por el RICE para casos de falta gravísima.       
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9.25 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE TOMA 
DE ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL POR PARTE DE 
ALUMNOS 

En caso de que los estudiantes realicen una toma del establecimiento educacional impi-
diendo el normal desarrollo de las actividades pedagógicas de los alumnos y docentes, se 
realizarán las siguientes acciones tendientes restaurar el normal funcionamiento del recinto 
educacional: 

1. Director/a de manera inmediata en cuanto tome conocimiento de los hechos, informa por 
la vía más expedita a Jefe DAEM de situación ocurrida en establecimiento educacional y de 
la activación del presente protocolo, con el objeto de coordinar acciones a seguir y solicitar 
apoyo de profesionales del DAEM de ser necesario.  

2. Citar al Equipo Directivo del establecimiento para determinar las acciones a seguir, in-
mediatamente se haya realizado la toma del establecimiento. 

3. Dentro del mismo día de iniciada la toma, Equipo Directivo informa a la Comunidad 
Escolar de la situación ocurrida en Establecimiento a través de medios de comunicación 
internos (página web, redes sociales u otros medios disponibles). Lo anterior, luego de la 
reunión establecida con el Equipo Directivo. 

4. Para efectos de la toma de conocimiento de las demandas y requerimientos solicitados 
por los estudiantes, éstos deberán enviar un comunicado escrito a la autoridad competente, 
en este caso, a Jefe DAEM, detallando las peticiones que serán materia de diálogo y nego-
ciación, dentro de las primeras 24 horas de la toma.   

5. El Director del establecimiento junto al Equipo Directivo inician el diálogo con los alumnos 
sobre sus demandas y requerimientos, propendiendo siempre a los acuerdos y a un trato 
respetuoso, considerando la sana convivencia escolar. Asimismo, se debe instar a los alum-
nos a deponer la toma de manera pacífica y voluntaria.  

Del petitorio planteado por la comunidad estudiantil, el Equipo Directivo informará al Jefe 
DAEM para efectos de evaluar posibles acuerdos y propuestas. 

6. Paralelamente, el Director del establecimiento, junto al Equipo Directivo reúnen al Con-
sejo Escolar para solicitar apoyo, hacerlos participar del diálogo y por tanto de los posibles 
acuerdos y propuestas. 

7. En caso de ser requerido y necesario, se organizan mesas de diálogo con equipos profe-
sionales DAEM, Equipo Directivo del establecimiento educacional y representantes de los 
estudiantes. 

8. En el caso de no arribar a un acuerdo con los estudiantes, el Jefe DAEM mediante informe 
fundado expondrá las razones del disenso. Si la toma se mantiene, se activará el protocolo 
de desalojo del establecimiento conforme al procedimiento contemplado en la Circular 
N°1832 publicada en el Diario Oficial, el 1 de marzo de 2019, sobre Uso de la Fuerza, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría del Interior/ División Carabineros. 
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9. Los establecimientos educacionales que cuenten con cámaras de seguridad tanto al in-
terior, como en el exterior del recinto, deberán respaldar en el medio idóneo las grabaciones 
relativas a la toma del establecimiento, toda vez que dicha información podría ser requerida 
en los procesos investigativos según correspondiere, debiendo el Director/a designar al fun-
cionario correspondiente para tales efectos.  

10. En caso de que, durante el transcurso de la toma del establecimiento se verificaran 
situaciones de agresión a algún miembro de la comunidad escolar o cualquier tipo de des-
trozo en las dependencias del establecimiento, se coordinará el apoyo con Seguridad Ciu-
dadana y/o Carabineros.  

De la misma forma, si algún miembro de la comunidad escolar recibe amenazas graves, 
tanto presenciales como por otros medios (redes sociales, por ejemplo), se enviarán los 
antecedentes a Fiscalía para la tramitación del procedimiento correspondiente. Sobre lo an-
terior, se aplicará además, en caso de ser los denunciados miembros de la comunidad es-
colar, lo señalado por el RICE para casos de falta gravísima.       

 *EN CASO DE SER DEPUESTA LA TOMA: 

a) Inmediatamente depuesta la toma, el equipo Directivo y miembros del Consejo Escolar que se 
determine, realiza revisión de dependencias, se evalúan posibles daños y se revisa inventario. Se 
coordina limpieza y orden del establecimiento educacional. 

b) Al constatar daños en la infraestructura del Establecimiento, se aplicará el procedimiento indaga-
torio correspondiente según RICE con el objeto de determinar sus autores. Lo anterior, conforme a 
los plazos y procedimientos que allí se establezcan, y dejando constancia del procedimiento y evi-
dencias utilizadas con la finalidad de aplicar las sanciones que contempla el Reglamento Interno a 
quienes corresponda. Asimismo, se debe considerar como prioridad el derecho a la educación y 
siendo garante del bienestar físico y psicológico de los alumnos involucrados y de toda la comunidad 
educativa. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N°21.128, Aula Segura, punto 4, párrafo 
3, se consideran las siguientes causales para la aplicación de la medida de expulsión o cancelación 
de matrícula, en virtud del RICE: 

Uso, porte, posesión de armas o artefactos incendiarios, así como también respecto de acciones 
que atenten contra la infraestructura, estructura esencial para la prestación del servicio educativo 
por parte del establecimiento. 

En caso de existir daño a la propiedad y a sus bienes o pérdidas de éstos, los alumnos participantes 
de la toma deberán responsabilizarse junto a sus padres para reponer toda pérdida y/o restaurar la 
infraestructura dañada en plazos estipulados por la Dirección del Establecimiento. 

c) El Director, conjuntamente con Jefe DAEM, determina condiciones idóneas para retomar funcio-
nes, informando por correo electrónico a los funcionarios o el medio más pertinente según el caso. 

e) Posterior a la movilización, dentro de los 5 días hábiles siguientes al término, el Director/a elabora 
informe contextualizado de la situación a Jefe DAEM. 

f) El Equipo Directivo y de Convivencia Escolar monitorea durante un mes, los acuerdos derivados 
de la toma. 
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9.26 PROTOCOLO DE DESALOJO ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL EN CASO DE TOMA ESTUDIANTIL 

1. Previa autorización de la autoridad administrativa, Alcalde o Jefe DAEM, se solicitará el 
desalojo del establecimiento educacional. 

2. El Jefe DAEM debe coordinar con Carabineros el proceso de desalojo, teniendo siempre 
en cuenta el Interés Superior del Niño/a y adolescentes. El Director y el equipo directivo 
deben informar a los alumnos que permanezcan en la toma sobre el inminente ingreso de 
Carabineros al establecimiento educacional instando nuevamente a la salida voluntaria y 
pacífica de los alumnos, en caso contrario el personal policial debe dar inicio al procedi-
miento de desalojo.  

3. El desalojo se realizará por personal de Carabineros en conformidad a la Circular N°1832, 
publicada en el Diario Oficial, Santiago, 1 de marzo de 2019, sobre Uso de la Fuerza, Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría del Interior/ División Carabineros.  

4. Se debe considerar personal femenino en el procedimiento, según lo estipula la Circular 
N°1832, publicada en el Diario Oficial, Santiago, 1 de marzo de 2019, sobre Uso de la 
Fuerza, Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría del Interior/ División Ca-
rabineros. 

5. En todo momento Carabineros debe usar equipo de filmación acorde lo establecido por 
el Instituto Nacional de Derechos Humanos y Defensoría de la Niñez. Además, personal del 
Equipo Directivo del establecimiento debe dar fe del cumplimiento de este punto como tes-
tigo presencial. 

6. Posteriormente, Carabineros deberá realizar el traslado obligatorio de detenidos a un 
Centro Asistencial para constatar lesiones. Junto a ello, se informará a padres, apoderados 
y/o representante legal de los estudiantes para que concurran a dicho centro hospitalario. 

7. Una vez constatadas las lesiones, los detenidos serán trasladados inmediatamente por 
personal de Carabineros a un centro de custodia policial, para determinar posibles sancio-
nes y responsabilidades en los hechos. 

8. Luego de terminado el desalojo, el equipo directivo realiza revisión de dependencias, se 
evalúan posibles daños y se revisa inventario. Se coordina limpieza y orden del estableci-
miento educacional. 

9. Al constatar daños en la infraestructura del Establecimiento, se aplicará el procedimiento 
indagatorio correspondiente según RICE con el objeto de determinar responsabilidades. Lo 
anterior, conforme a los plazos y procedimientos que allí se establezcan, y dejando cons-
tancia del procedimiento y evidencias utilizadas con la finalidad de aplicar las sanciones que 
contempla el Reglamento Interno a quienes corresponda. Asimismo, se debe considerar 
como prioridad el derecho a la educación y siendo garante del bienestar físico y psicológico 
de los alumnos involucrados y de toda la comunidad educativa. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N°21.128, Aula Segura, punto 4, 
párrafo 3, se consideran las siguientes causales para la aplicación de la medida de expulsión 
o cancelación de matrícula, en virtud del RICE: 
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Uso, porte, posesión de armas o artefactos incendiarios, así como también respecto de ac-
ciones que atenten contra la infraestructura, estructura esencial para la prestación del ser-
vicio educativo por parte del establecimiento. 

En caso de existir daño a la propiedad y a sus bienes o pérdidas de éstos, los alumnos 
participantes de la toma deberán responsabilizarse junto a sus padres para reponer toda 
pérdida y/o restaurar la infraestructura dañada en plazos estipulados por la Dirección del 
Establecimiento. 

10. El Director, conjuntamente con Jefe DAEM, determina condiciones idóneas para retomar 
funciones. 

11. Con el fin de resguardar el principio del Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 
se realizará una intervención de la dupla psicosocial a los estudiantes que hayan sido desa-
lojados. Dicha intervención se desarrollará en el transcurso de un semestre. 

12. Finalmente, con todos los antecedentes del proceso de desalojo, el Director del estable-
cimiento emitirá informe al Jefe DAEM, en un plazo de 5 días posteriores al desalojo. 

13. Se deberá dejar constancia por escrito del cumplimiento de cada uno de los pasos con-
tenidos en el presente protocolo de actuación. Las actas que se levanten con tal fin serán 
redactadas por miembros del Equipo Directivo y deberán contener fecha, nombre y cédula 
de identidad de quienes suscriben.  

14. Los establecimientos educacionales que cuenten con cámaras de seguridad tanto al 
interior, como en el exterior del recinto, deberán respaldar las grabaciones relativas al pro-
ceso de desalojo del establecimiento, toda vez que dicha información podría ser requerida 
en los procesos investigativos según correspondiere, debiendo el Director/a designar fun-
cionario para tal efecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.27 PROTOCOLO PARA CLASES ONLINE 
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 Con el propósito de mejorar la realización de clases vía Online, se establece el si-

guiente protocolo de acción, que tiene como OBJETIVO dar a conocer las actitudes, 

responsabilidades, deberes y derechos que tienen tanto estudiantes como docentes 

al momento de efectuar el proceso mencionado.  

 Cabe mencionar que dicho protocolo busca que las clases se realicen de la mejor 

forma posible, en un ambiente de respeto y responsabilidad. 

 Las clases Online se llevarán a cabo según calendarización y horarios establecidos 

por el establecimiento educacional. Ellas mantendrán las mismas características y 

exigencias que las clases presenciales realizadas en una sala de clases.  

 Los enlaces para entrar a las diferentes   sesiones de los estudiantes estarán publi-

cados en la página del establecimiento, sólo se debe pinchar e ingresar a la plata-

forma, en ella el profesor a cargo estará como administrador y admitirá al estudiante. 

En caso que tuviera alguna dificultad con la conexión, revisar lo siguiente:  

 

 Estar conectado desde el explorador Google Chrome. 

 Copia y pega el link en una ventana nueva 

 En el caso que aún no pudiera, comunicarse vía mail con el profesor a cargo.  

 

a) Los estudiantes conectados a cada clase, deberán permanecer con sus cámaras 

apagadas y micrófonos apagados de tal manera de evitar interferencias y mantener 

el silencio correspondiente para escuchar los contenidos e instrucciones impartidas 

por los docentes. Sólo el profesor dará la autorización para que un estudiante, un 

grupo de ellos o el curso completo enciendan sus micrófonos.  

 
b) El estudiante debe ingresar en el horario establecido de la clase online, como una 

forma de mostrar respeto al docente y sus compañeros. Una vez comenzada la clase, 

se admitirá el ingreso hasta cinco minutos después. 

   
c) Se exige que los estudiantes respeten el horario de inicio y de término de cada clase, 

solo podrán abandonar el sistema cuando el docente haya finalizado, es importante 

su participación para el logro de los aprendizajes, se recomienda ingresar 10 minutos 

antes del horario establecido. 

 
d) El no conectarse a la clase online no exime al estudiante de realizar las actividades 

subidas a la página del establecimiento. 

 
e) Los estudiantes tienen la obligación de tomar apuntes en sus cuadernos, anotar fe-

chas y objetivos de cada una de las clases y contar con sus materiales.  

 
f) El estudiante debe ingresar con su nombre real. Se prohíben los sobrenombres o 

apodos.  
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g) No podrá poner imágenes de ningún tipo en su avatar. 

 
h) El uso del chat será exclusivamente para enviar y recibir información pertinente con 

la clase. 

 
i) Los estudiantes en sus intervenciones orales o escritas deben utilizar un vocabulario 

respetuoso y formal.  

 
j) Durante todas las clases los estudiantes deben mantener permanentemente una ac-

titud de respeto hacia el profesor y sus compañeros.  

 
k) Está estrictamente prohibido grabar o tomar fotos a los docentes y a sus compañeros 

durante el desarrollo de las clases, al igual que hacer “captura de pantalla”. El no 

respeto de esta norma, será considerada una falta gravísima y la sanción correspon-

diente está señalada por el Reglamento Interno de Convivencia Escolar de nuestro 

Liceo.   

 
l) No está permitido compartir y/o difundir fotos, audios, archivos, clases o videos rea-

lizados por los profesores sin su consentimiento.  

 
m) A los estudiantes no les está permitido rayar la pantalla. Solo podrán intervenir en 

ella, cuando el profesor lo solicite. En caso de no cumplir con esta norma, el liceo se 

comunicará con el apoderado, ya que el sistema nos permite identificar quienes eje-

cutan esta acción.  

 
n) Los apoderados no podrán intervenir en las clases, solo podrán prestar ayuda técnica 

en relación a la plataforma cuando su pupilo lo requiera.  

 
o) Queda absolutamente prohibido el mal uso de los correos electrónicos del cuerpo 

docente que han sido publicados en la página web del colegio. 

 

Confiados que este nuevo proceso nos ayudará en la entrega de los aprendizajes indispen-
sables y el acompañamiento a nuestros estudiantes. 

 

 

 

9.28 PROTOCOLO LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE JAR-
DINES INFANTILES Y ESTABLECIMIENTOS EDUCACIO-

NALES 
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[Transcripción del Protocolo N° 3 del Ministerio de Educación, 27 de abril 2020] 

1. OBJETIVO 

Proporcionar orientaciones para limpiar y desinfectar jardines infantiles y establecimientos 
educacionales. 

2. RESPONSABLES 

Los responsables de la limpieza y desinfección de los jardines y establecimientos educacio-
nales serán los sostenedores, coordinados con sus respectivos equipos directivos. 
Los responsables del seguimiento de casos confirmados y de contactos seguirán siendo 
los profesionales del Departamento de Epidemiología de la SEREMI de Salud, pudiendo 
solicitar apoyo a otras áreas de la SEREMI, Servicios de Salud o Departamentos de Sa-
lud Municipal. 

3. MATERIALES 

Artículos de Limpieza 
 
Jabón 
Dispensador de jabón 
Papel secante en rodillos 
Dispensador de papel secante en rodillos 
Paños de limpieza 
Envases vacíos para realizar diluciones de pro- ductos de limpieza y desinfección 
 
Productos Desinfectantes 
 
Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5% 
Alcohol Gel 
Dispensador de Alcohol Gel 
Alcohol etílico 70% (para limpieza de artículos electrónicos: computadores, teclados, etc.) 
Otros desinfectantes según especificaciones ISP 
 
Artículos de Protección Personal 
 
Mascarillas. 
Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables, resistentes, impermeables y de 
manga larga (no quirúrgicos). 
Traje Tyvek para el personal de aseo. 
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Pechera desechable o reutilizable para el personal de aseo. 
Cofia (Personal manipulador de alimentos). 
Delantal para las damas y cotona para los varones (personal manipulador de alimentos). 
Botas antideslizantes (Personal manipulador de alimentos). 
Botiquín básico: termómetros, gasa esterilizada, apósitos, tijeras, cinta adhesiva, guantes 
quirúrgicos, mascarillas, alcohol gel, vendas, tela en triángulos para hacer diferentes tipos 
de vendajes, parches curitas. 
 
Desinfectante: 
 
Es importante señalar que el protocolo de des infección del MINSAL tiene una leve orienta-
ción a privilegiar el uso del cloro doméstico, ya que habitualmente, es un producto de fácil 
acceso. La concentración de Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo tanto, es 
muy im portante observar la concentración que se señala en la etiqueta del envase. 
 
Habitualmente el cloro comercial bordea el 5%. En el texto más abajo se encuentra las pro-
porciones para diluir una solución. 
 
Si se requiere utilizar otro desinfectante ya sea de uso doméstico o industrial, se debe ase-
gurar que esté registrado en ISP y se deben seguir las recomendaciones de uso definidas 
por el fabricante y ratificadas por el ISP en el registro otorgado, las cuales están en la eti-
queta y que indican la dilución que se debe realizar para la desinfección de superficies. 
 
El listado de otros desinfectantes registrados en ISP se puede obtener o verificar en su pá-
gina web en el siguiente enlace: http://registrosani- tario.ispch.gob.cl/ 
 
https://web.minsal.cl/sites/default/files/files/dilucion%20de%20hipoclorito%20de%20 so-
dio%20(%20cloro)%20.docx 
 

4. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN: ANTES DEL INICIO DE CLASES 

Todos los establecimientos educacionales deben ser sanitizados al menos 24 horas antes 
del inicio a clases. Se debe limpiar y luego desinfectar todas las superficies. 
Proceso de limpieza: mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente 
mediante fricción, con la ayuda de detergentes o jabón, enjuagando posteriormente con 
agua para eliminar la suciedad por arrastre. 
Desinfección de superficies ya limpias: con la aplicación de productos desinfectantes a 
través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros 
métodos. 
Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito de sodio al 0.1% o 
soluciones de hipoclorito de sodio al 5% (dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una con-
centración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de agua, agregar 20cc de 
Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%). 
Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar 
una concentración de etanol del 70%. En el caso de uso de etanol, se debe mantener lejos 

http://registrosanitario.ispch.gob.cl/
http://registrosanitario.ispch.gob.cl/
https://web.minsal.cl/sites/default/files/files/dilucion%20de%20hipoclorito%20de%20sodio%20(%20cloro
https://web.minsal.cl/sites/default/files/files/dilucion%20de%20hipoclorito%20de%20sodio%20(%20cloro
https://web.minsal.cl/sites/default/files/files/dilucion%20de%20hipoclorito%20de%20sodio%20(%20cloro
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de la manipulación de los estudiantes. 
Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la instala-
ción ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la salud del 
personal de limpieza y de los miembros de la comunidad. 
Para efectuar la limpieza y  desinfección,  se debe privilegiar el uso de utensilios desecha-
bles. En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfec-
tarse utilizando los productos arriba señalados. 
En el caso de limpieza y desinfección de textiles, como cortinas, deben lavarse con un ciclo 
de agua caliente (90 ° C) y agregar detergen- te para la ropa. 
Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son mani-
puladas por los usuarios con alta frecuencia, como lo son: manillas, pasamanos, taza del 
inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre 
otras. 
Se debe crear una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que son frecuentemente 
tocados. Además, ante cualquier sospecha de contagio o contacto con persona contagiada 
se debe repetir la sanitización del establecimiento completo. 
Esta limpieza y desinfección también aplica a los buses de transporte escolar. 
 

5. LIMPIEZA    Y   DESINFECCIÓN: DURANTE LA JORNADA 

Implementar estrategias que permitan la distancia social. Se prohíbe la aglomeración en entradas 
y salidas, kioscos y pasillos del establecimiento. 
Elimine los saludos entre personas que impliquen besos, abrazos y contacto físico, reem-
plazándolos por rutinas de saludo a distancia. 
Postergue reuniones de apoderados u otras hasta nuevo aviso. 
Las oficinas del establecimiento, salas de reuniones, salas de clases, casino, buses de 
transporte escolar u otras, deben acomodarse de tal forma de mantener un mínimo de 1 metro 
de distancia entre las personas. 
Se debe disponer de soluciones de alcohol gel en todas las salas de clases y pasillos del 
establecimiento educacional. 
Los directivos, docentes, asistentes de la educación y estudiantes deben usar mascarillas. 
Así también, los padres, madres y apoderados que entren al establecimiento, y otros exter-
nos como transportistas escolares, encargados de los kioscos, u otros. 
Contar con agua limpia y jabón disponible en todos los baños, al alcance de los estudiantes, 
al inicio y durante el transcurso de cada jornada. 
Los estudiantes deben colaborar limpiando sus escritorios, cuadernos, libros y artículos per-
sonales, al igual que lo han realizado en sus hogares. Si asisten con mascarillas reutiliza-
bles, se recomienda lavarlas con frecuencia. 
Continuar con rutinas de lavado de manos cada 2-3 horas, supervisadas por un adulto, para 
el 100% de la comunidad educativa. Chequee el cumplimiento de cada rutina, nombrando 
encargados, verificando estudiante por estudiante. 
Antes y después de almuerzo, antes y después de ir al baño, es fundamental que se realice 
rutina de lavado de manos. 
Limpie y desinfecte a lo menos 2 veces al día, y especialmente antes y después de los recreos, 
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to- das las superficies, como los pisos y especialmente aquellas que las personas tocan frecuen-
temente (barandas, pomos de las puertas, interruptores, juguetes, recursos pedagógicos mani-
pulables). 
Ventile, al menos 3 veces al día, cada una de las salas de clases y espacios cerrados, siem-
pre y cuando el clima lo permita. 
Elimine y deseche a diario la basura de todo el establecimiento. 
Explique, informe y reflexione con los estudian- tes las medidas preventivas del estableci-
miento educacional, con énfasis en la higiene. 
Los profesores deben reorganizar sus estrategias de enseñanza y aprendizaje, promoviendo 
el trabajo individual, asegurando que los estudiantes no compartan materiales ni utensilios. 
Sostenedores y directores deben informarse diariamente sobre las medidas sanitarias que 
implementa la autoridad. 
Para mayor detalle sobre procedimiento de limpieza y desinfección, elementos de protección 
personal y manejo de residuos leer “PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 
AMBIENTES - COVID-19” publicado por MINSAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.29 PROTOCOLO LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN ESTA-
BLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

1) ANTECEDENTES  
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Los coronavirus se transmiten en la mayoría de los casos a través de grandes gotas  

respiratorias y transmisión por contacto directo. Actualmente se desconoce el tiempo de  

supervivencia y las condiciones que afectan la viabilidad en el medio ambiente del virus 
que produce la enfermedad COVID-19.  

Debido a la posible supervivencia del virus en el medio ambiente durante varias horas, las  

instalaciones y áreas potencialmente contaminadas con el virus que produce la enferme-
dad COVID19 deben limpiarse permanentemente, utilizando productos que contengan 
agentes antimicrobianos que se sabe que son efectivos contra los coronavirus.  

2) OBJETIVO  

Proporcionar orientaciones para el proceso de limpieza y desinfección de espacios de uso  

público y común en las diferentes dependencias de los Establecimientos Educacionales  

dependientes del DAEM de Talca.  

3) ALCANCE  

Toda dependencia de los Establecimientos Educacionales dependientes del DAEM de 
Talca, donde se concentren; alumnos(as), apoderados, personal administrativo, profesores,  

contratistas/subcontratistas, visitas, proveedores.  

4) RESPONSABILIDADES  

4.1) De la Dirección del Establecimiento Educacional; La Dirección representada por el  

Director(a), será responsable de la implementación y continuidad del cumplimiento del  

presente procedimiento en sus instalaciones.  

 

4.2) Del Inspector General/Prevencionista de Riesgos. Asesorar a la Dirección del  

establecimiento educacional en la correcta implementación del presente procedimiento y  

ejecutar las acciones relativas a la protección del o los trabajadores (sin importar su  

dependencia) respecto a la identificación de peligros, evaluación de riesgos laborales  
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(seguridad y salud) e implementación de medidas correctivas, según corresponda.  

 

4.3) Del (los) Comités de Seguridad Escolar. Colaborar con las acciones que se desprenden 
del presente procedimiento para su correcta implementación e instruir a trabajadores (sin 
importar su dependencia) sobre las medidas especiales de protección que el DAEM de 
Talca, ha establecido para minimizar las probabilidades de contagio de COVID-19 y capa-
citar sobre el correcto uso de elementos de protección personal.  

 

4.4) Del (los) Alumnos/as – Apoderados – Personal Administrativo – Docentes - Visitas -  

Proveedores – Contratistas. Deberán cumplir con cada una de las medidas que se informan 
en el presente documento.  

5) PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  

A continuación, se entregan las indicaciones generales respecto al procedimiento de  

limpieza y desinfección de las instalaciones de Fundación Educacional Santo Tomás donde 
concentren personas.  

5.1) CONSIDERACIONES GENERALES;  

i. Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de superficies,  

mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con  

la ayuda de detergentes, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad  

por arrastre.  

ii. Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de superficies 
ya limpias, con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de rociadores, 
toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos.  

iii. Los desinfectantes de uso ambiental más usados son las soluciones de hipoclorito de  

sodio, amonios cuaternarios, peróxido de hidrógeno y los fenoles, existiendo otros  

productos en que hay menor experiencia de su uso. Se deberán aplicar según se indica; 
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Nota 1; Al momento de comprar productos desinfectantes, debe solicitarse la respectiva 
hoja técnica y la hoja de datos de seguridad (HDS). Los productos deben contar con registro 
ante el Instituto de salud pública. El listado de otros desinfectantes registrados en ISP se 
puede obtener o verificar en su página web en el siguiente enlace: http://registrosanita-
rio.ispch.gob.cl/.  

Nota 2; los artículos destinados para la limpieza y desinfección deben estar siempre dispo-
nible en el establecimiento educacional.  

 

iv. Para evitar sanciones de parte de la autoridad sanitaria o fiscalizadora, los productos 
deben ser almacenados correctamente, según establezca la hoja de datos de seguridad.  

v. Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la insta-
lación ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la salud 
del personal que efectúa labores de limpieza.  

vi. Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desecha-
bles. En el caso de usar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse 
utilizando los productos antes señalados.  

vii. En el caso de limpieza y desinfección de textiles (por ejemplo, cortinas que pueden estar 
en salas o laboratorios) deben lavarse con un ciclo de agua caliente (90 ° C) y agregar 
detergente para la ropa.  

viii. Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son ma-
nipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como lo es: manillas, pasamanos, taza del 
inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, equipos 
computacionales, entre otras.  
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ix. La unidad de Inspectoría General de cada Establecimiento Educacional, deberá llevar 
registro diario del cumplimiento del presente procedimiento.  

5.2) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA EQUIPOS 
COMPUTACIONALES E IMPRESORAS.  

i. Verificar que los equipos estén apagados antes de aplicar la limpieza respectiva (retiro de 
los residuos).  

ii. La limpieza se realizará friccionando con la ayuda de toallas de papel humedecido con 
alcohol desnaturalizado al 70% para eliminar la suciedad por arrastre y luego eliminar el 
papel utilizado.  

iii. Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de todas las 
Impresoras y equipos computacionales ya limpias, con la aplicación de productos desinfec-
tantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores. En 
el caso de uso de papel, también debe ser eliminado de forma inmediata.  

iv. Los equipos computacionales serán desinfectados según se indica;  

o Del personal administrativo; Dos veces por día.  

o De los equipos en laboratorios de computación; En cada cambio de sección.  

o Impresoras de uso administrativos; Dos veces por día.  

o Centros de impresión; Cada 60 minutos.  

5.3) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN ÁREAS DE USO PÚ-
BLICO  

I. Antes de efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de superficies 
(pisos, cielos, paredes, etc..), a través de la remoción de materia orgánica e inorgánica me-
diante fricción (paños), con la ayuda de detergentes, enjuagando posteriormente con agua 
para eliminar la suciedad por arrastre, absorción y/o aspirado.  

II. Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de superficies 
ya limpias (con otro paño), con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso 
de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos. En 
caso de uso de papel, éste debe ser eliminado en forma inmediata.  

III. Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la de-
pendencia ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la 
salud del personal de limpieza.  

IV. Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desecha-
bles. En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse 
utilizando los productos señalados (ítem 5.1).  
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V. Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son mani-
puladas con alta frecuencia; manillas, pasamanos, superficies de mesas y escritorios, su-
perficies de apoyo, máquinas dispensadoras de agua, máquinas dispensadoras de café o 
alimentos, ascensores, entre otras. La Dirección de cada Establecimiento Educacional debe 
programar la desinfección después de cada recreo.  

5.4) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LABORATORIOS  

I. Sumado a los puntos anteriores, el encargado de laboratorio deberá velar por la disciplina 
de uso del recinto; es decir, que debe prohibir la ingesta de alimentos, además de designar 
los puestos a utilizar, a modo que no se generen aglomeraciones de usuarios, para lo cual 
deberá considerar los límites expuestos en la siguiente imagen de referencia (ejemplo); 

 

 

 

II. La intervención en el recinto se realizará como actividad rotativa y se recomienda asignar 
a una persona en el establecimiento para llevar a cabo esta labor.  

III. La frecuencia de limpieza y desinfección debe ejecutarse cada vez que sea utilizada la  

dependencia.  

 

5.5) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN BIBLIOTECA  
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El encargado de biblioteca deberá velar por el cumplimiento de las siguientes indicaciones;  

I. Antes de hacer entrega del ejemplar (libros), la persona encargada deberá limpiar la por-
tada, lomo y contraportada con desinfectante según lo establece el presente procedimiento.  

II. Al realizar la entrega, el asistente debe poner el libro sobre el mesón, el cual debe estar 
recubierto por un film de polietileno desechable para mantener la barrera de sanitización en 
el proceso de entrega o realizar la labor de limpieza de superficie cada vez que se entregue 
un libro, manteniendo siempre la distancia mínima establecida para minimizar los riesgos 
de contagio.  

III. El solicitante debe acercarse y recepcionar el ejemplar, luego el asistente deberá al ter-
minar el proceso de entrega, deberá proceder con la desinfección de superficie (mesón de 
atención).  

IV. En la etapa de devolución, el estudiante debe hacer entrega del ejemplar en el depósito 
disponible para la sanitización de éstos, lugar que debe ser definido por el encargado de 
biblioteca. Una vez al día, los libros deben ser sanitizados por el equipo interno del Estable-
cimiento Educacional.  

V. Una vez sanitizados los ejemplares, el responsable de biblioteca debe incorporarlo a la 
estantería de biblioteca, para disponer de su nuevo préstamo. VI. Para la recepción y/o 
entrega de libros, debe utilizarse guantes de vinilo/latex, los que deben ser desinfectados 
(alcohol gel) periódicamente.  

5.6) SOBRE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉ-
NICOS  

Para el proceso de limpieza y desinfección de los servicios higiénicos deberán considerar 
lo siguiente;  

• Prepare o aliste el material, máquina a utilizar en esta zona y luego colocarse los elementos 
de protección personal requeridos.  

• Instalar señalización para que no ingresen personas a la zona de trabajo.  

• Limpiar y desinfectar paredes (de arriba hacia abajo). Luego, limpiar y desinfectar superfi-
cies, equipos (vanitorio, urinario, wc y estanque) y accesorios (dispensadores de papel, ja-
bón y alcohol gel, espejos), mediante pulverizadores y paños/papel desechable.  

• Vaciar la basura, limpiar y desinfectar contenedores, recambiar bolsas y otros elementos 
de reposición.  

• Limpiar y desinfectar pisos (desde adentro hacia afuera).  

• Retirar señalización, desinfectar los elementos de protección personal y luego lavar sus 
manos. 

 

Nota 3; la Limpieza y desinfección de servicios higiénicos se deberá realizar después de 
cada recreo.  
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Se debe utilizar señalización en la cual informe que se encuentra realizando limpieza, impi-
diendo el ingreso al personal y alumnos.  

5.7) SOBRE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE MEDIOS DE 
TRANSPORTE INTERNOS  

El responsable del medio de transporte será el encargado de realizar y/o coordinar las la-
bores de limpieza y desinfección señaladas en este procedimiento (consideraciones gene-
rales). Esta labor deberá ejecutarse cada vez que se utilice el medio de transporte para el 
desplazamiento de cualquier miembro de la comunidad, por tanto, deberán disponer de los 
artículos necesarios para realizar limpieza y desinfección y los respectivos elementos de 
protección personal.  

5.8) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN MICROONDAS  

El horno microondas debe limpiarse anterior y posteriormente en cada horario de almuerzo.  

I. Se recomienda seguir los pasos de limpieza luego de cada uso:  

• Desconecte el microondas del tomacorriente.  

• Limpie el aparato con la puerta abierta para evitar activarlo estando vacío.  

• Utilice detergente desengrasante y desinfectantes para limpieza interior.  

• La parte exterior del microondas puede limpiarla con un paño húmedo y suave. Después 
de hacerlo, séquelo por completo.  

5.9) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CASILLEROS  

El casillero es utilizado para el cuidado de los materiales escolares de cada uno de nuestros 
alumnos o docentes que lo utilizan para mantener sus materiales.  

• La limpieza y desinfección de casilleros se deberá realizar a lo menos una vez por día.  

• Considerando los requerimientos de la autoridad sanitaria que establece protocolos de 
limpieza y desinfección, los casilleros deberán ser limpiados y desinfectados de manera 
diaria, por tanto, los alumnos/as no podrán dejar pertenencias en los casilleros mientras no 
se encuentran en el establecimiento educacional.  

5.10) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS INSTRUMEN-
TOS DE CLASE DE MÚSICA:  
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La desinfección de los instrumentos deberá ejecutarse según las indicaciones del ítem 5.1) 
y se realizará cada vez que sean utilizados. Se prohíbe realizar intercambio de instrumentos 
entre alumnos sin previa limpieza durante el desarrollo de una clase.  

Nota 1: Los Instrumentos de viento, deben ser uso exclusivo de los alumnos, por lo que 
deben ser adquiridos por sus apoderados.  

Nota 2: Los instrumentos de los alumnos de uso personal, deberán ser limpiados y desin-
fectados de acuerdo a este procedimiento, cuya responsabilidad será del alumno(a)/apode-
rado.  

5.11) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE GIMNASIO (AULA 
DEPORTIVA)  

I. Camarines: Se recomienda que, al momento de comenzar la limpieza en el piso, muebles, 
bancas o perchas, se utilicen productos altamente desinfectantes, lo que será aplicado con 
puertas y ventanas abiertas para lograr renovación de aire. La frecuencia de limpieza y de-
sinfección será diaria.  

II. Galerías: Dependiendo de los materiales de la construcción, se usarán ciertos materiales 
específicos, aun así, en general se recomienda limpiarlo con un paño húmedo y limpiarlo 
con desinfectante. La frecuencia de limpieza y desinfección será diaria.  

III. Equipamiento Deportivo: Es importante mantener la desinfección del equipamiento de-
portivo a utilizar, lo que se realizará según las indicaciones del ítem 5.1) con paños reutili-
zables (los que deberán ser desinfectados cada vez que se utilicen), cada vez que sean 
utilizados por un grupo de alumnos/as. Para obtener el servicio de limpieza perfecto del 
equipamiento deportivo, se debe extraer el polvo, utilizar paños húmedos y desinfectantes 
correspondientes.  

5.12) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN SALAS DE CLASES  

La limpieza y desinfección de salas de clases deberá considerar las siguientes etapas;  

Etapa 1; Completa limpieza y sanitización de la sala de clases al finalizar la jornada estu-
diantil. Lo anterior deberá ejecutarse según las indicaciones detalladas en ítem 5.1). Fre-
cuencia diaria de la tarea.  

Etapa 2; La desinfección de mobiliario se realizará cada vez que finaliza un bloque estu-
diantil (durante recreos, reunión de apoderados). No se permitirá consumir alimentos ni be-
bestibles al interior de la sala de clases y los residuos acumulados en las salas de clases 
deberán ser retirados diariamente.  

Nota 1: La limpieza y desinfección de los materiales de uso individual (mochila, lonchera, 
estuche, lápices, etc.) será responsabilidad del alumno(a)/apoderado. El Establecimiento 
Educacional dispondrá de alcohol gel para este efecto en caso de requerirlo.  
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5.13) DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ASCENSORES  

Considerando las exigencias de distanciamiento social que establece la autoridad sanitaria, 
el uso de ascensores debe ser restringido sólo para casos específicos dentro del estableci-
miento educacional. La limpieza de la cabina del ascensor deberá ejecutarse bajo las indi-
caciones establecidas en el ítem 5.1) centrando especialmente la limpieza en las superficies 
de contacto de usuarios, tales como, botoneras, pasamanos. La limpieza de la cabina de-
berá ejecutarse con las puertas abiertas con una frecuencia de a lo menos dos veces por 
jornada.  

6) SOBRE EL USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL  

I. Se debe considerar el uso de Elementos de Protección Personal (EPP) cuando se realicen 
los trabajos de limpieza y desinfección en espacios de uso público y lugares de trabajo, tales 
como; Guantes vinilo/látex o nitrilo u otro similar, Protección ocular, Pechera desechable o 
reutilizable o Traje Tyvek, mascarilla.  

II. Para el uso y retiro de elementos de protección personal, deberá seguir las siguientes  

indicaciones;  

a) Para el adecuado retiro de los elementos de protección personal que sean desechables  

(mascarillas y/o guantes), este se debe realizar evitando tocar con las manos desnudas la 
cara externa contaminada de guantes y mascarillas.  

b) Para el retiro de mascarillas desechables se debe proceder de la siguiente forma i) retirar 
mascarilla tomándola de la sujeción que va a las orejas, sin tocar la parte delantera, ponerla 
en una bolsa, cerrar la bolsa y desechar en un contenedor de basura. Lavar las manos con 
abundante agua y jabón al terminar.  

c) Para el retiro de guantes se recomienda seguir la siguiente secuencia; i) Con una mano 
retirar el primer guante tirando desde el sector de la muñeca hacia los dedos ii) el primer 
guante retirado debe ser empuñado con la mano que aún permanece con protección y iii) 
repetir el procedimiento para retirar el segundo guante envolviendo también el primero y 
evitando tener contacto con la cara exterior de los guantes. Lavar las manos con abundante 
agua y jabón al terminar.  

III. Las mascarillas desechables deben ser cambiadas con periodicidad máxima de 8 horas. 
Los guantes de látex o vinilo deben ser cambiados con periodicidad máxima de 8 horas en 
la medida que se mantengan sin roturas o daño. Para el caso de mascarillas reutilizables, 
éstas deben ser usadas como máximo durante una jornada laboral, siendo lo ideal utilizar 
dos mascarillas distintas durante este periodo.  

IV. Para el caso del uso de EPP reutilizables, LAVELOS con abundante agua y jabón antes 
de retirarlos de sus manos, para asegurar que no contengan agentes patógenos. Lave las 
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antiparras (protección ocular) con abundante agua y jabón o aplique solución desinfectante, 
cada vez que finalice el uso de estos elementos.  

V. Se debe mantener el registro de entrega de los elementos de protección personal 
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7.0 MANEJO DE RESIDUOS EN EL PROCESO DE LIM-
PIEZA  

En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, 
tales como elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar 
como residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de recolección 
de residuos municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica resistente, evi-
tando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un sitio 
de eliminación final autorizado.  
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INTERNADO LICEO MARTA DONOSO ESPEJO 

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Este reglamento establece normas generales, que deben ser conocidas previamente por 
Alumnas, Padres y Funcionarios de Internado, modificándose anualmente de acuerdo a su-
gerencias propuestas por quiénes son afectos a él. 

ART. 1.- El Internado, depende de la Dirección del Liceo Marta Donoso Espejo, por lo tanto 
asume como propia, la misión y visión del liceo, la normativa y protocolos del estableci-
miento en materia de convivencia escolar y técnico pedagógica, así como los valores priori-
zados por el establecimiento, definiéndose para estos efectos como una Institución de apoyo 
a la labor educativa. 

Objetivos Generales: 

a) Posibilitar a los alumnos de sectores alejados continuar su formación de segundo ciclo 
básico y enseñanza media 

b) Ofrecer un ambiente digno que le permita al joven desarrollarse en lo académico y en lo 
personal. 

ART. 2.- Corresponde al Internado 

b) Velar por una formación integral de los estudiantes, mientras permanezcan bajo su tutela 

c) Procurar un clima interno que favorezca la convivencia armónica entre todos los inte-
grantes de la comunidad del internado. 

d) Velar constantemente para que la permanencia del alumno en el internado se desarrolle 
dentro de normas de convivencia claras basadas en el respeto, la solidaridad y la res-
ponsabilidad. 

 

ART. 3.- Se entenderá por alumna interna o residente a quién en su calidad de alumna 
regular del Liceo Marta Donoso Espejo, recibe el beneficio de residencia y alimentación en 
el internado del establecimiento. 

TÍTULO II: ESTRUCTURA GENERAL DEL INTERNADO 

ART. 4.- La estructura general del Internado comprende: 

a) Director 

b) Docente encargada de Internado 

c) Inspectoras 

d) Centro de Alumnos 
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e) Centro de Padres 

f) Manipuladoras 

g) Personal de servicio 

TÍTULO III: DEL DIRECTOR 

ART. 5.- El Director es el responsable de dirigir, coordinar, orientar, supervisar y evaluar las 
disposiciones señaladas en el presente Reglamento. 

TÍTULO IV: DEL PROFESOR ENCARGADO 

ART. 6.- Son funciones del profesor encargado. 

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones para el buen servicio del internado. 

c) Velar para que el funcionamiento del Internado se desarrolle dentro de lo planificado. 

d) Solucionar los problemas menores e informar de inmediato al Director cualquier anor-
malidad. 

(Ver perfil R. interno convivencia escolar) 

TÍTULO V: DE LOS INSPECTORES 

ART. 7.-Son funciones de las inspectoras: 

a) Cumplir con los horarios y las funciones que se les encomienden 

b) Anotar en la bitácora y/o en el registro personal de la alumna, todas aquellas situaciones 
que sean anormales. 

c) Informar al Encargado aquellos casos que ameriten amonestación o sanción 

d) Mantener un clima que favorezca el desarrollo personal y educativo de la joven interna. 

e) Mantener el horario de clases de todos los cursos y controlar la llegada y salida de las 
alumnas. 

f) Contener a las alumnas, cuando la situación lo amerite e informar de inmediato a su su-
perior jerárquico. 

(Ver perfil r. interno convivencia escolar) 

TÍTULO VI: DEL CENTRO DE ALUMNOS (GEDE) 

ART. 8.- El gobierno democrático estudiantil, es la organización que agrupa a las alumnas 
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internas. Se debe renovar anualmente y sus funciones se centrarán en promover al desa-
rrollo de los objetivos generales del internado. 

Para postular al Centro de Alumnos: 

a) Los postulantes deben tener conducta intachable 

b) y un promedio de notas superior a cinco comas cinco. 

c) Contar a lo menos con un año de permanencia en el liceo. 

 

ART. 9.- El GEDE, estará conformado por una presidenta, un secretario, y una tesorera. 
Sus funciones específicas serán determinadas por su propio reglamento. El GEDE, del In-
ternado se elegirá de la siguiente manera. 

a) En Marzo se elegirá, a través de votación, a un tricel 

b) Este tricel, será responsable de desarrollar todo el proceso eleccionario. 

c) En una segunda reunión ampliada, el tricel informará acerca de los plazos y la forma en 
que se realizará la elección. 

d) La elección se realizará entre las listas que se presenten, y será triunfadora la que ob-
tenga la mayoría de los votos 

e) Si se presentara solamente una lista, se realizará votación entre las alternativas 
“apruebo” o “rechazo” 

f) Si triunfa la alternativa “rechazo”, el tricel, citará a una tercera reunión ampliada, en la 
cual se deberá elegir entre los presentes, a las integrantes del GEDE del Internado. 

TÍTULO VII: DEL CENTRO DE PADRES 

ART. 10.- El Centro de Padres estará formado por todos los padres de las alumnas internas 
por derecho propio o por los apoderados que estos determinen. 

ART. 11.- Anualmente se conformará en torno a una directiva que estará formada por un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero. Sus deberes y atribuciones las mandatará la Asam-
blea General. Sin embargo, todo su accionar se deberá centrar en torno al mejoramiento de 
las condiciones físicas y pedagógicas del internado. 

TÍTULO VIII: DEL PERSONAL DE SERVICIO 

ART. 12.- El personal de servicio tiene las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir con los horarios y funciones que le sean encomendados por el encargado o por el 
Director del establecimiento 

b) Cumplir con las tareas que le sean asignadas 
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c) Disponibilidad para desarrollar labores propias del establecimiento. ( ver perfil en regla-
mento de convivencia) 

 

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA: Tener la edad, que corresponda según 
nivel al momento de ingresar al internado de acuerdo a lo que indica el ministerio de educa-
ción. 

TITULO IX: DE LA POSTULACIÓN 

ART.13 La Postulación al Internado será posible para las promociones femeninas que pos-
tulan Séptimo año básico y Primer año Medio y se realizará cada año, en el mes de octubre, 
no obstante, las alumnas de otros niveles y provenientes de sectores rurales podrán postular 
a este beneficio durante el mismo mes. 

ART.14 La responsabilidad de hacer la solicitud de Postulación o Renovación de Internado 
corresponde al Padre, Madre o Tutor directo del estudiante. 

ART.15 La Solicitud de Postulación deberá ser completada, a través de una Entrevista Per-
sonal del Padre, Madre o Tutor del alumno, con un funcionario del Internado del Estableci-
miento designado especialmente para tal efecto, puesto que los antecedentes proporciona-
dos son de exclusiva responsabilidad del informante, lo que debe ser refrendado con su 
firma. Aquellos, Padres, Madres o Tutores que no realicen esta postulación o renovación en 
la época señalada, se entenderá que desisten del beneficio de internado. 

ART.16 Al momento de postular las alumnas deberán entregar los siguientes documentos 
de junto con la solicitud de postulación. 

a) Certificado de estudios 

b) Cedula de identidad 

c) Certificado de residencia 

d) Informe educacional 

e) Certificado médico que establezca salud compatible con el régimen de internado 

f) Certificado de alumno prioritario o preferente. 

 

ART.17 Para la renovación del beneficio se evaluará los mismos antecedentes de postula-
ción. 

TITULO X: DEL FUNCIONAMIENTO 

ART.18 El no cumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas, en este manual, 
así como otros actos que falten a la convivencia y disciplina escolar, tanto dentro como fuera 
del Internado, serán resueltos de acuerdo reglamento de convivencia del liceo. 
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ART.19.- La alumna perderá el beneficio de residencia, por las siguientes causales: 

a) Por renuncia voluntaria o retiro del Internado. 

b) Por falsedad de la información entregada.  

 

ART.20.- INGRESO y RETIRO SEMANAL: 

a) El ingreso semanal se efectuará el día lunes, desde a las 7:30 hrs. hasta las 8:45. 

b) La alumna que no se integre el día Lunes, al internado, por motivo de salud o causas 
de fuerza mayor deberá su apoderado avisar su ausencia y/o presentarse para su justi-
ficación, ante la Inspectoría del Internado. 

c) El retiro semanal del internado se llevará a cabo el día viernes al término de su jornada 
escolar, situaciones de retiro anticipado sólo podrán ser efectuados con la autorización 
de la encargada de internado o el apoderado quien debe hacerse presente en depen-
dencias del internado. 

Al inicio del año escolar se registrará el horario oficial de Retiro semanal del internado, con-
signando hora, en el libro oficial, de acuerdo a horarios establecidos por el liceo. 

* Levantada = 06:30 A.M 

* Desayuno = 07:30 A.M. 

* Inicio de Estudios = 08:00 A.M. 

* Almuerzo = 13:10 P.M. y 13:50 P.M. 

* Once = 17:30 PM 

* Recreación= 18: 00 P.M - 19:30 P.M 

* Cena = 20:00 PM. 

* Horario de Estudio = 20:30 -22:00 P.M. 

* Recogida a Dormitorios = 22:00P.M. 

* Hora de Silencio = 22:30 P.M. 

 

ART. 21.- DE LOS BIENES PERSONALES. 

a) Cada alumna deberá tener la siguiente implementación mínima (Todos los bienes de la 
alumna deben ser marcadas con su nombre y apellido), de uso personal, al inicio del 
mes de marzo del año de su permanencia en el internado: Uniforme escolar completo 
(chaqueta o parca azul, chaleco azul, un jumper, 5 blusas blancas, corbata, zapato negro 
de colegio, calcetas o medias azules, buzo del colegio.) 

b) Ropa interior y de vestir (5 mudas de ropa interior, un Pijama, 1Hawainas, 1 Pantuflas). 

c) Ropa de cama ( 1 cubre colchón,1 juego de sábanas, 1 almohada, frazadas, cobertor). 

d) 1 candado. 
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e) 1 juego de Toallas. 

f) Útiles de aseo (pasta de dientes, cepillo, jabón de tocador, papel higiénico, toallas higié-
nicas, etc) 

g) Una bolsa para dejar ropa sucia.  

 

Art. 21b.-  DEL COMEDOR 

a) Los comedores son de uso exclusivo para este servicio. Las alumnas ingresarán a co-
medores, en horarios determinados para: Desayuno, almuerzo, once y cena; asumiendo 
responsabilidades como: Retirar y limpiar sus mesas, demostrando una actitud positiva 
en la ingesta de los alimentos. 

b) El uso de vajillas o bienes de la unidad de alimentación sólo podrán salir de estas depen-
dencias con la autorización de la encargada de internado. 

c) La Inspectora de turno será responsable que las normas mencionadas sean cumplidas. 
Sancionando conductas inadecuadas de acuerdo a protocolos y manual de convivencia 
del establecimiento. 

ART.22.- DE LOS DORMITORIOS: Los pabellones son dormitorios y su uso es exclusivo 
para este servicio y para quienes residen en él. 

a) Las alumnas se recogen a sus dormitorios a las 22,00 horas, apagándose las luces a las 
22,30 horas. Se encenderán a las 06,30 horas AM. Para efectuar su aseo personal, cau-
telando su presentación personal y cuidado de sus especies. 

b) La encargada del internado determinará la ubicación o cambios de las alumnas en los 
diferentes dormitorios, respetando criterios de edad y madurez. 

c) Las alumnas internas, Tienen derecho a guardar sus pertenencias en un lockers perso-
nal, asignado para tal efecto. 

TÍTULO: XI DE LOS DERECHOS DE LAS ESTUDIANTES 

ART. 23 Las siguientes situaciones constituyen derechos de las alumnas: 

b) Las alumnas tienen derecho de conocer íntegramente los reglamentos que norman las 
distintas actividades al interior de la Unidad Educativa y del internado. 

c) Tienen derecho a residir en un ambiente limpio, recibir alimentación en horarios oportu-
nos, acceder a actividades tutoriales, de estudio, de recreación y de formación general, 
a tener espacios de descanso, de higiene personal y de apoyo a su desarrollo sicosocial. 

d) Tienen derecho a ser escuchadas por las instancias correspondientes, cuando deseen 
exponer un problema que les afecta y de ser consideradas como personas en la forma-
ción integral. 

e) Las estudiantes, tienen derecho a ser representadas ante las instancias del estableci-
miento por una directiva, democráticamente elegida por ellas. 

f) Las alumnas tienen derecho a acceder según disponibilidad y programación horaria con 
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su tutoría, a laboratorios de computación, audiovisual, sala de deportes, espacios de es-
tudio y recreación existentes en el Internado del establecimiento. 

g) Las alumnas tienen derecho a postular y ser beneficiarias a beca de Internado si cumplen 
con los requisitos 

h) Las alumnas tienen derecho a dos horas de salida a la semana en el horario de la tarde 
al cuidado de sus inspectoras, apoderado, apoderado suplente, padre o madre a excep-
ción los que tengan medidas cautelar por tribunales de la familia, el que será fijado de 
acuerdo a la disponibilidad de horario de las estudiantes. 

i) En caso de incurrir en faltas al reglamento, tienen derecho a ser notificadas en presencia 
de su Padre, Madre o Apoderado, según el grado de la falta y de ser informadas por la 
encargada o inspectoras, de las sanciones que se aplicarán y de estar prevenidas de la 
relevancia o gravedad de estas últimas; dejando establecido que la sanción deberá tener 
características formativas o disciplinaria. Ver procedimiento de apoyo de acuerdo (entre-
vistas con apoderado, psicóloga, orientadora) 

j) Las alumnas tendrán oportunidad de elegir las actividades extra programáticas que 
ofrece el establecimiento y que expresen mejor sus intereses. 

TÍTULO XII: DE LOS DEBERES 

ART. 24.- Las alumnas internas deben cumplir con las siguientes obligaciones: 

b) Las alumnas deberán cumplir la normativa en materia de presentación personal y uni-
forme, siguiendo las indicaciones establecidas en el reglamento interno y de convivencia 
del liceo. 

c) Mantener buena conducta 

d) Firmar el libro de ingreso cuando se internen y el de salida cuando se retiren a sus casas. 

e) Mantener buenas relaciones humanas con sus compañeras 

f) Respetar a inspectores, manipuladores y personal de servicio. 

g) Cumplir con los horarios de entrada y salida. 

h) Salir del internado solamente con autorización de la encargada y/o de sus padres, ma-
dres y apoderado. 

i) Cumplir con los horarios establecidos de: estudio, alimentación, descanso y levantada 

j) Todas las alumnas deben usar pijama (en caso de emergencia en la noche) 

k) Responder por todo daño o destrozo ocasionado 

l) No beber dentro o fuera del Internado. 

m) Cumplir con las tareas diarias de higiene y orden: ordenar su cama, mantener dormitorio 
limpio y ordenado. 

n) Pagar o recuperar todo destrozo de las dependencias o de las pertenencias de otros 
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internos. 

o) Salir del internado con 10 minutos de anticipación para no llegar atrasado al Liceo y re-
gresar inmediatamente finalizadas las clases. 

p) Todo alumno interno debe tener apoderado de apoyo con residencia en TALCA. 

TÍTULO XIII:  DE LAS NORMAS DE COMPORTAMIENTO GENE-
RALES 

ART.25 Las alumnas deben mantener buena conducta en todo lugar y momento, sea en el 
ámbito escolar o en ocasión de actividades extra programáticas. Toda situación irregular será 
objeto de evaluación a través de los criterios del reglamento de convivencia del liceo, espe-
cialmente en horario de internado. 

a) Las alumnas deben respetar y tener consideración con todo el personal del estableci-
miento, cualquiera sea su jerarquía, dentro y fuera del establecimiento, especialmente 
dentro del internado. Están obligadas a obedecer las reglas que les sean impartidas 
relacionadas con la actividad escolar y reglamento de convivencia del liceo. 

b) Las alumnas deben poseer buenas relaciones humanas con sus compañeras en todo mo-
mento. Todo tipo de agresión entre alumnas, contra sí misma o terceras personas, será 
sancionado de acuerdo a su gravedad, la cual va desde una simple amonestación y 
citación a su apoderado o padre, hasta sanciones disciplinarias, suspensión de residen-
cia por un día y expulsión del internado. Esta última no se llevará a cabo sin una previa 
tutoría, registro, seguimiento, apoyo correspondiente de acuerdo reglamento de convi-
vencia. 

c) Las alumnas no podrán negarse a realizar actividades pedagógicas o recreativas que 
estén programadas de antemano en el plan anual de actividades. así como tampoco 
podrán negarse a realizar determinadas tareas que aseguren las condiciones mínimas 
de aseo, orden del área física del internado y las que signifiquen colaboración con el 
comedor que ocupan, las que tendrán una finalidad formativa. 

d) Las alumnas no deberán hacer ingreso de ninguna persona al interior del internado a 
excepción de un adulto autorizado por encargada del mismo. 

e) Las alumnas deberán formular peticiones o reclamos cuando fuera necesario en forma 
individual al director o encargada de internado según el caso lo requiera. 

f) Las alumnas deberán hacerse responsable de sus estudios, portar permanentemente la 
agenda, documento oficial del Establecimiento que debe contener los datos requeridos 
por el establecimiento. 

TÍTULO XIV: DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

Dentro de la labor formativa los internados deben promover reconocimiento a las buenas 
conductas, así como también, desde un punto de vista educativo, establecer sanciones 
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cuando se cometen faltas que entorpezcan la convivencia y la seguridad de las alumnas 
internas. 

Para que la sanción sea formativa y eficiente debe corresponder a una consecuencia lógica 
de la falta, o sea que desarrolle en las jóvenes, compromiso de reparación del daño a costa 
de su propio esfuerzo y en la conciencia de no volver a repetir la falta, además se debe 
buscar una proporcionalidad entre la falta cometida y la sanción aplicada. 

Graduación de las faltas 

Las faltas establecidas en este reglamento, se clasifican en: Leves, Graves, y Gravísimas. 

La graduación de las faltas, admite aplicar sanciones según se indica. 

 

ART. 26.-  FALTAS LEVES 

Son faltas en las que la alumna incurre ocasionalmente y que no vulneran el derecho ni la 
dignidad de las personas, y aquellas que plantea el reglamento convivencia. 

* Presentarse con el uniforme incompleto o inadecuado: 

* Jumper más menos de 4 dedos sobre la rodilla 

* Pantalones pitillo 

* Uso de zapatillas con el uniforme normal. 

* Dormir sin su pijama. 

* Negarse a bañarse 

* Levantarse tarde 

* pasear desnuda en dormitorios 

* No presentarse en los horarios de alimentación en comedor 

* Presentación con apariencia personal no adecuada al reglamento convivencia 

* Negarse a seguir instrucciones dadas por personal del Internado 

* Provocar interrupciones o situaciones que alteren la tranquilidad en horas de estudio o 
descanso. 

* Usar un lenguaje vulgar 

* Consumir alimentos en dormitorio 

* Mantener sucio y desordenados los espacios que usa. 

* Dejar toalla mojadas y tiradas en las camas 

* ducharse sin hawaianas 

* Usar piercing, exceso de aros. 

* Jugar en sectores donde este delimitado su prohibición por motivos de seguridad. 
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ART. 27.- ACCIONES REPARATORIAS FALTAS LEVES 

a) Amonestación verbal 

b) Diálogo personal o grupal, reflexivo y reparatorio, a cargo de inspectoras del Internado. 

c) Amonestación por escrito; en su hoja de vida y aquellas que plantee el reglamento de 
convivencia interno. 

 

ART. 28.- FALTAS GRAVES 

Son aquellas actitudes y comportamientos que afectan a las personas y funcionamiento del 
establecimiento causando un grave perjuicio a la convivencia y formación educativa. 

a) Acumulación de dos faltas leves por mal comportamiento. 

b) Falta de respeto grave hacia el personal y alumnas del internado. 

c) Romper o rayar dependencias del Internado ó pertenencias de otras compañeras 

d) No asistir a clases, o llegar atrasadas a clases estando en Internado 

e) Negarse a entregar medios tecnológicos antes de la hora de dormir. (celular, tables, no-
tebook, mp3, mp4 etc.) 

f) Mantener una actitud desafiante frente a cualquier miembro del internado 

g) Provocar peleas 

h) Coludirse para molestar o llamar con sobrenombres y/o garabatos a compañeras o fun-
cionarios. 

i) Maltrato escolar o bullying en sus diferentes expresiones sea cometidas dentro o fuera 
del internado, de conformidad a lo descrito en el artículo 16b de la ley de violencia esco-
lar. 

j) Hacer mal uso de los equipos computacionales, visitando páginas no autorizadas, espe-
cialmente aquellas que traten de pornografía o violencia. 

k) Agresiones, amenazas, ofensas a través de medios tecnológicos en contra de otros 
miembros del internado, sean estos menores o mayores de edad 

k) Grabar o fotografiar dentro del internado, sin autorización de las personas por tratarse de 
actos reñidos contra este reglamento del liceo 

l) Fumar o beber alcohol en cualquier dependencia del internado. 

m) Colocar avisos, emblemas, carteles, leyendas escritos o grabados de carácter político, 
religioso o contra la moral y buenas costumbres, sin perjuicio del derecho de los estu-
diantes a tener una cartelera o diario mural y utilizarlo en forma adecuada. 

n) Manifestaciones exageradas de pololeo entre alumnas al interior del internado. 

o) Realizar acciones formales o informales obscenas que provoquen o induzcan actitudes 
y/o actos obscenos. 
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ART. 29.- ACCIONES REPARATORIAS FALTAS GRAVES 

a) Citación al apoderado 

b) Dialogo personal reflexivo alumna, apoderado y encargada 

c) Amonestación por escrito en su hoja de vida 

d) Derivación a Orientación o dupla sicosocial según corresponda 

e) Reparación del daño a través de acciones que beneficien a la comunidad del internado. 

f) Otras establecidas en reglamento del liceo 

 

ART. 30.-  FALTAS GRAVÍSIMAS 

Son aquellas que pueden ocasionar un evidente y serio trastorno a las personas o a la 
institución, como, por ejemplo: 

a) Agredir física o verbalmente a cualquier miembro del internado 

b) Participar en peleas individuales o riñas grupales al interior del internado. 

c) Hurtar objetos o especies dentro o fuera del internado. 

d) Portar vender comprar distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
ilícitas o encontrarse bajos sus efectos ya sea al interior del internado o actividades or-
ganizadas por este. 

e) Portar cualquier tipo de armas. 

f) Usar sitios de internet para dañar la dignidad de cualquier integrante del internado. 

g) Propiciar, organizar y/o participar en desordenes. 

h) Provocar intencionalmente situaciones de emergencia, como hacer sonar alarmas de 
humo de incendio. 

i) Fugarse o salir del internado durante los horarios que debe permanecer en él 

j) Causar daño o destruir la infraestructura. 

k) Acoso sexual, físico o psicológico entre alumnas y/o con el personal del internado. 

l) Falsificar firmas, alterar documentos legales. 

m) Portar material pornográfico. 

n) Realizar cualquier acción que implique riesgo de incendio. 

o) Reemplazar al apoderado por un impostor. 

p) Consumir medicamentos no autorizados por un profesional. 

q) Vender alimentos dentro del Internado. 

r) Usar hervidores, estufas, microondas dentro el Internado. 

s) Usar frazadas, guateros 5eléctricos, guatero con agua caliente. 

t) Ingresar, traficar y consumir droga. 
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ART. 31.-  ACCIONES REPARATORIAS FALTAS GRAVÍSIMAS 

a) Citación al apoderado 

b) Dialogo personal reflexivo alumna, apoderado y encargada 

c) Amonestación por escrito en su hoja de vida. 

d) Derivación a Orientación y/o equipo sicosocial 

e) Derivación a redes a apoyo. 

f) Suspensión temporal del beneficio de Internado 

g) Expulsión definitiva del internado. 

h) En caso de daño se deberá cancelar reparación o reponer. 

TÍTULO XV: DE LAS OBLIGACIONES DE LOS APODERADOS 

ART. 31b.- Los apoderados de las alumnas internos, sean padres o tutores, deben cumplir 
lo siguiente: 

a) Asistir obligatoriamente a las reuniones de padres y apoderados que se efectúen en el 
año . 

b) Los padres que residan en sectores muy alejados o aislados del internado deberán de-
signar a un apoderado que resida en Talca, además dejar su número de teléfono emer-
gencia. 

c) No hacer encargos a sus alumnas que los obliguen a salir del internado, puesto que no 
se autorizarán salidas extraordinarias a las alumnas internos. 

d) Es responsabilidad del apoderado velar que la alumna llegue al internado el día lunes, 
de lo contrario, la alumna debe presentarse con su apoderado, si así no ocurriera el 
apoderado será requerido por la encargada de forma inmediata. 

e) Podrán visitar a sus hijas o pupilas en horario definido por el horario del liceo. 

f) Asistir todos los meses a las reuniones informativas que el Encargado del internado cite. 

g) Las alumnas podrán ser retirados solo por sus padres o el apoderado suplente. 

TITULO XVI: DE LAS ENFERMEDADES O ACCIDENTES ESCO-
LARES 

Toda alumna que presente una dolencia mientras permanezca en el régimen de internado, 
sea esta permanente o transitoria o sufra un accidente escolar deberán seguir el protocolo 
señalado a continuación: 

ART.32.- Los señores padres o tutores de las alumnas Internas tendrán la obligación de de-
clarar en forma escrita toda afección que sufra o haya sufrido la alumna. 
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ART.33.-La dirección del establecimiento, no se hará responsable, por aquellos accidentes 
que, puedan suscitarse por contraindicación de afecciones no declaradas, por tanto, cual-
quier situación que derive en una negligencia por no respetar los tratamientos e indicaciones 
médicas será de exclusiva responsabilidad de los padres y /o apoderados. 

ART. 34.- En caso, de alumnas enfermas o accidentadas durante su permanencia en el 
internado, deberán ser enviadas de inmediato al servicio médico correspondiente, proce-
diéndose de acuerdo al protocolo establecido por el liceo. 

ART.35.- Cualquier situación relacionada a la salud de la alumna, deberá ser comunicada 
de inmediato a los padres y apoderados, quienes a su vez deben mantener informado al 
establecimiento de la evolución de la misma. 

ART.36.-El tratamiento médico y farmacológico derivado de las atenciones médicas hacia 
las alumnas deberán ser asumidas por los apoderados de las estudiantes. 

ART.37.- El Centro de Padres del liceo, proveerá los gastos de traslado y el Encargado 
organizará los horarios de manera que siempre el enfermo deberá andar acompañado de un 
Inspector. 

ART.38.-En caso que la salud física y mental, no resulte compatible con régimen de inter-
nado, el apoderado tendrá que retirar, a su pupila en forma temporal, parcial o permanente. 

TITULO XVII: CONSIDERACIONES GENERALES 

ART. 38.- Las alumnas podrán ver en televisión programas culturales en horarios que no corres-
ponda a estudio y antes de la hora de acostarse. El encargado o la dirección podrán ampliar dicha 
actividad, considerando la calidad del programa y el comportamiento de las alumnas 

ART. 39.- Si se hace necesario, inspectoría general del colegio, podrá solicitar la información seña-
lada en la hoja de vida de las alumnas internos, para sumar estos antecedentes a la hoja de vida 
que la alumna tiene en el Liceo. 

ART. 40.-  La salida de los internos en horarios extraordinarios: 

a) deberá estar autorizada personalmente por los padres o apoderados. 

b) Si la salida es a actividades culturales o deportivas, debe estar autorizado por el encargado y 
ser acompañados por un inspector. 

c) En caso de que la salida se produzca por un cambio de escenario pedagógico, fuera de la co-
muna esta, deberá ser autorizada por los padres y dejar constancia de ello por escrito. 

ART. 41.- En caso que se produzca sobredemanda en las postulaciones al internado, se conside-
rará, como criterios de selección, la distancia de la residente, la conectividad y el orden de inscrip-
ción. 

ART. 42.- Todas aquellas situaciones que no estén contempladas en el presente reglamento serán 
resueltas de acuerdo a la normativa del liceo o por el director. Las sugerencias para completar el 
presente Reglamento se deben hacer llegar a la Inspectoría General del Liceo Marta Donoso Espejo 
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Se establece el protocolo de acceso a clases de los estudiantes en las siguientes situacio-
nes:  

1.-Se tocará un timbre preventivo a las 7:55, anunciando el ingreso, para que los (as) estu-
diantes se dirijan a sus salas.  Los(as) estudiantes ingresarán al inicio de la jornada diaria, 
directo a la sala hasta 8:00 hrs.    

2.- Pasarán desde las 08:01 a registrar su atraso al comedor del establecimiento hasta las 
08:40, donde  los estudiantes serán registrados y se les  otorgara  pase de ingreso a clases.  

3.-Se concederá un pase especial de ingreso al estudiante que tenga su residencia en las 
comunas rurales cercano a la ciudad de Talca, el procedimiento es traer un certificado otor-
gado por la junta de vecino que acredite que el estudiante vive en la comuna. 

4.- Los  casos excepcionales, se evaluará situación individual del alumno que resida  dentro 
de la comuna de Talca. 

Medidas Disciplinarias y Formativas 

Estas corresponden a: Las infracciones a la normativa regulada por este reglamento disci-
plinario, serán motivo de sanciones formativas y disciplinarias que estarán de acuerdo al 
tipo de recurrencia que se establece en el control de atrasos. Dicha sanción será registrada 
en la hoja de vida de los estudiantes en los cuadernos de inspectoría. 

a) AMONESTACIÓN VERBAL AL ESTUDIANTE: Es el llamado de atención que hará ins-
pectoría cumplido los 3 ATRASOS, reiterando   que la puntualidad es unos de los elementos 
muy importante, que trasciende en la vida presente y futura del estudiante. Esta amonesta-
ción será registrada en el Cuaderno de Inspectoría general y con una notificación al apode-
rado o tutor del alumno(a) 

b) AMONESTACIÓN ESCRITA AL APODERADO: Es el llamado de atención y advertencia 
realizada por inspectoría general frente a la reiteración en el 6to ATRASO, el que será ne-
cesaria la presencia del apoderado en el establecimiento y suspensión de clase por un día 
del alumno, además del registro en el Cuaderno de Inspectoría General. 

c) SUSPENSIÓN TEMPORAL: Se refiere a la separación del alumno de clases por 3 días. 
La gradualidad de la sanción corresponde a 10 ATRASOS,  la que está sujeta al exhaustivo 
análisis del caso por la instancia competente que corresponda, la que será registrada en el 
cuaderno de Inspectoría General  

d)  CONDICIONALIDAD POR IMPUNTUALIDAD: Es aquella medida que se aplica a los 
estudiantes que hayan incurrido en 14 ATRASO. No obstante, lo anterior, será motivo de 
condicionalidad por impuntualidad, la cual, siempre será registrada en el cuaderno de Ins-
pectoría General y con citación y notificación al apoderado o tutor del alumno por escrito o 
llamada telefónico. Con esta medida pone en cuestión la permanencia del estudiante en el 
establecimiento   

El equipo de coordinación directivo puede levantar el compromiso de la condicionalidad de 
impuntualidad, si sus méritos de compromiso adquirido lo ameritan. 

e) CARTA DE LA DIRECTORA: Se refiere a confirmar que el alumno ha incumplido todas 
las etapas anteriores. El alumno queda expuesto a la no continuidad de estudio en el esta-
blecimiento,  esta medida es aplicable a los cumplidos   16 ATRASOS. Será registrada en 
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el Cuaderno de Inspectoría General y con citación y una notificación al apoderado o tutor 
del alumno(a) por escrito por parte de la dirección del establecimiento. 

f) CANCELACIÒN DE MATRICULA: Consiste en la separación total del establecimiento 
educacional quedando inhabilitado a volver de manera definitiva y siempre quedará un re-
gistro de la medida en la Dirección del establecimiento cumplido con   18 ATRASOS. - 

 

UNIDAD DE INSPECTORIA GENERAL 

Talca, 09 de marzo 2023 
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I.- INTRUMENTOS MINISTERIALES DE APOYO 

* Política Nacional de Convivencia Escolar 2015/2018, Ministerio de Educación. 

* Orientaciones para la Elaboración y Actualización del Reglamento de Convivencia Es-
colar, Ministerio de Educación, año 2011. 

* Circular N° 1 versión 4 del año 2014 de Superintendencia de Educación. 

* Circular N° 27 que Fija Sentido y Alcance de las Disposiciones sobre derechos de pa-
dres, madres y apoderados en el ámbito de la Educación, del año 2016 de Superinten-
dencia de Educación. 

* Ordinario N° 0476 que Actualiza Instructivo para os Establecimiento Educacionales so-
bre Reglamento Interno, en lo referido a convivencia escolar, del año 2013, Superinten-
dencia de Educación. 

* Guía Educativa prevención del abuso sexual a Niños y Niñas, SENAME, Ministerio de 
Educación. 

* Condiciones de Calidad para la Educación Pública, documento ejecutivo, Comité Pa-
dem 2.0, del Ministerio de Educación. 

* PEI y Estándares Indicativos de Desempeño, Ministerio de Educación. 

* Marco para la Buena Dirección, Ministerio de Educación, año 2015. 

II.- INSTRUMENTOS NORMATIVOS CONSIDERADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO 

* Ley 16.744. Normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, Re-
glamentación de la Constitución y Funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene 
y Seguridad. 

* Ley Nº 20.532. Prorroga la cotización extraordinaria para el Seguro Social contra Ries-
gos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

* Ley N° 2010/06. Ampliación del Concepto de Accidente de Trabajo, en el trayecto, con-
templado en la Ley 16.744. 

* D.S. Nº 594. Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los 
Lugares de Trabajo. 

* D.S. Nº109. Reglamento para la Calificación y Evaluación de los Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales. 

* D.S. Nº 102. Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo. 

* Circular N° 2582 de la Superintendencia de Seguridad Social, Sistema de información 
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de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y nuevos formularios de de-
nuncia, (DIAT) y (DIEP). 

* Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 2009, Ministerio de Educación. Fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 20.370 con las normas no derogadas del De-
creto con Fuerza de Ley N° 1, de 2005. 

* Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, Ministerio de Educación. Fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1996, sobre subven-
ción del Estado a establecimientos educacionales. 

* Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 1996, Ministerio de Educación. Fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070 que aprobó el estatuto de los profesio-
nales de la educación, y de las leyes que la complementan y modifican. 

* Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2002, Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo. 

* Ley N° 19.410. Modifica la Ley N° 19.070, sobre estatuto de profesionales de la educa-
ción, el Decreto con Fuerza de Ley N° 5, de 1993, del Ministerio de Educación, sobre sub-
venciones a establecimientos educacionales, y otorga beneficios que señala. 

* Ley N° 20.845 de Inclusión escolar que regula la admisión de los y las estudiantes, eli-
mina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales 
que reciben aportes del estado. 

* Ley N° 19.464. Establece normas y concede aumento de remuneraciones para perso-
nal no docente de establecimientos educacionales que indica. 

* Ley N° 19.532. Crea el régimen de Jornada Escolar Completa diurna y dicta normas 
para su aplicación. 

* Ley N° 19.979. Modifica el régimen de jornada escolar completa diurna y otros cuerpos 
legales. 

* Ley N° 20.201. Modifica el Decreto con Fuerza de Ley N° 2 de 1998, Ministerio de Edu-
cación, sobre subvenciones a establecimientos educacionales y otros cuerpos legales. 

* Ley N° 20.536. Sobre violencia escolar. 

* Decreto N° 24, de 2005, Ministerio de Educación. Reglamenta Consejos Escolares. 

* Decreto N° 79, de 2005, Ministerio de Educación. Reglamenta inciso tercero del artículo 
2º de la Ley Nº 18.962 que regula el estatuto de las alumnas en situación de embarazo 
y maternidad. 

* Decreto N° 453, de 1991, Ministerio de Educación. Aprueba reglamento de la Ley N° 
19.070, estatuto de los profesionales de la educación. 

* Decreto N° 565, de 1990, Ministerio de Educación. Aprueba reglamento general de cen-
tros de padres y apoderados para los establecimientos educacionales reconocidos ofi-
cialmente por el Ministerio de Educación. 

* Decreto N° 755, de 1997, Ministerio de Educación. Aprueba reglamento de la Ley N° 
19.532, que crea el régimen de jornada escolar completa diurna y dicta normas para su 
aplicación. 
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* Decreto Exento N° 83, de 2001, Ministerio de Educación. Reglamenta calificación y 
promoción de alumnos de 3° y 4° año de enseñanza media, ambas modalidades, y 
establece disposiciones para que los establecimientos educacionales elaboren su regla-
mento de evaluación. 

* Decreto Exento N° 112, de 1999, Ministerio de Educación. Establece disposiciones para 
que establecimientos educacionales elaboren reglamento de evaluación y reglamenta 
promoción de alumnos de 1° y 2° año de enseñanza media, ambas modalidades. 

* Decreto Exento N° 511, de 1997, Ministerio de Educación. Aprueba reglamento de eva-
luación y promoción escolar de niñas y niños de enseñanza básica. 

* Decreto Exento N° 2.169, de 2007, Ministerio de Educación. Aprueba normas de eva-
luación y promoción para la educación de adultos. 

III.- DEMÁS NORMATIVA EDUCACIONAL 

* Ley N° 20.422. Establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social 
de personas con discapacidad. 

* Ley N° 20.501. Calidad y Equidad de la Educación. 

* Ley N° 20.529. Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Par-
vularia, Básica y Media y su Fiscalización. 

* Ley N° 20594. Crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra meno-
res y establece registro de dichas inhabilidades. 

* Decreto N° 40, de 1996, Ministerio de Educación. Establece objetivos fundamentales y 
contenidos mínimos obligatorios para la educación básica y fija normas generales para 
su aplicación. 

* Decreto N° 47, de 1992, Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Fija nuevo texto de la 
ordenanza general de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

* Decreto N° 53, de 2011, Ministerio de Educación. Establece elementos de enseñanza 
y material didáctico mínimos con que deben contar los establecimientos educacionales 
para obtener y mantener el reconocimiento oficial del estado. 

* Decreto N° 55, de 2012, Ministerio de Educación. Reglamenta pago de la subvención 
establecida en el artículo 9 bis del Decreto Con Fuerza De Ley N°2, de 1998. 

* Decreto N° 65, de 2002, Ministerio de Educación. Modifica Decreto N° 453, de 1991. 

* Decreto N° 143, de 2012, Ministerio de Educación. Modifica Decreto N° 548, de 1988. 

* Decreto N° 170, de 2009, Ministerio de Educación. Fija normas para determinar los 
alumnos con necesidades educativas especiales que serán beneficiarios de las sub-
venciones para educación especial. 



FUENTES DE APOYO CONSIDERADAS PARA LA ELABORACIÓN DE REGLAMENTO 

 

 295 

* Decreto N° 196, de 2005, Ministerio de Educación. Aprueba reglamento sobre obliga-
toriedad de establecimientos educacionales de contar con a lo menos un 15% de alum-
nos en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica como requisito para impetrar la 
subvención. 

* Decreto N° 215, de 2009, Ministerio de Educación. Reglamenta uso de uniforme esco-
lar. 

* Decreto N° 254, de 2009, Ministerio de Educación. Modifica Decreto N° 220, de 1998, 
del Ministerio de Educación, que establece los objetivos fundamentales y contenidos 
mínimos obligatorios de la educación media y fija normas generales para su aplicación. 

* Decreto N° 256, de 2009, Ministerio de Educación. Modifica Decreto N° 40, de 1996, 
del Ministerio de Educación, que establece los objetivos fundamentales y contenidos 
mínimos obligatorios de la educación básica y fija normas generales para su aplicación. 

* Decreto N° 257, de 2009, Ministerio de Educación. Aprueba los objetivos fundamenta-
les y contenidos mínimos de la educación de adultos. 

* Decreto N° 289, de 1989, Ministerio de Salud. Aprueba reglamento sobre condiciones 
sanitarias mínimas de los establecimientos educacionales y deroga el Decreto N° 462, 
de 1983. 

* Decreto N° 289, de 2010, Ministerio de Educación. Fija Normas Generales Sobre Ca-
lendario Escolar. 

* Decreto N° 300, de 1994, Ministerio de Educación. Autoriza la organización y funciona-
miento de cursos talleres básicos para mayores de 26 años con discapacidad. 

* Decreto N° 306, de 2007, Ministerio de Educación. Establece condiciones de acceso a 
subvención de jornada escolar completa diurna para el año 2007, establecida en el in-
ciso noveno del artículo 9° del Decreto Con Fuerza De Ley N° 2, de 1998, para alumnos 
de primer y segundo nivel de transición de educación parvularia que indica. 

* Decreto N° 313, de 1973, Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Incluye a escolares 
en seguro de accidentes de acuerdo con la Ley N° 16.744. 

* Decreto N° 315, de 2010, Ministerio de Educación. Reglamenta requisitos de adquisi-
ción, mantención y pérdida del reconocimiento oficial del estado a los establecimientos 
educacionales de educación parvularia, básica y media. 

* Decreto N° 332, de 2011, Ministerio de Educación. Determina edades mínimas para el 
ingreso a la educación especial o diferencial, modalidad de educación de adultos y de 
adecuaciones de aceleración curricular. 

* Decreto N° 352, de 2003, Ministerio de Educación. Reglamenta ejercicio de la función 
docente. 

* Decreto N° 433, de 2012, Ministerio de Educación. Establece bases curriculares para 
la educación básica en las asignaturas que indica. 

* Decreto N° 439, de 2012, Ministerio de Educación. Establece bases curriculares para 
la educación básica en las asignaturas que indica. 

* Decreto N° 548, de 1988, Ministerio de Educación. Aprueba normas para la planta física 
de los locales educacionales que establecen las exigencias mínimas que deben cumplir 
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los establecimientos reconocidos como cooperadores de la función educacional del es-
tado, según el nivel y modalidad de la enseñanza que impartan. 

* Decreto N° 577, de 1990, Ministerio de Educación. Establece normas técnico - pedagó-
gicas para educandos; con trastornos motores. 

* Decreto N° 594, de 1999, Ministerio de Salud. Aprueba reglamento sobre condiciones 
sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo. 

* Decreto N° 815, de 1990, Ministerio de Educación. Establece normas técnico- pedagó-
gicas para atender educandos con graves alteraciones en la capacidad de relación y 
comunicación que alteran su adaptación social, comportamiento y desarrollo individual 
y aprueba planes y programa de estudio integral funcional. 

* Decreto N° 924, de 1983, Ministerio de Educación. Reglamenta clases de religión en 
establecimientos educacionales. 

* Decreto N° 1.300, de 2002, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programa de 
estudio para alumnos con trastornos específicos del lenguaje. 

* Decreto N° 8.144, de 1980. Ministerio de Educación. Reglamenta Decreto Ley N° 3.476, 
de 1980, sobre subvenciones a establecimientos particulares gratuitos de enseñanza. 

* Decreto Exento N° 27, de 2001, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programas 
de estudio para 3° año de enseñanza media, ambas modalidades y planes y programas 
de estudio, formación diferenciada para 4° año de enseñanza media técnico profesio-
nal. 

* Decreto Exento N° 77, de 1999, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programas 
de estudio para 1° año de enseñanza media. 

* Decreto Exento N° 83, de 2000, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programas 
de estudio para 2° año de enseñanza media. 

* Decreto Exento N° 86, de 1990, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programas 
de estudio para atender niños con trastornos de la comunicación. 

* Decreto Exento N° 87, de 1990, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programas 
de estudio para personas con deficiencia mental. 

* Decreto Exento N° 89, de 1990, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programas 
de estudio para educandos con déficit visual. 

* Decreto Exento N° 92, de 2002, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programas 
de estudio para 8° año (NB 6) de enseñanza básica. 

* Decreto Exento N° 102, de 2002, Ministerio de Educación. Aprueba plan de estudio para 
4° año de enseñanza media humanista científica y programas de estudio para los sub-
sectores de formación general. 

* Decreto Exento N° 128, de 2001, Ministerio de Educación. Aprueba programa de estu-
dio para 3° año de enseñanza media humanista científica, formación diferenciada. 

* Decreto Exento N° 169, de 2003, Ministerio de Educación. Aprueba programas de estu-
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dio del subsector idioma extranjero-francés para 1° a 4° año enseñanza media, y sub-
sectores de argumentación y de problemas del conocimiento, sector filosofía y psicolo-
gía, del plan de estudio oficial de formación diferenciada para 3° y 4° año enseñanza 
media humanístico científica. 

* Decreto Exento N° 344, de 2002, Ministerio de Educación. Aprueba programas de estu-
dio para los subsectores del plan de formación diferenciada para 4° año de enseñanza 
media humanista científica. 

* Decreto Exento N° 481, de 2000, Ministerio de Educación. Aprueba planes y programas 
de estudio para 7° año (NB 5) de enseñanza básica. 

* Decreto Exento N° 584, de 2007, Ministerio de Educación. Aprueba plan y programas 
de estudios para la enseñanza básica de adultos. 

* Decreto Exento N° 626, de 2003, Ministerio de Educación. Aprueba programa de estu-
dio para subsector de artes visuales de 3° y 4° de enseñanza media humanista científica 
del plan de formación diferenciada. 

* Decreto Exento N° 999, de 2009, Ministerio de Educación. Aprueba plan y programas 
de formación de oficios para la educación básica de adultos. 

* Decreto Exento N° 1.000, de 2009, Ministerio de Educación. Aprueba plan y programas 
de estudios para la enseñanza media de adultos. 

* Decreto Exento N° 1122, de 2005, Ministerio de Educación. Aprueba programas de 
estudio para los sectores de aprendizaje de artes visuales y artes musicales para 3° y 4° 
año de enseñanza media humanista científica del plan de formación diferenciada. 

* Decreto Exento N° 2960, de 2012, Ministerio de Educación. Aprueba planes y progra-
mas de estudio de educación básica en cursos y asignaturas que indica. 

* Decreto Exento N° 1.302, de 2002, Ministerio de Educación. Declara normas oficiales 
de la República de Chile las que se refieren al mobiliario escolar que se indica. 

* Decreto Exento N° 1.358, de 2011. Ministerio de Educación. Aprueba planes y progra-
mas de estudio para primer y segundo año de educación media. 

* Decreto Exento N° 1363, de 2011, Ministerio de Educación. Aprueba planes y progra-
mas de estudios 5 a 8 básico. 

* Decreto Exento N° 1.718, de 2011. Ministerio de Educación. Determina las fechas en 
que se deberán cumplir los requisitos de edad de ingreso a la educación básica y media 
regular y la fecha que se considerará para el ingreso al primer y segundo nivel de tran-
sición de la educación parvularia. 

* Decreto 83/2015 del Ministerio de Educación que aprueba criterios y orientaciones de 
adecuación curricular para estudiantes con necesidades educativas especiales de edu-
cación parvularia y educación básica. 

 


